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INICIATIVA DE LA CONFERENCIA

Comunicación dirigida al Sr. Ministro de la Gobernación
por el Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

Excmo. Sr.: Los Institutos de Reformas Sociales y Nacional
de Previsión han tomado el acuerdo de dirigirse á V. E. llaman­
do su ilustrada atención sobre la con veniencia de celebrar en
Madrid unaCon'rerencia de Delegados de Cajas de ahorros y del
Banco Hipotecario de España, en la que pudieran estudiarse los
medios que estas respetables entidades benéficas podrían em­
plear para dar ·lamayor eficacia á los preceptos de las Leyes de
de retiros obreros y casas baratas, que con aplauso de la opinión
pública fueron promulgadas en 27 de Febrero de 1908 y 12 de
Junio de 1911, respectivamente. La experiencia de estas Leyes,
de finalidad humanitaria y de verdadero progreso social, h~ ve­
nido á convencer á los respectivos Institutos encargados de su
aplicación de la necesidad de dar mayor amplitud al horizonte
en que el régimen protector se desenvuelve en beneficio de las
clases populares, haciendo que colaboren en él las Cajas de aho­
rros y el Banco Hipotecario de España, dentro de su peculiar
reglamentación, y con el celo que hay derecho á esperar de ins­
tituciones de tan honrosa historia.

Á este fin, entienden uno y otro Instituto que la celebración de
una Conferencia, en la que los Delegados de la.s referidas entida­
des pudieran aportar los frutos de su ciencia y de su experiencia,
podría ser muy provechosa, como lo fué la Conferencia que las
propias Cajas de ahorros celebraron en Madri<;i en el año 190 4,
yen la que fueron preparadas las bases fundamentales de nues­
t.ro actual régimen de previsión popular. Convencidos de esta
convenie·ncia los Institutos de Reformas Sociales y Nacional de
Pr"evisión, han estudiado las bases preparatorias de la Conferen-
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cia que se proyecta, las cuales se envían adjuntas á V. E., por si
las estima dignas de aprobación.

En caso afirmativo, los mencionados Institutos ruegan á V. E.
que se digne acoger benévolamente el proyecto, honrándole con
el patrocinio del Ministerio de su digno cargo, en la misma for­
ma empleada en la Conferencia de 1904, que se convocó por Real
orden de 22 de Julio del propio año.

Lo que por acuerdo de este Instituto, autorizado al efecto por
el Instituto Nacional de Previsión, comunico á V. E. á los efec­
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid )1

de Agosto de I9I).-El Presidente interino, 'R. de Inchaurran­
dieta.
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REAL ORDEN CONVOCATORIA DE LA CONFERENCIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que se reuna en esta corte, el día 25 de Octu­
bre próximo, la Conferencia de Delegados de Cajas de ahorros y del
Banco Hipoteéario de España.

REAL ORDEN

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta dirigida á este Ministerio por
los Institutos de Reformas Sociales y Nacional de Previsión, re­
ferente á la conveniencia de celebr ar una Conferencia de Delega­
dos de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario de España, con
el fin de estudiar la acción colaboradora que á estas entidades
corresponde en el régimen legal de previsión popular y de casas
baratas, y teniendo en- cuenta la utilidad de la reunión que se
proyecta, así por la importancia social y económica de las mate­
rias que en ella han de dilucidarse como por la competencia de
quienes- en ella han de intervenir,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer que se reuna en
- Madrid, el día 25 de Octubre próximo, la Conferencia de Delega­

dos de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario de España,
conforme al Reglamento redactado por los Institutos de Refor­
mas Sociales y Nacional de Previsión que se inserta á continua­
ción de esta Real orden.

Lo quede Real orden comunico á V. I. para los efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Sep.
tiembre de 19IJ.-Alba.'-:Sres. Presidentes del Instituto de Re­
formas Sociales y del Instituto Nacional de Previsión. - (Gaceta
del 9 de Septiembre.)
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REGLAMENTO

Articulo L° Los Institutos de Reformas' Sociales y Nacional
de Previsión convocan. una Conferencia Nacional de Delegacio­
nes de C~ias de ahorros y del Banco Hipotecario de España
para el estudio de temas de carácter social que inter~3an á las
indicadas instituciones.

Art. 2.° Los temas que se someterán á la Conferencia Nacio­
nal son los siguientes:

A) Acción de lás Cajas de ahorros para)a mayor eficacia de
Id Ley de Casas baratas de 12 de Junio de 1911;

B) Colaboración de las Cajas de ahorros en el régimen de
previsión popular de 27 de Febrero de 1908.

Art. ).0 Tomarán parte de la Conferencia las Cajas de aho­
rros que actualmente funcionan bajo el patronato del Minist~rio

de la Gobernación, el Banco Hipotecario de España y las insti­
tuciones oficiales similares que, por consideraciones justificadas
y con carácter excepcional, sean in vitadas al efecto por la Comi­
sión organizadora.

Art. +0 Se reconoce á cada una de dichas Cajas la facultad
de designar un Delegado, que podrá ser su Director ó Presiden­
te; un Consejero ó Vocal de la Junta directiva, ó bien-algún otro
funcionario de la Caja, admitiéndose, en casos especiales, la de­
legación á favor de quien no reuna alguna de dichas condi­
ciones.

Los Delegados de las Cajas de ahorros podrán inscribirse
en ambas secciones de la Conferencia, ó solamente en una de
ellas.

Art. 5.0 Los mencionados Institutos estarán representados
por los respectivos Presidentes y una Comisión de cinco Vocales
por cada Instituto, designados po{ los mismos Presidentes.

Se invitará á los Vocales del Instituto de Reformas Sociales y
Consejeros del Nacional de Previsión para concurrir á las sesio­
nes de la Conferencia,
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Art. 6.° La sesión inaugural de la Conferencia se celebrará
con toda solemnidad en Madrid el 25 de Octubre de 19I3~dedicán­
dose á conmemorar el LXXV aniversario del Real decreto de
creación de la Caja de Ahorros de Madrid (25 de Octubre de 1838).

Art. 7_° Presidirá las sesiones en que se discuta el tema A el
Presidente del Instituto de Reformas Sociales, desempeñando
las funciones de Secretario el del mencionado Instituto.

Las sesiones en que se discuta el tema B serán presididas por
el Presidente del Instituto Nacional de Previsión, actuando de
Secretario el que lo es de la Administracióncentral de dicho Ins­
tituto.

Art. 8.0 La Comisión organizadora invitará previamente á
Delegados de Cajas de ahorros á presentar ponencias, que se cir~

cunscribirán á la proposición de conclusiones concretas acerca
,de las diversas materias consultadas y á fin de servir de base á
los debates.

Art. 9.0 Podrán exponer verbal~enteobservaciones acerca de
los temas s(!)metidos á la consideración de la Conferencia, sin ex­
ceder de diez minutos cada uno, así los Delegados ,del Instituto
como los de las Cajas de ahorros, teniendo la presidencia del
Instituto amplias facultades directivas .

. Art. 10. Una Comisión de conclusiones, compuesta de dos
Delegados de Cajas de ahorros y uno del Instituto respectivo,
formularán las que hayan de someterse á votación por los Dele­
gados de las Cajas de ahorros. Estas conclusiones no tendrán
otro carácter que el que corresponde á la opinión expresada
como más conveniente y práctica para la aplicación de las Leyes
de que se trata.

Las conclusiones se votarán separadamente por cada Sección.
Arto Ir. La Comisión organizadora designada por ambos Ins­

titutos queda encargada de realizar los trabajos necesarios para
el cumplimiento de este- Reglamento en lo que se refiere á la
preparación de la Conferencia, estableciendo al efecto su ofici­
na en el Instituto de Reformas Sociales (calle de Pontejos, nú­
mero 2).

MTIN. Biblioteca Central



-10 -

REAL ORDEN APLAZANnO LA CELEBRACIÓN
DE LA CONFERENC~

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden prorrogando la celebración de la Conferencia Nacional de
Delegados de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario por el plazo
máximo de un mes.

Ilmo. Sr.: Los Presidentes de los Institutos de Reformas So­
ciales y Nacional de Previsión y la Comisión organizadora de la
Conferencia de Cajas de ahorros que ha de reunirse en Madrid,
según lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiembre últime--,.
han expuesto, con informe fa vorable, las manifestaciones de va­
rias Cajas de ahorros, ponentes, pidiendo una razonabl~prórro­
ga para la celebración de aquella Conferencia, á fin de terminar
la proposición de conclusiones que se les ha confiado, así como
la solicitud de algunas Cajas en el sentido de "que se autorice la
ampliación facultativa del número de delegados, para permitir
en algunos casos la representación -conjunta de los Consejos y
del elemento administrativo de las Cajas, yen otros, de criterios
especializados en los dos grupos de temé,ls de Conferencias.

Como estas peticiones· obedecen al plausible deseo de hacer
más eficaces los trabajos de la Conferencia y corresponden al
legítimo interés que ha despertado en los benéficos organismos
del ahorro español,

S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer que el Regla­
mento aprobado por la mencionada Real orden se entienda mo­
dificado en los siguientes términos:

L° Se prorroga la celebración de la Conferencia Nacional de
Delegados de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario por el
plazo máximo de un mes;

2.° La Comisión organizadora queda autorizada para, desig-
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nar la fecha de las sesiones, que comunicará previamente al Mi­
nisterio de la Gobernación y á las instituciones interesadas en la
Conferencia;

3.4) Cada una de las Cajas de ahorros convocadas y el Banco
Hipotecario podrán designar dos Delegados con las condiciones
indicadas en el arto 4.° del Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 19I).­
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta del 19 de
Octubre.)

Posteriormente, por Real orden de 14 de Noviembre 1 se
aplazó de nuevo la celebración de la Conferencia, á fin de que
pudiera inaugurarla S. M. el Rey.
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SEÑORES DELEGADOS

DE LAS CAJAS DE AHORROS

Alberique.-D. José Iglesias.
Alcoy.-D. Francisco Moltó Pascual y D. Santiago Reig Agui-

lar Tablada.
Alicante.-D. José Carreras y D José Guardíola Ortiz.
Almería.-D. Francieco Ruiz de Velasco y Martínez.
Avila.-D. Emilio Hernández de la Torre.
Barcelona.-D. Benigno de Salas y D. Juan Maluquer y Vila­

dot; Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, D. Francisco
Moragas.

Bilbao.-D. Mariano de'la Torre y D. Antonio de P. Sasia.
Cáceres.-D. Eloy Sánchez de la Rosa y O. León Leal Ramos.
Cádiz.-O. Miguel Aguado Millán.
Cassá de la Selva. -D. Manuel Marqués y O. Juan Maluquer y

Viladot.
Castellón.-D. Ricardo Catalá y D. J ulián Benedito.
Córdoba.-D. Juan Eusebio Seco de Herrera.
Elche.-D. Federico H. Shaw y D. Manuel González Soler.
Figueras.-D. José Al varez Mariño.
Gijón.-D. Calisto de Rato y Roces, Sr. Conde de Revillagige-

do, D. Luis Belaunde y D. José M. Ruiz Martínez.
GuipÚzcoa.-D. Alberto de Ugalde y D. José Segurola.
Jerez de la Frontera.-D. Antonio Calzada y Calvo.
Juinilla.-D. Roque Martínez y D. José Bernal Quirá.s.
León.-D. Juan Gómez San Pedro y D. Crispín González.
Logroño.-D. José Marvá:
Lúgo.-D. José Maluquer y Salvador.
Madrid.-D. Felipe González Vallarino y D. Pedro Pastor

Díaz, conde de Sepúlveda.
Manlleu.-D. Juan Maluquer y Víladot.
Manresa.-D. Leoncío Soler y March.
Mataró.-D. Francisco Moragas y D. Juan Maluquer- y Vi­

ladot,
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Oviedo.-Sr. Marqués de San Feliz y D. José del Riego.
Palencia.-D. Víctor Calvo Barrios y D. Angel Merino Ortiz
Palma de Mallorca.-D. José Esteva Boscana y D. Francisco

Socías Ferragut.
Plasencia.-Sr. Duque de Bailén y D. Dionisio Viniegra Vi-

Harreal.
Ronda.-D. José Iglesias.
Sabadell.-D. Enrique Turull y Comadrán.-
Salamanca.-D. Francisco Bernis y D. Ramón Hernández Ba-

llesteros.
San Sebastián.-D. Adrián Navas y D. Paulino Inciarte.
Santander.-D. José Iglesias.
Santiago.-D. Pedro Pais Lapido.
Segorbe.~D. José Maluquer y Salvador.
Segovia.-D. Tomás Pérez Griñón.
Tarrasa.-D. Francisco Moragas.
Teruel.-D. Bartolome Esteban Marin.
Torrente.-D. Pascual Ros.
Valencia.-D. Rafael Marín Lázaro.
Valladolid.-D. Mariano González Dueñas y D. Moisés Carba­

Ho de la Puerta.
Villanueva y Geltrú.-D. Francisco Moragas y D. Arturo

Forcat.
Villarreal.-D. José V. Ussó Latorre y D. Sandalio Soriano.
Vitoria.-D. José Qtálora y D. Valentín López de Uralde.
Yecla.-D. Francisco Aynal y Albarracín y D. Rogelio Azodn

Navarro.
. Zaragoza.-D. Tomás Pelayo y D. Ricardo de Iranzo.

DEL BANCO HI~OlEGARIO DE ESPAÑA

D. Juan Coghen y D. Félix de Llanos Torriglia.
..

DEL INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

D. Vicente Santamaría de Paredes, D. Severino Azoar, don
Francisco Mora, D. Mariano Sabas Muniesa y D. Víctor Covián.

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

D. José Maluquer y Salvador, D. Matías Gómez Latorre, don
Francisco GonzálezRojas, D. Adolfo G. Posada y D. Joaquín Ro­
dríguez del VaUe.
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COMISIÚN ORGANIZADORA

Los Institutos de Reformas Sociales y Nacional de Previsión
designaron para constituir la Comisión organizadora á los. se­
ñores siguientes:

D. José Maluquer y Salvador;
D. Adolfo G. Posada;
D. Julio Puyol y Alonso.

MESA DE DISCUSIÚN

. 'Del tema A):

D. Gumersindo Azcárate, Presidente;
D. Julio Puyol y Alonso, Secretario;
D. Salvador Crespo, Secretario adjunto.

Del tema B):

D. José Marvá, Presidente;
D. Alvaro López Núñez, S~cretario;

D. Federico López Valencia, Secretario adjunto.
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Te::r:::D.a .A..

« Las Cajas de aho1Tos'y el crédito para la construcción
de casas baratas».

Ponencia de la Caja de Pensiones para la Vejez
y de Ah9rros de Barcelona.

DECLARACIONES

La El ideal social que constituye la razón de ser de las Cajas
de ahorros sometidas al protectorado del Ministerio de la Gober­
nación, y de las inéluídas en el régimen de la Ley de 27 de Fe­
brero de 1908 creando el Instituto Nacional de Previsión, impo­
ne á dichas Cajas el deber de atender en lo posible, y según sus
especiales circunstancias, al problema social planteado en Espa­
ña por la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre casas baratas.

2.
a La concesión de créditos y préstamos á individuos y co­

lectividades es una de las formas queJas Cajas' de' ahorros tie­
nen á su alcance pará intervenir eficazmente en el problema de
la construcción de casas' para obreros, siendo, en este sentipo,
conveniente que se acojan á la autorización del arto 25 de la re­
ferida Ley para destinar una parte de sus capitales á dichos cré­
ditos y préstamos.

3.a Las Cajas deahorros, dada su especial naturaleza, han de
abrir sus créditosó hacer sus préstamos preferentemente á in­
dividuos obreros ó á entidades ó colectividades de carácter so­
cial <? de interés público. Entre las entidades de carácter social
dignas del especial apoyo de las Cajas de ahorros, figuran en

~ primer término las Cooperativas para la construcción yadjudi­
cación de casas baratas, y entre las Corporaciones de carácter
público, los Ayuntamientos.

4·
a

Al aceptar como una de sus clases de inversión de fondos
el préstamo aplicable á la construcción de casas· baratas, las

2
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Cajas de ahorros pueden adoptar como principales formas la
siguientes:

a) Préstamo con entrega única y cancelación á plazo deter-
minado;

b) Préstamo con entrega única, amortizable en plazo deter.
minado, mediante devoluciones periódicas constantes y fijas;

e) Préstamo con entregas parciales sucesivas y amortización
predeterminada;

d) Cuenta de crédito con .movimiento voluntario.

CONCLUSIONES

1.8 Las Cajas de ahorros, inspirándose en las anteriores decl.a.
raciones y ateniéndose cada una á sus especiales circunstancias,
procurarán invertir parte de sus fondos en el préstamo y en el
crédito aplicables á la construcción de casas baratas.

2. 8 Los Presidentes de los Institutos de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión, obrando en nombre y representación de
la Conferencia, solicitarán del Ministerio de la Gobernación una
disposición aclaratoria de la Ley y del Reglamento de casas ba­
ratas, en la que, de una manera explícita y terminante, se de­
Clare:

a) Que todas las exenciones y beneficios que la Ley y el Re­
glamento contienen á favor de las cooperativas y entidades de
toda clase que se dediquen á la construcción ó al préstamo para
casas baratas, y las exenciones y beneficios referentes á los ac­
tos y. contratos que á este objeto han de realizarse, son aplica­
bles á las Cajas de ahorros;

b) Que estas Cajas, con arreglo al mismo objetivo que sirve
de fundamento á la autorización que la Ley consigna á favor de
las cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden
también emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones
hipotecarios, y amortizables en un término dado, ó reintegra­
bles en fecha determinada" por cantidades que se hallen en ar­
monía con los préstamos que realicen, y con interés que no ex­
ceda del 4 por 100 anual.

3.8 Dichos Presidentes solicitarán también del Ministerio de
la Gobernación la revisión del Reglamento de 11 de Abril de 1912,

cuyo excesivo rigorismo, en cuanto á las condiciones exigidas á
las casas baratas, dificulta extraordinariamente la realización del
ideal de la Ley, así e~ cuanto á la construcción como al présta- "
010 aplicable á la misma.

Dicha revisión~ dirigida por el Instituto de Reformas Socia­
les~ consider~ conveniente la Conferencia que vaya precedida
de una amplia información en la que se solicite la opinión d~
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las Juntas locales para el fomento y mejora de habitaciones ba­
ratas, de las Cajas de ahorros y de las entidades aceptadas por
aquellas Juntas para la construción de casas baratas.

11

(Acción de las Cajas de ahorros para la mayor eficacia de la Ley
de Casas baratas de 12 de Junio de 1911».

Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León~

CONSTRUCCIÓN mRECTA

Desde que se iniciaron los trabajos preparatorios de la bené­
fica Ley de 12 de Junio de 1911 nació la idea en esta Caja de
Ahorros de León de asociarse á. tan filantrópica obra, ocupándo­
se su Junta administrativa de estudiar los distintos aspectos de
este complicado asunto y la intervención que en él pudiera tener
nuestra. Caja.

Desde luego comprendimos que no es nuestra ciudad y nues­
tra provincia donde más· se hace sentir la carestía del alquiler de
las casas para las clases modestas comprendidas en la Ley; pero,
en cambio, es de suma importancia y muy necesaria la higieni­
zación d~ las viviendas·, que, en general, se hallan en un estado
lamentable respecto á ese particular.

No creyendo práctica la intervención directa del Estado ni del
Municipio en la construcción de estos edificios, debiendo limi­
tarse, á nuestro juicio, la acción de los poderes públicos á faci­
litar terrenos, eximir de impuestos y reducir los trámites buro­
cráticos, conceptuamos muy dentro de la institución Caja de
aborros la colocación del sobrante del capital, después de aten­
der las necesidades del Monte de Piedad, en la construcción de
casas baratas con arreglo á la legisla-ción vigente.

Al estudiar los detalles á fin de llevar á cabo algo en este sen­
tido, tuvimos en cuenta:

1.0 Que el capital empleado quedase garantizado, y que el in­
terés a,?ualfuese, por ahora, .de unA por 100;

2. o Que el primer ensayo se efectuase construyendo un pe­
queño grupo de casas para se-r cedidas en propiedad mediante el
pago de una cantidad mensual, y con arreglo á las ba~es que se ­
lDsertan al final de esta ponencia;

• 3·$1 Que otro ensayo se lleve á cabo con un pequeño grupo de­
sIgnado á alquiler, procurando que éste sea económico, pero no
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excesivamente barato, de modo que pueda perjudicar á los inte­
reses locales, aunque con la tendencia de que sirva como regula­
dor para las viviendas de las clases poco acomodadas, y á las
que la Ley otorga sus beneficios.

Con estos antecedentes, tenemos el honor de someter á la
Conferencia Nacional de Caras de ahorros las conclusiones si-
guientes: '

l. a ,Las Cajas de ahorros de carácter benéfico deben destinar
u na parte de su capital á construir casas baratas dentro del ré­
gimen establecido por la Ley, y con toda aquella prudencia y
circunspección que exige la procedencia del capital.

2.a De las casas construídas se destinará una parte á vivien­
das para alquilar media~te un tipo moderado de alquiler, que
pueda servir como de regulador para el alquiler de las casas aná­
logas de la localidad;

3.a Otra parte de las casas construídas serán cedidas en pro­
piedad mediante el pago de su importe é intereses en un plazo
más ó menos largo, según las condiciones de cada caso y acuer­
dos de la entidad constructora.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE LEÓN

Condiciones para la adjudicación de casas construidas por el Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de León en terrenos cedidos gratuita­
mente por el Ayuntamiento de esta capital.

I.
a Las casas que se edifiquen en estas condiciones y en lo

establecido en la Ley de 12 de Junio de 1911 Y en el Reglamento
de Abril de 1912, se cederán media'nte concurso entre obreros-de
todas clases ó empleados que no tengan un ingreso total supe­
rior á 3.000 pesetas, y que reunan las circunstancias que marcan
la citada Ley, Reglamento y las siguientes:

a) Ser mayores de edad con arreglo al Código civil y saber
leer y escribir;

b) Haber nacido en León y ser vecino del Ayuntamiento de
esta capital con, tres años de anticipación, ó ser vecino, con resi­
dencia en León, por lo menos, con seis años de anticipación.-

Cuando algún Ayuntamiento de la provincia facilite la cons­
trucción de casas baratas, cediendo terrenos ó subvencionando
su construcción, el concurso se hará por lbs que reunan estas
condiciones con respecto al Ayuntamiento interesado.

En el caso de ser un particular el que facilite la constrqcción,
el concurso se hará entre los obreros que pertenezcan al Ayun­
tamiento ó pueblo designado por el donante;
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e) Estar casado ó tener en su compañía á los padres sexage­
narios ó impedidos para el trabajo, ó hermanos menores"ó im­
posibilitados, y ser de buena conducta moral y ci vil.

2.8 El concurso se anunciará en los periódices locales con
quince días de anticipación por lo menos; durante ese plazo se
presentarán las instancias en papel simple, indicando la natura­
leza, edad, vecindad, estado, número y edad de los hijos, si los
tiene, así como también que éstos (los hijos) asisten diariamente
á la escuela, ó que reciben la educación en algún colegio priva­
do, declaración de no pagar contribución directa de ninguna cla­
se, ni él, ni su mujer ó sus padres, si vi ve con ellos, y cualquier
otra circunstancia que se considere conveniente.

Los anteriores requisitos deberán ·ser comprobados por la
Junta que se indica en el artículo siguiente, de la manera más
sumaria y económica posible, incluso confidencialmente en los
casos que se crea suficiente.
-·'l.a Para el acto de adjudicar la casa ó casas se constituye una
Junta, compuesta de la Junta administrativa del Monte de Pie­
dad y Caja de Ahorros y del primer síndico y tres concejales
que designe el Ayuntamiento cuando los edificios se hagan en te­
rrenos cedidos gratis por el Municipio.

Si fueren construídos en otros cedidos por particulares ú otra
corporación, entonces pertenecerán á esta Junta, en vez de los
cuatro concejales, cuatro personas designadas por el donante de
los terrenos.

4.a Una vez terminado el plazo para admitir peticiones, se re­
unirá la Junta anterior (que convocará y presidirá el Director de
la del Monte de Piedad y Caja de Ahorros ó quien le sustituya),
y examinará los expedientes para clasificarlos y declarar los que
conceptúe en condiciones de disfrutar los beneficios del concur­
so, sorteándose entre ellos., caso de que fuesen más ~os declara­
dos aptos.

S.a El que resulte concesionario de una casa acepta y se so­
mete á las condiciones siguientes, que seconsign~ránen el acta
de entrega del edifido y .de todas las es"tipuladas en la citada Ley
de 12 de Junio de 19II y Reglamento de II de Abril de 1912:

I. Comprometerse á conservar la finca en buen estado de lim­
pieza, procurando evitar desperfectos y deterioros.

n. Formal prohibición de tódo subarriendo ni cesión de la .
casa ó parte de ella, ínterin no tenga el dominio completo de la
finca, en la que no podrá establecer tratos é industrias prohibi­
das, ni venta"de vinos y licores.

111. Obligación de permitir á la Junta, ó parte de sus indivi~

du.os, la entrada durante el día, para inspeccionar el estado del
edificio mientras no sea de la propiedad del concesionario.

IV. Renuncia expresa del ocupante á toda impugnación de
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desahucio, por faltar á cualquiera de estas cláusulas ó al pago de
lo estipulado durante un trimestre.

V. Á pagar adelantadas doce pesetas cincuenta céntimos en
concepto de alquiler, amortización del capital y seguros durante
un período de veinte años, terminados los cuales, la finca pasará
á ser del pleno dominio del concesionario ó sus herederos, con­
sumándose la compraventa mediante escritura pública.

VI. Las cantidades arriba indicadas pueden ser anticipadas,
y se abonarán en cuenta respectiva para aminorar los plazos en
que ha de pasar la ijnca á ser propiedad del interesado, el cual
no podrá en ningún caso vender ni ceder sus derechos á otra
persona.

VII. Si durante el período de pago fuese trasladado el conce­
sionario en su oficio ó destino á otra población, y á ella trasla­
dase su familia, teniendo que renunciar al beneficio, se practi­
cará una liquidación de lo satisfecho, de la que, deduciendo los
intereses, seguros y deterioro de la finca, redbirá en ef~ctivo lo
que le corresponda por capital anticipado, volviendo la Junta á
hacerse cergo de la casa para adjudicarla en concurso como está
prevenido.

VIII. En caso de falledmiento del concesionario antes de ha·'
ber adquirido la propiedad y dominio de la casa, la viuda é hijos
podrán disfrutar de iguales benefidos. Caso contrario, y previa
renuncia, se practicará una liquidación análoga á la anterior, y
podrá únicamente ocupar gratis la finca los dos meses después
del fallecimiento del concesionario, pasando después á disponer
de ella la junta para adjudicarla como queda dicho.

IX. Cuando por falta de pago ó infracción de estas condicio­
nes, ó de lo establecido en la Ley y Reglamento ya cit~dos, la
Junta acuerde el desahudo, éste se verificará inmediatamente,
pudiendo acordarse una índemnización que apreciará la junta
designada en el arto 3.°, en vista del estado de la finca y capital
anticipado, sin que de este aCuerdo se admita reclamación algu­
na ni oficial ni oficiosamente.

X. La Junta queda autorizada para resolver todas las dudas é
incidentes que surgieran en la interpretación de estas condido­
nes, sin que sus decisiones sean ap~lables ante ninguna corpo­
ración ó tribunal, fuera de los recursos y reclamaciones autori­
zadas por la Ley de 12 de junio de 1911 y Reglamento pa,ra su
aplicación.

XI. Tan pronto como se dicte la Ley de Seguro popular de
vida á que se Fefiere el arto 3.° de la Ley de 12 de junio de 19II,
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros estudiará los medios ade­
cuados para incorporar, en las condiciones de los contratos que
realice, los beneficios del régimen del seguro. ,

XII. En todo lo demás, tanto por lo que respecta á las condi-
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clones jurídicas, como económicas y técnicas de los terrenos y ­
las casas baratas que sobre ellos se construyan, contratos de al­
quiler, venta, inspección de las obras y demás particulares que
en estas bases no se tratan, entiéndase que se dan por reprodu­
cidos la letra y espíritu de la Ley de 12 de Junio de 19II y Re­
glamento de II de Abril de 1912.

- León, Julio de 1912.-EI Director de la Junta administrativa,
Joaquín "R. del Valle.

Aprobado por el Instituto de Reformas Sociales en sesión de
30 de Julio de 1912, conforme á las disposiciones de la Ley de 12

de Junio de 1911 y Reg-Iamento de 11 de Abrií de 1912.

III

«El segul·o popular de vida como complementario de la Ley
de Casas baratas».

Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.

El medio práctico, el medio verdaderamente eficaz y positivo
de conseguir el fin que persig'ue la Ley de Casas baratas, consis­
te en estimular en el obrero la natural aspiración, el afán, con­
génito en el hombre, de hacerse dueño de una vivienda sana y
alegre que constituya un verdadero santuario familiar, dándole,
al efecto, condiciones para poder realizar su aspiración. Si se
consigue que la mayoría, ó la totalidad, mejor, de la clase prole­
taria disponga de elementos p'ara poder adquirir con relativa fa­
cilidad la casa barata, el porvenir del hermoso y altruísta pensa­
,miento condensado bajo este nombre estará totalmente asegu­
rado, porque cooperando con la acción oficial, y con la de los
particulares ~ue puedan hacerlo, el esfuerzo constante y enérgi­
co de miles y millones de obreros, el éxito es necesario, eviden­
te, indudable.

y el medio de conseguirlo, ¿existe? Existe, Ó, mejor dicho,
existirá, porque está en gestación.

Es el seguro popular de vida.
I;:l arto 27 de la Ley de 12 de Junio de 1911 dió á la institución

de las casas baratas la más sólida garantía y el más vigoroso ger­
men de su existencia y desarrollo al consignar que el Instituto
Nacional de Previsión organizará por su parte, las operaciones
de seguro que sean garantía complementaria de las de préstamo
para la construcción ó adquisición de Gasas baratas con arrreglo
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a las condiciones que fije una Ley especial de seguro popular
de vida.

El Instituto Nacional de Previsión ba cumplido magistral­
mente el cometido que le confiara la antes citada disposición le­
gal, redactando un anteproyecto de Ley que supera á cuanto
hasta abara se babía implantado en el extranjero con relación al
seguro popular de vida como medio de conseguir la construc­
ción ó adquisición de la casa barata. Y este es el camino verda­
dero, quizá, por ahora, el único, para convertir en realidad el
pensamiento hermoso que inspira la Ley de Casas baratas: que
el propio obrero, con su ahorro garantizado por el contrato de
seguro, pueda efectuar por sí mismo la construcción ó adquisi­
ción de la casa.

Dn timbre de gloria ha de ser para esta Conferencia Nacional
el acuerdo de que se solicite de los poderes públicos sea elevado
á Ley de seguro popular de vida el anteproyecto redactado
por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Claro es que algunos extremos, algunos detalles, pueden ser
objeto de discusión. Es posible que para una obra tan grande
conceptúen algunos muy modesta la cantidad de 500.000 pesetas
que, como capital inicial de garantía, se propone en el párra­
fo LO del arto 2.°

Con un capital inicial de la importancia del que apuntamos,
el Instituto Nacional de Previsión podría in ver:tir sumas mayores
de las que se indican en el anteproyecto, por lo menos el 15 por
100 del todo, en anticipos sin interés á sus Cajas colaboradoras,
para iniciar el fondo de garantía de las operaciones de seguro
de vida, manera la más adecuada de que puedan cohtribuir á tan
elevada obra las Cajas de ahorros, las verdaderas Cajas de aho­
rros, las entidades declaradas benéficas y similares del Instituto
Nacional de Previsión, como se dice en el párrafo 2. 0 del arto 3~ o ~

cuyas entidades convendría qlie en la misma Ley fuesen nomi­
nalmente designadas, con prohibición de que puedan usar el
mismo nombre ninguna otra clase de sociedades. .

Como resumen de las consideraciones precedentes, procede
formular las siguientes

CONCLUSIONES

1.
a Debe solicitarse de los poderes públicos que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el inciso final del arto 27 de la Ley de
12 de Junio de 19II, se dicte una ley especial de seguro popular
de vida.

2.8 El anteproyecto de Ley de seguro popular de vida: redac-
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tado por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Pre­
visión en virtud de lo dispue~to en el Real decreto de 5 de Marzo
de 1910, llena cumplidamente las exigencias que la ciencia eco':'
nómica señala para la institución dd seguro popular de vida,
por lo cual procede que se solicite del Gobierno su presen­
tación á las Cortes, cumpliendo lo dispuesto en la conclusión an­
terior.

3.· Previamente podría.modificarse el párrafo LO del arto 2. 0

del anteproyecto en el sentido de ampliar el capital de garantía
de la Caja de Seguro popular de vida.

4'· Como consecuencia de la' modificación que se propone en
la precedente conclusión, podría modificarse también elpárra­
fo 2.0 del expresado arto 2.0 del anteproyecto de Ley en el sentido
de ~utorizar al Instituto Nacional de Previsión para in vertir una
parte mayor del c~pital de garantía de la Caja de Seguro popu­
lar de vida en préstamos al interés de 3,50 por 100, aplicables á
la construcción ó á la adquisición de casas baratas. .

5.- Y del mismo modo, y por igual consecuencia, procedería
también modificar el párrafo 4: 0 del mismo arto 2." del antepro­
yecto para aumentar el tanto por ciento de dicho capital de ga­
rantía á los efectos del anticipo que pueda hacer el Instituto á sus
Cajas colaboradoras para iniciar el fondo de garantía de las ope­
raciones de seguro de vida.

6. 0 Conviene determinar y designar en el.anteproyectq de Ley
cuáles son las entidades benéficas similares al Instituto Nacional
de Previsión, prohibiendo á otras sociedades ó particulares que
puedan usar para sus operaciones los mismos nombres con que
aquellas entidades sean designadas.

«Acción de las Cajas de ahorros para el fomento del ahorro y del se­
guro popular por medio de la mutualidad escolar» •.

Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cáceres.

1.. Las Cajas de ahorros. para cumplir su misión de fomento
del ahorro en sus diversos grados, deben procurar la divulga­
ción de las ventajas de esa gran virtud social, organizando al
efecto conferencias, publicando hojas de propaganda, artículos y
noticias en los periódicos, etc.
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2. 4 Para mayor divulgación de las nociones de ahorro y pre­
visión, debe incluirse entre las que se explican en las escuelas de
instrucción primaria, incorporando al plan de estudios de las es­
cuelas normales, y de la Superior del Magisterio, la asignatura de
«Nociones elementales de Ahorro y Previsión».

3.a Debiendo ser la escuela el plantel en que se formen los
buenos previsores que practiquen el ahorro en sus diversas ma- ­
nifestaciones, utilizando al efecto el organismo de la mutualidad
escolar, las Cajas de ahorros deben atender con especial solici­
tud las mutualidades que se constituyan en el territorio de su
demarcación, ayudando á su establecimiento, dándoles facilida­
des para sus operaciones y mantenimiento directas y frecuentes
relaciones con los profesores de primera enseñanza, prestándo­
les la más intensa cooperación que les sea posible en sus tra­
bajos para el fomento de los hábitos de ahorro y de pre­
visión.

4.& Al efecto de recoger las más pequeñas economías, facili­
tando en el acto, al que ahorra, un título que las represente, las
Cajas deben crear bonos metálicos ó sellos de ahorros, adoptan­
do, especialmente en cuanto á éstos, las garantías convenientes
para evitar toda falsificación, y estableciendo como lugar de ex­
pendición ó venta las escuelas de niños.

5" Al objeto de obviar las dificultades con que hay que lu­
char en muchos pueblos para el movimiento y giro de fondos y
lograr que éste se haga sin gasto alguno para las' mutualidades,
las Cajas de ahorros, de acuerdo con los señores maestros, pro­
curarán concertar con los habilitados la forma para éstos más
cómoda en que, mediante órdenes de pago de los maestros, ha­
gan en las Cajas de ahorros los ingresos procedentes con cargo
al sueldo de aquéllos, para que sean abonados en la cuenta de la
mutualidad ó de los mutualistas.

6.& Para que llame más vivamente la atención de los niños la
libreta de ahorro, las Cajas dedicarán, para los socios de las mu­
tualidades, libretas especiales, de colores vivos, con lemas y
anécdotas- alusivos á la virtud del ahorto.
. 7· a Con objeto de que.puedan ser más frecuentes las imposi­

ciones en las libretas de ahorro, las Cajas deben reducir á 0,50
pesetas el mínimo de cada imposición en las libretas de los ninos
mutualistas. -

S.a Para que los niños vean prácticamente las ventajas del
ahorro y toquen sus beneficiosos resultados, las Cajas de aho­
rros da~n facilidades para que por los niños mismos se "verifi­
quen las operaciones de reintegro, con la licencia del maestro,
que deberá darla, siempre que_á la cantidad economizada que se
trate de reintegrar haya de darse una aplicación racional y, á ser
posible, educativa, por lo cual deb~ ser cohdición de las libretas
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aludidas la de que sea en todo caso indispensable la licencia del
maestro, llamado á estar en relación constante con los padres de
los niños y á convencerles de que deben mirar como depósito
casi intangible los ahorros del niño, disuadiéndoles de todo
intento de frustrar las ilusiones que el niño pueda cifrar en
su libr~ta, en tanto el niño cumpla el- máximum de la edad es­
colar.

9,- Las Cajas de ahorros deben procurar el fomento de la li­
breta complementaria, tal como se encuentra definida en los ar­
tículos IIS y 1I6 de los Estatutos del Instituto Nacional de Pre­
visión.

10. A fin de estimular la práctica del ahorro de segundo gra­
do y fomentar el espíritu de previsión, las Cajas de ahorros de­
ben destinar todos los años, de sus sobrantes ó ganancias, algu­
na cantidad para la apertura de libretas de retiro ó bonificación
de las abiertas á favor de los niños más aplicados de las es­
cuelas.

11. A fin de mantener vivo el fuego de la gran virtud social del
ahorro, las Cajas deben organizar todos los añ~s una Fiesta de la
Previsión; procurando que se celebre cada año'en distinta pobla­
ción de las enclavadas en el territorio de su demarcación y que
en la fiesta tomen parte algunos de los señores maestros que
mayores entusia.smos hayan demostrado en el fomento de las
mutualidades y desarrollo del espíritu de ahorro y previsión en­
tre sus alumnos.

(Los artículos IIS y II6 de los Estatutos del Instituto Nacio­
nal de Previsión, que se citan, aparecen insertos al final de la po·
nencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León.)

n

«La acción de las Cajas 'de ahorros. y la misión de los Ayuntamientos
en el régimen oficí:ll de previsl~ón establecido por la Ley de 27 de
Febrero de 1908».

Ponencia de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros
de Barcelona.

Primero. Es conveniente que el Instituto Nacional de Previ­
sión, en aquellas provincias en que existan Cajas colaboradoras
del mismo, y dichas Cajas en aquellas provincias ó regiones en
que funcionen, proéuren constantemente estimular el celo de los
Ayuntamientos para lograr que ejerzan su acción favorable al
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desarrollo del régimen de previsión establecido por la Ley de 2¡
de Febrero de I908.

Segundo. Es igualmente conveniente que por el Instituto Na­
cional de Previsión en las provincias en que no existan Cajas co­
laboradoras, y por estas Cajas en las prov'incias en que existan,
se·dirijan cir~ulares ó mociones á todos los Ayuntamientos, so­
metiéndoles, ampliadas, las siguientes declaraciones y conclu­
siones, que la Asamblea aprueba:

a) Los Ayuntamientos, como encarnación y superior repre­
sentación de los Municipios, tienen que ejercer en los mismos
funciones protectoras de carácter géneral que alcancen á la masa
global de sus vecinos.

Desde este punto de vista, y en cuanto se refiere al régimen
legal de previsión, los Ayuntamientos pueden y debén realizar
funciones iniciadoras, educadoras y cooperadoras.

Resúmense las funciones iniciadoras en la apertura de libre­
tas á favor de los nacidos durante el año, de los obreros, de de­
terminadas categorías de vecinos ó de todos ellos.

Sintetízanse las funciones educadoras eA la apertura de libre­
tas para niños y niñas de escuelas y colegios; en la concesión de
premios en forma de imposiciones á favor de los mismos, y en
la aplicación de estímulos á los mJcstros para la fundación y sos­
tenimiento de mutualidades escolares.

y consisten las funciones cooperadoras en la concesión de
bonificaciones á las libretas de los vecinos ó de determinadas
categorías de vecinos que realicen personalmente imposiciones
en sus cuentas;

b); Las funciones protectoras generales de los Ayuntamientos
se hacen más intensas y obligadas, particularizándose y espe­
cializándose ante las desgracias de aquellos vecinos que, cayen­
do en la miseria ó quedando en situación inferior á la normal,
requieren los auxilios extraordinarios de la beneficencia.

Al impulso de estos apremios, los Ayuntamientos pueden
acudir á la contratación de pensiones inmediatas á favor de in­
válidos y ancianos, y á la constitución de dotes para niños aban­
donados;

e) Los Ayuntamientos necesitan, para el cumplimiento de su
misión, disponer de una organización administrativa que, ba­
sándose en el trabajo de empleados y obreros, los convierte en
entidades patronales.

Desde este punto de vista, los deberes sociales y morales que
pesan sobre los patronos, á consecuencia de los complejos pro­
blema~ que surgen de la vejez de sus obreros, de su invalidez y
aun de. su muerte, pesan también sobre los Ayuntamientos,
que han de buscar en el régimen legal de previsión vigente la
solución de dichos, problemas;
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d) Poseyendo los Ayuntamientos medios y recursos de ad­
ministración poderosos, se hallan en situación de poder colabo­
rar en el régimen oficial de previsión, auxiliando la acción del
Estado y de las entidades que le representan ó que con él cola­
boran, y dando al individuo medio fácil para su acceso á dichas
entidades.

Figuran en primer término, entre los principales servicios ad­
ministrativos que los Ayuntamientos pueden prestar al régimen
legal de pr-evisión, la organización de buenas estadísticas mu­
nicipales, especialmente las referentes á enfermedades, con mi­
ras á. poder ser base de estudios ó tablas de morbilidad, y los
servicios de mediación entre el régimen y el individuo, facili­
tando el" funcionamiento de organismos ó agencias municipa­
les que, utilizando sellos ú otros procedimientos sencillos, pon- ~

gan al alcance de todos los vecinos el medio de ingresar y vivir
dentro del régimen de previsión.

III

,«r:olaboración de las Cajas de ahorros en el régimen de previsión 1'0­
pular de 27 de Febre'ro de 19°8».

Ponencia de· la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León.

LIBRETAS COMPLEMENTARIAS

Con el fin de establecer relaciones entre el ahorro y el retiro,
que se ha llamado previsión de primero y de segundo grado,
nuestra legislación social ha ideadó la .libreta complementaria.

Dos clases de libreta complementaria define y reglamenta el
_Real decreto de 24 de Diciembre de 1908 (artículos 115 y 116):

a) Libreta complementaria de retiro relacionada con una li­
breta de ahorro;

b) Libreta complementaria de ahorro relacionada con una
libreta de retiro.

Como se trata de una novedad, será conveniente explicar con
la mayor claridad posible el mecanismo de estas libret~s, á fin
de poder acordar lo que más convenga respecto á su implan­
tación:

a)

Libreta.de pensión de retiro, complementaria de una de aho­
rro, es la que el Instituto Nacional de Previsión emite, con la con-

MTIN. Biblioteca Central



-30-

dición de que el 31 de Diciembre de cada año se imponga en la
primera, en concepto de cuota, la totalidad ó una parte de los
intereses devengados por la segunda.

EJEMPLO

Un imponente tiene en la Caja de ahorros una libreta, cuyo
saldo anual es de 2.000 pesetas. Sus intereses, al 3 1/2 por 100,

de 70 pesetas, no los percibe en efectivo, sino que se aplican como
prima de una libret~ de pensión de retiro. Esta libreta, así ali­
mentada, es la complementaria de la de ahorro. En lugar de las
70 pesetas, que es la totalidad de los intereses, puede convenir
el imponente con la Caja que se destinen á la libreta comple­
mentaria 35 pesetas, mitad de los intereses, ú otra fracción de
ellos.

Como se ve, la libreta complementaria de ahorro es un me­
dio muy sencillo de constituir una pensión para la vejez sin gran
esfuerzo por parte del imponente, ya que por el propio impulso
del ahorro de primer grado, y sin sentirlo, como vulgarmente
se dice, se constituye á fin de año una prima para alimentar la
libreta de pensión de retiro para la vejez.

b)

Libreta de ahorro complementaria de una libreta de pensión
de retiro es la que se abre en una Caja con la condición de que
subsista mientras subsista la pensión, y pudiendo llegar en su
saldo al mínimo de una peseta, y transfiriéndose á ella las pen­
siones de la segunda.

EJEMPLO

- Un imponente de la Caja de ahorros tiene contratada una pen­
sión de retiro con el Instituto Nacional de Previsión, y al llegar,
á la edad de retiro, la pensión reconocida que deberá cobrar, en
las épocas ó fechas reglamentarias, no la percibe en efectivo, y
sí en impoEiciones en su libreta de ahorro, disponiendo libre­
mente de las cantidades contenidas en esta libreta, sin más limi­
tación que la de que subsista la libreta de aborro con el saldo
mínimo de una peseta.

Esta libreta de ahorro, además de su propia finalidad de re­
coger y hacer productivas las pequeñas economías, tiene la de
recibir también las pensiones y hacerlas producir nuevo interés;
es la lucha productiva donde fructifica la renta vitalicia.
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Para que puedan realizarse con más facilidad estas relaciones
del ahorro con el seguro, estableciéndose· las libretas comple­
mentarias q~e quedan mencionadas, el arto II 5del Real decreto
de 24 de Dicit:~mbre de 1<)08 autoriza á las Cajas para aumentar
el límite máximo de las imposiciones de estas libretas especiales
de ahorro relacionadas con el retiro, pues de este modo se au­
mentará el producto anuat del capital ahorro, pudiendo dedi­
carse mayor parte á la prima del seguro.

El régimen de las libretas complementarias puede ser muy
sencillo, y no causará en la administración de las Cajas de aho­
rros perturbación alguna, como no la causan las libretas espe­
ciales que en la actualidad emitimos con ciertas condiciones res­
trictivas, como, por ejemplo, las libretas escolares, las de corpo­
raciones, las de menores de edad con cláusu~a de subsistencia
de un saldo mínimo hasta que el titular llegue á la mayoría de
edad, etc. Tienen la ventaja de fomentar una forma de la previ­
sión excelente y muy plausible, cual es el seguro, y al mismo
tiempo ensanchar la esfera de acción del ahorro, y hacer, por lo
tanto, más eficaces las operaciones de las Cajas.

Un buen régimen de colaboración de estas entidades con el
Instituto Nacional de Previsión, dentro de la mayor lealtad y
con réspeto absoluto de la autonomía de unos y otros, como
hasta ahora se viene haciendo en el seguro de pensiones, basta- ­
ría en lo sucesivo para implantar y fomentar las libretas com­
plementarias.

Respecto á la parte puramente económica, convendría fijar
alguna norma que evite la perturbación, Ó, por lo menos, el ex­
ceso de trabajo administrativo que la nueva libreta pudiera pro­
ducir en nuestras Cajas, si se dejase al capricho del imponente
la fijación de la cuantía de los intereses que habrían de dedicar­
se al retiro. En este.. punto, creemos que bastará autorizarla
transferencia de la totalidad de los intereses, cuando se conserve
el tipo corriente del máximo de imposiciones, y la mitad, cuando
este tipo se eleve, haciendo uso de la autorización que concede
á las Cajas de ahorros el art. 115 del Real decreto mencíonado.

Por todo 10 expuesto, la Junta administrativa, en nombre de
la Caja de Ahorros de Léón, tiene el honor de someter ásus com­
pañeros las siguientes conclusiones:

Primera. Se establecerá en las Cajas de ahorros la libreta es­
pecial de ahorro, para ser complementada por la de pensión de
retiro á que se refiere el arto 115 del Real decreto de 24 de Diciem-­
?re delgo8, con la condición de que al finalizar el año pueda
Imponerse en la libre~a de retiro, en concepto de prima para este
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seguro, la totalidad de los intereses devengados en la libreta de
ahorro. A voluntad del imponente, podrá destinarse á este fin
sola mente la mitad de los intereses devengados, y en este caso
se elevará el máximo admisible en las libretas de ahorro hasta
el duplo del ordinario.

Segunda. Se establecerá igualmente en las Cajas de ahorros
la libreta de ahorro complementaria de la de pensión de retiro
definida en el arto 116 del mencionado Real decreto, y en las con­
diciones que en él se indican.

Tercera. Para la gestión de las operaciones relacionadas con
las libretas complementarias, las Cajas de ahorros se entenderán
con el Instituto Nacional de Previsión, estableciendo, á este efec­
to, las relaciones de colaboración á que se refieren los artícu­
los 111 Y siguientes del mismo Real decreto.

Real decreto de 24 de Diciembre de 1908.

Art. 11 I. La adhesión de instituciones benéficas de toda cla­
se al Instituto Nacional de Previsión puede realizarse:

1.° Por medio de operaciones complementarias de las del
Instituto Nacional;

2.° Por el reaseguro ó el coaseguro de pensiones de retiro; .,.0 Por el seguro colectivo..
Art. 112. Correspondiendo al Instituto Nacional' de Previsión

la gestión exclusiva del fondo general de bo"nificaciones para
pensiones de retiro, integrado con la subvención del Estado,
aplicará dichas bonificaciones á la totalidad de las operaciones
que en parte reasegure ó coasegure con las condiciones expresa­
das en los siguientes artículos de los Estatutos; en los del cap~.­

tulo 11 de la sección 2.a , Bonificaciones, yen los correspondientes
convenios, proporcionando sus condiciones á las establecidas
con carácter general.·

Art. I!J. El reaseguro y el coaseguro implican la observancia
de las reglas técnicas del seguro en la institución adherida, es­
pecialmente la ordenación de sus pensiones de retiro con arreglo
á una tabla de mortalidad admitida por el Instituto Nacional de
Previsión y á un ti~o de interés que no exceda de , 1/2 por 100,

y la formación de reservas matemáticas~

Art. 114· Las instituciones adheridas deberán tener un carác­
ter benéfico, sin utilidad de índole mercantil, evidenciado por
su finalidad social en favor de las clases tra·bajadoras, ó por ser
una mutualidad de previsión exclusivamente constituida por
asociados de una misma profesión ó de un grupo de profesiones
análogas.
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Art. IIS' El Instituto Nacional de Previsión emitirá libretas
de pensiones de retiro complementarias de libretas especiales de
ahorros abiertas por las Cajas de ahorros, con la condición de
que el 31 de Diciembre de cada año se compute en las primeras,
en concepto de imposiciones por cuotas, la parte convenida de
los réditos anuales que produzcan las segundas. Estas libretas
especiales de ahorro podrán tener un límite máximo de imposi­
ciones más elevado que el ordinario.

Art. 116. Se considerará libreta de ahorro complementaria
de otra de pensión del Instituto NaCional la abierta en una Caja
de ahorros, estableciendo la condición de que subsistirá la ex­
presada libreta de ahorro con el saldo mínimo permanente de
una peseta hasta quedar cancelada la libreta de pensión relacio­
nada con aquélla, transfiriéndose á la primera las cantidades que
en concepto de pensiones vencidas correspondan á la segunda.

IV

«Organización de Secciones de seguro popular».

Ponencia de la Caja de Ahorros provincial de Ouipúzcoa.

Las Cajas de ahorros, si no han de quedar rezagadas en el
movimiento social, no pueden .limitar sus operaciones al ahorro
á interés compuesto ó de primer grado. Las modernas condicio­
nes de la vida, al crear nuevas necesidades económicas, han he­
cho que el ahorro de primer grado no sea ya la única forma de
practicar la previsión ni la más apropiada á las necesidades de
la vida moderna, y h_an creado como complemento el ahorr~

de segundo gradoó seguro.
Las Cajas de ahorros, cumpliendo su misión social de educa­

doras y no de meras depositarias del ahorro; han de atender
también á esta necesidad, universalmente sentida, <.leI seguro,
inculcando en su clientela las ideas de previsión y practicando
las operaciones del seguro de vida. Así lo hacen,en el extranje-'
ro, especialmente en los Estados Unidos y en Italia, ·,donde las
Cajas de ahorros son un elemento importantísimo de progr~so

social y económico.
La legislación vigente sobre la materia facilita en sumo grado

esta reforma. En efecto: la Ley de 27 de Febrero de 1909, al im­
plantar un régimen de seguro oficial, encomendado al Instituto
Nacional de Previsión, reconoce en su arto 36 la capacidad de las
Cajas de ahorros para tener la representación provincial y local
de este organismo, y disfrutar, por lo tanto, de los beneficios

- 3
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del régimen de previsión, y el arto 56 de los Estatutos, publicado
por Real decreto del Ministerio de la Gobernación fecha 24 de Di­
ciembre del mismo año, establece igualmente que podrán ser de­
claradas Cajas colaboradoras y auxiliares del Instituto las Cajas
de ahorros, sin menoscabo de su autonomía actual, ofreciendo
á estas entidades un medio fácil de contribuir á la importante
labor económica y social del régimen de previsión y de propor­
cionar á sus imponentes todas las facilidades necesarias para ob·
tener las bonificaciones del Estado. .

La intervención .de las Cajas de ahorros en esta importante
materia consiste en servir de intermediarias entre sus imponen­
tes y el Instituto Nacional de Previsión (del mismo modo que
sirven de intermediarias para otras funciones complementarias
del ahorro, tales com<? la adquisición de valores de renta, etc.),
fomentando simultáneamente las dos libretas, de ahorro y de
retiro, y consiguiendo un aprovechamiento más intenso y ven­
tajoso de las economías producidas por el ahorro.

Esta colaboración de las Cajas de ahorros en la obra de los
retiros populares que realiza el Instituto Nacional de Previsión
requiere, naturalmente, el" establecimiento, en cada Caja de aho­
rros, de una sección espeCial dedicada á la tramitación de estas
operaciones, en relación con el Instituto. La organización de esta
sección habría de ser proporcionada á su importancia y desarro­
llo sucesivo; pero, para iniciarla, bastaría generalmente~escaso
personal, acaso un solo empleado que trabajara en horas extra­
ordinarias y percibiera una modesta gratificación. Además del
personal administrativo mencionado, convendría contar con un
gestor, que explicara y difundiera por todo el territ:orio de la
Caja las ideas de ahorro y previsión y las nuevas formas del se­
guro. Este funcionario es de todo punto indispensable en 'una
sección de esta naturaleza, pues sin una activa propaganda re­
sultarían estériles el tiempo y el trabajo empleadosen esta orga­
nización.

La experiencia de varias Cajas de ahortos, dignamente re­
presentadas en esta Conferencia, y que ya han establecido con
·excelente éxito esta sección (y entre las que recordamos á.: las de
. León, Cáceres, Salamanca, Valladolid, Barcelona, Oviedo, Gijón,
Avila, Santander, Alicante, Valencia, Zaragoza, Oviedo y Gui­
púzcoa), demuestra las ventajas de la reforma que proyectamos.

Teniendo en cuenta lo expuesto, tenemos el honor de some­
ter á la Conferencia Nacional de Cajas de Ahorros las siguientes

CONCLUSIONES

I~a Conviene que las Cajas de ahorros soliciten ser declara­
.das colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión.
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2.- Para este servicio establecerán una sección independiente
de las demás de la Caja.

3'- Esta sección comprenderá, á más del personal adminis­
trativo necesario, uno ó más gestores para la propaganda en todo
el territorio de la _Caja.

4,- El vínculo entre esta sección y el Instituto Nacional de
Previsión será una cuenta corriente con interés recíproco del
1 p<;lr 100 anual.

v

«Medios de fomentarla previsión populan>.

Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca (1).

A) MEDIOS DE FOMENTAR LA PREVISIÓN POPULAR EN LA VIDA'

DE LOS INDIVIDUOS.

Para la previsión d~ primer grado_:

a) De las Cajas de ahorros:
Que en la distribución de sus beneficios concedan preferencia

á las cartillas generales de recién nacidos, á las libretas escola­
res y á las de obreros, dentro de ciertascategorías;

Que asimismo, al distribuir- sus_ beneficios, dediquen una
cantidad prudencial para acrecer, en concepto de premio, toda
libreta ablerté!- á fa vor de persona de escasas rentas por patronos)
Ayuntamientos, etc.

Las Cajas de ahorros procurarán que exista una Cierta rela­
ción entre his cantidades aplicadas á estos fines con las sumas
que, de no existir exenciones tributarias á su favor, hubieran
tenidO- que satisfacer at Estado, siempre en el supuesto de que ­
cada una atienda con sus beneficiosáotros propósitos que estén
impuestos por la técnica de sus operaciones para -robustecer la
seguridad del establecimiento.

b) Del Estado:

Que, desarrollando más su labor estadística, se prepare para
formar un censo de salarios_ nominales, practique una informa­
ción detenida acerca de la situación de las clases trabajadoras'y
publique periódica y ¿onstantementela estadística del consumo

_-faIíliliar, por clases sociales. -

(1) V. en el Apéndice la Pon-encía íntegra.
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e) De los Ayuntamientos y Diputaciones:
Que procuren, con los propios recursos, la práctica de abrir

libretas generales de recién nacidos, escolares y asilados en los
establecimientos benéficos;

Que en todos sus contratos se fije~ límites mínimos á los sa-
larios. -

Para la previsión de segundo grado:
a) De las Cajas de· ahorros:'

Que colaboren con el mayor entusiasmo en el reglmen de
pensiones para la vejez establecido por el Instituto Nacional de
Previsión;

Que procuren aplicar una parte de sus beneficios para alimen­
tar el fondo especial dedicado por el Instituto de Previsión á ele­
var las pensiones que, por accidentes extraordinarios, se con­
vierten de diferidas en inmediatas, contratadas por conducto de
la Caja de ahorros.

b) Del Estado:
Que, siguiendo el ejemplo de países que han organizado el

seguro de ancianidad como libertad subvencionada, atienda
desde luego· á pagar modestos retiros para los trabajadores po­
bres que hayan pasado de la edad de sesenta años.

e) De los Ayuntamientos y Diputaciones:
.Que sea obligatorio afiliar al Instituto de Previsión todos los

servidores municipales cuyas retribuciones no excedan de 3.000

pesetas al año, considerando imposiciones personales estas bo­
nificaciones, á los efectos de la pensióQ, cuando el haber del em­
pleado no exceda de 1.000 pesetas;

Que figure en el pliego de condiciones de todas las obras mu­
. nicipales la obligación de los contratistas de satisfacer para pen­
siones de retiro las mismas cantidades que paguen los· Ayunta­
mientos á sus servidores.

d) De los patronos:

Que sea obligatoria la bonificación patronal· para constituir
pensiones de retiro á favor de los obreros con jornales inferio­
res á los que se :fijen á estos efectos. La bonificación patronal
será constante é igual á la preferente que el Estado satisfaga á
sus afiliados. .

B) MEDIOS DE FOMENTARLA PREVI~IÓN EN EL PUEBLO.

Para la previsión de primer grado:
a) De las Cajas de ahorros:

Que sepan conseguir, con una constitución vigorosa de sus
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economías y una buena técnica de sus operaciones, el cumpli­
miento de sus benéficos fines.

b) Del Estado:
Que, dando más importancia en sus Centros de estudio á los

económicos, administrativos y matemáticos, contribuya á la
formación de funcionarios técnicos cuyos servicios no sólo sean
solicitados por las Cajas de ahorros, sino que pueda emplearlos
el Estado mismo en los centros a~ministrativbsque tienen rela­
ción con nuestros Institutos.

e) De los Ayuntamientos y Dipt;ltaciones:
Que, previos los estudios precisos, se esfuercen, allí donde no

cooperen nuestras Cajas) en incorporar á sus funciones la mu­
nicipalización del ahorro.

Para la previsión de segundo grado:
a) De las Cajas de ahorros:
Que cooperen con el Instituto Nacional de Previsión, fomen­

tando las libretas complementarias de retiro;
Que cuando se instituya el seguro, á los efectos de la legisla­

ción de casas baratas, cooperen con el Instituto Nacional de Pre·
visión á su divulgación y práctica.

b) Del Estado:
Que, para facilitar el ingreso en el Instituto Nacional de Pre­

visión de las personas hoy retraídas de hacerlo por su avanzada
edad, se eleven considerablemente las bonificaciones, y, siguien­
do el ejemplo de Bélgica, lleguen á 25 pesetas por afiliado cuya
edad excediese de la de cuarenta años, en una fecha que se fije
(acordando un aumento de bonificación en los años inmediatos
anteriores, para evitar desigualdades en el lugar del salto); .

Que la organización postal y la de recaudación de impuestos
funcionen, además de las Cajas de ahorros, para el cobro y giro
de las imposiciones personales.

e) De los Ayuntamiéntos y Diputaciones:
Que presten su ayuda económica á las mutualidades de aso­

ciados que contraten con el Instituto Nacional de Previsión se­
guros colectivos.

C) MEDIOS DE FOM.ENTAR LA PREVISIÓN POPULAR CON EL MEJORA­

MIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES (CAJAS DE AHORROS).

. a) Que, para cu~plir con los fines de la previsió9, las Cajas
de ahorros procuren alcanzar una mayor vigorizacióD, haciendo
diarias las oficinas de imposiciones y reintegros, desarrollando
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filiales dentro del radio de su acción, fomentarido el movimiento
de fondos por correo, buscando en la determinación de los máxi­
mos y del tipo de interés, así como en la generalización de auto­
máticos, sellos de correo y huchas, la manera de atraer al máxi­
mo de capitales, y atiendan á la constitución de fondos de re­
serva;

b) Que las Cajas de ahorros, conside'rando la necesidad de
atender muy preferentemente, á sus negocios aC,tivos, de acuerdo

. con las necesidades cambiantes de los tiempos, procuren, en
una tercera Conferencia, llevar este· asunto al estudio de sus re­
presentantes.

D) MEDIOS PARA FOMENTAR LA PREVISIÓN POPULAR POR LA OBRA

-DEL ESTADO y ORGANIZACIONES.lJE DERECHO PÚBLICO.

a) Que se estudie la reforma tributaria y lad~ las haciendas
locales;

b) Que tribunales locales fijaran, en vista de los resultados
alcanzados por los trabajos estadísticos del Instituto de Refor­
mas Sociales, el coste local mínimo de la vida, y considerando
este coste, al mismo tiempo que la situación de ca.da industria
en particular, fijaran, por las demarcaciones que se establezcan,
los salarios que llevaran aparejados, por parte del Estado, los
patronos y los Ayuntamientos y Diputaciones, la constitu.ción
obligatoria de pensiones de retiro y otras contribuciones en be­
neficio del asalariado.
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ACTAS

Acta de la sesión inaugural de la segunda ConfeJ"encia Nacional de
Delegados de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario de Es­
paña.

Se inauguró la Conferencia el día 24 de Enero de 19I4, en el
Salón de sesiones del Monte' de Piedad y Caja de Ahorros de
Madrid, con asistencia de S. M. el Rey; el Presidente del Consejo
de Ministros, Sr. Dato~ el Ministro de la Gobernación, Sr. Sán­
chez Guerra; los Sres. Delegados de las Cajas de ahorros y del
Banco Hipotecario, y los Presidentes, Delegados y Secretarios
de los Institutos de Reformas' Sociales y Na:;ional de Previsión
expresados en la relación que acompaña á la presente acta, y
con sujeción al Reglamento aprobado por Real orden de 8 de
Septiembre de 1913.

Al entrar S. M. el Rey, uneoro de niñas y niños d~ las Es­
cuelas nacionales, en número de 200, dir~gidos por el maestro
Gayoso, cantó el Himno á la Previsi6n, letra de D.- Juan Luis

. Cordero y música del maestro Colmenar, é igualmente, al reti­
rarse el Soberano, otro coro de igual número de alumnos de las
Escuelas de Aguirre cantó el mismo himno, dirigido por" el
Profesor Sr..Boronat.

La sesión fué presidida por S. M. el Rey, quien tenía·: á su
derecha, al Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Dato; Presi­
dente del Instituto de Reformas Sociales, Sr. Azcárate; Presi­
dente del Consejo de Administración del Monte de Piedad de
M.adrid, Sr. Marqués de la Mina~ Jefe Superior de Palacio, señor
Marquésde la Torrecilla; Sr. Posada, de la Comisión organiza­
dora, y Sr. Puyol, Secretario, y á su izquierda, al ~nistro de la
Gobernación, Sr. Sánchez Guerra· Presidente del Instituto Na-. .,
Clonal de Previsión Sr. Marvá· Presidente del Consejo de Admi-. "
Dlstración de la Caja de Ahorros de Zaragoza, Sr. Jardie1; señor
Maluquer y Salvador, de la Comisión organizadora, y Sr. López
Núñez, Secretario. .
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Abierta la- sesión á las doce de la mañana, el Sr. Marqués de
la !\lina leyó un discurso saludando, en nombre del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, á S. M. el Rey, á las Auto­
ridades y á los Delegados de las Cajas de ahorros y del Banco
Hipotecario que habían acudido á la Conferencia, y expresando
su deseo de que los resultados de ésta correspondiesen á la im­
portancia de los temas que se iban á discutir y á la competencia
de las personas encargadas de dilucidarlos, y terminó ofreciendo
la cooper?ción de la entidad que representaba para todo lo que
pudiera redundar en provecho de las clases modestas de la sa­
ciedad.

A continuación, el Sr. Jardiel pronunció un discurso, en el
que examinó la función social de las Cajas de ahorros, expo­
niendo á grandes rasgos su gloriosa historia, sus anhelos y sus
esperanzas, fundadas en una protección eficaz del Estado, á la
que tienen derecho como entidades exclusivamente benéficas.
Elogió la obra social de los Institutos de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión LY ofreció la amplia colaboración con ellos
de las Cajas de ahorros para el progreso social y económico de
la patria.

El Sr. Marvá saludó también, en nombre del Instituto Nacio­
nal de Previsión, á S. M. el Rey y á las ilustres personalidades
que le acompañaban, exponiendo su convicción de que la labor
encomendada á la Conferencia habría de ser muy feéunda en
bienes para el país, ya que es una obra de cohesión, de morali­
dad y de riqueza.

El Sr. Azcárate cumplió iguales deberes de cortesía, como
Presidente del Instituto de Reformas Sociales, añadiendo que la
obra de la previsión y del ahorro era una de las más útiles para
educar al pueblo en estas grandes virtudes cívicas, de que tan
necesitado se halla, ya que es el pueblo de la imprevisión y de­
la lotería, y dijo que esta obra, como todas lasque tienen carác­
ter social, habrá de hacerse mediante el armónico concurso de
los esfuerzos del individuo, la sQciedad y el Estado.

A continuación, S. M. el Rey leyó el siguiente discurso:

«Señores: La coincidencia del septuagésimo aniversario de
esta benemérita institucióp del ahorro popular, instalada en este
edificio, cuya primera piedra puso mi venerado padre, y que hoy
ofrece hospitalidad amable á todos nosotros con la celebración
de la segunda Conferencia de Cajas de ahorros y entidades simi­
lares, demuestra que el espíritu bienhechor que inspiró la fun­
dación de aquélla sigue el paso de los tiempos, prqcurando
adaptar á las necesidades presentes la finalidad de protección
social á que respondió su creación.

»Las nuevas modalidades de auxilio oficial á las clases nece-
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- sitadas, pensiones de retiro á ancianos é incapacitados, cons­
trucción de casas baratas é higiénicas, y constitución de capita­
les para niños pobres, pueden, en efecto, obtener decisivo im­
pulso de la cooperación de las Cajas de ahorros y entidades
afines, mediante la aportación de su experiencia y de su mate­
rial concurso.

»Esa aspiración que os congrega merece mi aplauso y mi
adhesión, y DO dudéis de que mi Gobierno habrá de facilitar,
con sus resoluciones, el auxilio preciso para completar y exten­
der vuestra obra en los términos adecuados al resultado de
-vuestras deliberaciones.

»Confío en que éstas habrán de contribuir al progreso de
nuestra amada patria, y estad ciertos de que atender las ne­
cesidades de los humildes constituye la más elevada misión
de las clases directoras, y, desde luego, el más ferviente de mis
deseos.

»Afirmándome en ellos, declaro abierta la segunda Confe­
rencia de Cajas de ahorros y entidades similares. Y levanto la
sesión.»

Era la una de la tarde. De todo lo cuál, como Secretarios,
certificamos.-Julio Puyol.-Álv,aro López Núñez. - V.o B.o: G. de
Azcárate.-José Marvá.

Acta de la sesión celebrada el día 26 de Enero ,de 1914, para la discu­
sión del tema A, por la segunda Conferencia Nacional de Delegados
de Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario de España.

Abierta, á las diez de la mañana, la sesión, qu~ se celebra en
el Salón de juntas del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Madrid, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Gumersindode
Azcárate, Presidente del Instituto de Reformas_ Sociales, el se­
ñor Presidente propuso en primer término, y como cuestión
previa, el nombramiento de una Comisión que redacte las con­
clusiones que se hayan de someter á la aprobación de la Confe­
rencia. Se acuerda conced'er un amplio voto de confianza á la
Mesa para que designe dicha Comisión. El Sr. Presidente desig­
na para este objeto á los Sres. Posada, Rato y Carreras.

Acto seguido, el infrascrito dió lectura á un telegrama dirigi­
do al Sr. Azcárate por la Federación de Sociedades cooperativas
de casas baratas de Sevilla, suplicándole, como Presidente del ­
Instituto de Reformas Sociales, que sea intérprete en la Confe­
rencia de las necesidades de aquella capit~l y de. las Cooperati-
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vas mencionadas. El Sr. Azcárate manifestó que cumplía con
un deber dando cuenta á la Conferencia del telegrama recibido.

ORDEN DEL DÍA: l.o Ponencia de la Caja de Pensiones para la
Vejez y de Ahorros de Barcelona sobre «Las Cajas de ahorros y el
crédito para la construcción de casas ba1·atas). - El Sr. Moragas,
corrío ponente, hace uso de la palabra para apoyar la ponencia,
explicando el alcance ~ importancia de la misma. El Sr. Aznar,
del Instituto de Reformas Sociales, lee una disertación referente
al alcance de la Ley de Casas baratas y á la misión de las Cajas
de ahorros con relación á: este problema. .

El Sr. La Torre, Delegado de la Caja de Bilbao, se muestra con·
forme-con la ponencia, pero pide que el inciso b) de la conclu­
sión 2.a se modifique en lo que respecta al tipo de interés, que,
en su sentir, no debe ser el mismo para todas las poblaciones de
España.

El Sr. Bernis, Delegado de la Caja de Salamanca, estima que
hay que examinar el asunto en relación con la situación de cada
Caja, y se muestra partidario de conceder libertad para la fija­
ción del tipo de interés, dentro del límite máximo de 5 por. roo~

El infrascrito Secretario presenta una enmienda á la ponen­
cia en el sentido de que las Cajas de ahorros, al invertir las can­
tidades que dediquen á favorecer la construccióri de casas bara­
tas, las inviertan preferentemente en los préstanlos á las Coope­
rativas á que se refiere el arto 21 de la Ley, y sólo en segundo
término, y en caso de que no haya Cooperativas que soliciten el
préstamo, á la construcción directa, proponiendo además que,
de quedar sin empleo parte ó todo del primer 50 por roo de la
subvención del Estado, acrezca á los beneficios que se conceden
á las Sociedades cooperativas. .

El Sr. Hernández de la Torre, Delegado de la Caja de Avila,
cree que la causa principal de. que las Cajas de ahórros no hayan
facilitado los préstamos de que trata el arto 21 de la Leyes: ó que
las Cooperativas no existen, ó no lo han solicitado, pues en otro
caso se lo hubieran concedido.

Intervienen en el debate los Sres. Délegados de las Cajas de
VilIarreal, Avila, Jumilla, Alicante y Yecla, y, después de rectifi­
car los señores que han hecho uso de la palabra, se da por ter~
minada la discusión de esta ponencia.

El Sr. Posada, individuo de la Comisión de conclusiones, so­
licita' que las Cajas de ahorros comuniquen á aquélla las gestio­
nes hechas por las Cooperativas, respecto de las Cajas, para la·
·obtención de préstamos, y que las enmiendas que se presenten
se redacten por escrito y se entreguen á la Comisión, advirtien-
do que las conclusiones que se aprueben no comprometen en
modo alguno á las Cajas de ahorros al cumplimiento de lo acor-·
dado, puesto que lo que se propone la Conferencia es recoger el
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espíritu de aquellas instituciones acerca de los problemas que se
discuten.

El Sr. Presidente corrobora las manifestaciones del Sr. Posa­
da, haciendo constar que el alcance que han de tener las adhesio­
nes DO es otro que el de mostrar la conformidad con lo acordado,
pero no el de contraer el compromiso de cumplirlo.

2.° Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León
sobre '«Acción" de las Cajas de ahorros para la mayor eficacia de la
Ley de Casas baratas de 12 de Junio de 1911».-Es apoyada esta
ponencia por el Sr. González (D. Crispin), Delegado de la Caja de
León, haciendo uso de la palabra, acto seguido, el Sr. Maluquer
y Viladot, Delegado de la Caja de Ahorros y Montepío de Barce­
lona, el cual presenta una nota impresa de los acuerdos de aque­
lla Caja, sustancialmente conformes con la ponencia. _

El Sr. La Torre, Delegado de' la Caja de "Bilbao, pide una
aclaración á la primera conclusióq de la ponencia en el sentido
de que se suprima la palabra «deben» ó se haga constar que el
capital á que se refiere es el propio de la Caja y no el de los im-
ponentes. .

El Sr. Iglesias, Delegado de la Caja de Santander, cree que
debe darse más flexibilidad á este concepto, por existir estable­
cimientos que, aunque tienen poco capital para dedicarlo á estas
empresas, gozari de un gran crédito, que les permitiría contraer
empréstitos. _

For-mulan varias propuestas los Sres. Delegados dé las Cajas
de Ahorros de Alcoy, Alicante y Caja de Pensiones de Barcelo­
na, y el Sr. Delegado de la Caja de Salamanca estima que, en lu­
gar de hablarse de capital, debe hablarse de los beneficios de las
Cajas, que son los que cree deben destinarse á la construcción de
casas baratas. Dice que la carestía del suelo y las muchas con­
diciones técnicas exigidas por el Reglamento impiden que se
construyan las casas en condiciones económicas:

El Sr. Posada explicá el alcance de las reglas de higiene de
las casas exigidas en el Reglamento como condición necesaria
para que no se haga una obra antisocial si se prescinde de aqué­
llas, lo cual no es obstáculo para que; con objeto de conciliar la~

exigencias de la higiene con el aspecto económico de las -cons",
trucciones, se estudie y revise de nuevo el Reglamento.

Se suspende la sesión, siendo la una de la tarde.
A las cuatro de la tarde se reanuda la sesión. "
Interviene en el debate elSr. Secó de HerreÍ'~,Delegado de la

Caja de Córdoba, para manifestar _su conformidad con los pun­
tos de vista expuestos anteriormente por- el infrascrito; á conti­
nuación, el Sr:. Hernández d_e la Torre, Delegado de la Caja de

- Avila, hace observaciones á la ponencia, y, después de algunas
manifestaciones del Sr. González Vallarino en nombre de la Caja
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de Madrid, para expresar su simpatía por el movimiento de las
Cajas de aborros en la colaboración de la Ley de Casas baratas,
se diópor terminada la discusión de esta ponencia.

3.o Ponencia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago~

za sobre «El seguro popular de vida como complementario de la Ley
de Casas baratas).-El Sr. Pelayo, Delegado de la Caja de Abo­
rros de Zaragoza, apoya la ponencia, explicando su contenido y
orientación.

El Sr. Maluquer y Salvador, Delegado de varias Cajas, pro­
pone, para evitar dificultades de aplicación, una modificación
que consiste en que se pida el aumento del capital inicial de ga­
rantía de la proyectada Caja de seguro popular, pero sin que
para ello se disminuya la subvención.para casas baratas.

(El Sr. Azcárate se ausenta del salón, y ocupa la presidencia
el Sr. Santamaría de Paredes.)

El Sr. Moltó, Delegado de la Caja de A1coy, interviene en la
discusión, así como los Sres. Posada y Delegados de las Cajas
de Villarreal, de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Barce~

lona y'la de Bilbao, y se da por terminado el debate acerca de
esta ponencia.

4.0 El infrascrito presenta una moción para que en las informacio­
nes que se proponen en la ponencia de la Caja de Barcelona se inclu­
ya el extremo de si será conveniente modificar _el máximum de ingre­
sos que han de tener por todos conceptos los beneficios de casas bara­
tas, especialmente en las grandes poblaciones.-Los Delegados de
las Cajas de Pensiones de Barcelona y de Alicante manifiestan su
conformidad con la proposición, y, después de intervenir el se­
ñor Posada, se acuerda que este asunto figure como un extremo
de la información solicitada en la conclusión 3.& de laponenda
de la Caja de Pensiones de Barcelona.

5.0 El Sr. Delegado de la Caj;¡, de Pensiones de.Barcelona solici­
ta que se adopte el acuerdo de rogar á los Presidentes ie los dos Ins­
titutos que interesen del Gobierno directamente se conceda la califica­
ción de casa barata á favor de las- construcciones realizadas antes de
la promulgación de la Ley por la Cafa de Ahorros de 'Barcelona, y
que, aunque reunen condiciones higiénicas, no cumplen con todas las
fijadas en el Reglamento~ lo cual sería á modo de recompensa conce­
dida á la meritoria labor realizada por aquella Caja, que-no- percibe
ningún interés por las cantidades adelantadas para estas edificacio­
nes.-El Sr. Maluguer y Viladot da las gracias en nombre de la
Caja de Barcelona, y dice gue no aceptará esta propuesta si no
se ~ace extensiva á las demá.s Cajas g~e se encuentren en las
mismas condiciones. -

El Sr. Presidente llama la _atención de los Delegados en el
sentido de que la aprobación de esta propuesta supondría una
interpretación de los preceptos vigentes sobre casas baratas, tni-
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sión que no es propia de esta Conferencia, por lo cual cree que
lo único que procede es que consten en acta las manifestaciones
de los Sres. Delegados, como una aspiración de las entidades
que representan.

Así se acuerda, y el Sr. Presidente, después de dar por ter­
minada la discusión del tema A, levantó la sesión á las cinco y
cincuenta minutos de la tarde, de todo lo cual, como Secretario,
certifico. - Julio Puyol. - V.o B.o: tI Presidente, G. de Azcárale.

Acta de la sesión celebrada el día 27 de Enero de 1914, para la dis­
cusión del tema B, por la segunda Conferencia de Delegados de
las Cajas de ahorros y del Banco Hipotecario de España.

Reunidos los Sres. Delegados en el Salón del Consejo del'
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, á las diez de la
mañana, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. José Marvá y Ma- .
yer, Presidente del Instituto Nacional de Previsión,

El Sr. Presidente dirigió breves frases de salutación á los se­
ñores Delegados, congratulándose de la numerosa y escogida re­
presentación que las Cajas de ahorro tenían en la Conferencia, de
la que segurameJ;lte habrían de salir interesantes conclusiones
que sirviesen paradih.icidar los graves problemas del ahorro y
la previsión que en estas reuniones habrían de estudiarse. A
continuación explicó el alcance de las conclusiones de la Confe­
rencia, que teñdrían carácter exclusivamente facultativo, sin que
creasen para; las Cajas obligación ni compromiso de ninguna
clase; analizó someramente los temas que habrían de ser objeto
de discusión, todos de la mayor importancia, y expuso el crite­
rio que la Comisión organizadora hábía tenido en la designa­
ciónde ponentes, escogiendo aquellas Gajas que, por haber rea-'
lizado ya labor efectiva en la materia relacionada con el tema,
podían aportar á la discusión datos y enseñanzas de carácter
experime[jea!.

Fueron designados p'ara formar la Comisión de conclusiones
del tema B los Sres. Maluquer y Salvador, Navas y La Torre.

ORDEN DEL DÍA.- Se entró en el examen del primer subterna:
«Acción de las Cajas de ahorros para el fomentó del ahorro y dél
seguro popular por medio de la mutualidap escalan>, haciendo'
uso de la palabra el ponente, Sr. Leal Ramos, Delegado de lci
Caja de Ahorros de Cáceres;el cual, después de saludar al señor
Presidente y á los Sres. Delegados y hácer un caluroso elogio de
los Institutos de Reformas Sociales y Nacional dé Previsión, or­
ganizadores de la Conferencia, establece el concepto del ahorro,
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diciendo que éste debe ser de primero y de segundo grado, para
que pueda alcanzar á todas las necesidades de la vida. Añade
que como en esta materia reina en todas partes la mayor igno-­
rancia, conviene difundirlo desde la niñez, utilizando al efecto
la cooperación de los educadores y los maestros, para lo cual es
preciso que éstos se hallen suficientemente preparados, median­
te una enseñanza especial, que debía darse en las Escuelas Nor­
males y en la Superior del Magisterio, creando cátedras de Aho­
rro y Previsión. Dice que las Cajas de ahorros deben estar en
constante relación con los -maestros, para que éstos puedan or­
ganizar Mutualidades escolares, en beneficio de los alumnos;
y, para facilitar las imposiciones, se han de relacionar también
las Cajas con los Sres. Habilitados de los maestros, obviando
así una de las mayores dificultades para el ahorro, que es el en­
vío de las imposiciones á la Caja desde los pueblos pequeños.
Recomienda que se emitan libretas especiales infantiles con co­
lores vivos, lemas instructivos, anécdotas referentes al ahorro y
á la previsión, etc.; que los mism~s niños, siempre que sea posi­
ble, acudan personalmente á la Caja á realizar las operaciones,
y que las Cajas bonifiquen las imposiciones infantiles, para es­
timular á los niños en la práctica de la previsión. Finalmente,
dice que es del mayor interés organizar, siquiera una vez al año,
una Fiesta de la Previsión y del Ahorro, para hacer que el pue­
blo colabore en esta obra social de tan gran interés.

El Sr. Maluquer y Salvador,despltés de elogiar la ponencia
del Sr. Leal Ramos, se adhiere á lo manifestado por este señor,
recordando la -Fiesta de la Previsión celebrada el pasado año en­
Cáceres, y en la que la Caja de Ahorros de aquella ciudad de­
mostró prácticamente su amor á estas reformas pedagógicas.
Hi~o igualmente grandes encomios de la labor realizada por las
ilustres personalidades que se han asociado á la magna.obra de
la Mutualidad escolar, así en la esfera oficial como enla privada,

. y terminó augurando el éxito más lisonjero á las ideas expuestas ­
por el Delegado de la Caja de Aborros de Cáceres.

No habiendo ningún Sr. Delegado que desease hacer obser­
vaciones á la ponencia del Sr. Leal Ramos, se pasa al examen del
segundo subtema, referente á «La acción de l<is Cajas de aho­
rros y la misión de los Ayuntamientos en ~l r~gimen oficial de
previsión, establecido por la Ley de 27 de Febrero de 1908».

El ponente, Sr. Moragas'y Barret, Delegado de la Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona, comenzó á ex­
-plicar su -ponencia exponiendo el concepto de municipio, que es
como una expansión de la familia, y señalando el deper moral
que, en "orden-á.la previsión, alcanza- á los Ayuntamientos res­
pecto de sus administrados, y que es igual al de un buen 'paqre
-rle familia respecto de sus hijos. Siguiend~ un método experi- _
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mental y positivo, dice que los deberes que, en orden á la edu­
cación para la previsión, competen á los Ayuntamientos, los ha
cumplido á maravilla el de San Sadurní de Noya (Barcelona),
concediendo á cada uno de sus 2. 300 vecinos una libreta de Pre~

visión, y los relativos á la cooperación tienen también ejempla­
res en los Ayuntamientos de Mataró, Granollers, Arenys de Mar,
Palma de Mallorca y otros varios, que bonifican las libretas de
sus vecinos ó abren otras á los recién nacidos. Igualmente ban
de cuidar los Ayuntamientos de practicar la acción benéfica de
previsión y de portarse 'Siempre como patronos modelos para
con sus empleados y obreros, ayudando además á las institucio­
nes de ahorro y previsión con los auxilios de carácter adminis­
trativo que tengan á mano, y entre los que ocupa preferente lu­
gar el servicio de estadístíca. Termina proponiendo, como con­
clusión ó acuerdo de carácter complementario, que se interese
del Gobierno la publicación en la Gaceta de una Real orden reco-

a mendando las conclusiones de carácter municipal que en esta
Conferencia se aprueben.

El Sr. Guardiola, DelegéJ.do de la Caja de Ahorros de Alicante,
después de elogiar la interesante ponencia del Sr. Moragas, dice
que, en lo que se refiere á la recomendación del Gobierno, él iría
más lejos, obligando á los Ayuntamientos á que consignen en
sus presupuestos una partida para fines de previsión.

Rectifica el Sr. Moragas, ciiciendo que no es partidario de tal
obligación, que, aun suponiendo que fuera posible, habría de ser
poco eficaz, é interviene en la discusión el Sr. Martínez, Delegado
de la Caja de Jumilla, quien expone la obra de ahorro y previ­
sión realizada por la Cámara agrícola de aquella localidad, ma":
nifestándose enemigo de que se pretenda obligar á los Ayunta­
mientos en una labor para la que no están capacitados, y que
más bien compete al Estado.

El Sr. Maluquer y Salvador se adhiere á las conclusiones de
la ponencia, recordando, para honor de los Municipios españo­
les, que en el Congreso internacional de Actuarios de Amster­
dam se reconoció que, así como á los Municipios belgas se les
debe la implantación de la libreta general de ahorro, á un mo­
desto Municipio español, el de Granollers, se debe la libreta ge­
neral de retiro. Menciona también con elogio á la provincia de
Guipúzcoa por su libreta general de ahorro, y al Ayuntamiento
de León por su libreta integral de ahorro y retiro, iniciada con
donativos del esclarecido filántropo Sr. Sierra-Pambley.

Seguidamente se pasó al examen del tercer subtema, relativo
á la «Organización de Secciones de Seguro popular», leyend!J el
Sr. Segurola, Delegado de la Caja Provincial de Ahorros de Gui­
PÚzcoa, la ponencia, en la que se aboga por la implantación de
estas Sec~iones en las Cajas de Ahorros, relacionándolas, al

4
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efecto, con el Instituto Nacional de Previsión, sin menoscabo al­
guno para la autonomía de ambas entidades, mediante una
cuenta corriente con interés recíproco del 3 por 100. Añadió que
era también conveniente que la Caja contase con un gestor en­
cargado de propagar las operaciones por todo el territorio de
la Caja.

El Sr. Otálora, Delegado de la Caja de Ahorros de Vitoria, se
adhiere á las conclusiones de la ponencia, y ofrece su apoyo al
Instituto Nacional de Previsión para llevarlas á la práctica en
aquella localidad. '

El Sr. González Rojas, Delegado del Instituto Nacional de
Previsión, hace un caluroso elogio de la 'acción social de las Ca­
jas de ahorro, siempre propicias á todo progreso, y llama la
atención sobre la conveniencia de atender también al seguro
contra el paro forzoso de trabajo, que en otras naciones hace un
bien inmenso á los obreros, y que ahora acaba de iniciar el
Ayuntamiento de Madrid, por iniciativa de su Alcalde, Sr. Viz·
conde de Eza.

El Sr. Mora, Delegado del Instituto de Reformas Sociales y
Concejal del Ayuntamiento de Madrid,explica el proyecto de
Oficina de colocación y seguro contra el paro, que ha aprobado,
aquel Municipio, el cual, además, realiza otros fines de previsión
en favor de los obreros, á quienes otorga libretas de retiro en el
Instituto, y en favor de los niños, por medio de las Mutualidades
escolares.

El Sr. Bernis, Delegado de la Caja de Ahorros de Salamanca,
se manifiesta conforme con que las Cajas acojan con simpatía la
moción del Sr. GonzálezRojas, aunque teme que, para este se­
guro tan difícil contra el paro, ·falte én aquéllas el necesario fun­
damento financiero.

El Delegado de la Caja de Ahorros de Madrid, Sr. González
Vallarino, dice que siente tener que dar una nota discordante,
pero que se ve obligado á declarar que estas innovaciones son
peligrosas para las Cajas, pór lo que desea salvar su opinión.

El Sr. Presidente recuerda al Sr. González Vallarino que la
Conferencia no pretende producir el menor quebranto á las Ca­
jas ni ejercer preGión sobre los·Sres. Delegados para que alteren'
la organización: de las mismas, ya que, como se ha dicho varias
veces, sólo se trata de emitir opiniones que no obligan á nadie.

El Sr. Maluquer y Salvador se expresa en análogos términos,
indicando lo que en materia de previsión hacen las Cajas extran­
jeras; y, recordando que la Caja de Ahorros de Madrid dió 500.000

pe~etas para la fundación del Asilo de la Paloma, dice que está
muy bien que se atienda ~ estos fines benéficos, pero que tam­
bién conviene atender á los fines de la previsión, para evitar así
los gastos de beneficencia en lo porvenir.
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El Sr. Bernis dice que es necesario que las Cajas de ahorros
modifiquen su vida arcaica, renovando sus nego,cios activos en
consonancia con las exigencias de los tie~pos, tanto más cuanto
que estas innovaciones no han de perjudicar en nada á los inte­
reses de los imponentes, ya que aquellas operaciones tienen un
fundamento matemático.

Después de intervenir brevemente en la discusión los señores
Maluquer y Salvador, Moragas y Leal Ramos, y, siendo las dos
de la tarde, se suspende la sesión, para reanudarla á las cuatro.

Reanudada la sesión á las cuatro de la tarde, se entró·en el
examen del subtema 4·°: «Colaboración de las Cajas de ahorros
en el régimen de previsión popular: Libretas complementarias).

El Delegado,de la Caja de Ahorros de León, Sr. González (don
Crispín), explka ]a estructura de las llamadas libretas comple­
mentarias, como medio de relacionar el ahorro y el retiro, es de­
cir,el ahorro de pri11?-er grado con el de segundo grado; dice que
es facilísima la implantación de este régimen complementario,
.que aclara con adecuados ejemplos, y que su administración no
perturba en ]0 más mínimo las operaciones fundamentales de la
Caja. Termina dedicando un recuerdo al insigne filántropo leo­
nés Sr. Sierra-Pambley, iniciador práctico de ia libreta integral
de ahorro y retiro.

El Sr. Moragas y Barret se adhiere á las manifestaciones de
la ponencia, explicando las ventajas é inconvenientes de la libre­
ta complementaria. Igual adhesión expresó el Sr. Carreras, De­
legado de fa Caja de Alicante.

El Sr. Maluquer y Salvador expuso el sistema de relaciones
que para el fomento de la previsión popular existe entre el Insti­
tuto Nacional de Previsión y las Cajas de ahorros, sin menosca­
bo alguno para la autonomía de estas entidades.

A continuación se pasa al examen del subtema 5.°: «Medios
de fomentar la previsión populan>, cuya ponencia estaba enco­
mendada á la Caja de Ahorros de Salamanca.

El Sr. Bernis, Delegado de dicha Caja, explica los términos
de la ponencia, indicando que el problema se refiere más concre­

. tamente á los medios de fomentar una cierta clase de previsión
.para aquellos individuos que, siendo los más necesitados, no
pueden, por su solo esfuerzo personal, alcanzar los beneficios de

- la previsión. Examina el estado económico del país, aportando
c!atos estadísticos. Estudia la incapacidad de los peor dotados, y
proclama la necesidad de que se les atienda en relación con el
ahorro popular, para lo que es preciso que las Cajas de ahorros
tengan su ideal en el pueblo, y, entre otros medios, empleen al
efecto un fondo de incapacitados. Dice que se impone el concep­
to de comunidad bien entendida, si se quiere hacer obra fecun­
da. Explica el régimen de libertad subsidiada, que no puede sa-
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tisfacer todas las necesidades que se sienten en orden á la previ-:
sión popular, por lo que conviene pensar en hacer obligatoria_la
bonificación patronal, sin que por ello pueda haber el menor te­
mor de que se perjudique la industria. Analiza la psicología <le
las Cajas de ahorros, deteniéndose especialmente en su aspecto
técnico, y establece el principio de la conveniencia de la munici­
palización de la pr"evisión en beneficio de los humildes, para lo
que convendría implantar el salario mínimo en relación con el
coste de la vida, á fin de saber quiénes son los que' pueden aho­
rrar. Termina diciendo que es necesario que las Cajas se orien­
ten siempre hacia un ideal superior.

El Sr. Moragas y Barret, Delegado de la Caja de Pensiones
para la Vejez, de Barcelona, dice que siente mucho no poder ad­
herirse á las manifestaciones del Sr. Bernis, que califica en tér­
minos enérgicos.

El Sr. Presidente llama la atención del Sr. Moragas sobre es­
tas apreciadones, indican~oque no hay motivo de alarma en lo
que ha dicho el Sr. Bernis, á quien en modo alguno se puede
coartar en su derecho de exponer libremente sus opiniones doc­
trinales en un asunto cuyo estudio le fué encomendado' por la
Comisión organizadora.

Después de rectificar brevemente el Sr. Moragas diciendo que
nunca pasó por su ánimo inferir molestia al digno Sr. Deleg'ado
de la Caja de Ahorros de Salamanca, interviene en la discusión
el Sr. Leal Ramos, declarando que en las manifestaciones del se­
ñor Bernis 90 ve motivo alguno de alarma, y que le parece plau­
sible el criterio de la obligación del seguro. Hace grandes elogios
de la ponencia, y propone que se adicione á ella la concesión de
la libreta nupcial, como la que otorga la Caja de Cáceres á los ,­
recién casados, y la de dote infantil á favor de los jóvenes de los
establecimientos de beneficencia.

Asimismo, el Sr. Posada dijo que no hay que alarmarse por~

que se pretenda hacer obligatorios ciertos deberes sociales, -y
más dentro del régimen de intervencionismo en que vivimos,
añadiendo que, aun dentro del Instituto Nacional de Previsión,
no obstante el régimen oficial de libertad subsidiada, hay parti­
darios del seguro obligatorio. Se adhiere á la ponencia, tribután­
dole grandes elogios.

El Sr. Maluquer y Salvador se adhirió á las 'manifestaciones
del Sr. Posada, corroborándolas' con nuevos argumentos; y los
Sres. Hernández, Delegado de lá -Caja de Avila; Soler y March,
de la de Manresa, é Iglesias, de la de Santander, se muestran
opuestos á que se tomen en considera-ción las conclusiones de la
ponencia, por entender que falta en la Conferencia la suficiente
prep~ración para ello.-

Después de rectificar el Sr. Bernis, intervienen: el Sr. La To-
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rre, representante de la Caja de Bilbao, para decir que personal­
mente no le asustan las conclusiones de la ponencia, aunque no
puede votarlas, y el Sr. Mora, Delegado del Instituto de Refor­
mas Sociales, diciendo también que no ve motivo de escándalo
en que se pid~ el salirio mínimo, que es una realidad en algunas
regiones de España, y una necesidad del régimen de previsión,
pues mientras no se mejore la 'condición económica de los tra­
bajadores, éstos no podrán ahorrar.

El Sr: Navas se adhiere por completo' á la ponencia, diciendo
que ni el salario mínimo ni la municipalización del ahorro pue­
den alarmarle, ya que ha visto ambos principios llevados á la
realidad por el Ayuntamiento de San Sebastián ..

Queda terminada la discusión del tema B.
El Sr. Sanz, Delegado de la Caja de Ahorros de la Coruña,

presenta una proposición, en la que se pide que las Cajas consi­
deren atentamente sus Estatutos para reformar con prudencia,
pero sin dilación, aquello que realmente resulte envejecido.

Se acuerda que pase á la Comisión de conclusiones, y se le­
vanta la sesión á las siete y media; de todo lo cual, como Secre­
tario, certifico. -Alvaro López Núñez - v.o B.o: El Presidente.
José Milrvá.

Acta de la sesión celebrada el día 28 de Enero de 1914 por la se­
gunda Conferencia Nacional de Delegados de Cajas de Ahorros y
del Banco Hipotecario de España.

Abierta la sesión á las once de la mañana, bajo la presidencia
del Sr. Azcárate, se leyeron por los respectivos Secretarios las
actas de las sesiones anteriores, correspondientes á los temas .A.
y B, que fueron aprobadas. .

Igualmente fueron leídos un telegrama de adhesión de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Gijón, y otro de D. Jesús Mun­
taner, Presidente de la Cooperativa obrera de casas «Nuestra Se­
ñora del Pilar», de Z~ragoza, saludando á la Conferencia y la­
mentando que las Cooperativas de construcciÓn de casas no ha-
yan podido intervenir en ella. -

El Sr. Maluquer y Viladot, Delegado de la Caja de Ahorros y
Montepío de Barcelona, presenta una proposición suscrita por
él y por el Sr. Covián (D. Víctor), concebida en los siguientes
términos:

«Como, en virtud de los acuerdos adoptados en esta Confe­
rencia por los señores representantes de las Cajas de ahorros,
las operaCiones de éstas, limitadas hoy, por regla general, á los
préstamos sobre prendas, han de extenderse á los hipotecarios
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y á otros contratos con distinta garantía, cuyo establecimiento
irá aconsejando la práctica, sería de desear una declaración le­
gislativa que, de conformidad con el ~spíritu en que está infor­
mado el capítulo II de la Ley de 12 de Junio de 1911, expresara:

»1.° Los contratos privados que otorguen las Cajas de aho­
rros, con motivo de las operaciones que practiquen en relación
con las Leyes de 27 de Febrero de 1908 y 12 de Junio de 19II y
sus respectivos Reglamentos, serán considerados, para todos los
efectos legales, como documentos públicos, y comprendidos, por
tanto, en los artículos 1.216 del Código civil, 3.° de la Ley Hipo­
tecaria, 1.429 de la de Enjuiciamiento civil, 314 del Código penal
y cuantas disposiciones civiles ó administrativas exijan á los do­
cumentos el expresado carácter.

»2.0 Que se declare una vez más, de una manera terminante,
que las Cajas de ahorros y' Montes de Piedad disfrutarán de los
beneficios de la defensa gratuita en cuantas cuestiones judicia­
les, contenciosas ó de jurisdicción voluntaria surjan con motivo
de dichas operaciones, ya sean demandantes, ó demandadas, ó
coadyuvantes de la Administración. -

»3.0 Que se armonice, desde luego, lo dispuesto en el.art. 334
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sobre cuerpos de delito~

con lo que establece el arto 464 del Código civil, referente á los
objetos sobre los préstamos que las Cajas de ahorros y Montes
de Piedad hayan verificado.»

Esta proposición fué acogida con unánimes muestras de
aprobación, acordándose que se imprimiera con las demás con­
clusiones aprobadas.

Después de--breves explicaciones del Sr. Presidente sobre el
alcance de la votación, el Sr. Rato y Roces, de la Comisión de
conclusiones del tema A., expuso el criterio que se había segui­
do para la redacción de aquéllas, leyéndolas seguidamente para
que fuesen votadas. La votación dió el siguiente resultado:

CONCLus·róN 1.·

Las Cajas de ahorros contribuirán, por todos los medios á su
alcance, á fomentar la construcción de casas batatas, especial~

mente realizando una propaganda actíva para hacer ver la nece- ­
sídad apremiante de resolver el problema -de la' vivienda econó­
mica é higiénica y las facilidades y ventajas que ofrece la legis:­
lación vigente.-Aprobada por unanimidad.

CONCLUSIÓN 2.·
Las Cajas de ahorros, haciendo uso de la autorización que

les concede el arto 25 de la Ley de 12 de Junio de 19II , y en re1á.-
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ClOn con el 21 de la mism~ Ley, procurarán invertir parte de
sus fondos en el préstamo y crédito aplicables á la construcción
de casas baratas, realizando estas operaciones preferentemente
en favor de lag Cooperativas que construyan casas para sus so­
cios.-Aprobada por unanimidad.

CONCLUSIÓN 3.&

1.° Lo~ Presidentes de los In$titutos de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión~ obrando en nombre y representación de
la Conferencia, solicitarán del Ministro de la Gobernación una
disposición aclaratoria de la Ley y del Reglamento de casas ba­
ratas, en la que, de una manera explícita, se declare:

a) Que todas las e~enciones y beneficios que la Ley y el Re­
glamento contienen á favor de las Cooperativas y entidades de
toda clase que se dediquen á la c.onstru~ción ó"al préstamo para
casas baratas, y las exenciones y beneficios referentes á los actos
y contratos que á este objeto han de realizarse, son aplicables á
las Cajas de ahorros, con arreglo á lo que en la Ley se dispone;

b) Que estas Cajas, con arreglo al mismo objetivo que sirve
de fundamento á la autorización que la Ley consigna á favor de
las Cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden
también emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones
hipotecarios, y amortizables en un término dado, ó reintegra­
bles, en fecha determinada, por cantidades que se hallen en ar­
monía con los préstamos que realicen, y con interés que no ex·
ceda deis por 100 anual.

2.0 Dichos Pre~identes solicitarán también del Ministerio de
la Gobernación la revisión del Reglamento de Ir de Abril de 1912,

en cuanto á las condiciones exigidas á las casas baratas.
Esta revisión, dirigida por el Institu!o de Reformas Sociales,

considera conveniente la Conferencia que vaya precedida de una
ampÍia información, en la que se solicite la opinión de las Juntas
locales para el fomento y mejora de habitaciones baratas,. ele las
Cajas de ahorros y de las entidades aceptadas por aquellas Jun­
tas para la construcción de casas baratas, pudiendo las entida­
des informantes manifestar su opinión sobre la oportunidao. y
conveniencia de preparar la reforma de la Ley y su Reglamento
en los puntos que la experiencia aconseje. - Aprobada por una­
nimidad.

CONCLUSIÓN 4.&

L° Las Cajas de ahorros de carácter benéfico, que se encuen­
tren en condiciones económicas propicias para ello, haciendo
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uso de la autorización que les concede el arto 26 de la Ley de 12

de Junio de 19rr, procurarán destinar parte de sus capitales á
construir casas baratas dentro del régimen de dicha Ley, y con
la prudencia y circunspección que exige la índole de las opera- '
ciones que las Cajas realizan.

2.0 De las casas construídas, se destinará una parte á vivien­
das para alquilar mediante un tipo moderado que pueda servir
como de regulador para el alquiler de las casas análogas de la
localidad.

3.° Otra parte de las casas construídas serán cedidas en pro.
piedad, mediante el pago de su importe é intereses en un plazo
más ó menos largo, según las condiciones de cada caso y acuer­
dos de la entidad constructora. - Aprobada. Se abstiene la De­
legación de Zaragoza.

CONCLUSIÓN 5.a

1.° Debe solicitarse de los Poderes públicos que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el inciso final del arto 27 de la Ley de
12 de Junio de 1911, se dicte una Ley especial de seguro popular
de vida.- Aprobada por unanimidad.

2.° El anteproyecto de Ley de seguro popular de vida, redác­
tado por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Pre­
visión en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 5de Marzo
de 1910, llena cumplidamente las exigencias que la ciencia eco­
nómica señala para la institución del seguro popular de vida,
por lo cu'!l procede que se solicite del Gobierno su presentación
á las Cortes, cumpliendo lo dispuesto en la conclusión ante­
rior.-Aprobada por unanimidad.

3.0 Previamente podrá modificarse el párrafo 1.0 del arto 2.°
del anteproyecto en el sentido de ampliar el capital de garantía
de la Caja de Seguro popular de vida.-Aprobada. Se abstiene la
Delegación de Zaragoza.

4.° Como consecuencia de la modificación que se propone en
la precedente conclusión, podría modificarse también el párra­
fo 2.

0 del expresado arto 2.° del anteproyeéto de Ley en el sentido
de autorizar al Instituto Nacional de Previsión para invertir una
parte mayor del capital de garantía de la Caja de Seguro popular:
de vida en préstamos al interés de 3,50 por 100, aplicables á la
construcción ó á la adquisición de casas baratas.-Aprobada por
unanimidad.

5.0 y del mismo modo, y por igual consecuencia, procedería
también modificar el párrafo 4.0 del mismo arto 2.0 del ántepro­
yecto para aumentar el tanto por ciento de dicho capital de ga­
rantía á los efectos del anticipo que pueda hacer el Instituto á sus
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Cajas colaboradoras para iniciar el fondo de garantía de las ope­
raciones de seguro de vida.-Aprobada por unanimidad.

6.0 Conviene determinar y designar en el anteproyecto de Ley
cuáles son las entidades benéficas similares al Instituto Nacional
de Previsión, prohibiendo á otras Sociedades ó particulares que
puedan usar para sus operaciones' los mismos nombres con que
aquéllas sean designadas.-Aprobada. Se abstienen las Delega­
ciones de Salamanca, Valladolid, Santander, Bilbao y León.

7.0 Queda prohibido á toda otra entidad ó particular la ad0e­
ción ó el uso de los títulos de Caja ó Instituto de ahorro y Caja
ó Instituto de Previsión, de Pensiones de retiro ó de Seguro so­
cial.-Aprobada. Votan en contra las Delegaciones de la Caja
provincial de Guipúzcoa y las de Santander, Vitoria, Bilbao, San
Sebastián, Oviedo y León. Se abstienen las de Salamanca, Va­
lladolid y Palma.

CONCLUSIÓN 6.a

Que el Instituto de Reformas Sociales interese del Gobierno
la reforma del arto 21 de la Ley de 12 Junio de 19I1 en el sentido

/ de que si alguna vez no tuviera aplicación el primer 50 por 100

consignado en dicho artículo, por no existir los préstamos á que
el mismo se refiere, dicha cantidad acrecerá á las demás subven­
ciones, dedicándose á favorecer á las entidades constructoras, y
preferentemente á las Sociedades cooperativas que se mencionan
en la referida disposición.-Aprobada por unani~idad.

A continuación, el Sr. Maluquer y Salvador, en nombre de la
Comisión de conclusiones del tema B, dió lectura á las re­
ferentes al primer subtema. La votación dió el siguiente re­
sultado:

Acción de las Oajas de ahorros para el fomento del ahorro y del
seguro popular PQr medio de la mutualidad escolar.

I.a Las Cajas de ahorros cumplen su misión de fomento del
ahorro, en sus diversos grados, divulgando las ventajas de esa
gran virtud social, organizando al efecto conferencias, publican­
do hojas de propaganda, artículos y noticias en los periódicos,
etcétera.-Aprobada por unanimidad.

2. a Para mayor divulgación de las nociones de ahorro y pre­
visión, debe solicítarse la inclusión entre las que se explican en
las escuelas de instrucción primaria, incorporando al plan de es-
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tudios de las Escuelas Normales y de la Superior del Magisterio
la asignatura de «Nociones elementales de Ahorro y Previsión».­
Aprobada por unaniínidad.

3,- Las Cajas de ahorros conviene que atiendan con especial
solicitud á las .Mutualidades que se constituyan en el territorio
de su demarcación, ayudando á su establecimiento, dándoles fa­
cilidades para sus operaciones y manteniendo directas y frecuen­
tes relaciones con los profesores de primera enseñanza, prestán..
doles la más intensa cooperación que les sea posible en sus tra­
najos para el fomento de los hábitos de ahorro y de previsión.­
Aprobada por unanimidad.

4.- Al efecto de recoger las más pequeñas- economías, facili­
tando en el acto, al que ahorra, un título que las represente, se
aconseja á las Cajas la créación de bonos metálicos ó sellos de
ahorro, adoptando, escialmente en cuanto á éstos, las garantías
convenientes para evitar toda falsificación, y estableciendo como
lugar de expendición ó venta las escuelas de niños.-Aprobada
por unanimidad. .

5.- . Al objeto de obviar las dificultades con que haya quelu­
char en muchos pueblos para el movimiento y giro de fondos y
lograr que éste se haga sin gasto alguno por las Mutualida~es,

las Cajas de ahorros, de acuerdo con los señores maestros, pro­
curarán concertar con los Habilitados la forma para éstos más
cómoda en ,que, mediante órdenes de pago de los maestros,
hagan en las Cajas de ahorros los ingresos procedentes con
cargo al sueldo de aquéllos, para que sean abonados en la cuen­
ta de la Mutualidad ó de los mutualistas.-Aprobada por unani­
midad.

6.- Para qu~ llame más vivamente la atención de los niños la.
libreta de ahorro, sería interesante que las Cajas dedicaran para
los socios de las Mutualidades libretas especiales, de colores vi­
vos, con dibujos' y lemas artísticos y anécdotas referentes á la
virtud. del ahorro.-Aprobada por unanimidad. -

7·- Con objeto de que puedan ser más frecuentes las imposi­
ciones en las libretas de ahorro, las Cajas procurarán reducir á
50 céntimos el mínimum de cada imposición en las libretas de
los niños mutualistas.-Aprobada por unanimidad. ­
, 8.a Para que los niños vean prácticamente las ventajas del

.ahorro, las Cajas de ahorros debieran conceder facilidades para
que por los niños mismos se verifiquen las operaciones de rein-

-:egro, Co? la licencia del maestro, que deberá darla, siempre que
a la cantIdad. eco.~omiz~da que se trate de reintegrar haya de
darse una aphcaclon raclOnal y, á ser posible, educativa, por lo
cual debe ser condiciónde las libretas aludidas la de que sea en
todo caso indispensable la licencia del maestro llamado á estar
en relación constante con los padres de los niñ~s y á convencer-
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les de que deben mirar como depósito case intangible los aho­
rros del niño, disuadiéndoles de todo intento de frustrar las ilu­
siones que el niño pueda cifraren su libreta en tanto que el niño
cumpla el máximum de la edad escolar.-Aprobada. Vota en
contra la Delegación de Salamanca.

9.a A fin de estimular la práctica del ahorro de segundo. gra­
do y fomentar el espíritu de previsión, se recomienda á las Ca­
jas de ahorro que destinen -todos los años, de sus sobrantes ó
ganancias, alguna cantidad para apertura de libretas de retiro ó
bonificación de las abiertas á fa vorde los niños más aplicados
de las escuelas. Aprobada. Yota en. contra la Delegación de la
Caja de Ahorros de Madrid.

10. A fin de mantener vivo el fuego de la gran virtud social
del ahorro, las Cajás cuidarán de organizar, todos los años, una
Fiesta de la Prevision., procurando que se celebre cada año en
distinta localidad de las enclavadas en el territorio de su demar­
cación, y que en la fiesta tomen parte algunos dclos maestros
que mayores entusiasmos hayan ~emostrado en' el fomento de
las Mutualidades y desarrol!o del espíritu de ahorro y previsión
entre sus alumnos.-Aprobada. Vota en contra la Delegación de
la Caja de Ahorros de Madrid.

El Sr. Navas, en nombre de la misma Comisión de conclusio­
_nes del tema B, leyó las referentes al segundo subtema, sobre
las que recayó votación con el siguiente resultado:

La acción de las Cajas de ahorros y la misión de los Ayuntamientos
en el régimen oficial de previsión, establecido pOJ,'.la Ley de 27 de
Febrero de 1908. . .

La . Es conveniente que el Instituto Nacional de Previsión, en
aquellas provincias en quena existan Cajas colaboradoras ó auxi­
liares del mismo, y dichas Cajas en aquenas provincias ó regio­
nes en que funcionen, procu.reconstantemente estimular el celo
de los Ayuntamientos para lograr que ejerzan su acción favora­
ble aldesarrollo del régimen de previsión establecido por la Ley
de'27 de Febrero de 1908.-Aprobada. Vota en. c<?ntra la Delega-
ción de la Caja de Ahor~os de Madrid. .

2.a Es igualmente conveniente que por el Institut.o Nacional
de Previsión en las provincias en quena existan Cajas colabo­
radoras ó auxiliares, y por estas Cajas en ,las provincias en que
existan, se dirijan circulares ó mociones á todos los Ayunta­
mientos, sometiéndoles, ampliadas, las siguientes declaraciones
y conclusiones:
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a) Los Ayuntamientos, como encarnación y superior repre­
sentación de los Municipios, tienen que ejercer en los mismos
funciones protectoras de carácter general, que alcancen á la masa
global de sus vecinos.

Desde este punto de vista, y en cuanto se refiere al régimen
legal de previsión, los Ayuntamientos pueden y deben realizar
funciones iniciadoras, educadoras y cooperadoras.

Resúmense las funciones iniciadoras en la apertura de libre­
tas á favor de los nacidos y de los casados durante.el año, de los
obreros de determinadas categorías de vecinos, ó de todos ellos.

Sintetizanse las funciones educadoras en la apertura de libre­
tas para niños y niñas de escuelas y colegios; en la concesión de
premios en forma de imposiciones á favor de los mismos, y en
la aplicación de estimulos á los maestros para la fundación y
sostenimiento de Mutualidades escolares.

y consisten las funciones cooperadoras en la concesión de
bonificaciones á las libretas de los vecinos, ó de determinadas
categorías de vecinos, que realicen personalmente impq.siciones
en sus cuentas;

b) Las funciones protectoras generales de los Ayuntamientos
se hacen más intensas y obligadas, particularizándose y espe­
cializándose con motivo de las desgracias de aquellos vecinos
que, cayendo en la miseria, ó quedando en situación inferior á
la normal, requieren los auxilios extraordinarios de la benefi·
cencia.

Al impulso de estos aprenüos, los Ayuntamientos pueden
acudir á la contratación de pensiones inmediatas á favor de in­
válidos y ancianos, y á la constitución de dotes para niños aban­
donados;

e)· Los deberes sociales y morales que pesan sobre los patro­
nos, á consecuencia de los cOmplejos problemas que surgen -de
lavejez de sus obreros, .de su invalidez y aun de su muerte,.pe­
san también sobre los Ayuntamientos, que debieran buscar en
el régimen legal de previsión vigente·la solución de dichos pro­
blemas;

d) Poseyendo los Ayuntamientos medios y recursos de ad­
ministración poderosos, se hallan en situación de poder colabo­
rar en el régimen oficial de previsión, auxiliando la acción del
Estado y de las entidades que le representan Ó que con él cola­
boran, y dando al individuo medio fácil para su acceso á dichas·
entidades;

e) Figuran en primer término, entre los principales servi­
cios administrativos que los Ayuntamientos-pueden prestar al
régimen legal de previsión, la organización de buenas estadísti­
cas municipales, especialmente las referentes á. enfermedades,
con miras á poder ser base de estudio, ó tablas de morbilidad, Y
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los servicios de mediación entre el régimen y el individuo, faci­
litando el funcionamiento de organismos ó Agencias municipa­
les que, utilizando sellos ú otros procedimientos sencillos, pon­
gan al alcance de todos los vecinos el medio de ingresar y vivir

"' dentro del régimen de previsión.-Aprobada. Vota en contra la
Delegación de la Caja de Ahorros de Madrid.

El Sr. La Torre,eri nombre de la Comisión de conclusiones
del tema B, leyó las relativas al tercero, cuarto y quinto subte­
mas, que la Conferencia votó con el siguiente resultado:

.Libretas complementarias.

l. a Sería conveniente que se utilizase en las Cajas de ahorros
la libreta especial de ahorro, para ser complementada por la· de
pensión de retiro á que se refiere el arto 115 del Real decreto de
24 de Diciembre de 1908, con la condición de que, al finalizar el
año, deba transferirse, si así 10 ha concertado el imponente, á la
libreta de retiro, en concepto de prima para este seguro, la mi­
tad de los intereses devengados. En este caso, se elevará el má­
ximo admisible en las libretas de ahorro hasta el duplo del ordi­
nario.-Aprobada. Se abstienen las Delegaciones de Madrid, Za­
ragoza y Torrente.

2.a Se procurará establecer igualmente en las Cajas de Aho­
rros la libreta de ahorro complementaria de la de pensión de re­
tiro definida en el arto I16 del mencionado Real decreto, yen las
condiciones que en él se indican.-Aprobada. Se abstienen las
Delegaciones de Madrid, Zaragoza y Torrente.

3. a Para la gestión de las operaciones relacionadas con las li­
bretas complementarias, las Cajas de ahorros se entenderán con
el Instituto Nacional de Previsión, estableciendo, á este efecto,
las relaciones de colaboración á que se refieren los artículos 111

Y siguientes del mismo Real decreto. - Aprobada. Se abstienen
las Delegaciones de Madrid y Torrente.

Organización de Secciones de Seguro· popular.

I.a Conviene que las Cajas de ahorros soliciten ser declara­
das colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión.-Aproba­
da. Votan en contra las Delegaciones de Madrid, Jerez y Torren­
te. Se abstienen las de Zaragoza y Valladolid.

2.& Para este servicio establecerán una Sección independiente
de las demás de la Caja.-Aprobada. Votan en contra las Dele­
~aciones de Madrid, Jerez y Torrente. Se abstienen las de San­
tIago y Avila.
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').a Esta Sección comprenderá, á más del personal adminis­
trativo necesario, por lo menos un gestor para la propaganda en
todo el territorio de la Caja.-Aprobada. Votan en contra las De­
legaciones de Madrid, Jerez y Torrente. Se abstienen las de San­
tiago y Avila.

4. a El vínculo entre esta Sección y el Instituto Nacional de
Previsión será una cuenta corriente con interés recíproco del 3
por 100 anual.-Aprobada. Votan en COl'ltra las Delegaciones de
Madrid, Jerez y Torrente. Se abstienen las de Sa·ntiago y Avila.

5.· Se aconseja el estudio de una Sección independiente, de­
dicada á organizar, con imposiciones ó donativos especiales, un
fondo de auxilio contra el paro involuntario de trabajo, en rela­
ción con los organismos que se creen al efecto por los Ayunta­
mientos ó por la Asociación española constituida para esta fina­
Iidad.-Aprobada. Votan en contra las Delegaciones de Madrid,
Torrente y Jerez. Se abstienen las de Zaragoza y Salamanca.

Medios de fomentar la previsión popular.

A) Medios de fomentar la previsión popular en la t'idü de los in-
dividuos: .

Se aconseja para la previsión de primer grado:
a) A las Cajas de Ahorros:
1.0 Que en la distribución de sus beneficios concedan prefe­

rencia á las cartiHas generales de recién nacidos, á las libretas
escolares y á las de obreros, dentro de ciertas categorías.-Apro­
bada por unanimidad.

2. o Que asimismo, al distribuir sus beneficios, dediquen una
cantidad prudencial para acrecer, en concepto de premio, toda
libreta abierta á favor de persona de escasqs rentas por patro­
nos, Ayuntamientos, etc.-Aprobada por unanimidad.

3·° Las Cajas de ahorros procurarán que exista una cierta
relación entre las cantidades aplicadas á estos fines y las sumas
que, de no existir exenciones tributarias á su favor, hubieran te­
nido que satisfacer al Estado" siempre en el supuesto de que
cada una atienda con sus beneficios á otros propósitos que estén
impuestos por la técnica de sus operaciones para robustecer la
seguridad del establecimiento.-Aprobada. Votan en contra las
Delegaciones de Madrid y Torrente. Se abstienen las de Zarago­
za, Santander, Avila, Sabadell y la de la Caja de Pensiones y
Ahorros de Barcelona.

.B) Medios de fomentar la previsión en el pueblo:
Se recomienda para la previsión de primer grado:
Al Estado:
Que, dando más importancia en sus C~ntros de estudio á los
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económicos, administrativos y matemáticos, contribuya á la for­
mación de funcionarios técnicos cuyos servicios no sólo sean so­
licitados.por las Cajas de ahorros, sino que pueda emplearlos el
Estado mismo en los Centros administrativos que tienen relación
con nuestros Institutos.

Se recomienda para la previsión de segundo grado:

Al Estado:
Que, para facilitar el ingreso en el Instituto Nacional de Pre­

visión de las personas hoy retraídas de hacerlo por su avanzada
edad, se eleven considerablemente las bonificaciones á los afilia­
dos cuya'edad exceda de cuarenta años.-Aprobada por unani­
midad.

C) Medios de rom~ntar la previsión popular con el mejoramiento
de las m'ganizaciones sociales (Cajas de ahorros):

a) Que, para cumplir con los fines de la previsión, se aconseje
á las Cajas de ahorros que procuren alcanzar una mayor vigo­
rización, haciendo diarias las oficinas de imposiciones y reinte­
gros, desarrollando filiales dentro del radio de su acción, fomen·
tanda el movimiento de fondos por transferencias, buscando en
la determinación de los máximos y del tipo de interés, así como
en la generalización de automáticos, sellos de Correos y huchas,
la manera de atraer al máximo de capitales, y atiendan á la cons­
titución de fondos de reserva;

b) Que se les recomiende que, de acuerdo con las necesida­
des cambiantes de los tiempos, procuren, en una tercera Confe­
rencia, llevar -al estudio de sus representantes este asunto y los
demás propuestos á esta Conferencia', y especialmente, por su
trascendencia, los temas que queda(l pendientes de esta nota­
ble ponencia, atendiendo libremente á la reforma de sus Estatu­
tos, en relación con las conclusiones á que sebayan adherido.­
Aprobada por unanimidad.

b) A los Ayuntamientos y Diputaciones:

Que procuren, con los propios recursos, la práctica de abrir
libretas generales de recién nacidos, escolares y asilados el1 los
establecimientos benéficos.- Aprobada por unanimidad.

Se recomienda para la previsión de segundo grado:

a) A las Cajas de ahorros:
Que procuren aplicar una parte de sus beneficios para ali­

mentar el fondo especial dedicado por el Instituto Nacional de
Previsión á elevar las pensiones que, por accidentes extraordi­
narios, se convierten de diferidas en inmediatas, contratadas por
conducto de la Caja"'de ahorros. -Aprobada. Votan en contra
las Delegaciones de Madrid, Torrente y Valladolid. Se abstiene
la de Zaragoza.
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- b) Al Estado:

Que, siguiendo el ejemplo de países que han organizado el
seguro de ancianidad como libertad subvencionada, atienda,
desde luego, á pagar modestos retiros para los trabajadores po­
bres que hayan pasado de la edad de sesenta años.-Aprobada
por unanimidad.

e) A los Ayuntamientos y Diputaciones:

1. o Recomendarles el seguro ó reaseguro, en el Instituto Na­
cional de Previsión, de las pensiones de retiro, viudedad y orfan­
dad de todos los servidores municipales, considerando imposi­
ciones personales estas bonificaciones, á los efectos de la pen­
sión, cuando el haber anual del empleado no exceda de 3.000

pesetas.
2.° Invitar á las Corporaciones provinciales y municipales,

que tengan Montepíos propios, á- contratar las obligaciones de
los mismos con el Instituto Nacional de Previsión, por medio
del seguro directo ó del reaseguro.

).0 Aconsejar á los Ayuntamientos que incluyan en el pliego
de condiciones de todas las obras municipales la obligación de
los contratistas de bonificar las libretas de retiro de los trabaja­
dores empleados en las mismas durante el tiempo que estén á su
servicio.-Aprobada por unanimidad.

Finalmente, se aprobó por unanimidad una conclusión de ca­
rácter general, concebida en-los siguientes términos:

CONCLUSiÓN GENERAL

Las instituciones representadas en esta Conferencia, al cola­
borar en su respectiva finalidad, confirman el criterio de auto­
nomía en que se inspiran sus disposiciones orgánicas. - Apro­
bada por unanimidad.

El Sr. Llanos Torriglia, Delegado del Banco Hipotecario de
España, indica que, aunque las materias que sé han tratado en
la Conferencia son, en su mayor parte, ajenas á los Estatutos de
aquel Banco, éste hará cuanto pueda para favorecer el desarrollo
de las instituciones sociales, y, para que se incorpore á las actas,
entrega un documento en el que el Banco expone su opición en
estas materias.

El Sr. La Torre propone que, cuando se impri~an los dis­
cursos, se indique, alIado del nombre de ·cada Delegado, el ca­
pital de la Caja que representa.

MTIN. Biblioteca Central



-65-

El Sr. Maluquer y Salvador, corrio representante de una Caja
de ahorros modesta, se opone á esta proposición, tanto más
inadmisible cuanto que muchas Cajas humildes han dado ejem­
plo de progreso á otras poderosas.

El Sr. Gómez Latorre, Delegado del Instituto Nacional de Pre­
visión, saluda á la Conferencia, y, después de elogiar sus traba­
jos, exp.one el concepto que al proletariado español le merece el
régimen de ahorro y previsión, diciendo que aplaude cuantas
iniciativas se tomen en este particular, por ser altamente plau- _
sible que se pien,se en el día de mañana, aunque lo primero que
hay que hacer es mejorar la condición económica de los trabaja­
dores, que hoy se ven imposibilitados de ahorrar, puesto _que
apenas tienen lo suficiente para sus necesidades más perentorias.
Examina el problema de la vivienda obrera, declarándose parti­
dario de su municipalización, para que todos los ciudadanos
puedan tener habitación sana, y, después de extenderse en con­
sideraciones de carácter social sobre la previsión, termina di­
ciendo que, en medio de sus radicalismos, sabe apreciar los es­
fuerzos de las personas que generosamente trab~jan.por elevar
el nivel económico de las clases obreras.

El Sr. Presidente dice que, antes de terminar las sesiones,
-procede dar las gracias al Monte de Piedad de. Madrid por la es­
pléndida hospitalidad que ha dado á la Conferencia. Añade que
el Instituto de Reformas Sociales y el Nacional de Previsión han
acordado poner á disposición del Monte de Piedad 500 pesetas
cada úno para que las aplique á fines benéficos.

El Sr. González Vallarino, Delegado del Monte de Piedad de
Madrid, da las gracias, añadiendo que el favorecido ha sido el
Mbnte al tener el honor-de albergar á los Sres. Delegados.

El Sr. Presidente dice que se halla sati.sfecho de la Conferen­
cia, y que en la lucha entre lo antiguo y lo nuevo caben los dis­
tintos matices, pero realizándose siempre lo que en la primera
Conferencia de 1904 dijo el SreMarqués de Luque, representante
del Monte de Piedad de Madrid: «Aquí venimos inspirados todos
en este espíritu creador.» Este espíritu se' ha manifestado en la
Conferencia en conclusiones muy simpáticas y de sumo interés,
que tanto bien pueden hacer á la sociedad. Terminafelicitando
á los Sres. Delegados, en nombre del Instituto de Refqrmas So­
ciales y en el del Naciqnal de Previsión, por la obra patriótica
que acaban de realizar.

A propuesta del Sr. Bernis, se acuerda un voto de gracias á la
Mesa y á la Comisión organizadora de la Conferencia, y se le­
v.anta la sesión á la una y media; de todo lo. cual, como Secreta­
nos, ~ertificamos.-JuZioPuyaZ.-Alvaro López Núñez.-V.o B.O: El
PreSIdente, G. de Azcárate.
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SESIONES

(NOTAS TAQUIGRÁFICAS)

Sesión de apertura.

El Sr. Presidente del Consejo de Administracióu del Monte de
Piedad y Caja,de Ahorro de Madrid (Marqués de la Mina): Señor:
Permita V, M. que en nombre del Consejo de Administración de
este ~stabÍecimiento, con cuya presidencia me honro, eleve á
V. M. e~ testimonio del reconocimiento profundo y del placer
sincero que á todos nos produce, ser hoy objeto de la visita de
V. M., y tener el alto honor de albergar en esta casa al augusto
Soberano que tanto se interesa por las cuestiones sociales, á las
que tan preferente'atención dedica y que tan á fondo conoce.

Tan pronto como el Consejo tuvo noticia de que V. M. se
proponía presidir la sesión- inaugural de estas Conferencias, se
apresuró á poner el local del establecimiento á la dispQ~ición del
Gobierno de V. M. y de las respetables entidades que decouti­
nuo se ocupan en el estudio y desarrollo de problemas yasun­
tos sociales, tan interesantes como los que han de tratarse en
las sesiones, que inaugura hoy V. M. -

Y al dirigirá V. M. el más resp~tuoso saludo, no puedo me­
nos de dedicar un piadoso recuerdo á la memoria del inol vida­
ble y llorado padre de V. M., el Rey D. Alfonso XII,-quien el día
31 de Julio de 1875, y acompañado de su augusta hermana-la
Serma. Sra. Infanta D.a Isabel, se dignó honrarnos.-..como aho­
ra quisohacerlo·Y. M. - viniendo á inaugurar el edificio del ­
Monte de Piedad contiguo á éste, que ha facilitado poderosa­
~ente la extensiQn que desde aquella fech~ han tenido las opera-

-ClOnes de este benéfico establecimiento.
. El Consejo del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
sabrá guardar imperecedero y grato recuerd0 de ambas augus­
tas visitas.
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El Sr. Presidente del.cons~ode Administración de la Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza (D. Florencia jardiel):
Señor: Si lo que de mí se pretende al invitarme á hablar en este
acto solemnísimo~ llevando la voz de las Cajas españolas de aho­
rros, en él tan dignamente representadas; si lo que de mí se pre­
tende no es más que una manifestación expresiva de cómo sien­
ten éstas la grandeza de su misión, de cómo responden, en su
vida práctica y real, á este sentimiento, y de cómo, mirando al
futuro, tratan de robustecer su existéncia, hacerla más fecunda y
provechosa, y buscar en la lucha, que nunca falta, el acicate de
su entusiasmo y el fundamento de su constancia inconmovible,
sería cosa de terminar aquí, sin pasar adelante, ya que la historia
de las Cajas de ahorros españolas, corta como es y poco acciden­
tada, ha logrado de tal manera conquistar para ellas el general
respeto, la general confianza y estimación, que sólo su nombre,
que bendicen todos los corazones y pronuncian con aplauso to­
dos los labios, es á modo de conjuro bendito, poderoso desper­
tador de aquella tendencia felicísima, feliz por lo bueno que hace
y feliz por lo malo que impide hacer, capaz de llevar, con la paz
á las almas, el bienestar á las familias, y por ellas fomentar y sos­
tener y acrecentar el f;ienestar social.

Cien años no han corrido todavía desde que brotó la primera
del corazón de un gran pa.triota: el Marqués de Pontejos, en
quien, á la clara visión de una inteligencia privilegiada, se unían,
en amable consorcio, la firmeza de una voluntad indomable, y
de. una pasión ardiente, impetuosa, por llevar á la práctica lo
que entendí_a ser

r

de general provecho ó conve'Oía á los supremos
intereses de la nación; es seguro que, en el actual momento, ve"­
r·ía satisfecho el crecimiento de su obra. De cómo e.n su, mente
cristalizó la idea, y de cómo, dominado por ella, cedió su espíri­
tu al imperativo del deseo,'y de cómo el deseo, á fuerza decons­
tancia, .de abnegación y de patriotismo; se con virtió muy pron­
to en halagüeña realidad, realidad de la que apenas pudo gozar
y aun darse cuenta, arrancado al mundo de los vivos poco
después de haber logrado su generoso emp~ño, más noticias
que yo tenéis vosotros: vosotros, sobre todo,'los que: en Madrid;
y al frente de esta Caja de ahorros, que él labró con sus manos,
y que quiso, tal vez, que sirviera en sU día para ejemplo de las
demás, aspiráis con halago el aliento fecundadQr que, le dió
vida, que, por arte de encantamiento, muy natural en quienes
no pueden substraerse á la fascinación de su r~cuerdo, habéis,
piedra tras piedra, levantado gallardamente el edificio moral de
vuestro particular Instituto.á tan sublime altur<f' que semeja 1~.

majestad de nuestros monumentos medioevales." ,de los cuales
las flechas atrevidas se cla'van en el cielo, y que, fi,eles á una
gloriosísima tradición, que arranca de 1838 y llega J;1asta J;l~s-
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otros de victória en' victoria, gozáis el -privilegio de 'haber íni­
pulsado los primeros, haciéndolo amar de nuestro pueblo, el
ahorro nacional, que soñó, en .su delirio, aquel hombre de bien,
su instaurador afortunado.

Lo cierto es, que en tres cuartos de siglo, cumplidos por aho­
ra, y cuando nos juntamos aquí para recordar aquella fecha me­
morable, nuestras Cajas de ahorros,. las nuestras, las benéficas,

·calcadas sobre el patrón de la de aquel insigne patricio, se han
extendido prodigiosamente, y han logrado una vida, más 9 me­
nos próspera y fecunda, en casi todas las ciudades de España. Y
aquí están reunidas en este sitio, respondiendo á vuestro llama­
miento.

Yo creo que el mayor elogio que puede hacerse del Marqués
de Pontejos es este; como sería el mayor elogio de aquel, mi
ilustre y piadosísimo conterráneo D. Francisco Piquer~ de quien
es de justicia evocar en estos instantes el recuerdo, ya qúe su
obra, anterior á la de Pontejos, vive con ella inseparablemente
unida, trazar á grandes rasgos lahistoria ·brillantísima denues­
tras Montes de Piedad, sublime manifestación del amor cristia­
no, que, dique levantado contra la usura, ha alejado tantos in:­
fortunios, secado tantas lágrimas, remediado tantas necesidades
y resuelto, en momentos difíciles, problemas de la vida que, sin
ellos, hubieran terminado quizá en el deshonor, y ¡quiéh sabe
si en la desesperación ó en la muerte!

Así las cosas, y con ser efectivamente no pequeño el terreno
conquistado hasta hoy, ¿podemos afirmar que tiene España de
sus Cajas de ahorros aquel concepto elevadísimo, s'oberano, que
tienen de las suyas los demás Estados de Europ~? .

.Señores, las estadísticas lo demuestra,n; porque, si bien es
cierto que hay algunas en nuestra patria de vida exuberantf: y
aun pletórica, y no hay una siquiera q~e -deje de responder cum~
plidamente á sus fines; dentro de los límites á que. seencuen~
tran reducidas por virtud de las circUnstancias, no -lo es menos
tampoco que adelantan penosamente, difictlltosamente, como si
algún estorbo se interpusiera ,en su camtno,jmpidiendo~lava,n­
ce á que tienen indiscutible derecho por la salvadora rriisiónque
les ha sido confiada.

Pues yo' digo- y me plac~ "decirlo aquí, en. presencia"d<:
S. M. el Rey y delante ,de hombres de gran. cultura sodal,
aplicada al'ejercicio de la reina de Ja~ virtudes-, pues yo:- digo.,
que el estorbo es "este, que la dificultad es. esta. Sí, se tiene en
Espa,ña buen concepto de nuestras Caj?s deahorro's, es verd.ad;
pero 00 tan grande y univ_ersal como .en justicia les es debido;
el~vad el concepto, y har~is mayor y afirmaréis la confianz3i y
cuando la confianza en' nuestras Cajas de ahorros sea tal,; que al­
cance á todos los buenos españoles y arraigue en: ellos ¡:>r.ofun-
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damente á proporción de aquel concepto elevadísimo, entonces
será cuando admiraréis su crecimiento. ¡Ah! Él vendrá, él ven­
drá, como crecen los grandes ríos con el agua de sus afluentes,
recibida de las montañas, y llevan á los campos, que de ellos se
nutren, la fecundidad y la vida; como crecen los árboles alimen­
tados por el jugo de la madre tierra, que beben allá abajo miles
de hilitos imperceptibles, para luego transformarse en frutos
abundantes de exquisita dulzura y suavidad; como crece, seño­
res, todo lo que tiene derecho, por gracia de su interna con8ti­
tución, á ser grande y acabado y perfecto, cuando, libre para des­
envolverse en ambiente apropiado, no le faltan cuidados que le
mimen, esfuerzos que le alienten y leyes protectoras que lo de­
fiendan.

y ved ahora lo que sucede; y cuenta que 10 que voy á decir
elel Consejo de Administración, que tengo la honra de presidir,
puedo decirlo de todos los Consejos de Administración, que re­
gulan la vida de las Cajas de ahorros en España.

Yo no sé, ni me explico, qué misteriosa transformación se
produce en los que son llamados al ejercicio de tan elevado mi­
nisterio. La identificación es inmediata, y, además, absoluta. Se
ama la institución desde el momento con amor entusiasta y apa­
sionado: pa-rece como si el espíritu del Consejero, abstraído de
todo lo demás que solicita su atención en la vida, no tuviera
otro afán que responder á la confianza que le ha sido otorgada;
y asi estudia, y así habla,'y así discute. ¿Cómo esto? Porque la
obra, que es de suyo atrayente, por ser obra benéfica, por ser
obra de caridad, domina poderosamente el espíritu, hasta llegar
á subyugarlo.

Señores: 4umanamente, se comprende el afán cuando el in­
terés propio lo reclama, mas en las Cajas de ahorros el interés
no es propio, sino ajeno, y aquí está la virtúd y la fuerza tam­
bién de los que las dirigen. ¿Que esta abnegación supone sacri­
ficios, implica responsabilidad, crea zozobras, produce en oca­
siones amarguras? ¿Qué importa, si el fin que se persigue es el
fomento de una virtud excelsa, y por ella una acción social béné_­
fiéa, admirable, de positivos. de maravillosos resultados?

Pues bien, señores: con estos elementos, de los cuales no es
posible desconocer el valimiento j la eficacia, las Cajas de aho­
rros españolas se han desenvuelto como no era dable soñar. Sin
embargo, si han de ser lo que pide que sean aquel aliento gene­
roso que les dió vida y lo que exigen las necesidades, cada' día
mayores, del momento presente; si todas, si la mayor parte
cuándo menos, han de llegar á su mayor edad, mostrándose en
la plenitud de una existencia vigorosa y fecunda, es preciso que
á tales elementos se sumen otros de que no cabe prescindir.

Oi~o hablar del protectorado del Gobierno. De ello os hablaría
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yo, si fuera esta ocasión oportuna; pero sí diré, que este protecto­
rado y las disposiciones legales que lo integran-más favorables
que á las Cajas de ahorros á los Montes de Piedad, que sin ella.5
no podrían vivir-, que este protectorado oficial no es, hoy por
hoy, un protectorado bastante ¿Quién lo duda? Dentro de la inde­
pendencia que nos es propia y nos viene de origen, nosotros que­
remos ese protectorado, estimamos como de absoluta necesidad,
para desenvolvernos sin trabas enojosas, ese protectorado; pero
queremos un protectorado verdad; un protectorado que nos am­
pare y nos ayude y nos defienda; un protectorado que comience
por obligar á que nuestro no~bre, orlado de tantos sacrificios
é iluminad::> con tantas glorias, sea respetado, á fin de que, avi­
sadaslas gentes por el nombre, sepan distinguir la obra de be- J

. neficencia y caridad, desinteresada y patriótica, de aquellas que
no brillan con estos hermosísimos caracteres; un protectorado
que facilite nuestras operaciones y las de los Montes de Piedad,
que son nuestros, otorgando franquicias que aseguren el feliz

'resultado de nuestra acción benéfica y salvadora; un protectora­
do, en fin, un protectorado que nos reste enemigos, enemigos
que persiguen, no á nosotros, no á la Institución propiamente,
sino el dinero que viene á nuestras Cajas, verdaderas Cajas de
seguridad,á cubierto de todo financiero vaivén, de todo contra­
tiempo.

Si así fuese, si sobre la bondad substancial de estas institucio­
nes y el patriotismo y desinterésde los que las dirigen, hiciesen
los Gobiernos de su protección un deber, y fueran á esta protec­
ción, no en forma temerosa y vacilante, sino resuelta y decidida,
cual cumple a la grandeza de la obra y á los supremos intereses
sociales comprendidos en ella, no lo dudéis,.y es preciso decirlo,
no lo dudéis, lejos de temer un riesgo positivo que, á la larga,
habrían de correr, á no modificarse el estado presente, nuestras
Cajas de ahorros, aun las más firmes, aun ·las más sólidamente
cimentadas, su florecimiento sería cada día mayor, pudiendo
competir con las más ricas, con las más espléndidas del mundo.

y complemento de tales maravillas sería, ciertamente, como
desde hoy lo será, pues á ello obedece está sesión solemne, la
uuión estrecha, no sólo en el afecto, y en la aspiración, sino en la
ejecución yen la obra, con los dos brillantísimos Institutos, aquí
con nosotros congregados: el Instituto de Reformas Sociales y
el Instituto Nacional de Previsión. Sea para ellos, en este instan-

'te, el testimonio de nuestro amor y de nuestro respeto. Tienen
ellos su vida propia, y nosotros la tenemos también; gozan ellos
de noble independencia,.y nosotros hemos de conservar la nues­
tra. No es la fusión, y menos todavía la confusión, lo que ha de

- brotar de ~sta Conferencia: es la unión, ya lo he dicho, la unión
en el pensar, en el sentir y en el obrar, para que, siendo el fiQ
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pio tiempo, más intensa.

Y, señores, los que buscáis por diversos caminos el mejora­
miento social, que nosotros buscamos por el nuestro; los que
ideáis y organizáis empresas y proyectos, que nosotros aplaudi­
·mos con entusiasmo. estad seguros, de ahora para siempre, de
que nunca habrá de faltaros, si la solicitáis, la leal y entusiasta
cooperación de las Cajas de ahorros españolas. La tenéis hoy, y
en su nombre lo afirmo; pero ¿qué vale lo que hoy pueden hacer
con lo que harán mañana, si, por virtud de una organización
más intensa, favorecida por el protectorado_oficial, llegan á la
cumbre de su crecimiento y desarrollo? ¡Oh! Dejadme, dejadme
saludar desde aquí ese día bendito', lleno de inefables venturas
para la patria.

¡El a.porro nacional! ¿Cómo no quererlo? ¿Cómo no fomentar­
lo? Porque el ahorro, señores, nacional ó popUlar, como queráis
llamarlo, el mismo que inició en España el Marqués de Pontejos,
y nuestras Cajas 'hanalentado hasta el presente,. no es sólo el
principio más .firme de la personal regeneración y de la regenera­
ción del hogar, la defensa contra posibles contratiempos y una
garantía para lo porvenir y una seguridad en el esfuerzo propio
para llevar á cabo superiores empresas, sino que lleva, ó debe
llevar, aparejado su prudente, su acertado aprovechamiento; y
este aprovechamiento del ahorro, operando sobre seguro, notad­
lo bien., para 'dejar á sal,vo elhonbr y la firmeza de la institución
en que confiadamente descansá, es el' Monte de Piedad, desde
luego, es el Sindicato, es .. la Cooperativa, es la casa barata, .es la
escuela. multiplicada y cristianamente regida, es la Gota·de Le~

che,.el Refugio, la Biblioteea popular, la Prensa honrada, fácil y
.e~ucadora,: la higiene y la moral en· el necesario esparcimiento,
los parques, los jardines, los Museos, luz y amor para el- niño,
amparo y protección para el obrero, la vejez atendida y acariéia­
,da, la mujer arrancada á las garras .del vicio, dignificada yenno­
.blecida; ¡qué séyo! todo lo que es gl<;>ria,y alegría, y felicidad y'
grandeza. OMuy.bien, muy'bielz/) ,
. ; . Y, Señor,'que me perdone V. M. si he ido.más allá de lo que
pide esta ?esión $olemíle. - .
- --. En norrtbre. de la.sCaja~de ahorros españolas, yo pongo á lós
-pies' deV~ M. el homenaje. de su .respeto más profundo, y 'rendi-
da .yencarecidamente lesuplíco que ame, que ame mucho, qúe
ame con pasión e~tasjnstituciones,que son fruto. sazonado de, la

.caridad y :bonta .de la patria. :. ' _. e

.Para·loslnstit.utó.s de Reformas Sociale~y Nacional dé Pre-:­
:.visión, ~quel .abr.azo debérmandad que pide eL -santo fin que
J.lÍÍos:y :Otros persegÍli~os. / '..

Y, agradeciendQ en~t:l alma d qlJe~e me baya:Q~orgad.o/elho-
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nar de decir 10 que he di~ho-no sé si con acierto-, en nombre
de las Caj;;J.s españolas de ahorros, á las cuales efusivamente sa~

ludo, abrigo la esperanza de que este día y esta sesión solemne,
celebrada bajo los Reales auspicios, señalen el principio de una
nueva era, era de mayor expansión, de vida más robusta, de más
copiosa fecundidad p,!ra nuestros grandes Institutos sociales. Y
con los grandes crecerán los pequeños; porque es ley biológica
constante, que á la robustez de la madre responden, de ordina­
rio' la salud y el desarrollo de los hijos.

He dicho.
El Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previsión (Marvá):

Señor; señoras y señores: La augusta persona de V. M. se digna
hoy honrar este acto con 'su presencia, como elocuente manifes­
tación de la importancia que reviste la Conferencia Nacional de
Delegados de Cajas de Ahorros y Banco Hipotecario..

Atenta está siempre V. M. á cuantp propende al progreso y á
la prosperidad de España' en todos los órdenes de la vida nacio­
nal; lo ha demostrado con su pensamiento y con su palabra unas
'veces, y con sus elevadas iniciativas y su elevado impulso otras.
Yen el orden de las obras sociales, notoria es la celosa atención
concedida por V. M. á la construcCión de casas para obreros ~n

Sevilla, á las que proyecta para El Pardo, á las recientemente
inauguradas' en la colonia de Carabánchel y en todas la's cuestio·
nes relativas á la vivienda barata y al mejorarn.iento de las clases
desvalidas, dando así gallarda prueba de que el primer magistra­
do de la nación, el primer español, es también el primero que ac­
túa y labora en estos nobles empeños.

Yo saludo á V. M. en nombre del Instituto Nacional de Previo
sión, de que es Presiden'te honorario, y para el cual ha mostrado
siempre decidido empeño en fomentar su prosperidad. El Insti­
tuto se honra en expresar públicament~ su gratitud á V. M., en
nombre de los intereses na.cionales que á su cargo t~~ne~

'"....
Laimportancia de esta Conferencia se deduce de su mismo

objeto-el desarrollo de la previsión en sus v~rias fases-.y. del
enunciado de los tema~ que en ella van á ·se:r;.jJustrados.. .

Es uno de ellos la propaganda, la divulgación del ahorro, {fe
la previsión, obra en que con tanto éxito hé!-n..co~aboradola~ :Ca­
jas de ahorros, y para ellas mi aplauso en este momento, obra
difícil en nuestro territorio, por la característica imprevisora de
la raza, por nuestra idiosincrasia nacional, más inclinada en es­
ta~ cuestiones á esperar apáticamente qúe á laborár. c~n ardi­
mIento, más propicia á creer en los quiméricos favóres de .la 10­
ten,a que á atender á los requerimiéntos del ahorro, acumulado
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mediante una pequeña privación apenas sensible, aurique soste­
nida, para alcanzar modesto pero sólido y positivo beneficio en
e1 porvenir.

Proteger el desarrollo yel progreso orgánico de la mutuali­
dad escolar; verter y difundir la fecunda semilla del ahorro y de
la previsión en el campo de la escuela, cuna donde despiertan
las inteligencias y terreno apropiado para recibirla; estimular la
misión tutelar y la función educadora de los Ayuntamientos en
pro de sus administrados, colaborando al régimen de previsión
establecido por la Ley de 1908; establecer relaciones eficaces en­
tre el ahorro y la pensión de retiro mediante las libretas comple­
mentarias: estos y otros enunciados de temas sintetizan la im­
porümcia de estas Conferencias.

Tienen también una alta finalidad: la de establecer correla­
ción armónica entre entidades beneméritas; laudatoriamente
cqnsagradas á resolver el problema de la previsión, á imprimir
nuevas orientaciones, aproximándolas y enlazán'dolas entre sí de
tal suerte qqe, sin pérdida ni quebranto de su individualidad,
puedan mancomunar provechosamente sus' esfuerzos, huyendo
del aislamiento y del atomismo" que son precursores de des­
agregación y de muerte, y ensanchar su esfera de acción en bien,
de múltiples obras sociales y benéficas.

•••
Para garantía del más feliz éxito de estas Conferencias, acu­

- den á ellas elementos directivos y valiosos, en cuyas altas dotes
de saber y experiencia debemos confiar.

Estas personalidades son dignas de toda loa, porque ellas se
congregan para acometer una de las más nobles empresas: pro­
curar el bien de la Humanidad, hacer patria y trabajar por su ,
prosperidad.

Hacer patria, sí, porque la previsión es un poderoso elemen..
to creador de esa fuerza de cohesión, de agregación, de ese
concierto delas partes para formar el todo que -se manifiesta en
todo lo que eola Natúraleza representa energía y potencia: cohe­
sión, fuerza integradora, tan necesaria en todas las colectivida­
des, y más en nuestrd país, por la rebelde inclinación alindivi-:­
dualismo.

La previsión es fuerza educadora que nos enseña de qué_
modo, por la unión de energías y voluntades, por el poder de la
asociación, pueden obtenerse, con sumandos exiguos, resultados
de gran potencialidad. Del mismo modo que, en el cálculo ~ecá­

oieo; por la integración de elementos infinitesimales puede Be
garse á ~alores enormemente grandes. .

La Naturaleza nos presenta numerosos ejemplos de ello. CaSI
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microscópicos son los infusorios, y más pequeñas aun sus se­
crt~ciones,y, reunidas, forman enormes rocas y grandes islas que
emergen del fondo de los mares. .

El ahorro y la previsión contribuyen á la riqueza y prosperi­
dad nacionales, porque la reunión de pequeñas economías, que,
aisladas, parecen despreciables, acumuladas constituyen grandes
capitales, que pueden contribuir tanto al fomento y riqueza del
país cuanto al bienestar individual.

Porque la riqueza de una nación no estriba en la existencia
de unos cuantos multimillonarios, á cuyo lado están sumidos
en la indigencia millones de individuo.s, sino en el bienestar de
todos: en alejar de los hogares humildes el espectro de la mi­
seria.

He aquí por qué, cuantos aquí ~os congregamos, desde nues­
tro Augusto Soberano hasta el último de todos nosotros, realiza­
mos una tarea de la más elevada significación, representada por
estas palabras: «Por la Humanidad. Por nuestra querida España.»
. El ·Sr. Presidente del Instittito de Refórmas Sociales lAzcára­
te): Señor: En nombre del Instituto de Reformas Sociales, me
asocio á las palabras pronunciadas por mi querido amigo el Ge­
neral Marvá, ya que ambas Corporaciones deben agradecimiento
al Jefe del Estado por el honor que nos ha dispensado viniendo á
presidir la inauguració.n de esta Conferencia, en la que V. M., se·
guramente, hallará la satisfacción que es inherente á .encontrarse
asociado á una obra común, y en la que cooperan hombres de
todas las escuelas y de todos los partidos.

Debo también dar gracias, por las palabras bondadosas que ha
tenido para el Instituto de Reformas Sociales, al Sr. ]ardie1,
ilustre por orador, pero más ilustre todavía por bueno.

Pensando en esta Conferencia, recordaba yo un distinguido
escritor francés que, tratando precisamente de este mismo tema,
esto es, del servicio que las Cajas de ahorros pueden prestar á la
construcción de casas ba~atas, decía- que el obstáculo nacía de
que hay costumbres inveteradas y preocupaciones consagradas
que lo estorbaban. Y yo me preguntaba: ¿Habrá en-España esas
costumbres inveteradas y esas preocupaciones consagradas? Y al
ver· cómo se ha constituído esta Conferencia y cómo ha comen­
zado á funcionar, he sacado la consecuencia de que no existe ese
obstáculo. En primer lugar, las ponencias que se van á leer son
obra de las Cajas de ahorros; en segundo, se trata de algo que no

. es una novedad, porque ese servicio lo están prestando las Cajas
de ahorros en Bélgica, en Francia y en Italia. ¿Por qué, pues, he­
mOf? de abrigar temor ni tener recelos, mucho más cuando aquí
mismo, en España, ha habido Cajas de ahorros que, dando prue­
b~~ de una iniciativa extraordinaria, han logrado resultados po­
SItIvos, ensanchando su esfera de acción?
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Lo que pasa es que, lo mismo en la vida individual que en la
de las instituciones, lo mismo en lo social que en lo político, en .
todo existe y existirá la eterna lucha entre lo antiguo y lo nuevo,.
entre la tradición y el progreso. Por fortuna, hay una ley bioló­
gica, según la- que~ la vida es sucesiva, continua y progresiva, y
mediante ella puede y debe enlazarse lo tradicional con lo nue­
vo, encarnando en la· parte sana de aquél lo que sea posible
realizar de éste. Ahora bien: es de esperar que las Cajas de aho­
rros entren por el camino de las reformas, huyendo de caer en
la rutina, y que implica la necesidad de someterse á la evolución
á que están sujetas todas las instituciones humanas.

El Sr. Jardiel dice que erais llamados aquí para dar unidad
de rumbo y de o~ra, y yo debo decir que aquí sólo aspiramos á
la unidad en el sentir y en el pensar; todo lo que toca al obrar
queda á la libre iniciativa y resolución de las Cajas de ahorros.

El Sr. Jardiel ha hablado del protectorado, que es deber del
Poder público ejercer en beneficio de las Cajas de ahorros. En
efecto: el ESÚl.do no sólo debe procurar á aquéllas las condicio­
nes que son de justicia, sino algo que es de gracia, como la exen­
ciónde ciertos impuestos, el auxilio pecuniario, etc.

El Sr. Jardiel aludió á los enemigos de estas instituciones, y,
en este respecto, yo no puedo menos de decir que el más perju­
dicial que tienen es la lotería.

El ahorro, base de estos Institutos, es un procedimiento para
procurarse recursos honrada, lenta y seguramente, es deCir, que
se desenvue~ven en el seno y en el ejercicio de la virtud, y en
frente hay otro procedimiento; que no es ni honrado ni seguro,
pero muy á propósito para alimentar .ilusiones y para enrique­
cerse pronto,por virtud del azar. Yo bien sé que éste tiene gran
parte en las cosas de la vida, aunque no tanta como decía Fede­
rico el Grande; pero el deber del hombre es desertar de ese in­
flujo hasta donde sea posible, como lo demuestra la aplicación
de las Matemáticas á estos problemas del Ahorro y de la Previ­
sión. Y no necesito decir lo que llegarían á ser las Cajas- de aho­
rros si se suprimiera la lotería. Y no quiero decir nada del as­
pecto ético del problema.

Termino haciendo votos por que resulte de esta Conferencia,
como resultaron de la primera, beneficios y ventajas para lo que
todos deseamos, y haciendo mías unas palabras del Director de
la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, que decía:.

«El derecho moderno, la sabia y copiosa legislación-que está
formándose al empuje de las nuevas orientaciones de una sana
democracia, pueden y deben recibir auxilios de valor incaleula­
ble, cuando el gran torrente del. pequeño ahorro, venga á ser
nno .de los principales factores en la solución del problema
socia!.» - -
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T e J:X:l. a A..

Sesión del día 26 de Enero de 1914, á las diez y cuarto
dé la mañana.

Presidente: D. Gumersindodé AzcáraJe; Secretario: D. Julio Puyol.

El Sr. Presidente: Se abre la sesión.
Antes de comenzar las sesiones, voy á someter á vuestra con­

sideración el criterio con que se ha de nombrar la Comisión que
se encargue de preparar y redactar las conclusiones que aquí se
acuerden; es decir, lo más saliente de la discusión, y para ello
propongo que se nombren tres individuos que la Asamblea se

"servirá designar.
El Sr. Rodrígnezdel Valle: Creo que para estas cuestiones

debe darse un voto de' confianza, á los Sres. Presidentes y Secre­
tariosde la Conferencia, para que ellos resuelvan en la forma más
conveniente. Así abreviaremos ciertos puntos de la discusión y
llegaremos con mayor facilidad al final de nuestros acuerdos.

El Sr. Posada: Solicito tambiénu:n voto de confianza para la
Mesa, con objeto de abreviar la discusión. '

(Por unanimidad se acuerda conceder un voto de confianza á
la Mesa. El Sr. Presidente propone para formar párte de la Comi­
sión de Conclusiones, á los Sres. Posada,.Delegado del Instituto
Nacional de Previsión, y como representantes de Cajas de aho-'
rros á los Sres. Rato y de la Torre, de Gijón y Bilbao, respecti­
vamente.)

El Sr. Presidente: El Sr. Secretario se servirá leer un telegra-
ma que se ha recibido. '

El Sr. Secretario (Puyol) dió lectura al siguiente telegrama:

«SevilIa.-Federación Sociedades cooperativas casas baratas
suplica al Presidente Instituto Reformas Sociales, se sirva ser
intérprete en Asamblea Cajas ahorros, de las necesidades de esta
capital y de estasCooperativas.-Presidente, Juan López.»

El Sr. Presidente: El señor representante de la Caja de Pensio­
nes para la Vejez y de Ahorros de Barcelona tiene la palabra.

El Sr. Moragas y Barret: Sres. Delegados: Hace nueve años
congregábanse en el· Instituto de Reformas Sociales, entonces
cómo ahora, conv'ocado's por el' Ministerio de la Gobernación, y
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bajo la presidencia del mismo venerable maestro de Ciencia social
y política que con tanto gusto y satisfacción de t?dos nosotros
preside en este momento, los Delegados de las Cajas de ahorros
en la primera Conferencia Nacional.

. En aquella Asamblea, que será memorable en la historia del
Ahorro y de la Previsión españoles, realizóse una conjunción fe­
cundísima entre dos elementos, que, cuando se combinan y ar­
monizan, desarrollan una fuerza realmente incontrastable. En
aquella Asamblea, la iniciativa individual privada se hizo oir
por medio de una voz tan débil y pobre, como la q.ue en estos
momentos se dirige á vosotros; pero la fuerza que esta voz in­
vocaba en beneficio de la iniciativa individual, era tan grande,
que, no obstante ser insignificante la persona que la representa­
ba, mereció que el Estado le abriera sus brazos y que se realiza­
se, en este abrazo, la obra fecunda de la conjunción de las dos
fuerzas. Obra de la 'cual, á los nueve años, puede vanagloriarse la
Asamblea de las Cajas de ahorros, al considerar qu~ ha sido su
consecuencia, la formación de un organismo tan noble, po­
tente y respetado hoy, corno es el Instituto Nacional de Previ­
sión, dependiente directamente del Estado, y que ha permitido,
al mismo tiempo que, á los nueve años apenas de aquella Asam­
blea, la obra de la iniciativa privada, la Caja de Pensiones para
la Vejez, que en aquellos tiempos ocupó la atención de los seño­
res Delegados de las Cajas de ahorros, que se significaba en Bar­
celona por una obra embrionaria, que sólo á la sazón estaba re­
presentada por un total de imposiciones de 7.000 pesetas, haya
llegado á levantar en Cataluña, á la Previsión Española, el mo­
numento que significa un haber de más de 15 millones de pe­
setas.

Esto explica sencillamente el que, la ·Caja de Pensiones para
la Vejez y de Ahorros de'Barcelona, que en estos momentos re­
presento, y. cuyo mandato vengo á cumplir aquí con muchísimo
gusto, se crea en el caso de hacer constar, delante de la represen­
tación de todas las Cajas particul~res de las provincias de Espa­
ña, que el Instituto de Reformas Sociales y su obra directa, el
Instituto Nacional de Previsión, hijos de la iniciativa del Estado,
enamorados de esa conjunción á que me refería, entre las dos
fuerzas, la oficial y la privada, han sabido cumplir, con una leal­
tad admirable, con una honradez y con una sinceridad dignas
de todo encomio, el compromiso de honor que sus fundadores
adquirieron hace nueve años, de respetar la iniciativa particular.
Yos lo digo yo á vosotros, porque en esta segundá Asamblea
veo, por todos los indicios, por todos los síntomas, que ha de
venirse á realizar hoy otra obra de conjunción, tan fecunda, tan
noble, tan importante, como la que se realizó hace nueve años.

Aquí, en estos momentos, como hace nueve años, alientan
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también dos gérmenes de fecundidad social: el germen de la
fuerza del Estado y el de la iniciativa privada. El Estado nos ha
convocado aquí; el Estado nos ha reunido, y ante su más alta re­
presentación, ante el Jefe augusto del Estado español, se hainau­
gUrado esta Asamblea, siendo esta circunstancia,· símbolo elo­
cuente de armonía entre aquellos dos gérmenes, ya que S. M. el
Reyes Presidente honorario del Instituto Nacional de Previsión
y lo es también de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho­
rros de Barcelona.

En esta Asamblea, qué hoy empezamos, se encuentran, pues,
la iniciativa del Estado y la iniciativa particular, llamada por el
Estado para que estudie los problemas sociales, y para que se
desarrolle· bajo su protectorado, pero con toda la fuerza y toda
la independencia necesarias. .

Estlome lleva, como de la mano, á dejar este exordio y á tratar
directa~entede lo que constituye la Ponencia, coú cuyo desarro­
llo se me ha honrado.

Dice la primera de sus conclusiones:

(El ideal social que constituye la razón de ser de las Cajas de
ahorros, así de las sometidas al p~otectoradodel Ministerio de la
Gobernación, como d€ ras incluídas en el régimen de la Ley de
27 de Febrero de 1908 creando el lns·tituto Nacional de Previsión,
impone á dichas Cajas el deber de atender en lo posiple, y según
sus especiales circunstancias, al problema social planteado en
España por la Ley de 12 de Junio de 19II sobre casas baratas.»

Aquí, Sres. Delegados, yo veo, ante todo, un punto impor­
tantísimo á tratar: ¿cuál es el ideal que han de tener, que ha de
orientar á las Cajas de ahorros en España? Haciendo un examen.
de conciencia de lo que 'estas Cajas han hecho hasta ahora, exa­
minando y analizando su obra, podemos deducir, que lo que ha
de ser el ideal social de las Cajas de ahorros, se halla, de una ma­
nera incompleta, desarrollado en sus operaciones y én sus in­
versiones, y lamentando esta deficiencia, no creo aventurado afir­
mar que las Cajas de ahorros, que con toda razón solicitan el
protectorado del Gobierno y se amparan en el Estado, serán más
fuertes y respetadas, en cuantO" de una manera más fecunda rea-
licen su obra social. .. .

Las Cajas de ahorros, que tienen por objeto directo el realizar
el bien social con las operaciones de ahorro y de prevjsi6o, que
ponen al alcance de las masas populares y de las clases obreras,
reciben una masa enorme de capital que va á sus manos, una
fuerza económica colosal, que en países extranjeros represecta
el ~redominio del capital del pobre sobre el capital del millo­
nano.

Esta fuerza, ¿cómo la utilizan las Cajas de ahorros? ¿~ ut~li­

6
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zan de una manera suficientemente fecunda,ó la utilizan en una
forma casi estéril? Este es un problema que, realmeflte, tiene una
importancia extraordinaria en el desarrollo del ahorro en Espa­
ña. Es necesario que todas las Cajas se convenzan de que, la pri­
mera obra sodal que realizan, con las operaciones que directa­
mente ponen al alcance del público, necesita el complemento de
la obra social colectiva, favorable á las clases también modestas,
á las clases obreras, que se realiza aprovechando la fuerza enor­
me del capital que el ahorro lleva á sus manos. Y, señores, in­
dudablemente, el régimen de casas baratas, iniciado por la Ley
de 12 de Junio de I9Il, abre un magnífico campo' á las iniciati­
vas de las Cajas de ahorros, da una excelente orientación á estas
Cajas, para que, dedicando parte de sus capitales á la construc­
ción de casas bar.atas y á los préstamos para la mismas,comple­
ten su obra social con esta otra, importantísima también, de de­
dicar la fuerza económica que á sus manos llega, á realizar tan
útil obra social colectiva. .

Por esto, esta Ponencia -propone en sus conclusiones que, de
una man~ra concreta, con entusiasmo, con convicción, las Cajas
d.e ahorros acepte'u la declaraciÓn, de que una de las fOJ:"mas de
inversión de fondos, de parte de sus· capitales (para que puedan
cumplir con perfección sus miras sociales), es el préstamo paril
la construcción 'de casa-s baratas. -" .

y aceptado este principio., armonizandG la necesidad de aten-"
der á este problema social, con el carácter y la índole puramente
social, favo~able á las clases obreras, que revisten las Cajas de
ahorros, se deduce de una manera indudable que éstas, al reali­
zar préstamos para la construcción de casas baratas, han de fijar
$U atención especialmente en la clase obrera, y han de favorecer
la constitución de Cooperativas para la construcción y adquisi....
ción detasas barata.s para obreros, porque, de "esta manera, al"
mismo tiempo que dan orientación á la inversión de sus fondos,
dan también nacimiento á una fuerza social económica obrera
nueva, que podría ser de fecu.ndos resultados.

Las Cajas de ahorrospueden realizar estos préstamos', no sólo
á favor de las colectividades obreras, sino también 'á favor de los
Ayuntamientos, aprovechando la iniciativa y las disposiciones
deja Ley de ,Casas baratas y de su Reglamento. Una y otro faci­
litan grandes medios legales á los Ayuntamientos para llegar á
la expropiación y saneamiento de aquellos barrios infectos y
antihigiénicos que en muchas poblaciones existen; pero no les
da los recursos materiales que necesitan para completar aque­
llos medios legales. Para suplir esta deficiencia; podría perfecta­
mente realizarse una inteligencia armónica entre muchos Ayun­
tamientos y algunas Cajas de ahorros que, con completa garan­
tía Y,seguridad de los capitales. de estas Cajas, p~rmitan .utilizar
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los medios legales que la Ley concede á los Ayuntamien-tos, pro­
porcionándoles los medios materiales de que dir~ctamente ca­
recen.

La forma en que se realicen estos préstamos, la Ponencia en':
tiende que ha de Fer especial y particularmente estudiada en
cada caso, por cada Caja, teniendo en cuenta sus circuns'tancias
especiales, la manera de tener distribuidos sus fondos y las cir­
cunstancias y condiciones de que -~e halle rodeada.

Al fijarse en este problema la Ponencia,al estudiar las rela­
ciones que las Cajas de ahorros puedan e~tablecercon las entiq.a­
des que necesiten p~éstamos para la construcción de casas bara­
tas y al examinar en su detalle la Ley y Reglamento de casas ba­
ratas, le ha parecido-descuBrir ciertas vaguedades, indetermina­
ciones, incertidumbres en todo lo que en la Ley se refiere á la
exención que se concede á las Cooperativas y á otras entidades
que realicen _préstamos para la con~trusción de casas barq.tas;
vaguedades que consisten en no expresarse de una manera co~
creta, suficientemente clara, la declaración de esta exención á fa­
vor de las Cajas de ahorros.

También ha preocupado á esta Ponencia,laconvéniencia de
hacer lo posible, para que las Caj<.ls de ahorrós dispongan de la
mayorsüma posible de capital para dedicarlo al préstamo de ca­
sas baratas. No olvida esta Ponencia, que la cantidad que las Ca-_

, jas de ahorros dediquen á la realización de Rréstamos para la
construcción de casas baratas, debe estar en armonia y ser pro-

- porcionada á la naturale"za de-las obligaciones que -estas Cajas
tienen adquiridas; la suma de capitales invertidos en préstamos
ha de· hallarse, pues, en completa armonía con la índole y la im­
portancia de las obligaciones que han de cumplir las Cajas-de
ahorros, y es indudable que, siendo la mayórpartede estas obli­
gaciones á la vista, los fondos que las garantizan, han de tener
una inversión fácilmente realizable.

Esto ha hecho creer á la PonenCia que sería posible, y quizás
favorable, el ir á buscar una clase de ahorro, unas operaciones
de ahorro que, siendo más fijas y á más largo plazo que las del

-ahorro ordinario, permitiesen colocar sus fondos en forma más
inmovilizable, pudiendo atenderse con éHos al préstamo para la
construcción de casas baratas. En la misma Ley, en el mismo Re-­
glamento para su aplicación, halla el medio esta Poneócia.

- Seda indudablemente posible que, así como se autoriza á las
Cooperativas para la emisión de obligaciones, se autorizase taro-­
bién á las Cajas de ahorros para la emisión de obligaciones,
de talones ó de bonos de ahorro, amortizables á plazo determi­
n.acto, con garantía hipotecaria, con la misma-garantía hipoteca­
na que se obtuviese con los préstamos que se realizasen. Indu­
dablemente, esta forma de ahorro sería fuente de aumento de
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capitales importantes, que las Cajas podrían dedicar directa­
mente- á préstamos para construcción de casas baratas, sin tener
siempre fija la atención en el temor de que, la petición de una
pronta y rápida devolución de capitales, pudiese comprometer
su situación.

La última de las conclusiones que esta Ponencia sostiene, y
cuya aprobació~ por todos solicita, se refiere á la Qecesidad, que
cree existe, de que se revise el Reglamento para la aplicación de
la Ley de construcción de casas barata~.

La Ley yel Reglamento de ~asas baratas constituyen real­
mente timbre de gloria para el legislador ~spañol: son dos mo­
numentos legi~lativos hermosísimos que están perfectamente
estudiados. La Ley y el Reglamento de c"asas baratas tienen un
mérito muy grande, pero un mérito que implica y significa pre­
cisamente la existencia de un defecto ó inconveniente. La Ley y
Reglamento de casas baratas tienen el mérito de ser un cuerpo
legal que se ha anticipado á la realidad en España, creando un
régimen legal antes de existir el hecho ó la realidad regulada por
el mismo; y esto, que significa un mérito extraordinario para el
Instituto que ha sabido concebir esta Ley y este Reglamento,
trae necesa.riamente aparejada la resultancia de que, entre las
disposiciones reguladoras del régimen y las primerasmanifes­
t-aciones de su vida real, han de aparecer disconformidades prác­
ticas que importa armonizar.

¿Qué duda hay que 10 más hermoso que existe en la Ley y en
el Reglamento de casas baratas son los dos principios que cons­
tituyen su fundamento, su esencia? El deseo de procurar la hi··
giene en la vida de las clases obreras, y el deseo de procura"r que
estas clas.es, que viven hoy miserablemente, p"agando alquiler.es
caros, lleguen á ser propietarias de las mismas casas que ocu­
pan, constituyen los dos principios generadores de la Ley y de
su Reglamento; pero estos dos principios, forzosamente ban
de verse, en su conjunción, desarrollados dentro de la Ley y del
Reglamento, con sacrificio mutuo, hasta el extremo de poderse
afirmar, que preocupándose, de una manera grande, dichos cuero
poslegales, en el ideal de la higiene, llegan á un rigorismo extre­
mado, que muchas veces sacrifica la baratura y hace imposible
la construcción de la casa barata. "

Si entrásemos en el análisis de las disposiciones que contie­
ne el Reglamento, si nos fijásemos en la cubicación que exige á
todas las habitaciones de casas baratas, en las medidas super­
ficiales de estas habitaciones, en la altura de sus techos y en otra
porción de detalles, y n.0s paseáramos por los edificios que exis- ­
ten en la Puerta del Sol y calle de Alcalá, quizás serían muy po-

"cos los que mereciesen ser aprobados.
Estohace creer á la Ponencia en la conveniencia de revisar
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el Reglamento, conservando toda la esencia de sus disposIcio­
nes, pero dulcificando, suavizando algo, las asperezas de algu­
nas de ellas, que realmente crean dificuitades, en la práctica, á la
construcción de casas baratas.

Porlo tanto, propone la Ponencia, que la Conferencia acuerde
solicitarla revisión del ReglamentQ de casas baratas, confiando
esta revisión al Instituto de Reformas Sociales y haciéndola pre­
ceder de una amplia información, en la que sean oídas las Cajas

. de ahorros, las Junias para el fC?mento y mejora de las habitacio­
nes baratas, establecidas por la Ley, y las entidades aceptadas por
esta's Juntas para laconstruccióQ de casas baratas. .

Estas son las ideas en que inspira su's' conclusiones esta Po­
nencia, deseosa de contribuir, con su escasa significa.Ción, con.
sus pequeñísimas fuerzas, á la labor ·de esta Asamblea, que ha
de dar tan. grandesresultados, que ha de ser, indudablemente, de
gran provecho para' el porvenir del ahorro en España. He dicho.

_ (¡Muy bien, muy bien! Aplausos.) ' .
. El Sr. Azn'ar (D~ Severino): Pido fa palabra.
El Sr. Presidente (Azcátate): La. tiene. S. S.
El Sr. Aznar: No tengo el honor de r~presentarniñgunaCaja

de ahorros; tengo solamente elhon'or de ser uno, el más ·insignifi­
cante de los que aquí representan al Instituto de Reformas So-
ciale's. . '

Yo no me levanto á discutir las palabras del Sr. Moragas; sus
conclusiones las hago m:ías,y si en el curso de la discusión hu­
bieralugar,yo daría las razones que tengo para. tomar esta re-
solución. . '" ". ,

Las palabras que acaba de pronunciar elSr.Mor~gasestán"
inspiradas en~n sentido tan generoso, tan social y tan, progre­
's"ivQ que, á mi juicio, abren á la$Cajap de ahorrQs una'futa lumi·
nosa,;y las que la sigan·, no sólo conseguirán ganar para sus

. instituciones, para las Cajas de ahorros~ una gran popula.ridad,·
. sino que además"prestarán á.la<nación ..unq de los,más· grandes

servicios que institución- social alguna pueda prestar. _ '
... ' Pero yo no he querido levantarme para ba~lar de-la Ponen­

, -c:ia l1i para impugnarla.·Yo tenía el-propósito de decir dos pala­
.bras.acerca delaIcance, de la significación;.de la 'copperaCión á
I~s.dases obreras, que el Instituto de Reformas SociaJes, la- na<·
ci(m y el país, esperan de las.Cajas :de ah()rros. '-

. El problema de la ca~a es en Españ~ difícil. Hay püeblos que
,/ viveQ todavía' en cuevas,que recuerdan á las cavernar, de los tro-.

gloditas; hay aldea en donde moran juntos, en habitaciones.,.es­
tablos, los padres ylos hijos;el cerdo: las gallinas y la vaca~.
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Hay explotaciones industriales donde el pa.dre, los hijos y las
hijas duermen en cabañas míseras, en u na promiscuidad que es
una invitación á los pecados más horrendos, contra los que más
lastimada y avergonzada clama la Naturaleza.

En las grandes ciudades se destinan á _viviendas humaoas,
sótanos húmedos, sin luz, Y'boardillas, sin.aire, que no valen para
nido de palomas._

4a carestía de la casa obliga á un hacinamiento, asesino del
pulmón y del pudor. En las clásicas casas de vecindad, las pie­
zas son nícho'sdesde doodese llama á_la muerte~ En los barrios
pobres se incuban ~los vi veros de los microbios, que después. re­
parten los pobres por las calles lujosas, en 'las costuras de las
prendas que confe.ccionan y hasta en las salas de los cines.

En Madrid se han hecho algunos estudios interesantes sobre
las viviendas pobres. La cintura de la villacOrO,nada. es un nidal
de miseria moral.y de miseria física. Más que barrios de una ca­
pital, parecen aduares provisionales de tribus érrantes misé­
rrimas.. .

Hace algunos meses paseaba yo ¿ánUnos amigos por las al­
turas de Vallebermoso y el.. Campo de Tiro. Aciosadas á muros
en ruinas, vi unas docenas de vi viendas.verdaderamenteprimi­
tivas. Estaban construídasde tablas viejas y trozos de esteras
mugrientas .. Muchas no tenían la altura de un hombre, y dentro
no se podría estar de :pie;· Parecían cajones de los que sirven de
moradas a los perros encac;ienados que guardan las casas endes­
poblado. Y aHíLen la única pieza, vivían y dormían familias en...
teras. Es horrible.

El carbón, si~ el oxígeno del ·~ire"n.o puede .sercalor..
El ~limento, sin el aire d'e los pulmones, no puede ser yida:.
PersegLiimosansiosos.el alimento, creyendQ que 'con él lo te-

nemos t()do. Si no ~enemos aire sufi,-ciente, eJ·-alimento n.o..nos da·
la vida; la combu~tiqn es incompleta,'y ·nos asfixia óenvenena.;

Un distinguido químico hizo; hace añ-os, una ellquéte muy. cu:,:
riosa. Fué ~ubícando habitaciones, midienqo eL ai¡;e respirable
de las familias que las habitaban. El resultado desuestudío Jo
llevó á las siguientes conclusiones:. .

Las habitacionescüy.o a-lquilerrnensual es inferior á 80 pese­
ta-sy superior á 50, ti~nen aire insuficiente, y las familias que.roo­
ranen ellas1 nopúeden ser-organismos fuertes, que resistanmu-
chos asedios de la enfermedad. .-. . . _

Las habitaciones cuyo alqui~eCrmen~;ual'es inferior á 50 pese­
tas y superior á 20, salvo exc.epciones, y las familias q'ue las ha­
bitan, numerosas, son moradas de la clor9sj,s, de la meningitis,
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de la tuberculosis, de h;lS enfermedades, causa ó 'efecto de la de-
pauperación org~nica. ,

Las habitaciories cuyo alquiler mensual es inferi!Jr á 20 pese­
tas, son mataderos hum~nos,que un pueblo cristiano no debería'
tolerar. -

No sé si hay algo de exageración en esas afirmaciones rotun­
das del hombre de ciencia; me inClino á creer que en sus retor­
tas de químico' debe·haber dejado caer más de una gota de com­
pasiva sentimerítalid~d.,

Pero á creer eso me mueve' solamen,te el espa'nto que me pro­
duce creer en la verdad de sus palabras,pu~~ de ser ciertas, la
mayoría de los ihadrileñosviviría con el veneno en los labios,

" tejien?o, sin saberlo, en su tibio bogar, sus fúnebres sudarías.

Algo teníaque hacerel Estado para hacer frente á ese mal,
mal de la ciudad y maldela aldea.

Todos los Estados de Europa lo han sentido también, y,lo
están combatiendo con ensª,ñamiento. T-icnen Sll Ley. de Casas
baratas; en sus presupuestos, cantidades considerables para sub·
veneionar-y premiar toda iniciaiiv'a que tienQa á mejorar-la vi­
vienda huniana., éinstitudOnes de crédito que resuelveh,en con·
dicioqes ingeniosas"la i:errible difi'cultad económica, laqeencon·
trar dinero para construir. ' " "

Imponen"á la casa lacoodicióbdeque'sea :barata,' higiéníca,
bañada de aire y sol yalégrada p.or las~t1ores deuo pequeñojar­
din, y entonces la eximen deimpuestos y. la IIl:Íman como. á una
plan'ta que diera frutos de a!'egrí~,.,de honradez y de s~lud';

,Ta'mbién España tiene es.a Ley tan social, y,' élunqtiesin la '
"opulencia de otras naciones, está dispuesta á acabar con esos

mataderos humanos Y' á fom~ntar d~ veq:lad lasdniciativas que_
levanten á las familias eSiJañolas huniíldes 'viviendas más hu­
manas.

'~a vivienda española -de hoyes un ,colab~'rador,un cÓ'mplice
y casi siempreJln 'agente de la miseria, del yicio, de"la enferme-­
dad y'de la muerte. Roba á Ja sodedad energíasmora,l~5y {ísi­
cas, y el Estado tiene el deber de perseguir é in,utIlizará ese la­
d~ón'. N.9 puede hacerlo SiDO demoliendo con la piqueta _esos an­
tros-y ofre.Ciendoa las familias españolas mora.das más'humanas.

5Puede hacer'eso? Él, directamente, no; él'no puede construir
dos millones de casas que harán falta. No tendrí~_bastantes re­

, cursos, ni aun dedicando á eso,durante años, todo su.presupües:
, too Pero puede h~cer mpcho in'directaJT.lént~.
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Podría hacer mucho, sobre todo en las grandes ciudades,
fiscalizando más el cuerpo. de arq uitectos y el de a parejadores, y
exigiendo á los Ayuntamientos que velaran más directa y celo­

. samente por el cumplimiento de las Ordenanzas municipales.
Las casas de Madrid, por ejemplo, son casi cada una de ellas

un delito. Los muros son tan delgados que no aislan del frío ni
del calor. Las habitaciones son 'nichos que fuerzan á la inmovi­
lidad y sin aire suficiente" Si la casa es pobre,.notiene aire ni s'ol
y el retrete está en la cocina, á veces, sin tabique aislador. Si la
casa es grande, abund_a enha_bitaciones oscuras, en- las que se
arrincona á los sirvientes. .

No sé si todo eso es obra de la codicia del propietario ó de la
desmaña técnica del arquitecto, pero creo que ni el Estado ni los
Municipios deberían tolerarlo. Son atentados contra el pueblo,
porque en esas habitaciones es donde incuba éste sus microbios,
sus degradaciones y sus cóleras~ Y las tres cosas son una pérdi­
da nacional y un peligro para todos..

*:t:* _

Tener casa barata, higiénica y alegre es interés de todos; al
Estado le bastaba estimular este interés, acuciarlo y a'brirlecau­
ces. Y lo ha hecho. Su. Ley de Casas baratas está inspirada en
una tutela patriarcal: podrá tener' defectos, los ti~ne, pero es
previsora, generosa, casi derrochona~

Dice á los ciudadanos:

«Hay que transformar las casas donde vive el pueblo; los ri­
cos no lo necesitan: ¿quién quiere hacerse una.casa higiénica y
barata, alegre, con árboles, con· luz y sol y jardín?
- »Al qtie se la haga, yo le perdonaré la contribución durante

veinte años, que es un ,buen regalo anual. Cuando com~te"elso­
lar, cuando venda la casa, cuandoJa defe en herencia á su:s pijós,
podrá hacerlo en escritura pública, pero no te'ndrá que pagarme
ni impuesto de Jimbre, ni impuesto de derechos reales. Le .per-
dono todo impuesto. . . ..

. »Dn hombre solo, siendo, pohre,difícilmente poc!rá G.ons­
truirse su casa, pero puede unirse con otros muchos,. y formar
con ellos una cooperativa. A ella la eximo también de todo im­
puesto, clesde ·los Estatúfosó escritura en que se constituye
hasta eL último de sus actos y contI'atos. Y no. sólo en las casas
que han de ser propiedad individual, sino en las que construya
para propiedad colectiva; por ejeI)1pló, en lo's jardines, huertós~

campos. de juego, deportes, espacios libres, baños, lavadero, 'gim-
nasio, salas de lectura, bibliotecas, etc.' .

))Esas Cooperativas de construcci.ón de viviendas n ece.siÚlrán
- ainero para construirlas.- Como sus socios son pobres, sus ello-'
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tas sedan insuficientes; necesitan préstamos. Pues bien: el Banco
Hipotecario, los M?ntes de Piedad y la~ Cajas de ahorros no pu.e­
den hacer esos préstamos: se los prohiben acaso sus Reglamen~ "
tos; pero yo les levanto esa prohibición, y. les autorizo á que
presten á esas Sociedades el 1.000 por 100 de lo que valga lo que"
tengan construído. " .

»)Todavía no es ,eso bastante: faltan millares de casas, é im­
porta que se construyan pronto. En 'Madrid, por ejemplo, se
construyen "muchas, pero espléndidas;. muy cómodas, pero muy
carás. S~ construye paralos ricos, pero no para los pobres.

»Eues .yo, Estado,. quieró que se construyan para los pobres.,
-para los obreros, para la modesta clase media, y al particular,
Sociedad mercantil ó Cooperativa de producción que se dedi­

" quen·á constr.uir casas, como las que hacen· falta, para venderlas
á plazos ó arrendadas, tambien les perdono toda Glase de con-

_.tribuciones, impuestos y gabelas, en laque á esas casás" se re­
fiere. El caso es" que los pobres tengan buena casa y barata, y
que con su arriendo, ó pocó más, la puedan hacer suya,cons­
trúyala quien laconstruya.-

»Aun quiero dar mayores facilidades paralas buenas vivien­
"" das del pueblo. Los Ayuntamientos tienen' solares y terrenos; no
podían-enajenarlos, pero si es para casas baratas, yo les auto­
rizo;· Les autorizo también para expropiar ciertos solares y terre­

"nos de particulares ó.Sociedades, si sirven para construir casas
.baratas y sus propi~ta~'ios no ~onstruyen en el plazo de tres
.años. Les autorizo para "denunciar las casas que pueda.n ser no ...
. ~ivas para el pueblo, y para obligará dem-9lerlasy construirlas

de nuevo por cuenta del propietario ó por:cuentáspya. Les au­
.torizo, ..en fin, para que.consignen en sus presupuestos subven­
ciones para las casas, baratas que se constniyan en su término
municip·al. ". '.. ..

»Yharé-más:.-pondré al Instituto deReformas Sociales á dis·
posición de quien desee construir; ~l resolverá susduqas, le re-
'dactará m'Üdelos;yno será su fiscal, sino su tutor. . .

uPar último, entre l.osque--la merezcan más, repartiré todos
. lasañas, para ayudarles, una cantidad que' no .podrá ser infe­
. rior á I/~ millón de pesetas.» .

. . He ahí'un esbozode.lo qu'~ es el problema'de la ~vivienda en
España; he aquí lo que el Estado bao hecho para resolverlo. Era
un deber suyo, porque deber suyo y respon?abilidad suya es
administrar bien el caudal de la nación, y de ese caudal nada

.hay más rico y comparable á la alegría, al bienestar; á la salud
- física y moral, la vida de sus hijos.
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Al tener que estudiar de cerca los resultados de esa Ley, el

Instituto de Reformas Sociales ha visto con tristeza que eran
apenas perceptibles. Las instituciones que han solicitado los
favores de la Ley son poquísimas;..de esas, algunas apenas han
comenzado á construir; otras son anteriores á la Ley, y sin ella
hubieran seguiclo la ruta que almas generosas les trazaron.

¿Dónde estaba la clave del fracaso? La Ley ·generosa de una
tutela patriarcal, á propósito para exaltar la imaginación y abrir
cauces al deseo tan general de tener casita propia, bañada en
aire y luz, piadoso vestido de piedra que diese calor y.. vida á la
familia humilde, ¿por qué no se utilizaba? ¿Por qué nq se explo~

taba esa veta de bienestar que el Estado dejaba á flor de tierra y
libre á los que parella suspiraban?

y pudimos ver que era preciso desenterrar esa Ley del sarcó­
fago de la Gaceta yde los Boletines oficiales, y hacer de ella una
vasta propaganda, p()pula~izándolahasta lograr que el pueblo la
·conociera y la amara y conociera el procedimiento de extraer de
ella beneficios y mercedes.

y vimos,sobr'e tod01 que tenía un terrible mal de origen.
El Estado deCÍa á .los obreros, á los pobres, á los humildes:

«Haceos unacéis3, y yo os perdonaré impuestos y osdarésub­
venciones. »

y los ht!m~ldesy los pobres "y los obreros hao contestad0
queda, calladament-e, con el lenguaje de la resignación y de ·los .
hechos: .. . .' .

((¿De qué..me. sirveeso si,pará construir la casa, lo primero que
necesito es dinero,qú'eno tengo y que no me dan? Tu "protec­
ción y~u tutela, água deMayoserán para mí siempre; pero,·más
que-después de construir, la n<=cesito antes':»" '.

y est'a conte.stación, que <;s·uh lamento resignado, es la élave
buscada,la explicaCión'de la triste. esterilidad de la Ley.

El. Instituto "de Reformas Sociales Úene, e-ntre sus funciones,
lª- de velar por la fecundidad de las Leyes sociales;)a de-cuidar­
las, regarla.s y -mimarlas, como el· jardinero sus plantas. Tiene
tarnQ.iénla noblc.preocupación de lós humildes~de"los' obréros,
del0S,.campesinos, dé la pobre clase media, tan castigada _y tan
preterIda. El hábito de pensar en las miserias' y en los pobres
importantes anhelos--- de todas ellas abre en él las fuentes de su
conmiseración y excita. su deseo de' hallar remedio á tantos ma­
les. No extrañéis, pues, que el Instituto de Reformas Sociales
haya e~tudiad.o 'Ja -enfermedad de que adólecía.~a Ley_de _Casas
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baratas, ni que haya tenido la bienintencionada iniciativa de ape­
lar á vuestro auxilio.

El arJ. 25 de la Ley le daba una esperanza, y esa esperanza
era el Banco Hipotecario, las Cajas de ahorros y los Montes de
Piedad, á los que aludía expresamente.

Por eso _ha pensado en vosotras y espera de vosotras el reme­
dio. En vuestras manos está que tenga vida" pujante 'ó que mue­
ra en.un bostezo d~ impotencia una de las Leyes más misericor-
diQsas que sehan'dado para el pueblo. '

Yo nomeatrevo á hablar en nombre del Instituto, pero creo
interpretar bien su pensamiento al decir que nunca ha tenido, ni
en sueños, la intención de molestaros, ni meDOS la de cercenar
una tilde de v''uestra amada 'autorlOmía, que todos la deseamos

" absoluta y plena, y de mí puedo "decir que pocos, temerán más
la intromisión del Estado en la vida interna de las instituciones
na..cidas a1..calor. de la vigorosa iniciati va individual.

No venimos"á recriminar, sino á rogar, á recordar lo que al...
guna's q.e vosotras ,ha. pensado y dicho y hecho muchas veces; él
poner ante vuestros' oj 0-5 la' perspecti va del bien que tenéis la. '
fortuna de poder hacer hqy, el tesoro de la popüíari~ad que po

. déis coo€}uistarpara vuestras instituciones.y el surco de gratitud'
, .que podéis abrir en el alma del Pl1eblo. '

Si al problema de la vivienda en España vosotras prestáis
/ v.uestracooperación, podréis presentar ante el Estado un,nuevo '

,títufo excelso ,que 'leesfuerce á extremar con vosotras el respeto
y la protección.

Qs deberá el pueblo la ,.Iiber-ación·, el' verse librede' la pesadi­
,lla de la.s zahurdas horribles en que se enveneQa, y' donde su

. irritabilidad toma pro'porciones tediosa$ y morbosas rebeldías.. '
Habr.,éisv cbmbatido~ con más eficacia quizá que,muchas Liga5.

- de moralidad, los,grandes' diso·ivcntes de laJamilia, institllción
básica, imprescindible, perdida la cual"la sociedad no puede te­
nere:;peranz.a;·Y logr(iréiseso porque ha,br.éis corHribuído'á ha­
ceragradable y, por consiguiente,-' -~lInable ~l -hogar, porque el
hombr~ noseniírá ya, como ~oy, la neC,esidad de huir de sí y de
refugiarse en la taberna, donde se en vilece.·él y enturbia. la fúen­
te_ d.ela raza,' porque se acabará la. b-orren<}a promiscuidad~. por­
que habréIS hecho llegar al hoga-r:~elpuebl~una sana y _al.~gr.e

ol~ada de, moralidad y debienesta(. ,. . '.:, ." "
H~bréis salvado, por ta,nto, un ahorro· más precioso que el

que guardáis e'n"vuestras :hu.;has, porqu~ será ahorro de vida,
de virilidad y de honradez. ' .

,Tendréis la dulce satisfacción de haber devuelto al pueblo, sin
perderlo vosotra:'s, ..lo que con'el (Üoero 'gel púeblo acumulasteis,
y éste se sentirá mejor admioistracl.o .y servido .invirtiendo un,a
parte..desu ahorro e.n beneficio suyo, que invirtiéndolo en otra.s
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empresas y valores, cuya fecundidad apenas le alcanza, ó le al­
canza de muy lejos.

y al pasar por vuestras casas, el pueblo, agradecido, se descu­
brirá como ante sus templos, y nada habréis hecho que gane,

. ante la opinión y ante el país, más popularidad, más respeto y
más gratitud.

¿QOé necesitáis para dar el apoyo que os imploramos?
¿No ?sbastan las garantías del art. 25 de la Ley? Decidlo aquí,

en la intimidad de esta reunión familiar. Todos os ayudaremos
á solicitar lo que necesitéis.

¿Necesitáis más facilidad y privilegios? Aprobemos la letra A
de la conclusión 2.a de la ponencia presentada paz:- la Caja de
Pensiones de Barcelona. Y si más necesitarais, las palabras que'
oísteis el sábado de labios del Jefe del Estado os permiten espe­
rarlo, hoy quiz;á mejor que nunca.

¿Tenéis alguna de vosotras incoI)veniente en~edicará esa cla­
se de préstamos el capital de los imponentes? Aprobemos la 1e- \
tra B de la conclusión 2. 8 de la ponencia que estamos discutien­
do, que pondría en vuestras manos capitales con que venir en
auxilio deJa Ley de Casas baratas sin tocar el ahorro· que seos
encomendó. ' .•

No llegan á dos docenas las instituciones que 'se han arries­
gado á construir viviendas humé;l.Oas para el pobre. Si vosotras
lo queréis, en otros dos años se 'Organizarán ·centenares. Tal vez
no llegan á 300 las casas construidas. Si vosotras queréis, pton-
to podnin ser muchos millares. .

Yo os ruego que lo reflexionéis.
Yeso es 10 que quería cortesmente, respetuosa~.ente,deciros

. antes de comenzar este f!uest.o cambio de impresiones; eso y el
daros mi saludo efusivo y humilde. (AplaiLsos.r .._

El Sr. DeIa: Torr.e (D. Mariano), Delegado de Bilbao: Pido l~
palabra. . .

E~ Sr. Presidente: Lª tieneS. S. .
El Sr~ De la Torre: Al empezar en el uso de la palabra., esta re­

pr~sentaciónde Bilbao tiene que cumplir un deber: el deber sa~­

grado de saludar respetuosa,mente á la Mesa que preside e) se-
ñor Azcárate, y á todos 10s.señores asambléísÚlS. .

Voy á .ser breve, porque entiendo que aquí ~i.ebemosir todos
á resultacl0s prácticos. Desde luego, la Delegación de Bilbao
acepta en todas sus partes y felicita á ]a pooenciade Barcelona
por el proyecto présentado. Pero va á hacer una ·übserv"aciÓn.:.
. La conclusión segunda tiene que redactarse, con arreglo al

mismo objetivo de la Ley, en armonia" con sus conceptos: que
deben amortizarse ó reintegrarse en fecha determinada, por. can­
tidades que estén en armoníá y con interés que no exceda del -4
pOI: lOO,y la única observación nuestra ~s ~sa: que se súprim~

..
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el tipo. La razón es muy sencilla: nosotros, en Bilbao, tenemos
UD 'Banco extranjero, el Banco Español del Río de la Plata, que
paga e1.4 por 100 á la vista; Nosotros no podríamos, de ninguna
manera, dar el dinero á ese interés. La Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Bilbao ha dado un 5 por 100 de' interés, y si nos­
otros tenemos que cúbt'ar de la administnición 51 cénti~ps,
nos resulta que no podemos ir _á ninguna parte. Por eso yo su­
plicaría que se suprimiese este tipo, dejándolo al arbitrio de las
Cajas de ahorro, pues como sabe todo el mundo, el dinero cam­
bia por momentos, además de que también cambia por el lu­
gar, puesto que en una población, un tipo de interés será remu­
nerádor, y en otra, en ,cambio, el mismo tipo puede ser perju­
dicial. .

El Sr. Usó (Delegado efe Villarreal): Pido la palabra.
El Sr. Presidente (Azcárate): La tiene S. S.
El Sr. Usó: Permitid, ante todo, que salude como es debido

al Sr. Presidente y á todos los señores asa,mbleístas en nombre
de la Caja de Villarreal.

En representación de ella me adhiero á las ,.l!1anifestaciones
que' acaba de hacer el digno representante de Bilbao, porque

, también el tipo nuestro para los ~mponentes es del 4 por 100, y
nosotros creemos que también débe ser libre el interés que de....;
ben cobrar las Cajas de ahorros, el interés que cobren delprés­
tamo respecto de las casas baratas. Es muy diftcil unificar las
capitales Barcelona, Mad~id, Bilbao, Valencia y algunas pobla­
ciones de importancia, dando 'un") por 100 la población agríco­
la, como la capitalista, siendo más recelosa donde el capital se ­
ve cargado en el interés, ,porque hay.1a costumbre en Levante
de hacerpréstamos al '3 por 100, por no poder dar el 4 por 100.

Yo creo imposible que se hagan préstamos al4 por 100, porque
bay capitales parados y hay mayor gasto.

Y eran estas las manifestaciones que quería hacer á la Confe­
rencia.

El Sr. Bernis, representante dé Salamanca: Pido la palabra.
El Sr. Presidente (Azcárate): La tiene S. S.

, El Sr. Bernis: Tengo el honor de saludar á los Sres. Delega­
aos, y muy especialmente á la Mesa que nos preside, y c<?n la
mayor brevedad posible, voy á referirme á las diversas conClu­
siones de la Caja de Ahorros de Barcelona.

En primer lugar entiendo que el asunto de que aquí se trata,
,como,cuestión económica, no está suficientemente estudiado, y
que el sentido que comienza á tomar esta discusión, en la parte
referente á casas bara~as, arranca del principio fundamental á
que se refería el Sr. Moragas, y no solamente ~e subordinar los
negocios activos de la Caja á sus negocios pasivos. Precisa cono­
cer el negocio activo y el negocio pasivo. Podría ocurrir que una
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Caja de ahorros tenga sus obligaciones á la vista, ó que se reserve
un plazo para pagarlas, ó, finalmente, emite cartillas con ]a con­
dición de que no sean reintegradas más que~dentro de un plazo
muy largo.

Asimismo puede suced,er que una Caja de ahorros contrate
con una entidad que no t':S dueña más .9ue de la estructura de la
casa, y esta estructura esté levantadél sobre un suelo que no'en­
trará en su propiedad privada, que puede ser cedido por un par­
ticular ó por un Ayuntanliento, una especie de concesión, éomo
lél de ferrocarriles; y en este caso la operación de las Cajas ten­
dría que ser también especialmente eetudiada.

Del mismo modo puede ocurrir que la Caja de ahorros tenga
sus negocios activos planteados de distintas' maneras. Al" hacer
préstamos hipotecarios, insistiendo en lo que es y pensando
precisamente en que sus obligaciones son á la vista, seTeservan
algunas esta condición: la condición de denunciar el contra.to de
hipoteca y de pedirá.su deudor el reintegro inmediato del im­
porte.

Puede sucede.r que no exija esta condición, práctica, pero un
poco peligrosa, y que se limite á contratar con la fa.cilidad de po·'
der ceder sus derecho~. Y hech(is estas'consideraciones, me pro­
pongo linicamente presentar á la Conferencia la imposibilidad
en que nos encontramos para que de una vez, en general, se
acepte una solución, que tiene que estar subordinada á tantas y
tan variadas consideraciones.

En cuanto al tipo del interés, problema que el señor repre­
sentante de la Caja de Ahorros de Bilbao há tocado, queriendo
poner ,los puntos sobre lasíes (porque, nos' ha descompuesto la
cuantía de ese interés en las dos partes élnt'erés que la Caja sa­
tisface á los impositores en sus negocios pasivos), en cuanto á
este particular, entiendo que deben cOnservar las Cajas una

, cierta libertad, para que, teniendo en cuenta las circunstancias
locales, pueda fijarsé un tipo que á su vez significara meramente
una disposición transitoria, pasajera, debida también á sus' cir­
cunstancias. La mis'ma Caja de Bilbao habla de que, en este mo­
mento, parece implantarse una reducción del tipo de interés, de
manera que este tipo, excesivamente elevado (esta es mi opinión;
dicha con. todo respeto), á que se refiere la Caja de Bilbao, no
sería para ella más que un medio transitorio, y ese interés del S
por 100 duraría le que las .circunstancias obligasen -á la Caja. de
ahorros. Entiendo que lo propuesto en la ponencia del digno re·

_ presentante de la Caja de Pensiones de Barcelona, fijando el tipo
del 4 por 100, es prudente y puede aceptarse como un máxi­
mum, porque es preciso decir que las Cajas de ahorros españo­
las, establecimientos benéficos~ están demasiado acostumbradas
á practicar operaciones, y con unos tipos que más que benéficos
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parecen usurarios,. y es deseab~~ que las Cajas de ahorros, al
planear sus 'operaclOnes, no realIcen más que lo que podría lla-
marse operación justa. ..

Esto es, realmente, loque tenía que presentar á la c·onsidera­
ciÓn de la Conferencia.

El Sr.'·Puyol: Conviene, señor~s, ante todo, recordar cuál ha
sido el pr.incip,al motivo que aquí nos .ha congregado.

LarneJ;ltándose una vez, en el Consejo de Patronato del Insti-
. tuto Nacionai de Previsión,el que tiene el honor de dirigiros la
palabra, de que la mitad de la subvención consignada en el· pre­
supuesto de este año había de quedar ~esierta, y tendría, por
tanto, que devolverse al Estado, por no haber facilitado las Ca~

jas de ahorros los préstamos á que se refiere el arto 21 de la Ley
de Casas baratas, se le ocurrió á mi querido amigo y compañero
Sr. Posada que seria conveniente convocar una Asamblea, con
objeto de que los representantes de las Cajas de ahorros de Es­
paña expusiesen los motívos que habían tenido para no hacer
estos préstamos. '.
. El art. 31 de la Ley, como recordaréis todos~ dice que la mi~

tad de aqu.ella subvención se destinará necesar~amenteal abono
de interés de los prés,taIllos. que hagan los Montes de Piedad,
Banco Hjpotecario,Gajas de ahorros ó instituciones de crédito y

~ ahorro á las Sociedades cooperativas que construyan casas para °

sus socios, y siempre que estos préstamos no devenguen más
del Spor 100 de interés.

Aquellos temores,' manifestados por mí en la sesión á que
antes me he referido, se han cumplido en toda su extensión,
y ha sido necesario devolver 237.000 pesetas al Estado, que no
han podido ser repartidas. Por eso, han sido tan pocas las So­
ciedades cooperativas que han venido alconcürso, pues han en'::"

- contrado dificultades para obtener los préstamos, a':1n repre­
sentando éstos un capital verdaderamente exiguo, excepción
hecha de la Cooperativa de la Prensa.

, y es el caso que tales Sociedades han acudido á las Cajas de'
ahorros para solicitar eJpréstamo, pero no lo han obtenido; y
de ahí que se haga constar en algunas instancias que ·para lograr
préstamos insignificantes, haya sido preciso abonar un interés
del 9 Y. del la por lOO.

Ahora bien: las Cajas de ahorros, por lo que se refiere al
régimen de casas baratas, tienen dos funciones que desempeñar:
una, facilitar el préstamo á las·Sociedades cooperativas que

. construyan casas para sus socios; otra, ser ellas mismas las que
las construyan. ¿Cuál de estas dos funciones 'es la más impor­
tante? No quiero entrar á discutirlo; pero sí diré que de las
~posicionesespeciales de la Ley, del sentido y espíritu que las
Informa, parece deducirse que el ~egislador ha dado mayor im-
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portancia á la primera que á la segunda función. Así lo demues­
tra la disposición á que antes me he referido, la cual, indudable­
mente, tiende á favorecer la formación de estas Cooperativas
modestas, porque modestas tienen que ser, ya que, como sabéis,
están limitados á 3.000 pesetas, como máximum, los ingresos
que han de terier los beneficiarios de estas casas.

Así lo demuestra también el orden ó disposición sucesiva de
los preceptos contenidos en los artículos 25 y 26 de la Ley. En el
primero de ellos se díce: _ .

«Quedan autorizados el Banco Hipotecaría, las Cajas de aho­
rros y Morites de Piedad para destinar una parte de sus capita­
les á favorecer la construcción de casas baratas por medio de
préstamos hipotecarios á las entidades ó particulares constitui­
das coa tal fin.

»En tal sentido, podrán contratar los préstamos, siempre que
aquéllas· hubieran invertido en terrenos y obras el ro por 100

del capital del préstamo; pero las entregas que hiciesen no exce­
derán de las obras que vayan realizándose, y que se harán
constar en la escritura primitiva por nota, entendiéndose am-.
pliada la hipoteca constituida al crécimiento que de este modo
se produzca en el capital prestado, con todé!s las preferencias de
los créditos hipotecarios y refaccionarios, según se hará.constar
en el Registro de la propiedad»; y se añade que:

«Con el fin de garantizar estas operaciones, las Cajas de aho­
rros, Montes de Piedad y Banco Hipotecario, podrán examinar
las obras para pago de las cuales se destinen .los préstamos, an­
tes de entregar la cantidad que de ellos se solicite; podrán hacer
la entrega directamente á los que las hubieran efectuado, y po­
drán, si lo estiman oportuno, encargarse de la recaudación de
las cuotas destinadas á la amortización del capital y abono de
intereses, abriendo al efecto las correspondientes cuentas de
crédito.» -

Después, el arto 26, estableciendo un precepto que, sin duda,
en la mente del legislador tuvo menos importancia que el ante-
rior, dice: . .

«Las instituciones citadas, y cualquiera otra,'püdrán destinar
los capitales que juzguen conveniente á la construcción de casas
baratas, acogiéndose á los beneficios generales de esta Ley, ó
sea á los que establece el art. 12, así como establecer las opera­
ciones de seguro conducentes á garantizar el cumplimiento de
aquel fin y los capitales entregados para el mismo.» .

Pero J además, la preferencia de la función -á que me he refe­
rido se demuestra, á mi entender, con la serie de garantías
que el legislador ha querido dar á.las Cajas de.ahorros y Montes
de Piedad para facilitar los crédito:5 en estas circunstancias~por­
que en primer término, y según el arto 25, el préstan:.0 tiene el
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éarácter de hipotecario; yen segundo lugar, se les faculta á aque­
llos organismos para que puedan contratar estos préstamos
Dada más que cuando se hubieran invertido las cantidades en
terrenos y obras en proporción del 10 por 100 del capital del prés-'­
tamo; pero se les autoriza para que las entregas que hagan no
excedan de las obras que vayan realizándose, y que se harán
c~natar en la,escritura pr!mitiva 'por nota, entendiéndose am­
pliada la hipoteca cons~ituida al crecimiento qüe de este modo
se produzca en el capital prestado, con todas las preferencias de
los créditos hipotecarios y refaccionarios.

,{Qué mayor cantidad de garantías puede darse á una institu­
ción de crédito á.la que se le encomienda la misión nobilísima
'de auxiliar á la sociedad cooperativa? No creo que es posible dar­
las mayores que las que se han dado por el Estado en esta oca­
sión. Sin embargo,.las- ponencias de las Cajas de ahorros,. pre~
sentadas en esta Conferencia, parecen entender la cuestión de
diferente manéra, pues acaso han creído que la función principal
de las Cajas de ahorros no e~ la de fa'cilitar el préstamo, sino,la
de construir casas. La Caja de Ahorros, de León viene refirién·
dose á la construcción de casas baratas por medio de las mismas
Sociedades; la de Zaragoza trata solamente del seguro, asunto
que' sólo de unainanera indirecta tiene relación con el tema
que hemos discutido.....

El Sr: Pelayo (Delegado de la Caja de Ahorrósde Zaragoza):
'Son tres puntos di?tlntos establecidos por la Comisión, organi-
zadora. .

El Sr. Puyol: Ciertamente; pero el hecho es que ,de las tres
ponencias presentadas, sólo la de la Caja de Pensiq,nes para la
Vejez, de Barcelona, establece, en la primera conc'lusión, y para:

_eso de un modo algo tímido, el reconocimiento de la oblígació,n'
moral en que están esas'Cajas de ahorros de facilitar el présta-
mo á las Sociedades cooperativas: ' ,

«Las Cajas de ahorros - dice esta ponencia -~ inspirándose
en las anteriores declaraciones Y' ateniéndose' cada, una á sus
especiales circunstancias, procurarán invertir parte de sus fon­
dos en el préstamo Y en el crédito aplicables á la construccióh
de casas baratas.» ,
_/ Yo, sin embargo, todavía diría más; yo' diría, y así lo propon­

go á la Conferencia: «Procurarán in vertir «preferentemente» par­
te de sus [ondas en el préstamo hipotecario de construcción de

'casas baratas.}) Pero, además, ampliaría esta primera conclu­
sión, y así lo propongo ta!Dbién, diciendo: «En, el c,aso de que
q~~ede sin empleo parte ó todo del primer 50 por IDO, la subven·
Clan que el Estado destine al abono de estos inte,reses, _acreéerá
,á las subvenciones que 'se, destinen á las Sociedades 'cooperati-

,vas», precepto justo <í mi entender, puesto que dicho primer
7
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50 por 100 no tiene más objeto que el de favorecer á esta cIase
de Sociedade3.

Pero, . fuera de esto, las conclusiones de las ponencias se
refieren á lo que yo llamo la acción directa de las Cajas de aho­
rros y de construcción de casas baratas por las mismas Cajas.

Quiero, además~ llamar vuestra atención' ácerca de una qe
las' conclu.siones dé la citada Caja de Barcelona, que, en mi
entender, ofrece alguna gravedad. La conclusión dice así:

«Que estas Caías, con arreglo al mismo objetivo que sirve de
fundamento á la autorización que la Ley consigna á favor de las
Cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden tam­
bién emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones hi­
potecarios, y amortizables en un término dado, ó reintegrables,
en fecha determinada, por cantidades que se hallen en armonía
con los préstamos que realicen, y coil interés que no exceda del
4 por '100 anual.» .

. Esto} corno se ve, es pedir para las Cajas las mismas garan­
tías y derechos que la ~ey concede á las Sociedades cooperati­
vas, y, de accederse áeUo; se pondría á estas últimas en .el caso
de sufrir una competencia que no podrían sostene'r por mucho
tiempo" y que acaso trajese como resultado. su completa des-
aparición. '

Quisiera también ocuparme de la tercera conclusión" pero
veo que he invertido ya el tiempo que conc~deel Reglamento de
la Conferencia. '-

El Sr. Hernández de la Torre (repr~sentante de la Caja de
Ahorros de A.vila): Pjdo la palabra.

El Sr. Presidente (Azcárate): La tiene S. S.
El Sr. Hernández de la Torre: En representación de la Cajade

Ahorros de Á vila, tengo el honor de saludar á la presidencia y .
á los Sres. Delegados. .

Acabo de oir las observaciones del Sr. Puyol, y. respecto de
ellas tiene que manifestar esta representación que lo que ha de­
bido estimularse, á juicio 'mío, es la formación de esas entidades
c.ooperativas, porque las Cajas de ahorros no han tenido necesi­
dad, creo yo, que la mayoría-porque aquí naha citado el señor
Puyol más que dos ó tres que se han negado á prestar las canti­
dades necesarias para la construcción de casas baratas-; que la
mayoría de las. Cajas de ahorros no han tenido que negarse,
porque no han sido objeto de reclamación alguna: célsi todas las
Cajas de ahorros de las capitales de provincia y de todas. las de­
más ciudages se hubieran apresurado, con mucliísimo gusto,
d~ntro de los límites eI:! que hubieran podido hacerlo, á faCilitar
el préstamo á las entidades para la construcción de casas bara­
tas. Claro es que yo no he podido menos de ver con gusto y con
sinipatía la obra de la Caja de Ahorros de León cuando, sin.
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duda, viendo que no .se formaban esas Cooperativas para utili­
zai ese préstamo;, se ha apresurado á realizar esas operaciones y
á construir las casas, y en este pensamiento" si no encuentran
quien acuda á ellas con objeto de solicitar présta'mos para cons­
truirlas, se verán precisadas ellas mismas ,á convertirse en cons­
tructoras; naturalmente que para 'las Cajas será más fácil que
para los individuos que sus Juntas directivas les facilit~n el prés­
tamo, que, no convertirse-eIlas en constructoras, y que, como
acaba de·man"ifestar, me parece que el Sr. Puyol, se construyan
ó se formen esas Cooperativas objeto de estas Cajas, las que
tendrán muchísimo gusto; dentro de sus medios,en facilitarles
esas cantidades, puestoqúe tienen muchas veces invertidos fon­
dos en valores que no les producen más que un 4 por 100.

El Sr. Martínez (representante de la Caja de Ahorros de Ju­
milla): Pido la pálabra.

El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Martínez:Como todos los señores que mehan precedi­

do en el uso.de la palabra, tengo una verdadera satisfacción en·
dirigir un saludo afectuoso á la Presidencia'y á los demás com-
pañeros de esta Conferencja. . .'
. ·Yo entiendo que en fa cuestión que se debate sería conve­

niente que, ya q~ehemos recogido frutos de observación en
este punto ca?ital de la relación entre las Cajas de ahorros y las·

I'Sociedades cooperativas para la construcción de las casas bara~

tas éhigiénicas para los' obr~ros, se 9-portara aqúí el producto
; de la observación. Yo tengo el honor y la satisfaccióIi, al mismo
tiempo, de manifestar á la Conferencia que allá en un pueblo de
la provincia de Murcia, en Jumilla, hay \ln Caja de ahorros que
tiene la cond~ción singular de que el .préstamo es <;on la simple.
garantía personal.

Uno de los medios de éJ.uxilio que aquella .Caja de ahorr:os
presta á la actividad humana es el de una .sociedad llamada La
Previsión Obrera, dedicada á la construcción de casas baratas,
y es un caso armónico dél capitaLy el trabajo: el trabajador.coo­
tribuye con su trabajo al pago de las acciones emitidas, y el ~a­
pital aporta también' su óbolo para la construcción de casas ba­
ratas, y ha . llegado moment-o en. que, por. la· crisis económica, .

, esta Previsión Obrera no ha dispuesto de numerario, no ha dis­
puesto de capital, y la Caja de ahorros bá otorgado el benefiCio
de un interés módico con un capital para constituir un medio
de continuación de la obra del trabajo. Ha hecho más: como el

_ P~éstamo es con la simple garantía personal del mismo 'socio, la
Camara Agrícola, que es la patrona de la Caja 'de ahorros, ha

- otorgado coo su firma el logro .de este capital, y después, en el
transcurso del tiempo, ha reintegrado éste á la Caja de ahorros .

. y hoy, que la emigración es tan grande, por no tener 10$ ob~e-
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ros casi con qué vivir: se da el caso de que esa misma Previsión
Obrera, que recibió los beneficios de la Caja' de ahorros, lleva
sus aborros á la Caja, y éstos de\'engan un interés del 4 por lOO.

De manera que de lo que debemos preocuparnos principal­
mente, como decía muy bien el Sr. Puyol, que me ha precedido
en el uso de la palabra~ es de alentar y contribuir al fomento
de esas instituciones, encargadas de realizar el plan de la cons­
trucción de casas baratas, pero en condiciones económicas tales
-que no_ sufra aquellos perjuiCios que experimenta cuando el ca-
pital tiene un interés pequeño.

Yo he entendido que esta idea también se había cultivado,
puesto que hay barrios obreros construídos, que tienen 30 casas
admirables, casas higiénicas, con un coste de 2.000 á 2.500 pese­
tas, y que las Cajas de ahorros han contribuido al desenvolvi­
miento de este pensamiento, y por si algo podía esto influir para
el esclarecimiento del asunto que se debate, he tenido el honor
de hacer estas manifestaciones.

El Sr. Moragas: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr~ Moragas: Para contestar á las observaciones de los se­

ñores que han honrado esta ponencia, -tomando parte 'en la dis­
cusión.

He de hacer constar, ante todo,porque ello va á ser la géne­
sis de mi contestación á tales observaciones, que desde que ten- 1

go uso de razón, soy un enamoraqo convencido de la libertad de
movimientos en las instituciones eco·nómicas y sociales. Siempre
he considerado que los moldes rígidos, uniformes, estrechos'
para todas las instituciones económicas de la- misma índole, vie­
nen á ser verdaderas cárceles, q'ue se asemejan á, las cárceles-:­
penales en que encierran algo dentro de sí mismas, aunque se di­
ferencian de aquellas otras que, porlo que encierran dentro de sí,
-prohiben é impiden la vida, y el movimiento- es malo. En estas
cárceles, estos modelos rígidos, estos reglamentos uniformes
para todas las instituciones, encierran· dentro de sí mís.mos pri­
vaciones dela libertad y privaciones del movimiento.

Todo el espíritu de las conClusiones de la Ponencia se inspira
precisamente en esta simpatía á la libertad de movimiento de las
instituciones económico-sociales, y en esta antipatía hada-toda
reglamentación exageradamente rígida que, cohibiendo esta li­
bertad, encierra dentro de un molde estrecho y raquítico una
idea que, saliend0 de este molde, podrá realizar un buen fin. -Por
esto, y porque soy enemigo de estos reglamentos rígidos, no
tengo ningún inconveniente en aceptar la enmienda de la repre- ­
seiltación de la Caja- de Bilbao de que no se consigne precisa­
mente un límite determinado, y porque soy amigo de esa ampli­
tud~de movimiento' en todas las instituciones económicas" -res-
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pecto de las observaciones que, con gran acierto, ha hecho la'
digna representación de Sala.manca, y tambi~n, por otro lado, el
dignísimo Secretario del Instituto de Reformas Sociales, Sr. Pu­
yol, yo, que de las observaciones de diéhos dos señores he senti­
do tener que discrepar, considero que lo mejor que puedo hacer
es quedarme en un justo medio.

El señor representante de Salamanca ha venido á acusar ama­
blemente á la Ponencia de la Caja de Pensiones de" Barcelona de
haberse anticipado á un problema que no había sido suficiente­
~ente estudiado y de haber querido veriirá la Conferencia á im-

_ poner unas conclusiones que para algun'as Cajas no podían ser
aceptadas, y, en cambio, el Sr. Puyol, dejando el sitio de Secre­
tario, ha venido á proponer que á la primera de las conclu­
sionesde la Ponencia, laque se ,refiere á la aceptación por las
Cajas de ahorros del principio del sistema para la construcción
de casas bara:tas, se le diese la expresión más enérgica, más abo
soluta, con la palabra prefe1'entemente; y no ha querido decir «obli­
gatoriamente», pero de sus palabras flotaba en el espíritu este

. deseo.
Yo~ para desvanecer los recelos de la digna representación de

Salamanca, he de hacer constar que en todo el desarrollo de las
.' con~lusiones de esta ponencia' no hay ni una sola palabra que

pueda llevar la. meqor desconfiánza á ninguno de los señores re­
presentantes de aquellas Cajas de ahorros, que no quieran, que
no puedan, realizar préstamos para la construcción de·casas bara­
tas; porque ninguna de estas conclusiones se propone con carác­
ter.preceptivo, cón cará~,terobligatorio, para ninguna de las Cajas
de ahorros, sino que ~e propone únicamente comq manifestación
de un sentir general de la Asamblea: el sentir general de que es.
posible que las Cajas de ahorros dediquen su atención y suestu·
dio al-problema de la~casas baratas,-sin entraren el detalle del
Íuncionamientq de cada una, ó de'lo que cada una haya de reali·
zar, ni en el.de las Cajas que no se hallen en condiciones ni enel
caso de realizar préstamos para la c,bpstrucción d~ casas baratas,

. y, en cambio, faCilitar, dando margen para que las. Cajas que ten­
. gan este deseo. puedan realizarlo. Yo comprendo perfectamente
que habrá Cajas que, por ~u situación especial, poria idiosincra­
sia a(sus consejos; por las circunstancias locales, no será posible
que entren en el problema de la construcción de casas ba~atas,

pero si, en cambio, entre ochenta y.tantas Cajas hay varias que
se hallen en condiciones.de realizar esto, ¿por qué la Asamblea,

- aquí reunida, no ha' de tomar acuerdos para facilitar esta obra ­
so~ial, sin perj udicar á la otra?
. Esto es lo que teng,o que contestar al dignísimo representante
de Salamanca. . '.' ...

Ahora,~al Sr. Puyol, yo le diré que son infundados esos:re-

MTIN. Biblioteca Central



-102 -

celos que ha oido existen, porque al venir á la Asamblea á pedir
Lin acuerdo, ¿no lo hemos de pedir en forma que evite esos rece-

_ los? De forma que todos los aquí reunidos podemos tomar los
acuerdos sin temores propios y sin temores ajenos, porque no
hay que olvidar que todos ~os que aquí nos hallamos reunidos
'traemos un mandato, traemos una' representadón, y dentro de
ese -mandato y. dentro de ~sa representación podemos mover­
-nos; pero nuestra- delicadeza individual nos vedaría á cada ,uno
de nosotros el tom(,\r acuerdos que, saliéndose de un límite de
carácter general, invad'iesen ya los dominios~e los acuerdos
concretos de inversion-de fondos~ pues todos y cada Uno de nos­
otro~ tendríamos el temor de poder ser censurados por nues­
tro Consejo de Administración, que está sobre todos nosotros.
Por esto, esta _Ponencia ha propuesto su conclusión en esta
forma.

Esta Ponencia agradece muchísimo la'5 observaciones hechas
por todos los señores que han intervenido en la discusión de
este tema, porque todas ellas ban sido hechas precisamente,
dando calor á la Ponencia, á las conclusiones y á su degarrollo.

Una observaci6n he de p-ermitirme hacer á las que ha formu-
.lado también en estos momentos el Sr. Puyol. :Ha censurado el
Sr. Puyol, con toda la ;correcci6nque siempre emplea en sus
frases, á la masa general de Cajas de ahorros, imputándoles 'el
hecho tristísimo---:reconozco que es verdad-de que este año
haya tenido que ,devolverse al Estado una cantidad importante
de la suma que el Estado tiene consignada para,subvencionar la
construcción de c,asas baratas. -Pero yo, que ,conozco yque he
oído aquí mismo lo que algunas Cajas de ahorros han realizado;,

__yo, que he oído lo que explicaba aquí el digno representante de
la Caja de Jumilla; yo, que sé que aquí han de desarrollarse po:..
'nencias de otros Delegados dignísimos, como la de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona y la de -León, Cajas
admirablemente constituidas, que han construíd9- las ,primeras
casas baratas; yo, que llevo, la representación, además dela de la
Caja -de Pensiones, de la C,aja de Ahorros de Tarrasa, que está
construyendo un barrio obrero con arreglo á la Ley, de Casas
baratas, deboreivindicar el celo y la .abrasocial que las Qajas c:Ie'
ahorros realizan en España y empiezan á realizat dentro del régi­
m~n de casas- baratas, y he de hacer constar el ,espíritu de que
part~n. El Sr. Puyol y el Ins.tituto de Reformas Socialés habrán

- de quedar satisfecgos de la obra qúe las Cajas de ahorros realicen
dentro del problema de la construcción de las casas baratas; y \
si las deficiencias del régimen', las tristezas de q ue tod~ el be­
neficio que el Estado ofrece, no puede ser, aprovechado, son de-,
ficiencias y tristezas inevitables á todo lo que principia á esta­
blecerse, á todo loque nace, á todo !o que es e,mbrionario, y esto
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es embrionario, este es un régimen que está empez9.ndo; nos­
otros hemos de darle vida, nosotros hemos de poner de la parte·
de nuestra Caja todo el esfuerzo necesario para que este régimen
sea. próspero y pueda difundir el bien social en España. Á esto
van éncaminadas las conclusioIles que he presentado.

(Varios señores asambleístas piden la palabra.)
El Sr. Presidente (Azcárate):" Dentro del Reglamento creo

que no están 'las rectificaciones, y, por tanto, hay que limitarlas~

Tiene la palabra el Sr. Carreras.
EISr. Carreras (representante de la Caja ,de Aborros de Ali­

cante): Saluqo respetuosamente á todos, y solicito la ,venia del
Sr. I?residente y de la' Conferencia para hablar sentado, porque
Do-puedo permanecer de pie. Serán sólo pocas palabras.

La representación de la Caja, de Ahorros y Monte de Piedad
déAlicante tiene interés en hacer constar su criterio acerca de
la po-nenciaemitida por la de Barcelona, y tieneinter~s, porque
la primera Conferencia que celebramos y los aéuerdos en ella ..
adoptados, tuyiéron la fortuna de servir de materia'prima para
la elaboración de otras cuestiones legales. Seguramente que los

,acuerdos 'de esta Asamblea merecerán, en la ocásión presente,
igual fortuna, y á,las Cajas de ahorros les conviene en gran ma·

_ nera que ,.las disposiciones legales que emanen de esta reunión·
tenga'n aquel carácter, facultativo para las Cajas, de poder aco­
modarse á las resoluciones de esta Asamblea, y que·no tuvieran
un carácterprecepti'vo que las obligara árealizar funciones que'
pudieran quizás desvirtua.¡: aquellas que son 'propia::; de su natu­
raleza. Es decir, que las Cajas de ahorros habían de, sentirse
temerosas de que se les obligara' á la emisión de préstamos e?
condiciones de que pudiera ser una dificultad para la realización
desu obql fundamental de Montepío y Caja de ahorros.

Aparte de todo, dejando este carácter facultati va; que será de
necesidad el consignarlo (porque si no, dados los estrechos mol:
des de'los Estatutos de diversas Cajas de ahorros, quizá.encon­
traran u9 Ímpedimento de carácter legal para poderse asociar á
las orientaciones puest-as ',de manifiesto por la Caja de Ahorros
de Barcelona); aparte de esto y de recabar las facultades para
las Cajas de 'ahorros que puedan

t

asociatse á esta orientación,
conviene también hacer. constar que no habrá posibilidad de
dejar el señalamiento det" interés de Jos préstamos á la lí1?re de­
terminación de las Cajas de ahorros,y que 'parecerá t.lluy puesto
'en razón el qüe se admita un límite, máximo, que pudiera ,ser
mu.y bien el propuesto por el digno representante de la Caja de
Ahorros de Barcelona, del S pO(IOO, porque claro es que, si el
interés que señaláramos fuera,mayor, ento~ces,el fin primordial
de construir casas baratas, si fuera crecido el interés, resultaría
completamente nulo. .
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Hay necesidad también de que, en las conclusiones que sé
adopten, prevalezca el criterio sosten'ido por la representación de
Barcelona; es decir, que se equiparen en condiciones las Cajas de
aborros que directamente quieran construir casas baratas é hi­
giénicas, á las exenciones y prerrogativas que tengan las Coope­
rativas y demás instituciones análogas, no para convertirse en
competidoras delas Cooperativas lasCajas;I?uesto que, teniendo
un fin eminentemente altruísta estas instituciones benéficas, no
tenie~do ninguna suerte de egoísmos, tan sólo cuando la acción
de estas Cooperativas no se ponga de manifiesto, será cuando las
Cajas de ahorros podrán acometer la obra qe la edificación de
casas baratas. .

DesO'raciadamente, la iniciati va particular, y aun la exención
0_.

de los propios intereses de'la clase obrera, están tan descuida-
das, que la Caja de 1horros de Alicante) hasta ~I momento pre­
sente, no ha recibido requerimiento de ninguna suerte para ayu-

P dar á ninguna entidad en la construcción de casas baratas. Es'
más: cuando~l Instituto Nacional de Previsión nos remitió fo­
lletos y circulares para que divulgáramos esta obra, hubimos de
dar conferencias en Círculos y Sociedades obreras; y ¿sabéis cual ­
fué el fruto de toda aquella labor? Pues no se consiguió más que
fueran dos obreros, -al día siguiente,' á la Caja de ahorros á saber
más detalles, y hasta la fecba no ban pedido nada más. .

Por consiguiente, ¿qué menos se ha de pedir á las Cajas de
ahorros, que están deseosas de contribuir al desen vol vimiento
de la acción social, que colocarlas en igualdad de condiciones' de
aquellas otras entidades que por ministerio de la Ley debieran
ser las iniciadoras?

La Caja de Ahorros de Ancante tendrá mucho gusto en votar
de completo acuerdo las conclusiones propuestas por la Caja de
Ahorros de Barcelona.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. de la Torre.
El Sr. ·de la Torre: Voy á contestar brevemente á los señores

que me han precedido en el uso de la palabra. Me he- convenci­
dó, al oir al señor representante de la . Caja de A.licantc:, de que

_soy yo el que se ha expresado mal. Yo, Sres. Delegados, no he
propuesto que se deje á las Cajas deahórros la facultad para po­
ner un límite de interés: yo loque he dic'ho, leyendo el inciso B del
párrafo 2.o .de la ponenciade la Caja de Pensiones para la Vejez de
Barcelona, es que estas Cajas, con ar:reglo al fin objetivo qu~ sir­
ve de fundamento á la autorización que la Ley consigna á favor
de las Cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden
también emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones
'hipotecarios y amortizables en un término dado,ó reintegrables,
en fecha determinada, por cantidades que se hallen en armonía
con los préstamos que reaEcen y con interés que no exceda del
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4 pór 100 anual. Es a1truísta la opinión sustentada por el repre­
sentante de Alicante; pero ¿es que hay algún establecimiento que
dé un interés' mayor? ¿Tendremos nosotros dinero para realizar
esta obra? Imposible, porque voy á repetir que se trata del Banco
Españo-l del Río de la Plata, que da un 4 por 100 de interés en
cuentas á la vista'. Los Bancos de Bilbao y de Vizcaya tuvieron
la atención con el Monte de Piedad, de decir: Nosotros respeta­
nros siempre á la Caja de Ahorro~ y Monte de Piedad Municipal,
y le dejaremos si~mpre unmargén de 10 céntimos sobre 1.os in­
gresos, es, decir, que nosotros prestamos al 2,50 por 100; pero en
cambio, como digo, el Banco Español del Río de la Plata da un
interés del 4 por 100, y después de esto, ¿quién va á venir á co­
brar un 60, y cómo vamos á hacer 'uso de esta facultad, que nos

. ha presentado la Ponencia de la Caja de Barcelona para la cons..
trucción de casas baratas?

Al contestar á estos señores que dicen les parece este un in­
terés usurario, he de manifestar que Bilbao "es una de las pobla­
ciones en España, por no d~dr la única,. que dedica' preferente

- atención á la enseñanza y á la beneficencia: Bilbao instituyó 'la
Caja de ahorros nad.a más que como auxiliar del Monte de ,Pie­
dad, y, por consiguiente, su prirpordial objeto está cumplido.
Al Ayuntamiento de Bilbao le cuesta la Caja 300.000 pesetas en .
siete años.

y al hablar del Banco de Bilbao, he de decir al representante
de Salamanca que el Banco de Bilbao, á una entidad que se pro­
puso construir casas .paratas, le dió el dinero necesario para
construir más de 300 magnífi'cas, devolviendo el'-dinero necesa-.
rio, al '3 por 100, en obligaciones á la par. ¿Se puede hacer esto
por cálculo? Desde luego., la Caja municipalde Ahorros de.Bilbao
ha de ser parafavorece,r al pobre;,pero nosotros, sin dinero, no
podemos responder á estos fines: hay que cOlocarnps en la rea­
lidad de la vida, y no hay que dejarse llevar de sueños.

Nosotros tenemos una misión. que cumplir, 'como la· tiene .
cualquier Banco, y termino diciendo que nuestro deseo es ravo:'"
recer .la acción generosa que todos' estamos dispuestos á rea­
lizar.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Bernis.
El Sr. Bérnis: Para hacer constar que me he limitado á ha­

cer observaciones, queriéndolas fundar en todo, menos en que
hubiera cen'suras de ninguna clase para el representante de la .
Caja de Ahorros de Bilbao; y deseo· llamar la atención. de la
Asamblea sobre que, como:·decía también el Sr. Puyol, una cosa
es el capital propio, otra el del fondo de reserva y otra el de los
imponentes. Si nosotros partimos del supuesto de proceder, en
nuestra política de colocación de capitales, según la práctica
general de limitar cuantitativamente la cantidad de dinero em-
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pleable en cada negocio activo, ya en relación con el capital acti­
~o, ya con el pasivo, ya con el capital propio, habrá que descon­
tar la variedad de consecuencias ~áque cada Caja llegará según
el modo de fijar su límite.

y dos palabras nada más acerca de lo de «preferentemente».
Me -parece que el Sr. Puyol tiene un excesivo optimismo-so­

bre la situación de las Cajas de ahorros, pues creo que aunque
preferentemente, no ya con _el capital -propio (hay muchísimos
que lo emplearemos), aun a,s'í no podr.íamos, co.n todas estas pre­
ferencias, solucionar en su comienzo el grave problema de la
vivienda; Además, por encima de todo lo ,que el Gobierno ha
hecho, 'por encima de los fines de las casas baratas, están ciertas
tolerancias de la ley, con-la esp-eculación. de terrenos, por ejem..:.
plo, al suspender el derecho de expropiación s0bre· los solares,
cuyo valor puede crecer considerablemente. Además, los terreo
nos para edificar son caros en~todas partes si se eligen los conve­
nientes. Desaparecerían muchas dificultades si desapareciesen
las que implica esta e-arestía del suel.o. En Salamanca, á poquí­
simos kilómetros del casco, se ha improvisado un barrio, senci­
llamente porque la población hambrienta de hogar averiguó que
aquel terreno no tenía dueño.

Creo que estas explicaciones se pueden dar de que los ne­
gocios de,construcción no prosperen en las Cajas de ahorros es­
pañolas. -

El Sr. Aynal: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: Tiene la palabra- el Sr. Aynal.
El Sr. Aynal (representante de la Caja de Ahorros de_ Yecla):

Para cumplir el- deber elemental, la misión que en 'nombre de
la Caja de Ahorros de- Yecla traigo á. esta Conferéncia; comenzaré
por saludar ti la Presidencia y á todos .los Sres~ DeJegados,' y
después, he de manifestar únicamente que me adhiero á loma::"

_nifestado porel Sr. Puyol y por el set)or representante-de la Caja
-e:Je Ahorros de Jumilla, si bien no me parecería conve!líente que
se acordara, porque yo estimo que no es misión de -j<!- Caja de
ahorros el invadir el terreno de las Cooperátivas; pero sería con-o
veniente qI,Jese acordara, y, á "[ni modo de ver, qúese facul­
tara á las Cajas deaborrospara invertir su capital propio, su
fondo de reserva, el fondo de la Caja de ahorros, que es- de/ be­
neficencia~-que se invirtiera, digo, en la construccióo> de casas

- baratas-~ - ._ -.

Esto sería una medida qu~ solucio~aría las diferencias de cri­
terio que aquí se han expuesto, y que, siendo un sistema ecléc­
tico, satisfaría las necesidades de todos.

El Sr. Pnyol: Pidóla palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Puyol: Creo que la palabra ((preferentemente» ha pro-
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ducido alarma, quizá por no haber expresado con toda claridad
el alcance que yo quise darle..

Empecé por distinguir las dos funciones' que, en mi opinión,
tienen las Cajas de ahorros dentro del régimen general: .el de
prestar dinero á las-Cooperat~vas que construyen casas para sus
socios, y el de construir como cualquiera otra entidad.. Y dije
que, á mi ·entender, dentro del espíritu de la Ley, creía que la_
función principal de las- Cajas de ahorros era precisamente la
de presfar'd'inero á las Cooperativas, ya que son éstas una de
las insHtuciones cuidadas con más cariño porla Ley, p,orlo mis-

. mo que ha supuesto el legislador que es aquella en que verdade~

ramente encarna el cumplimiento de estos fines.
Consecuente con esta manera de' pensar, propuse y sigo pro­

poniendo, que las Cajas de ahorros dediquen preferentemente su
atención, es' decir, su capital, á-cumplir el primero de estos
-fines, ó sea á facilitar' á las Sociedades cooperáti vas préstamos
<¡ue no devenguen mayor interés del 5 por 100 anual; y sólo en
segundo término, el la construcción, por sí mismas, de las casas
baratas.

Decía. yo esto, porque veo una tendencia en las conclusiones
-de -la Caja de Pensiones de Barcelona, á' reconocer que el fin
principal de las Cajas en punto á esta materia es el de construc­
ción de casas baratas; y prueba 'de ello es que ha dedicado una
sola conclusión, y como de pasada: al primero de taJes fines" y
las otras dos á poner en condiciones las 'Cajas de ahorros para
construir en la -misma forma que las Cooperativas, ya que se
pide en ellas que los Presid~ntes de los Institutos de Reformas
'Sociale~ y Nacional de Previsión, obrando en nombre y repre-.
sentación de la Conferencia, soliciten del· Ministerio de la Gober..
.nación una disposición aclaratoria de la Ley y del Reglamento
,de Casas baratas, en la que de Una ,manera explícita' y termi-
nante se declare:

a) Que todas las exen<;iones y' beneficios que la Ley y ~l Re ...
glameQto contienen á favor de las Cooper-ativas"y entidades de
toda clase que se· dediquen á la construcción ó al préstamo para
caBas baratas, y las exenciones y beneficios referentes á-los .ac-,
tos y contratos que á"este objeto hán de realizar~e, son aplica- '
bIes á las Cajas de ahorros; .

b) Que estas Cajas, con arreglo al mismo o~j'etivo" 'que -sirve
de fundamento. á la autorización queja Ley consigna á favor de
las Cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden
también emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones
hipotecarios, y amortizables en un término dado, ó reintegra­
bles en una fecha determinada, 'por cantidades que se hallen en
armonía con los préstamos que se realicen, y con interés que DO
exceda de14 por 100. anual.
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No es una aclaración lo que se pide aquí; á mi entender, e:;
una verdadera modificación de la Ley. Porque :qué exenciones
y qué aclaraciones se piden? El arto 26 determina bien claramen­
te que las insti~uciones citadas, y cualesquiera otras, podrán
destinar los capitales que juzguen con veniente fÍ laconstruc­
ción de casas baratas, acogiéndose á los beneficios generales de
esta Ley, ó sea á los que establece el art. 12:

«Las casas qlle se construyan, según las condiciones de la pre­
sente Ley, estarán exentas de contribución, impuesto ó arbitrio
durante veinte años.»

Pero ¿es que se quiere además hacer entrar á las Cajas de
ahorros en la misrila categoría de las Sociedades á que se refiere
el art. 19, y que tengan las mismas exenciones, declarándolas
exentas del pago de todo impuesto de constitució~ y modifica­
ciones como á las Sociedades mercantiles ó ci viles dedicadas ex­
clusivamente, bien sea ála construcción, alquiler ó venta de las
casas baratas, bien sea á facilitar anticipos ó préstamos para la
edificación de las mismas? .

¿Es que se pretende equipararlas á las Sociedades cooperati:
vas, cuyo objeto, ó uno de cuyos objetos, sea la construcción de

. casas baratas, que, según el art. 20, podrán emitir obligaciones al
portador, con la garantía de dichos inmuebles ó de créditos hi­
potecarios constituídos por primeras hipotecas, siempre que ten·
gan in vertidas, por l()... menos, 500.000 pesetas en la c.onstrucción
de casas baratas, y que queden estas emisiones exen'tas de los
derechos reales y de timbre, igualmente que del timbre· de ne­
gociación é introducción, si se negociaran en Bolsa?

Llamo sohre estos extremos la atención de la Conferencia,
porque tienen, á mi entender, mu-:ha gravedad.

El Sr. Pos~da:.Permitidme ante todo dirigir á la Conferencia
un afectúoso saludo. Como miembro de la Comision de conclu- .
siones he de pronunciar brevísimas palabras. ­

Teniendo en cuenta las diversas opiniones formuladas y las
. modificaciones propuestas en relación con las ponencias, sería
con veniente que los Sres. Delegados pre8entaran por escrito: sus
conclusiones. Por otra parte, como algunos Sres. Deiegados-de
las Cajas de ahorros han dado cuenta de alguna labor realizada,
sería muy conveniente que todas las Cajas de ahorros qu~ hayan
hecho algo relacionado con la resolución práctica- del problema
de la habitación barata, envíen -una nota á la Comisión de COD­
clusiones, para que puedan re~ogerse todos los qatosen la Me:­
maria <? libro que se haga.

Además, me he levantado á hablar para hacer una -aclaracióD
en nombre del Sr. Azcárate y en el mío propio.

Se ha indicado aquí la necesidad de que las conclusiones que
se presenten se formulen respetando la autqnomía de I~s Cajas.
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, Yo creo que el pensamiento de los iniciadores de esta Conferen-
ocia ha sido siempre, en primer término, qúe los Institutos que la
han c0nvocado no tengan ótra participación en ella que la de
colaboración: se trata sólo de oir á las Cajas convocadas, y en lo
posible obtener de ellas' un apoyo para el adecuado desarrollo
de una Ley en que han puesto los dos Institutos grandes espe­
ranzas. Jamás se abrigó pór parte de los iniciadores la idea de
que 'resultara de la discusión nada que significara coartar la
libertad'de las Cajas. Esto supuesto, aun cúando en el Regla­
mento nose desarrolla el procedimiento para formular las con­
cIusiones"ni se fija su' alcance, con vendrá decir que al '-votarlas
no se trata de comprometer con el voto á ninguna de las Cajas de
ahorros, sino de recoger en las conclusiones el espíritu más ge­
neral de la Conferencia. Ya en el 'discurso leído en la sesión
inaugural, se ha declarado la necesidad de respetar en absoluto
la autonomía de las Cajas que están en condiciones de poder
realizar cualquier esfuérzo eficaz. Cada Caja verá y elegirá los
medios de cooperar al fin común, ya sea,' por ejemplo, en la for­
ma que el Sr.' Puyol ha propuesto de adelantar dinero á las
Cooperativas,construyendo directamente casas baratas. Lo esen·
ciai es que se construyan casas baratas en la forma que las Cajas
estimen más conveniente, acomodándose cada Caja á la exigen-,
cia de sus Estatutos ó Reglamento..

El Sr. Azcárate: Para hacer una aclaración de' pensar y de
sentir. En esto estamos conformes todos. El pensar y elsentir de
,la Conferencia, efectivamente, es este,como indica el~Sr. Posada;
pero en este seI?-tido la admisión significa sólo la con.formidad,
no de lo que ella propone, no el compromiso de lascCajas á rea­
lizarlo, pues sobre esto tendría que recaer votación.

El Sr. Moragas: Para rectificar muy brevemente. A esta Po­
nencia, la palabra «(preferentemente», que,próponía él Sr. Puyol,
no es que precisamente le haya espantado: lo que la palabra
«preferentemente» ha producido á esta ponencia :ha sido extra-
ñeza. Voy á explicar esta distinción. - _..

Yo creo que los préstamos p.ara construcción de casas baratas
s'on una obra social hermosísima; pero, en mi sentir, hay mu­
chas obras sociales en España que' realizar. Las circunstancias
y situación de cada población son distintas unas de otras, yel ,
autor de esta ponencia; que se halla en la Administraci6n' de
una Caja que posee ya 270ficinas entre Sucursales y Cajas ad­
heridas, que tiene hasta 27 oficinas en poblaciones distintas,
sabe que lo que es preferente en ciertas poblaciones es secun­
dario y hasta imposible en algunas. Poblaciones hay, en las que
la Caja de Pensiones de Barcelona tiene Sucursales, en que la

~coostrucción de casas baratas es imposible; cómo sucede en
Olot, en que, por ejemplo, el préstamo agrícolq.,_con el fin repro-
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ductivo para adquisición de ganados y otras finalidades~ es una
obra social intensísi ma.

Poblaciones hay, como Igualada, Badalona y Lérida, en las
que el problema preferente es, indudablemente, el de la casa ba~

rat¿¡, y, al formular la primera conclusión, la ponencia ha teni­
do, pues, en cuenta esta distinción, y deja en libertad á cada
Caja~ no solamente de determinar la 'Preferencia cuantítativa de
los capitales que emplee, sino la cualitativa, la naturaleza y cla­
se de las operaciones que<trealice; y, por otra parte, yo no 'veo
que exista una confusión en la palabra «preferentemente», y
esta ponencia cree con entusiasmo, con convicción firmísima,
que la obra de préstamos para la. construcción de casas baratas
ha de ser aceptada por todas las.Cajas; y antes de terminar, é
insistiendo en esta firmeza de creencias en que se encu~ntra la
Ponencia, he de contestar á las observaciones que hacía él señor
Puyol, referentes ála preferencia para la construcción de casas
baratas, en que el hecho de que dos de las conclusiones que pro­
pone esta ponencia se -refieran á la construcción decasas bara­
tas es muy comprensible, si se tiene en cuenta que, refiriéndo­
se estas conclusiones á la modificación y revisión del Reglamen­
to dentro del \.jue han de desenvolverse la construcCión y présta­
mos de las casas baratas, hay una íntima relación entre el prés­
tamo y la construcción, porque, naturalmente, todo aquello que
en la Ley sea un obstáculo para 'la construcción, ha de ser tam­
bién un obstáculo para el préstamo. En este sentido es en el que
esta Ponencia ha propuesto las conclusiones, en las que, el señor

.Puyolveía una orienta'ción hacia la construcción; Pero yo, sen­
cillamente, he de terminar esta rectificación h-aciendo constar
que, de todas maneras, esta tendencia hacia la construcción,
que creía ver el Sr. puyol en esta Ponencia, creo que está per- '
fectamente armonizada, incluída dentro del espíritu de esta Con­
ferencia. '

El Sr: Puyol, que figura entre los organizadores de' la mis­
ma, sabe muy bi~n que una ó quedos dé las ponencias del
tema A, los organizadores de la ~samblea las han dedicado á}a
construcción de casas bara,tas por ias Cajas de ahorros. ¿No
significa esto que los organizadores de la Asamblea están en la
creencia de que las Cajas de ahorTos no han de liinitarse á fa­
cilitar préstamos, sin.o que también han de ir á la construcción'

~ directa. .

. En este sentido es en eL que he desarrollado la ponencia.
El Sr.• Presidente: Queda terminada la discusión de la ponen­

cia de Barcelona.
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DISCUSIÓN DE LA PONENCIA DE LEÓN

El Sr. González: Ya lo dice la Ponencia: construcción directa,
es decir, que venimos aquí á prescindir de teorías, 'á hacerúni­

'camente cosas prácticas, que es lo que todos deseamos hacer, y
no puedo por menos de recoger una alusión que se me ha di-
ri~~. ' ,

El Sr. Puyol dijo que presentásemos ,la ponencia exc1usiva- '
mente para la construcción directa de casas baratas, y yo debo
decir que en León existe una Cooperativa que se ha- dedicado,
única y exclusivamente á acometer un problema muy' importan­
te, cuales el problema de las subsis'tencias, qna Cooperativa de
consumo, pero que no se ha ocupado paraOélda de la construc­
ción de casas baratas.'

La Caja de Áhorr.os leonesa, justo es decirlo, ha figurado
siempre á la vanguardia para acudir á todos los problemás so­
ciales, y, efectivamente, no necesita el aciéate de las Coopera­
tivas, para la construcción, sino que la Caja de ahorros se cóns- "
tituyó "en cooperativa y en prestamista, y dijo: Aquí ¿qué es lo
que hace falta? Dinero. ¿No hay quien lo pida? Pues nosotros
vamos á dar eL dinero que se necesita para ello. Y cree la Po­
nencia que ío único que se necesita para la constrücción de ca­
sas baratas (está en el ánimo de todos), lo que hace falta, es di­
nero para la construcción, y- á este efecto se ha presentado la
Ponencia, que no creo necesita esp~ciales esclareCimientos.

El Sr. lIaluqner y Viladot: Muy pocas palabras,- a pesar de
que he ténido el honor de presentar aq uí, en forma de nota, algo
más modesto que ponencia: el pensamiento de la Caja de Ahoc-

"rros y Montepío de Barcelona, que va tan del brazo con la Caja
de Ahorros de León, que me parece que, para ahorrar eL tiempo,
lo más indicado sería que usara yo de la palabra en este mo­
mento, ya que, como he dicho, he de ser muy breve.

, El Sr. Presidente: Puede coritinuar S. S. en el uso de la pa-
labra. "

El Sr. Maluqner yViladot: La· representación que ostento de
.la citada Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona, juntamente
con las de las Cajas de Casals de la Selva y Mataró, tien,e un
criterio especial, concreto, respecto á la construcción de ca§a"s
baratas, criterio que realmente se separa, y en absoluto, de las
-indicaciones hechas por el Sr. Puyol, pero criterio que encaja~

si bien considerándome un poco más regresivo y absoluto, con
el de la Caja de' Ahorros de León. '

La Ponencia ó, mejor dichO, la nota que he'tenido el honor de
,suscribir" y que está impresa para c,opocimiento de todos los se-
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ñores asambleístas, expresa la manera en que la Caja de Ahorros
y Montepío de Barcelona ha ido haciendo varias casas baratas.
Convocó á un Concurso de 15, y ahora se ha anunciado otro
Concurso de 15 más, con las que serán ya 30 las construidas.
Como no es este sólo el objeto de la nota, al final he consignado
el que en junta general de 14 de Octubre próximo pasado se
acordaron-, por unanimidad, las. siguientes conclusiones:

1." Las Cajas de ahorros de 'carácter benéfico deben desti­
nar una parte de su capital á construir casas baratas dentro del
régimen establecido por la ~ey, y con toda aquella prqdencia y­
circ'unspeccióq que exige la procedencia del capital.

2: De las casas construidas, se destinará un.a parte á vivien­
das para alquilar, mediante un tipo moderado de alquiler, que
puede servir como de regulador para el alquiler de las casas
análogas de la localidad; y .

3,- Otra parte de las casas construídas, serán cedidas en pro­
piedad, mediante el pago de su impuesto é intereses en un plazo
más ó menos, s.egún la condidones de cada caso y acuerdo de la
entidad constructora.

Estas conclusiones, sei10res asambleístas, han venido á mí,
estando yo en Madrid, como· verdadero mandato i~perativo,sin
explicación que,pudiera aclarar el porqué de esas 'conclusiones,
formuladas, por unanimidad, por la Junta de gobierno de la Caja
de Ahorros de Barcelona; y e5to es lo bastante para que yo haya
podido entrever entre líneas, cuáles son los verdaderos temores·
que hacen que esas conclusiopes se formulen en estos términos.

Claro está que el arto 21 de la Ley de Casas baratas autoriza
para que los préstamos se consideren convenientes y se les den
todas las garantías; pero esta es una opinión, y únicamente.éomo
opinión y no como ponencia, es como yo vengo á someterla á
vuestra consideración.

Realmente, lo de las hipotecas, con lograr una para esos prés·
tamos, ya que se trata de reservas, tiene una importancia pri­
maria, porque es fácil que eso, en asuntos .de esta naturaleza,
produzca pánico, dada la clase de imponentes de estas Cajas; y
puede dárse el caso de' que, en ·cualquier día de pago, vafa'n á
reclamar sus imposicioI?es, y esto lo hemos visto recienteme.nte
en un Banco; y tomándose por pretexto, aunque no exista causa
justificada, se retiren esas imposiciones por un número crecido,
qUF pudieran ocasionar en verdadero conflicto, no por laC~ja

de Ahorros de Barcelona, sino por Sociedades análogas, que el
día que han tratado de dirigir una acción eje~utiva para cobrar
los intereses ó capitales á las Sociedades obreras, ha sido u-ha
verdadera revolución, y no sé de qué manera pódrían las Cajas
de ahorros formular un juicio ejecutivo, cuando no se les abo­
naran-las -cantidades que importan los intereses.
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Esas indicaciones que he ofrecido á vuestra consideración,
Yª- he dicho que las he recibido estando aquí, y voy suponiendo
que de lo que se trata, con esos temores, es de lo que os acabo
de indicar.

Repito que á eso no le doy el nombre de Ponencia; no me
atrevo á llamarlo más que nota; per.o sí insisto en manifestaros
que se ban construído ya 15 casas bar?tas, que con las 1'> que
se han de construir, constituyen un total de 30. Las condiciones
en que esas casas baratas se han construido están expuestas en
esa nota que he tenido el honor de repartir entre los' señores
asambleístas. Én ella se exponen las bas~s de esos concursos, de
manera que por 2S pesetas mensuales se tiene una casa barata
de las 15 que se han construido, y la que menos vale de éstas
puede calculársele un valor de 4.000 pesetas, sin contar el terre­
no. Dentro de esas 25 pesetas mensuales, que son 180 mensuali­
dades, va comprendido también el seguro de vida, hasta el ex-

ttremo de que si fallece el imponente que disfruta del arriendo de
una de esas casas, al mes de haber pagado las 2S pesetas, ya se­
,extiende la es"critura de propiedad á fa vor de la mujer ó de la
familia. Por manera que se da de alta á la familia con haber sa­
tisfecho únicamente el alquiler de un mes, y se adjudic,a una de
esas casas en propiedad ála viuda del imponente.

El Sr. De la Torre (representante del Monte de Piedad muni­
cipal de Bilbao): La Caja de Ahorros de Bilbao felicita á la de
León por su trabajo, y únicamente he de hablar para hacer una
simple aclaración. Esta Ponencia está conforme con la coloca-:­
ción de los capitales.

Realmente entendemos del mismo modo que la Caja de
León; y la única aclaración, 10 Único que quería yo hacer cons­
tar, y que creo que será aceptado por la Ponencia de León, es lo
siguiente: / "

«Las -Cajas de ahorros de carácter benéfico deben destinar
una parte de su capital á construir casas baratas dentro del ré­
gimen establecido por la Ley, y con toda aquella prudencia y
circunspección que exige la procedencia del capital.»

En el fondo estamos confºrmes; pero nosotrC?s queremos que
se suprima la palabra deben, que es obligatoria, ó que se diga lo
siguiente: «Las Cajas de ahorros de carácter benéfico deben des­
tinar una parte de su capital propio .....»

"Es decir, que hay un dilema:-ó se suprime la p-alabra deben, ó
se añade la palabra propio.

El Sr. González (representante del Monte de Piedad y Caja de
~horros de León): La "conclusión primera dice: «..... deben des­
b?ar unaparte de su capital.. ... , del capital suyo, del capital pro­
p}O de lainstitución.)j Es decir, que toda aquella prudencia deben
tenerla en todos los actos propios-o
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El Sr. De la Torre, de Bilbao: Pido la palabra para rec­
tificar.

El Sr. Presidente (Azcárate): La tiene S. S.
El Sr. De la Torre: He oído con muchísimo agrado las expli­

caciones del digno representante de León, y únicamente mani­
festaré que, en cambio, á continuación debe establecerse por la
Ley, «y con toda aquella prudencia y circunspección que exige
la procedencia del capitah)~ Luego no es el propio; hay que fijar­
se bien, señores. Ó se suprime el deben, ó se pone el propio.

El Sr; Iglesias (representante del Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Santander): Al tratar de la Ponencia de León, San·
tander está completamente de acuerdo, creyendo que esta con­
clusión debiera dejarse tal como está, porque nosotros, en No­
viembre ó en Octubre," cuando nos dirigimos al Instituto Na-.
cional 'de Previsión, indicamos que hay' e~tablecimientos que
tienen todo capital propio, comO le pasa á Santander, que fácil­
mente podrá dedicar á la construcción de casas baratas una can-,
tidad grande, y nosotros creemos' que de nuestro capital podre­
mos dedicar un tanto por ciento para la construcción de casas·
baratas; pero decíamos también, á pesar de nuestros buenos de­
seos, que no podemos destinar más de 25 ó /~o.ooo peset3.S á cual­
quie~a Cooperativa. Alguno.s particulares se nos acercan á pedir
dinero para hacer alguna casa barata, y ¿por qué no hemos de
construir nosotros también alguna para estimular á las S'ncieda­
des desde el punto de vista comercial? Y yo considero esto de
v,ital interés, sobre todo para Santander. Y decíamos: hay un di­
nero en las Cajas de ahorros que, en realidad, no se debe á na­
die. Es el que en todas las Cajas se tiene, procedente de aquellos
que, por haber fallecido ó por no haber dado 'conocimiento de
haber hecho imposiciones, la familia no lo 'reclama, y nosotros
decíamos que parte de ese pequeño capital podría destinarse á la
construcción de casas baratas. Pero ¿qué capital es ese? Yo no lo'

o sé, porque en cada Caja variará, porque depende del número de
años que éstas lleven funcionando. ¿Será un fó un 4 por ioo?
Si permitiésemos que el 2 Ó el 3 por roo del capital de los impo­
nentes, se destinase á la construcdón de casas baratas, como
ese préstamo es de inversión segura y eficaz, Santander popría
destinar 200 Ó 300.000 pesetas para el ensayo de la construcción
de casas baratas, para que el .Monte de Piedad se limitase en Jo
sucesivo á prestar dinero á aquellos particulares que lo solicita­
ran~ y yo ruego que se incluya en la Ponencia esto.

El Sr. 'GonzáIez: No tengo inconveniente en acéptar las con­
clusiones expuestas, toda vez qu~ á las Cajas á nada se las
obliga. La cuestión batallona está en no exponer el capital. Esto
ya lo harán las Cajas de ahorros, y, por consiguiente, para no
hacer larga esta discusión, es preciso que todas las observacio-
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nes se manden á esa Comisión de conclusiones, ya nombrada.
El señor representante de la Caja de Alcoy: Voy á hacer al­

gunas manifestaciones, porque entiendo que hay dos tendencias
distintas en la Ponencia de Barcelona, que se ha discutido, y en
la de León, que se discutirá. La primera, en el sentido de que
las Cajas deben realizar préstamos en favor de aquellas entida­
des que sedediquen á la construcción de casas baratas, y la de
ahora, en el. sentido de que las mismas Cajas se dediquen á la
construcción de esas casas. Pues respecto á estos dos extremos
ha tomado acuerdos la Caja de Ahorros de Alcoy, estimulada por
distintas entidades obreras de aquella ciudad, que, por su natu·
raleza industrial, y, por consiguiente, de una excesiva ó impor­
tante población obrera, necesita quizás, más que ninguna otra
población, preocuparse de este problema pendiente; y tomó el
acuerdo de dedicar parte de su capital á la construcción de casas
baratas, y para ello solicitó el concurso de la Junta oficial de
fomento de estas casas, para que le facilitase los planos y pro­
yectos que tenía ya en estudio. Y al ahondar en este estudio,
tropezó con la dificultad de que se encarece notablemente el
coste de las casas baratas, principalmente por las exigencias á
que hace referencia la Ponencia de Barcelona.

No es que el que- tiene el honor de dirigiros la palabra, en­
tienda que deba prescindirse- de la higiene en la construcción
de estas casas; pero llevando á la práctica todas las exigencias
que -marca la Ley, resulta casi imposible la construcción de
ellas, si es verdad que han de ser casas higiénic_as; péro enten- ­
damos que, sin descuidar la higiene,.lo principal esque sean casas
baratas.

En este sentido, la Caja de Ahorros deAlcoy tiene el honor de
proponer á la Asamblea que, concret,ando algo "rh~s el pensa­
miento que aquí se expone en la Ponencia de Barcelona, se pida­
al Gobierno, por .los ilustres Presidentes de las dos entidades
que tan dignamente presiden esta Asamblea, se acuerde- que
t9do lo relativo á la higiene de casas baratas se deje á la inicla­
-tiva de los Ayuntamientos, para que se- acomode, por 10.qtle se
refiere á la higiene} á lo que disponen las Ordenanzas muriicipa-:­
les, en los Ayuntamientos que las tengan, que seguramente se­
rán la mayor parte, ó "bien á la discreción de cada Ayuntamien­
to, y previo el informe pel Ministerio de la Gobernación. Creo
que de este modo se podría facilitar ·mucho la construcción de

_estas casas. . . . -

Hecha esta manifestación, que es la que tenía principal inte­
rés en hacer, únicamente me queda por decir· que convendría
c?ncretar este sentido: el sentido de que el cap}tal ha de ser pro·
pto, ó que el que tienen que dar las Cajas pertenece al imponen­
te, y, en el primer caso, claro es que la garantía no ha de ser tan
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grande, mientras en el segundo, ha de rodearse de unas garan­
tías tan sólidas, que no pu~da menoscabarse el derecho sagrado
del imponente.

Un señor asambleísta: La Ponencia de la Caja de Ahorros de
León ha tenido la fortuna de que no se hicieran observaciones á
su conclusión; pero estimo que con un in~isQ se podrían armo­
nizar los dos pareceres. La conclusión primera dice: «Las Cajas
de ahorros de carácter benéfico deben destinar una parte de su
capit~l á construir casas baratas, dentro del régimelí establecido
por la Ley, y con toda agueJla prudencia y circunspección que
exige laprocedencia-~elcapital.» Pues el sentido había de ser el
siguiente: (cLas Cajas de ahorros de carácter benéfico, que se en­
cuentren en condiciones económjcas para ello, deben destinar una
parte de su capital á construir casas baratas», etc.

Si el capital ha de ser el de fundación ó el de los imponentes,
porque hasta debe saberse si se encuentran en condiciones eco­
nómicas propicias para ello, y, en caso contrario, habrá de ha­
cerlo la propia Caja; pero entonces habrá de tenerse en cuenta
la procedencia del capital.

El_Sr. Bernis (representante de la Caja de Ahorros y Monte
dé Piedad de Salamanca): Voy á hablar para hacer una conside­
ración sobre lo que se expresa como pénsamiento fundamental
de la proposición. Se habla del capital, y se dice que el propio
ó el de la fundación. Si se quiere que tenga un sentido general
la expresión de nuestro deseo en la Conferencia, hemos de referir-

• nos á algo que yo entiendo que no ha de ser el capital propio,
senCillamente porque hay Cajas que no tienen ningún capital
propio.

En cam bio, las Cajas de ahorros tienen beneficios ó pU3den
tenerlos. . . , .

En Salamanca, nuestrOo propósito es aplic'ar parte delos-be­
neficios anuales, y el acuerdo ha sido dar el' 25 por 100 de los
beneficios de este año. _ .

Creo que si la Asamblea acata el acuerdo de que baya de
ser el capital propio, habrá Cajas que, pornotenerlo, no podrán
hacedo. . .

En cuanto á las consideraciones del digno representante de
Santander sobre el 5 por 100, y los orígenes de las sumas que
dentro de este límite desearía .ver empleadas, con autorización
del Gobierno, en casas baratas, procede poner en contra dos ra­
zones: la primera, acerca de la improcedencia para pedir al Go­
bierno autorizaciones ~obre el total que podemos aplicar á estos·
fines, pues entre los defe.ctos de que adolece la Ley., está el de
no poner límite á la cantidad que las Cajas de ahorros pueden
aplicar. á casas baratas; y la segunda, sobre la imposibilidad de
que una Caja reuJ?a .esa suma con los fondos á que se refiere el
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representante de Santander. Creo que no ~ecesitaré molestar
mucho á la Asamblea, y que qo se puede-perisar que haya en li­
bretas una cantidad que signifique el ) por 100; en último caso,
eso no sería de las Cajas de ahorros. "

y hablando de la- conveniencia de pesar aquí nuestros deseos
en relación con la Ley de Casas baratas, quiero insistir en lo que
á-mí me parece el obstáculo principal para su construcción: el •
valory la propiedac:i absoluta y privada del suelo.

Se ha dado el caso, en Salamanca, de que á dos kilómetros
de la ciudad se ha improvisado un pueblo; en esté pueblo exis­
ten unas cien casas, habitadas todas ellas por gente pobre, que
vive cada cual á su manera. Son casas antihigiénicas, y todas
ellas construídas -en un ár~a de terreno que no era de nadie; la
Ley de Casas baratas~es.excesivamentebenévola con la especu­
lación; sería preciso estudiar los ar!ículos LO y 18, Y debía pro­
curarse que la construcción se verifique en forma ~onveniente,

pensando siempre en que una cosa es el valor del suelo y otra el
valor de la construcción. Ademá_s, el rigorismo de la Ley e~ algo
excesivo, aunque comprendo que, procediendo la Ley de hom­
bres que se preocupan de la importan~ia higiénic;;a d~ la vivien'­
da, y teniendo en cuenta la técnica general de lo que se trata,
comprendo que hayan queridoaprovéchar los estímulos ofreci­
dos á la construcción de casas para beneficiar su salubridad. Yo

-creo que esto es algo que pudiera exigir u na gran modificación
en el sentido de una grave alza en el presupuesto del Estado y
los Municipiosq ue tomasen sobre sí el peso de la· reconstr"uc..,.
ción precisa de una gran parte del área urbana española. El Es­
tado y los Municipios, despreocupados ante el problema del au­
mento inmerecido del valor del suelo, se parecen hayal padre
de familia que tira su· pequeño patrimonio por el balcón; porque
el suelo es muy cáro, no hay habitaciones baratas; y cuando las
cosas están así,-tenemos derecho á pedir-á l~s Municipios yal
Estado que'hagan lo posible por que las cargas sanhárias y los _
impuestos sobre el súelo pesen más sobre los hombros fuertes _

.-y rol:>ustos que puedan sopó'rtartos. - - _ - .- - _
El Sr. A.ynal (repres.entante de la-Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Yecla): Para dirigir algunas palabr~s;á la Asamblea,
con respecto á lo manifestado por el señor representante de Ali-
-cante. -

Estimo que todo lo que se haga re?pecto á las Cajas dc"aho-
_- rros para la construcción de casas baratas, no debe tener ese ca­

rácter que se le pretende dar, porque esto hace que, de una, par­
t~, en unas poblaciones pueda ser beneficioso, mieptras que, en
otras habría de ser perjudicial. Esto oéurre en Yecla, por ejem­
plo. ¿Cómo va á tener allí carácter favorable, si actu.almente han
emigrado 7;000 ú 8.000 obreros, y hay, por consiguiente, 7.000

MTIN. Biblioteca Central



- 118..c.....

-(¡ 8.000 casas desocupadas, porque la mayor parte de esos obre­
ros se han llevado hasta las familias? ¿Cómo van á emplearse
con carácter perceptivo parte de sus capitales para la construc­
ción de casas baratas?_

Por último, diré que las Cajas de ahorros pueden dedicar
aquellas cantidades que consideren que pueden emplear para es­
tar dentro de ese medio a~biente, á propósito para dedicar par-
te de su capital. . .

El Sr. De la Torre, de Bilbao: L:l cosa debe déjarse comple­
tamente clara- y en forCI1a tal que no haya lugar á duda. De ma­
nera que yo entiendo que debemos aclarar este punto, y ya he
contestado anteriormente á las palabras de otros señores repre­
sentantes, y opino que la única manera de que nosotros' poda­
mos tener casas baratas é higiénicas, es esta qu-e tenemos pro­
puesta, porque las demás casas baratas· ya las ténemos. y nada
más justo que se pueda dedr ahora el que se aplique el dictamen
sobre la cdn~trucción de casas para obreros de la Argentina, con

- fecha de Noviembre último, y que se apli.lue el 2S por IOO á sub..
vencionar esas mismas Cajas de ahorros para la cOlJstrucción de
casas para obreros, pidiendo al Estado que establezca un im­
puesto sob~re el juego, por ejemplo, que venga á favorecer á las
casas de los obreros; claro está que ello habría de hacerse con
una reglamentación prudencial.

El Sr. Posada: Hay, en efecto, en el Reglamento de casas ba­
ratas, disposiciones muy taxativas y muy exigentes respecto de
las condiciones higi~nicas de las casas.

Como el que tiene el honor de dirigir la palabra á la Asam­
blea hubo de intervenir con el ilustre General Marvá en las deli­
beracionesdel proyecto de Ley, me creo en el caso de dar algu­
nas explicaciones. Muchas veces dijo en el Instituto de Reformas
Sociales el Sr. Marvá, al discutirse este asunto, que la econo­
mía de las casas baratas no puede ser enemiga de la higiene,
aunque hay términos que es muy difícil cumplir. -Yo recuerdo
perfectamente que, discutiéndose este asuntO en- el Instituto, la
representación obrera dijo: Es 'que casas de esa manera no las'
queremos; esas, -ya las hay. La represent?ción 9brera fué la más
exigente respecto de las condiciones higiéníca-s de las· casas.
Cuando el Reglamento era proyecto, hubo muchísimas manifes­
taciones-respecto de gentes que querían emprender-el negocio de
casas baratas, frente á las exigencias que les imponíá el Regla­
mento. Mil veces antes de que el Reglamento fuera LeJ ó luera
disposición legal, estando pendiente, se pidió por el Instituto ~e

Re!ormas S~ciales que se hicieran propuestas de modificac~ón

del Reglamento, y no vino Dinguna~y ahora se_piensa que el Re­
glamento ha de ser perfecto. Eran las primeras casas que se
construían, y había que ser exageradamente exigentes; por )0
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mucho que en España se suele abusar y se abusa en el cumpli­
miento de las Ordenanzas municipales. Había -que ser en este
punto, repito, intransigentes, pero llevamos ya algún tiempo de
práctica, y ¿se· ha visto que haya dificultades insuperables?

Yo creo que lo que se dice en la Ponencia es perfectamente
ju~tificado: que se abra una información, que se eS,tudie de nue­
vo/el proble~a; pero de ninguna manera creo yo que conven­
dría dejar éste á la iniciativa de los Ayuntamientos. ni á la ini­
ciativa de naÓie. Aceptemos el mínimum que exige la Ley, para
que no demos privilegio de protección á' los que hagan casas
que no vengan á resolver el problema de la higiene, porque la
Ley ha atendido á dos cosas: una; á fomentar las casas baratas,

.- á aumentar la casa higié'nica, y porque vale más que no haya
casas baratas, que no que-haya muchas, pero antihigiénicas.

El Sr. Moragas: í-Iabiendo sido de los promotores de la discu­
sión de esta especie de antítesis de higiene y baratura, de que se
habla, me creo en el deber de' hacer constar que en el desarrollo
de la Ponencia ni eh el mío, al redactarla, no' ha existido nunca
la idea de que el Reglamento no haya sido perfectamente redac­
tado. Es lo primero que he dicho yo al desarrollar la Ponencia.
Coincidiendo con el criterio del Sr. Po'sada, esta Ponencia ha
hecho la proposición bien concreta de que la revisión se efectua­
se por el Instituto de Reformas Sociales y con una información
concreta, limitada á tres clases de institu~ionesú organismos,
que hoy tienen una-autoridad grande en la materia: las Cajas
de ahorros, las Juntas locales para el fomento y mejora de habi­
taciones baratas, que son organismos· creados 'por la, Ley, y
luego, el tercer elemento, el elemento i-nteresado,.el de las enti­
dades que han merecido, por su organización, ser oficialmente
aceptadas para la construcción de casas'baratas, que son las en·

-- tidadc=;s que en el problema que se debate constituyen la vida, la
práctica, la realidad del régimen.

·La proposición se ha inspirado en el criterio del Sr. Posada,
siendo un verdadero modelo de legislación sociáJ, a.doledendo
únicamente del incon veniente de ser'una legislación creada antes
de érearse la"realidad pata que- se legislaba. . - \-

El señor representante de Alcoy: Para que no pudiera decir-- .
se qUe la representación dé' Aleoy"pretende que se prescindSl por

. completó de la parte higiénica en la cuestión de casas baratas,
que esto se podría entender qurzás por haberme explicado antes
mal, he de manifestar que no d~bía supeditarse en absoluto á la
parte higiénica todo lo relativo á esta clase de construcciones,
como del estudio práctico del Reglamento así parece resultar,
no porque no sea una orientación la más sana y plausible la que
se ha realizado en ese Reglamento, sino porqpe, como digo, re~ "
sulta en la práctica casi imposible de realizar. En una palabra: lo
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que pretende la Caja de Ahorros de Alcoy es que se dé toda clase
'<le facilidades para la construcción de casas baratas, sin descui­
dar la higiene.

El Sr. Presid~nte: Se suspende la discusión para reanudarla
esta tarde á las cuatro.

TeD:La .A..

Sesión del día 26 de Enero de 1914, á las cuatro de la tarde.

I . •

Presidencia, D. GU112ersíndo de Azcárate; Secretario, D. Julio
Puyol. .

'El Sr. Seco de Herrera (representante de la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Córdoba): Con la venia de la Presidencia,
voy á leer algunas cuartillas, en las que he procurado sintetizar
mi pensamiento, después de escuchar la discusión h'abida esta
mañana. (El Sr. Seco de Herrera .dió lectura de dichas cuartillas.)

El Sr. Hernández de la Torre (representante de la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Ávila): Había pedido la palabra
esta mañana en el momento en que se levántaba la sesión, para
hacer presente, á pesar de que por la Presidencia se hamanifes­
tado ya y se ha- puesto en su debido lugar, haciendo las aclara­
ciones con venientes, respecto á lél autonomía de las Cajas; sin
embargo, se notan ciertas vacilaciones, á juidomío, en bastan­
'tes Delegados de Cajas de ahorros, porque temeq comprometer
algo para lo que acaso no se encuentren autorizados. y esto ­
prueba, ámi juicio, que.á pesar de J;is declaraciones de la Pre.:..
sidencia, los representantes de las Cajas de ahorrQs de Bilbao,
el de Alicante y no sé si algún otro, al discutirse sobre si las
ponencias habían de tener carácter preceptivo ó habíandeque­
dar las Cajas en completa libertad, se ha vuelto á ·suscitar esta
cuestión, y por eso entiendo yo que no se debe cohibir á los De­
legados, y que debemos obrar con 'entera libertad, porque el
que tiene ell:ionor d.e dirigir la 'palabra á ·la ConferenCia; al veni~
á ella, preguntó al Presidente de su Consejo su opinión sobre
unas instrucCiones concretas que yo traía, y' me manifestó' que
nada podía decirme, porque ignoraba el ambiente que aquí rei­
naría.

Ya saben los Consejeros que esta Caja se. dedica de una ma~

iJera preferente á ,prestar dinero á los labradores, con objeto de
que hag-an la· siembra y la recolección, y que este es su fin prin-
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eipal, y que á muchos de nosotros, sobre todo los que repré­
sentamos Cajas modestas, ,de poblacJones de tercer orden, se
nos ha mandado aquí, en primer término, para mostrar nuestra
adhesión y simpatía á los fines que persiguen el Instituto _de
Reformas Sociales y el Nacional de Previsión, y al mismo tiem­
po para aprender, y orientarnos, para que llevemos todos á
nuestras Cajas ese espíritu de observación, ese ambiente, y todo
lo que nosotros oigamos aquí.

-Por eso, y en su consecuencia,., para que todos podamos mo­
vernos con más libertad y sin compromiso alguno, porque to­
dos sabemos que, á pesar de no ser esta Asamblea legislativa y
á pesar de las resoluciones que se adopten, no podemos, en ma­
nera alguna, modificar ni alterar los Estatutos y los Reglamen­
tos establecidos con todos los requisitos que la Ley señala para

_nuestros establecimientos; á pesar de saber, como digo, eso~ la
Conferencia habrá tenido ocasión de observar la vacilación á que
aptes me he referido; y para evitar esa vacilación y esa incer­
tidumbre y que nos podamos mover con entera libertad, yo
propongo, y deseo oir á todos los señores representantes que

, quieran hacer uso de la palabra, que á todas la~ ponencias que
-se aprueben se haga la adición siguiente: «Sin perjuicio de que
las ponencias aprobadas se entiendan dejan á salvo el criterio
de las Juntas de gobierno para llevarlas á la práctica cuando lo
juzguen conveniente».

El Sr. Presidente: Yo no veo incónveniente en que se acepte
lo que ha propuesto el señor representante de Ávila; pero es­
tando repetido hasta la saCiedad que cuando se proceda á la
votación, los acuerdos que se tomen sean aquellos que parezcan
más convenientes á las Cajas, quedan éstas; por tanto, én com­
pleta,libertad. E?to no puede ofrecer la más pequeña duda. _

El señor representante de Ávila: Po'r eso me permitía yo
opinar, y había propuesto, se adicionara á las pone.ncias esta in­
dicación. Nosotros no podem0s obligaren manera alguna á nues­
tros establecimientos á que adopten esas determinacion~syde
una manera necesaria lassigan.~ Pero decía yo esto para queto­
dos nosotros pudiérámos movernos con entera libertad, porquc
aquí se han mostrado indudablemente ciertas reservas por par­
te de varios representantes, como los de ias Cajas de Bilbao y de
Alicante, que se adicionara á -todas las ponencias que se aprue­
ben: «..••• sin _perjuicio de que las Juntas de gobierno adopten _
este criterio cuando lo juzguen cohyeniente». -

El Sr. Presidente: Por eso decía á S. S. que cuando llegue el
momento de !a votación, podrá tenerse en cuenta su indicación.

El Sr. Posada: El arto 10 del Regla:nento dice:
«Una Comisión de conclusiones, compuesta de dos Delegados

de- Cajas de ahorros y_ uno del Instituto respectivo, formularán
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las que hayan de someterse á votación por los Delegados de las
Cajas de ahorros. Estas conclusiones no tendrán otro carácter
que el que corresponde á la opinión expresada como más con­
veniente y práctica para la aplicación d~ las Leyes de que se
trata.

nLas conclusiones se votarán separadamente por cada Sec­
ción.»

Esto no compromete á nada; está en el Reglamento:, no sien­
do necesario, por tanto~ repetirlo en las conclusiones.

El señor representante dPo Ávila: No ignoraba la disposición
del Reglamento: únicamente me había permitido hacer esa ma­
nifestación, porque creía, como todos habréis tenido ocasión de
ver esta mañana, que han sido varios los señores representantes
que han abundado en esta cree,ncia, que existen estos temores y
esas vacilaciones; cuando se ha dado lectUra á la Ponencia de
hoy, en el primero de sus incisos, al decir que se autoriza á las
Cajas de ahorros para que inviertqo determinado capital de las
Cajas, ya se ha puesto á discusión si había de ser capital propio
ó había de ser cierto saldo de los imponentes, y es precisamente
por eso por lo que yo proponíá esta adición.

El 'Sr. GoJizález (D. Crispín): Verdaderamente, la ponencia
que ha presentado la Caja de Ahorros de Leqn no', ha ofrecido
más dificultad que la aclaración pedida sobre ilna, frase que con­
tiene la primera de las conclusiones. Esta conclusión,presenta­
da por nosotros, está de acuerdo en absoluto éon d criterio que
ha presidido en nuestro Consejo al confiarnos su representación;
e?to es, que el capital que las Cajas de ahorros hao de disponer
para la construcción de casas baratas sea exclusivamente de la
propiedad del establecimiento, no el capital de los imponentes:
aun cuando yo, como simple, pura y particular opinión mía,es­
timo que no hay inconveniente ninguno en echar mano del ca­
pital de los imponentes para la cOLlstrucción de casas baratas,
puesto que, constantemente, estamos haciendo los ,Montes 'de­
Piedad y Cajas de ahorros préstamoshipotec.arios con una garan­
tia gra~de, como representa la garantía 'hipotecaria, Id.garantÍ,a
de la casa barata, mientras es de própiedad del establecimiento;
mientras el propietario de la casa barata no ha llegado.á,poseer­
la, la propiedad é intereses son del establecimiento, y sLgrande
es la gara,ntía hipot~caria,mucho mayor tiene que ser la garan-

. tía de la casa barata;' de manera que, siendo tan grande está' ga­
rantía, creo que no habrá necesidad. Pero ya he dicho antes que
esta es una opinión particular mía, porque la autorización que
nosotros traemos es solamente refiriéndonos al capital propio del
estableeimiento; así es que esta Ponencia no tiene -inconveniente
ninguno en admitir la modificación de esa palabra para,que que­
de mejor aclarado, es decir, que el capital. de que dispongan las
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Cajas de ahorros para la construcción de casas baratas sea llnica
y exclusivamente de la propiedad del. e~tablecimiento.

El Sr. De la Torre (D. Mariano): Unicamente para contestar
ligeramente á las manifestaciones expuestas por el digno señor
Delegado de la Caja de León. He tenido el honor de ~ntregar al
ilustre Catedrático, Sr. Posada~ la enmienda escrita que hemos
presentado, siguiendo las indicaciones de la Presidencia, y única­
mente daré lectura á la p~rte que se refiere á León, puesto que
nosotr03 ,ni po!, un momento hemos dicho que se vaya áéiutori­
zar á "las Cajas de ahorros para que dispongan de aquellas canti·
dades q~ no sean de su 'ca-pital propio ..Lo que no queríamos
admitir es la modificación.' La conclusión primera quedará re­
dactada;

«Las Cajas de ahorro de carácter benéfico oo ... », etc.
Lo que no queríamos era admitir esa obligación, gorque

creíamos queera comprometer á los establecimientos que aquí
representamos.

. No tengo más que decir.
El Sr. González Val1arino (D. Felipe): Por delegación, y repre­

sentando al Monte de Piedad, tengo el honor de acompañar á
los dignos . señores representantes de las Cajas de ahorros en el

. movimiento de simpatía y adhesión al proyecto que se está tlis­
cutiendo", y respetando las· opinionespa\ticulares de varios se­
ñores representantes~ de Cajas de ahorros, referidas principal­
mente á circunstancias especiales, me habéis' de permitir diga
yo <:;uáles son las del Monte de Piedad.

Se creó el Monte de Piedad hace muchos años, doscientos
diez años: ¡nada mas que esa edad tenemos! Á este Monte de
Piedad se agregó, en 1838, la Caja de Ahorros, y, al agregarse la
Caja -de Ahorros, seimpuso como condición que todos los fon,­
dos de esa Caja de Ahorros habrían de invertirse en los servicios
del Monte de Piedad. .

y -aquí me veríáis imposibilitado de colaborar con vosotros
en esta afortunada obra, si no Tuera' porque la Ley de 12 de Junio
de 1911 nos ha autorizado para participar en ella. Dicho se está
que al autorizarnos, aJ concedernos eso que yo considero un .

.favor, por la nobleza, de la empresa, es indudable que nos corres­
ponde, por delicade~a, aceptar todo!? y caGa uno .de los artÍCulos
de esa Ley, y aceptar:-asimismo, íntegro el Reglamento.
. Claro está....q~e si vosotros alcanzáis alguna reforma·que me­
Jore las condiciones del préstamo, noso.tros participaremos de
ella; pero tal como está Ía Ley y el Reglamento, así lo acepta el
Monte de Piedad. -

No entro en detalle de ningún género; yo .entiendo que mi
representación es sólo para decir aquí cuál es el criterio del Mon­
te de Piedad y.de la Caja de Aho~ros. Lo que s~ refier:e á la eje-
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cucian de esta gran obra, eso lo acordará el Consejo de Adminis­
tración, del cual, el que os dirige la palabra es el último de sus
individuos. -

El Sr. Presidente (Azcárate): Damos por terminada esta Po­
nencia y pasamos á la tercera, la de Zaragoza.

El Sr. Pelayo (representante de Zaragoza): Sr. Presidente y
Sres. Delegados: En la mañana de hoy he quedado perfecta­
mente penetrado del objeto y de la finalidad de esta Confe­
rencia. Se trata de recabar de los Consejos de Administración
de las Cajas de ahorros y Montes de Piedad, la aquie...s.;encia y la
cooperación eficaz y personal en la gran obra de la Ley, de 12 de
Abril de 19I1, aunque quizás fuera más procedente recaba~ la
opinión, no de los Consejeros, sino qe los imponentes, que son
los verdaderos amos, pues podría ocurrir que, aunque nosotros
dijéramos si, los imponentes dijeran no, retiraran ,sus imposicio-
nes, y la obra habría concluído. .,

La Cafa de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza tiene una
verdadera honra en reiterar y repetir las manifestaciones que
acaba de hacer el digno representante del Monte de Piedad de
Madrid. En absoluto y por completo está conforme con la o~ra

altruísta, benéfica, social, de un relieve inapreciable, que aquí se
persigue.

La Caja de/Ahor'ros y Monte de Piedad de Zaragoza se pone
á disposición del Instituto de Reformas Sociales y, del Nacional
de Previsión para cooperar á esta gran obra, y entiende el repre·
sentante que_en estos momentos os moJ~sta, que el pri!TIer ;de­
ber, el más fundamental, es que todos hablem'os con absoluta
claridad y franqueza, no reservándose las opiniones para expo­
nerlas después allí, en la capital de la provincia, cénsurando fo
que aquí se haya acordado.

Yo he de manifestargue e¿ la mañana de hoy, en medio de
los brill~ntes y acertadísimos discursos que Ciquí se han pronun­
ciado, no he visto arranques bast~ntes para que llegásemos á la
finalidad que perseguimos, á la construcCion de_ las' casasbani.­
tas: al contrario, me ha invadido cierto pesimismo, porque yo he
oído á un hombre tan competente como el Sr. Aznar, Vocal del
Instituto de Reformas Sociales, decir que hacían' falta- c~nstruir.
dos mi1l9nes de viviendas para obreros, y he oído después las
manifestaciones de varios Delegados de Provincias, que expresan '
que el mínímum del coste de la casa barata es. 2.500 pesetas;­
algunos 16 han hecho fluctuar, como término medio, entr,..e' 2 Y ....
3.000 p~setas, y algunos han llegado' ha~ta 5.000 pesetas,lo cual,
representá la necesidad de disponér de un capital de 8 Ó 10 mi-­
lIones de pesetas. Y esta cifra es de tal maO'riítud que asusta y

o .
empequeñece el espíritu más -atrevido; pero he dicho que la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de' Zaragoza está dispuesta _á
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contribuir á esta lab~r, y lo primero que hace, para coadyuvar á
t;lla, es preguntarse: Pero entonces ¿no hay horizontes para esta
finalidad? ¿Habrá que desistir de esto? La Ley de Casas baratas,
con verdadero desprendimiento, consigna ó dice que el Gobierno
señale en sus Presupuestos la cantidad de 500.000 pesetas.

Aquí se habla de que el Monte de Piedad y Cajas de. Ahorros
contribuyan con su capital propio ócon una parte del capital de
los imponentes. Claro está que esto no lo ha pedido nadie, por·­
que las Cajas de ahorros tienen otras finalidades sociales y be­
néficas que cumplir, y, por consiguiente, que no se limitan sus
operaciones á cortar cupones y tasar gabanes: tienen otros fines
que cumplir y los cumplen; y yo podría citar' que en los momen­
tos actuales, 'la Caja de -Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza

. se está ocup-ando del modo de acu'dir al remedio de una necesi·
dad de carácter social perentorio que se sienté en toda ]a pro­
vincia de Zaragoza; pero decía qbe lo mismo la subvención' que
concede el Gobierno, .que el apoyo que puedan prestar las Cajas
de ahorros, que la ayuda que tan noble y generosamente pres­
tan algunos particulares cón desprendimientos de importancia,
no son bastante, n.i muchísimo menos. Ya lo digo en la Memo­
ria: podremos alcanzar que tengamos algunos grupitos de casas
baratas, quince óveinte, que poder enseñar á los turistas, corno
demostración de que aquí también nos ocupamos de este as­
pecto interesante de la cuestión social; pero la masa de la pobla­
ción obrera s~uirá recluíd,a en esos tugurios, en esos antros,
que no pueden ser consideradQ? como habitaciones de seres hu­
manos. ¿Hay algún remedio para esto? Yo creo que sí. El reme­
dio lo da la misma 'Ley de Casas baratas; y su arto 27 creo que
encierra la norma y que señala el avance de este altruísta pen­
samiento.

Este artículo encomendó al Instituto Nacional de Previsión la
- misión de redactar un p~oyect.o de seguro popular ~e vida,.á fin

de que se enlazase el seguro con las operaciones de préstamo
para la adquisición ó construcción de casas baratas. ,

Este es el objeto del tema cuya ponencia se me ha confiado,
y entiendo que aquí está el nervio de la dificultad, eñ el arto 27

_ de la Ley. Porque si no son bastante~ la acción del Estado, ni la
de los institutos benéficos, para la realización -de este movimien­
to, ni los particulares que generosamente contribuyen, ni las-Ca­
jas de Ahorrós y Montes de Piedad, si estas acciones no son bas­
tantes, con ser tan importantes, puede ser muy suficiente un pe­
queñísimo e§'fuerzo, el efofuerzo del obrero para esta empresa,
porque este esfuerzo, sumándose en miles y en miUones de es­
fuerzos, d~lD un total verdaderamente gi"gantesco, capaz de ven­
cer cuantas dificultades se opongan á la realización de esta obra.

Oía ayer al ilustre General Marvá, cuando decía que en el .
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fondo del Océano crecían p~queñas plantas insignificantes, las
cuales, surgiendo de las aguas, desafía.n las tempestades y las
olas. Esto es lo que yo creo que ba de conseguin;e con el seguro
popular de vida.

La unión, el esfuerzo de los obreros, es el medio de conse­
guir la casa barata. Y el Instituto Nacional de Previsión, en cum­
plimiento del encargo que la Ley le confió, ha redactado un pro­
yecto, del cual no tengo competencia lii autoridad para decir de
él más que lo siguiente: que la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Zaragoza se honra suscribiéndolo en absoluto, y que
censideramos que es un verdadero bonor para esta Conferencia
el ,acuerdo de que se pida al Gobierno que ese anteproyecto se
lleve á las Cortes para que se convierta en Ley á la mayor bre-
vedad. •

. Decía yo en la 'Ponencia que en algunos de los detalles podía
ser objeto de discusión el anteproyecto; claro está, como toda
obra humana, no es perfecto, y voy á indicar á qué puntos me
refería.

Se dice en ese anteproyecto q.ue la' Caja de Seguro popular
de vida se iniciatá con un donativo de 500.000 pesetas, que se
pedirá al Estado. Y yo hede confesarlo: á mí me parece este ca­
pital inicial insuficiente y pequeñísimo; no es ba.stante.

y si no es bastante, ¿voy á pedir al Estado mayor sacrificio?
No. Porque yo entiendo que debernos procurar, en todo lo po­
sible, que estas reformas sociales, ÚlO santas y tan convenien­
tes, no vayan unidas siempre á UIYrecargo de los presupuestos
del Estado, porque no hay que perder de vista que la clase
contribuyente, que· es muy importante y muy digna de res­
peto, está viendo con verdaderos temores cómo constantemente ­
se eleva el ni vel de los tributos y de los arbitrios. ~ues si no pe­
dimos el aumento de subvención y esta su·bveridónes pequeña,
¿cómo podrá aumentarse el capital de las Cajas? A mi juicio, con
el siguiente procedimiento: pidiendo que las 500.000 pesetas que
el Gobierno ha de dedicar anualmente para la _cons~rucción ge
casas baratas se dedique para el fondo de las Cajas de segllro
popular. Parece que esto es pedir que se suprima una subven­
ción para las casas baratas. No hay tal cosa, porqúe, en primer
lugar, esta mañana hemos oído de los autorizados labios del se­
ñor Secretario del Instituto de Reformas Sociales que la subven­
ción no ha dado resultados, y no ha dado resultados, porque, en
casos verdaderamente raros, ha habido necesidad de devolver
casi la mitad, y además, porque como de la Caja de Seguro po­
pular se pide que una parte importante, que puede llegar basta
el 60 por. 100-, se dedique forzosa.y necesariamente á hacer prés­
tamos á los obr.eros, con garantía del seguro, para la construc­
ción ó adquisición de casas barata~, no se hace más que señalar
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el sistema de subvención: en vez 'de que" la subvención se conce-
. da como se concede boj en esos co'ncursos, que tienen que ser

materialmente difíciles, porque se trata de concursos entre po­
blaciones de condiciones distintas y diferentes; en vez de esos
concursos, que sea la Caja de Seguro popular la que conceda la
subvenció~ con garantía del seguro de cada obrero, unido ó aisla­
damente. De esta manera, este capital, en diez ó doce años, po-

. dría ser de 10 Ó 12 millones de pesetas, con lo cual habría bas­
tante, no sólo para esta subv~nción, sino también para aumen­
tar la. subvención que en el anteproyecto se propone para las
Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión, las cua­
les habrán de contribuir á la obra del seguro y del reaseguro de
un'a manera directa y eficaz. Y á propósito de esto, que es objeto
de otra de las conclusiones, se propone en la Ponencia, respecto
deesas instituciones, que el anteproyecto. llama benéficas y si­
milares del Instituto Nacional de Previsión y sus cooperadoras,
se indique cuáles son las que deben usar este nombre, y que se
probiba á otras Sociedades ó particulares, que puedan usar· para
sus operaciones los mismos nombres con que aquellas entidades
sean desig'nadas, porque está en' el ánimo de todos que esta
facilidad que se concede á un partícular ó á un Banco para po­
der anunciar con letras grandes «Caja de ahorros», está facili­
da~, repito, es perjudicial hoy, pero lo sería muchísimo más el
día en que las Cajas de ahorros, de acuerdo con el Instituto Na­
cional de Previsión, extiendan la obra del seguro, como firme­
mente entiendo que la habrán de extender de una manera rápi­
da, directa y eficaz; .

Creo que han pasado los minutos reglamentarios, y no quiero
molestar más la atención de la Asamblea. .
" El Sr. Presidente: Para los señores ponent~s nunca está limi­

tado el uso de la palabra.
Él Sr. Malnqner y Salvádor: Ante todo, tengo la satisfac­

ción de saludar á.la Conferencia, no en nombre del Instituto Na­
~ional de Previsión; toda vez que 10'-b'a hecho autorizadamente
quien puede, ya que, como vulgarmente se dice, donde hay pa­
trón no manda marinero, sino en la representación que tengo
la honra de ostentar en estos momentos de las Cajas de Abo­
rro~ de Lugo y de Segorbe; pero, sin embargo,teniendoen

.cuenta mi directa intervención en el Instituto Nacional de Previ­
sión, voy á bacerme cargo de algunas-de las manifestaciones que
el ilustre ponellte de la Caja de Aborros de Zaragoza, Sr. Pela­
yo, ha expuesto. En primer término, para agradecer profunda­
mente las frases que ha dedicado á aquel proyecto, que es obra ~

.colectiva, no solamente de aquel Instituto, sino también del de.
Reformas Sociales, puesto que juntamente lo ban elaborado: el
primero, en la parte puramente técnica, y el segundo, en lo que
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se refiere á la orientación social~ y después, aunque parezca
anómalo, para proponer una reducción á lo propuesto por el se- .
ñor Pelayo, así como en la Asamblea de 1904 me cupo la misión
de solicitar disminución de proyectos generosos de represen­
tantes de Cajas de aborros en favor· del entonces proyectado
Instituto Nacional, considerando que podían suscitar dificul­
tades.

Ha dicho el Sr. Pelayo, con mucho acierto, que encuentra en
_el seguro popular de vida la clave para resolver el problema de

la casa barata, y, efectivamente, tiene razón, puesto que, en
todas las Asambleas en que se ha tratado de las casas baratas,
entre ellas las de Bruselas y París, se ha considerado que la solu­
ción del problema estaba en la Caja de ahorros, con el seguro de
vida complementario. En Bélgica ha podido desarrollarse, como
saben los señores asambleístas, la Ley de casas baratas, median­
te 100 millones de francos que ha prestado la Caja General de
Ahorros y Retiros del fondo de reserva, que encontró una ga­
rantía sólida y conveniente al emplearlo en el fomento de la casa
barata. Yen Alemania, según es sabido, las Cajas de ahorros y las
instituciones de previsión y segurus ban podido emplear, en vein­
ticinco años, 1.000 millones de marcos en esta finalidad social, ha­
biendo cambiado la situación en Alemania, toda vez que ha logra­
do que la tuberculosis disminuya de una· manera considerable,
comprobando las estadísticas de higiene los graduales efectos
de est¡ls Leyes aseguradoras. Cuando se promulgue en nuestra
patria la Ley de seg,uro popular de vida; cuando se emplee par~

te de los fondos de reserva en este sistema seguro y convenien~

te, con todas las garantías, es indudable que habremos adelan­
tado mucho, como ha sucedido en Alemania, donde no hubiera
podido hacer el Estado aquella transformación social solamente·
con los ingresos de su presupuest6.

. Por tanto, puede hacerse esto, efectivamente, y, al ha~eflo,

¡claro!, se utiliza la garantía de la hipoteca, como indicaba muy
bien uno de los señores asambleístas que han bahladoesta ina":'_
ñana, y además, como garantía complementaria, la del segu'ro
de vida sobre el. que ha contratado aquella hipoteca, de ~uerte

que es la garantía mayor que en 9tras inversiones financieras.
¿Por qué se ha pedido en t?l proyecto de Ley que sean pese­

tas 500.000 el capital mínimo de garantía que done el Estado? .
Cuando se inauguró la Conferencia anterior, el ilustre Presidente
del Comité internacional de Actuarios, M. Lepreux, escribió una
carta muy interesante y eficaz, diciendo que las instituciones de
seguro no necesitan capital de garantía si las reservas están
bien calculadas. En el funcionamiento técnico tienen las institu­
ciones de seguro de vida las mejores garantías; pero como, al
empezar, las imposiciones pueden ser escasas; conviene la ~e-
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Serva prudencial inidal que proponía, que, cuando la entidad
e5té en marcha, ya no necesita.

El capiúll que se emplee, aunque sea considerable, y al prin­
cipio parezca importante, puede ser una gota de agua en el mar
para las garantías 9ue necesite en su desarrollo' la institución, y­
que están en su régimen técnico. Estas 500.000 pesetas constitu­
yen uó capital prudencial, pero evidentemente que si, en lugar­
de esta cari~idad, tuviese un millón, por ejemplo, sería mejor.

El aumento del capital de· garantía de la Caja de seguro' po­
pularde vida; no es, pueS', necesario, aunque no sea inconve~

niente; pero podría lograrse, en todo caso, sin necesidad de dis­
minuir los fon'dos confiados al Instituto de -Reformas Sociales

--con finalidad distinta, pará estimular la acción colectiva.
En este punto se ha de tener muy en cuenta que aquí no

vamos pidie'ndo aumento de gastos que no tengan compensación
para organizar el seguro popular'de vi~a.

No hace mucho, el Emperador de Alémania, en un aniversa­
rio del régimen actual de seguros, reconocía que en vein'ti~inco

años no han aumentado los gastos con que el Estado tiene que
atender al desvalido, pues el Estado, debiendo atender á los des­
validos, á las clases menesterosas, la~ atiende con la previsión
de una renta modesta, suficiente, que les evite ir al asUo ó al
hospital; ó con los gastos de beneficencia, de suerte que la con~

elusión, al final, será la misma.
Si se examinan las estadísticas de lo que se dedica á la 'be­

neficencia, la impresión es enorme, y consagrando lo necesario
á previsión, si vamos aúmenta.ndo estos gastos, disminuirán .

.' considerablemente los de beneficencia, - -Y el ,resultado ~Iobal

será el mismo. P9rque s~ se van constituyendo las, pensiones, á
larga fecha, no pasará, como hoy, que tenemos que'liquidar el
de'scuido, en este punto, q.e: las generaciones que nos han" prece- .
dido, en~ontrando las venideras estas finalidades atendidas, si
se realiza una política vrgoro'sa por las entidades llamadt;ls á
hacerlo, y que aquí están tán digoamente represeotadas'- _

Aunque todas las'Cajas de ahorros se reunieran, se ha dicho,
se podría hacer ,múy poco. Hay que ten"er más confianza en el
propio esfuerzo. ' , ,

El Monte" de Piedadt de Maddd y su Caja de Ahorros, por
ejemplo, lo evidencia. EL Monte de Piedad de la Corte ha dedica­
do á la beneficencia un cpncursoimportante" construyeI?do el
Asilo de la Paloma, que merece el agradecimiento de Madrid.
Pues bien: esto, que ha-hecho el Monte de Piedad y la Caja -de
Ahorros de Madrid, equiv.ale á 10 que ha'n realizado eI,l' sei~ años.
las -Cajas de Lyan, y de Marsella juntas-; equivale á laque ha
prestado en seis áños la Caja de Ahorros al Municipio de Vene­
cia para fomentar \105, barrios obreros. Así es que' debemos des-

9
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echar el temor de que podemos hacer poco, y lo que es indis­
pensable es. que colaboremoslo más posible en beneficio de una
solución verdaderamente inaplazable.

El S~~ Moltó (representante de la Caja de Ahorros y Monte de
,Piedad de Alcoy): Un saludo al maestro,que nos preside; y des­
pues de haber oído los brillantes discursos de esta mañana y
esta tarde de las',diferentes ponencias y conclusiones defendidas,
por los repre,seníantes dejas Cajas de -ahorros, poco queda por
hacer, por loilustrádo que el asunto ha quedado,_ después de los
brillantes discursos del día de hoy. .

Voy á llamar la <ltención de la Asamblea l voy á apuntar un
hecho que entre todos los ,Consejeros de Montes de Piedad me

, parece que podem<?s calificar verdaderamente de perogrullada:
esto es, que nuestro principal deber~smantenerelcrédito de'
las' instituciones que representamos, y después de concedido
este crédito, y' para manten~r1o, necesitamos dar seguridades
completas á los impo'nentesque traen su dinero .el las Cajas de
ahoft:'os.,,' " ,

Para armonizar estas finalidades principales de nuestras ins,:"
tituciones con la independencia social en que tengan verdadero
desarrollo sobre construcción d~ casas baratas é higiénicas, yo
me permito someter á la Comisión de conclusiones una que he
redactado en la forma queme voy á ,permitir leer y entregar

, después á la Mesa. (El-Sr. '1l1oU6 da lectura á dicha conclusión.)
'El Sr. Moragas (de la Caja de Pensiones de Barcelona):Seño­

.res: Re'firiéndome ála ponencia deja Caja de Ahor-ros i Monte
de Piedad de Zaragoza, que se halla en debate en estos momen­
tos, tengo que manifestár mi completa conformidad, en general, ,
con las concJusiones que presenta; si-bienadhiriéndo~een un
todo á lo manifestado por el ilustre Consejero-Oelegadodel Ins-

, titllto Nacional de -Previsión, Sr~ Mal'uquer y Salvador, en la cir­
cunstanCia de considerar sti}icien·te el capítal de )00.000 pe~etas

para la in~ciación del seg'urosobre la vida" teniendo en cuenta
que, al hacer esta ma'nifestacién', demuestroel,desiñterés_ de la
institución 'que represe~to, pnrque la Caja de Pensiones de Bar­
celona, juntamente con la Caja de,Ahorros Provincialde-Guipuz­
coa, son, actualmente las dos únicas instituciones que , tienen
reaseguro dir-ectocon el Instituto Nacional de Previsión, y pue-_
den, ó podrían, en 103 actuales momentos opta'r por una, parti­
cipaci~n_en~estecapitaJ de garantía. ,'.' ,'.

,y debo manifestar también que no~ estoy completamente
conforme con el digno, representant~ dé la Caja, de Áhorros y.
',M~nte ,de',Piedad de Zaragoza en la 'posi~ilida~ de renunciar Ó ,

dea?ular ese f9ndo anual'de.subvenci6nque el Estadd concede
, pata la coostrucéión de casas bar-atas eh benefició- de este otro'

-fondo de'gatántía-dd séguro sobre lav~da. '" -' "
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Nosoy aficionado á.las subvenciones; se p~ede decir, yafirmG
como principio general, que es un $istema el de las subvenciones
que no merece las simpatías, en general, de ninguna capital de
provincia, y, por tanto, támpoco las puede merecer ,de mí; perÓ~
cuando estas subvenciones van dirigidas á-provocar el nácimien~
to de una institución n~eva, de una institución que ha de ser fe",:
cunda en resultados sociales, y, sábretodo, cuando esta subven­
ción va. enéaminada á paGer desapare~ér ó combatir en parte el
contraste grande que existe, ladificultad que nace de este con­
traste entre los,dos principios.qe lá Ley de casas baratas, el de
la higiene y baratura, realmenté he de llegará la conc~usión de·
que la concesión anuará entidades que realizan la construcción
de casas baratas ha de ser un medio con' que éstas entidad~s

han de poder cóntarpara dich~ construcción dé casas'baratas .
. Refiriéndome á la última de las conclusiones de la Caja de

Ahorros de Zaragoza, diré que con ella estoy completamente
.conforme en su espíritu, pero solici.tada del digno señor" ponen- ,

. te que admitieseel1 su redacción una pequeña modificación en­
,caminada única y 'exclusivamente á' concretar 'más 'el mis'mo
pensamiento del citado señor ponente.

. Dice la conclusión sexta: «Conviene determinar y desig"naren
el anteproyecto de Ley cuáles sop. Ías entiqades benéficas simBa:."
res al Institutq- Nácional de Previsión, prohibiendo á otras Socie­
dades ó particulares que puedan usar para sus operaciones' los .
mismos nombres con que aquellas entldades seándesigna:das.»

En él espíritu .deJa .conclusión estoy corriplet~menteconfor­
me; pero en su.redacción·veo, una vaguedad que, á m'í.entender,
entrañaría un peligro. En el orden á la iegislación-social,' cada
p~so que se da es un verdadero progreso. Hace años ""que se va
laborando para ir ~libujando, déterminando~.danc!o personalidad'
propia á cada una d'elas instituCiones sociales. ¿Por qué hemos
dedéjar de una manera, vaga para que en la' Ley se determine, .

. sin decir nosotros cuáles son .esas instituc,iones, cuando estas'
institucionesexisten? ¿N9-sabemos~porquela Ley, de \lna ma-'
nera bien concreta y taxativa lo esta,blece-:-cuáles son ahora las
entidades s.imilares al Instituto Nacional de Previsión? ¿No sabe­
mos cuáles son las Cajas d~ qhorros benéficas que, como. tales,
,merecen todos los amores: del Estado y .toda la' protecciÓn" del

, Gobierno? Pues, en este caso" ,yo propondría que este inciso se
redactase de.tallando cuáles son ,estas entidades benéficas.

El Sr. Posada.: PermItaseme J;lacer argunas manifést?ciones'
sobre la po_nenda de la Caja :de Zarágo~a, no para' oponerme á

'nada de 10'que en -ella se dice, s,ino para apoyar el espíritu y,.
hasta la letra de .la' mis'IÍ1a~ A mi juicio, en el proyecto del Insti:- " .
tuto de Re~ormas Sociat~5 biep claro está su opinión sobre la
organización del. seguro popular de vida en relación 'con la:má.-
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nera de construir ó de adquirir las casas baratas. Así es que todo
lo que haga la Conferencia para apoyar la petición que ha hecho
la Caja de Ahorros de Zaragoza, á fin de que el anteproyecto
de Ley, redactado por 'el Instituto Nacional de Previsión, sea
Ley, resúltará en co~sonanciacon la idea de los Institutos. En
cuanto á ciertas ~anifestacioneshechas por el digno represen­
tante de la Caja de Ahorros de Zaragoza respecto de las subven­
ciones, me voy á permitir alguna breve rectificación. Quizás el
contribuyente español tenga razón para estar alar,madopor lo
mucho que suben los impuestos; pero es preciso declarar que la
causa dela subida de estos impuestos jamás ba tenido por moti­
vo ni, por pretexto los gastos que los Gobiernos españoles hayan
realizado en relación con las reformas sodales. No creo que
haya hoy ningún presupuesto en Europa que en 'este punto sea
tan miserable como el pn.:supuesto esp~ñól; no creo que lleguen
á 2 millones de pesetas .las cantidades consignadas en el pre­
supuesto español para reformas sociales .. y hago votos por que
en ese presupuesto figuren algún día hasta roo ó más millones
dedicados á la reforma social; y si alguna ve.z'las Cajas de aho­
rros se reunen de nuevo para pedir al Gobierno ó al Estado una
reforma fundamental en materia de retiros obreros á fin de que
se h3ga 10 que ya se· ha hecho en olros países, entonces para
empezar no serán 500.000 pesetas las que habrá que pedir, sino'
algunos millones; y si los Gobiernos españoles creen alguna vez
que la opinión pública les reclama que es 'su deber atender, como
atienden 'boy todos los Gobiernos~á los distintos seguros sOcia­
les, á fin de que ningún obrero ni ninguna persona humilde con­
temple con espanto el paro del trabajo; la vejez, lainvaHdez ó 1a
enfermedad, ser~nmuchosmás millones que el Estado tendrá
que pedir al contribuyente, naturalmente, alcontrihuyente rico,
que es el único á qu~en puede dirigirse el Estado éficainierite. y.
,no debemos detenernos ante el temor 'de. que el contribuyen,te se
queje: ~e trata de gastos remuneratorios en muchos respectos y
relaciones.

He dicho.
El Sr. Usó Latorre(r.epresentante de 'la Caja de Aborros de

Villarreal): Señores Delegados: Es un asunto muy complejo pa~a

la modestia de mis conocimientos el que está debatiéndose;
pero, sin embargo, he de tratar~dt; exponer mi opinión lo más

, brévemente posible. , " , , ' ,
'Dos,son las ideas qti~ aquí s~ han expuesto para que las Ca,­
j~: de ahorro~ intervengan Ó hagan prosperar, con ~u coopera­

, ClOn y apoyo, la construcción de casas baratas;
- 'Decía el señor -representante de la caja de Barcelo~a, cuya

conclusión he visto y he admirado, aprovechando la ocasión
pa~a fdicit?r á dicha Caja yá su digno representant~,queP9-
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dría realizarse la.·construcción por Cooperativas.ó por Socieda­
des, con dinero de Ías Cajas.

'EI señor representante de Barcelona decía 'que, por ser el
plazo largo para el que las Cooperativas necesitan el dinero, no
es posible que las Cajas de ahorros presten ese dinero á las So­
ciedades constructoras, y aconsejaba el modo directo de cons-
truir las casas baratas. .
. '. Los señores repr~sentantes de Salamanca y de otras varias

Cajas de ahorros proponían, no la construcción directa, sino el
anticipo por medio de préstamos' á las' Sociedades constructo-

_. ra~. Yo creo, señores, que ambos sistemas son 'buenos, útiles y
aceptables. Nosotl'osestamos desarrollando una Caja de aho­
rros que es, sin duda, la ·más modesta de las que' existen en
España.

.Fué fundada en L° de Julio de I9II, y aunque por la Ley ya
tiene 'mayoda .de edad, por su desarrollo es una inquieta niña.
Todavía las imposiciones no llegan á un millón de pesetas. El
movimietJtode fondos de este ano ha sido de dos millones dos­
cie'ntas mil pesetas, que, compara'do con la Caja de ahorros de
las capitales de provincia, resulta insignificante.

No obstante, su Consejo.de Administración ,entendiendo que
las utilidades del establecimiento únicamente se han de dedicar
al sostenimiento de las oficinas, procura. ya, desde este mismo
año, ,hacer prést~mos. Esta institución ·se ha fundado por la
Comunidad' de labradores, y aunque .no lleva el nombre de
«Caja rural'», como á tal responde, toda vez '€lue su' objeto ha
sido facilitar dinero .á lasclá~~s' agrícolas..

Hemos venido modestamente á solucionar en -aquella locali­
dad el problema d~l crédito agrícola, ·facilitando medios econ6­
micos al labrador:. El labrador, claro está, necesita la tierracomo
prim.era base de su ólpital;por eso, para él labrador, este segun­
do punto del problema es .tan importante co'mo el primero. El
labrador necesita casa :barataé higiénica; y á eso preCisamen'te
es á lo que debemos tender. " . .

y para no exponerme á que el Sr. Presidente me' llame al or:-.
den, por haber transcurrido los' min.utos reglamentarios, en ­
nombre del representante de la' Caja de Ahorros deCaste1l6n,
-que á ello me autoriza, y en nombre de otras Cajas, expongo .á
la Asamblea la siguiente modesta conclusión. (Dicha conclusión
fué leída por el señor representante de. la Caja deCastellón, y'

. después pasó á la Mesa, para qu~ se tuvie.raeoc~entaen el'mo-
mento de la votación.) . .

El Sr. Peiayo (representante de la Caja de Ahorros y' Monte.
,de Piedad de Zaragoza): Para hacér sencillamente dos manifes~.
.~aciones: la primera, aunque no en el orden cronológico, al se-'
nor Moragas, -representant~de la Caja de Pensiones para la Ve-
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jez y de Ahorros de Barcelona, acerca de la redacción que se
propone en la Ponencia para la conclusión cuarta.

No tiene inconveniente ninguno, el que en ~st05momentos

molesta la atención de la Conferencia, en que e~a ~onclusión

quede redactada como indica ~l Sr.. Moragas. Nosotros no ha­
bÍ3mos hecho nada más que indicar la idea para que fuese te­
nida en cuenta por laAsamblea,y pasar después á que fuese
desarrollada por el Instituto Nacional de Previsión y- el de .Refor­
mas Sociales, diciendo que no hay inconveniente alguno en que
qu~ de redactada como indica el. Sr. 'Moragas, pero siempre su-:­
peditando su redacción álo que acuerden los Consejos de Pa-
tronato de ambos Institutos. '

La otra 'rectificación es á los Sres. 'Maluquer y Posada. Hay
pocos' tan enamorados como JO de los Institutos de Refor~mas
Sociales y Na,cional de Previsión; pocos tan sinceramente ~e­

sean contribuir con cuanto, puedan' á la bene.ficiosa y necesaria
obra social que están'llamados ádesenv-olveL No es q.ue yo dis­
cutiera la cantidad de subvención, no: sólo dije q:ue no llega al
medio por mil del Presupuesto de Gastos del Estado" y es una
insignificancia ante la importancia de la obré!; Yo indicaba sólo
si ser'ía conveniente que por' ahora, y quizás por a,lgunaotravez,
los proyeCtos de Ley de reformas sociales no fuesen q,compaña­
dos de petido'nes de aumentos de gastos, por p'equeños que fue­
sen; porque yo creo qué los Institu'~os" de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión está'n.ya entrando en .el' pueblo y 'son ya
conocidos ·como.dos instituciones benéficas y' salvadoras, que
estas obras deben corppletarse y sedebe dejar pasar al-g~n tiem­
po para que sus resultados sean' más prácticos, y entonces es lle'~

, gada la ocasión de proponer esas refor'mas cotila valentía,qúe á
mí no me hé,l de asustar, á que aludía el Sr. Posada, y se pro­
ponga una Ley paraque sea efeetivoel retiro de la. vej~z. Tened
l~ seguridad de que yo'~staré allí~y ~l día' que los 'Institutos
quieran poner la mano en otro mal, que 'yo considero 'aún ma­
yor, yque entonces se han de _precisar muchos· miles de pese;';
:tas', ,mi v~to será á su favor: me refiero á la alimentación defé~-
·tuosa del obrero... ' , ,

Yesto,no es sólo conv,eniente; es indispe-nsable para la .vida.
Porque á mí se me ocurre 'que los hombres de ia' generación.ac-
,tual contraemos una inmensa responsabilidad c~ando se'publi­
can esas cifrar;; de la mortalidad infantH tan aterradora~y el día
,que' se quiera poner remedio á esto, y el día en'que el Instituto·
Naci<mal de ,Previsión yel d'e RefonnasSociale's' tengan 'la im:­
portancia y el dominio que necesariamente han de' tener, aquel
'día tenga, la seguridad el. Sr. Posada que, cualquiera que sea la

'. 'cifra, est,a~emos á· su lado, y mi voto será pará éL .
El Sr. Malnqner y Salvador: ,Des.de-luego, y refiriéndome á
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. las elocuentes palabra~ de los Sres. Puyol y Posada, deseo ha­
cer presente, respecto de la cuestión concreta decifras, que el Se­
nador francés ~. ~'rvais ha expue::;to, en una importante revista
parisién, á la consideración general la'cifra que dedican todas
las naciones á los gastos sociales', y especialmente áFretiro obre­
ro, cifra en.la que España ocupa uno de los últimos lU5ar~s,pues
sól.obasta citar ,dos cifras para ver la diferencia enorme entre
nuestra p~ria y otra nación de-importanCia secundaria en· Eu­
ropa.'

Bélgica: capítulo de bonificaciones, 12 millones. '"de francos
cada año; capítulo de bonificaciones de retiro en España, 75.~
pesetas. Por esto asombra la manera como queremos' 'soludo-.
nar .aquí el problema de las pensiones :.de la vejez. Y al hacer
esta rectificación ..á lo 'indicadoporel Sr. Petayo; que honra ála

.Caja que tan dignamente representa,yque tan' buen papel viene
desempeña,ndo 'enesta Asamblea, no hago más salvedaéIes res­
pecto al discurso de S.~ S. para votar íntegras las conclusiones
'presentadas,- con el c'arácter de Delegado de la Caja 'de ahorros.

, El Sr. De la Torre' (representante de la Caja- de Ahorros de
Bilbao): Se ha suprimido una próposición delSr. MOfágas y otra
del reprysentante 'de Alcoy ,.que creo encierran Un ataque á lo que
se puede llamar intereses creados·, y no crea la ConferenCia ,qUe

--- voy á defender á las Cajas de ahorros que, no sean benéficas.. • .

Pero es necesario que püntualicemos ',bien lo que son unas y
otras, como decían' el Sr., Moragas y el representante ,de Alcoy.­

El Banco que citaba esta mañana, que el nombre no .hace'al
caso, p.aga á intereses crecidísimos., Nosotros creemos' que aque­
llas Cajas que están establecidas, Cajas que tienen la aut,orizaciqI1

,delGobieino, como el Banco de Bilbao, de cerca de medio siglo
de fecha, pueden seguir fiando á las cajas; porque :nosolamente

.hemos detratar de' las operacionesc;iel Banco de Bilbao con el.de
Vizcaya ycon el de, Crédito, de Có'mercio, que ha- Col6C~do cerca
de 900 milLones 'en Vizcaya, en Cataluña, en' Andalucía, en,Ara-:-

. gón,en toda España; nodescuidar~dopor unrnomento los inte­
reses sociales, pues como decía esta mañana, para construir el
barrio de la Cruz,- dio el dinero al 3 pJr 100, en obligaciones á.la
par, y para construir el magnífico ho~pítal,de Basurto dió el di-

'·nero'al 3.,50 por roo, cuando el diner.o e~taba alS. '
Por eso" yo creo: r~o Que .sedebe poner una li'mitaCÍón, que

. se prohiba 'que se establezcan nueyas Cajasde ahorros privadas
que nD sean benéficas; 2.0 Que se prohiba el funcionamiento de
las extranjeras,. puesto que este dinero del ahorro" nuestro va á'
otras naciones, y corre uq peligro el dinero 'que hay eridlas de-
positado. . ."

El Sr. Pnyo!: Señorés: Se ha conduído la discusión de' las
tres ponencias pr.esentadaspor las Cajas de Zaragoza,- León y
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Barcelona, y como no he oído tratar de una cuestión que yo con­
sidero de alguna importancia-y al dec~r yo considero, deseo ha­
ct;r constar que, f sta es 'mi opinión personal, que hablo como
particular, como uno de tantos asambleístas, como hablé esta
rriañan~ tamoién-, una cuestión, digo, que considero de la ma­
yor importancia, cual es la que se refiere al párrafo 3.0 del ar­
tículo 2.° del Reglamento, el que, como todos sabéis, determina
que el m~ximum de ingresos que' el cabeza d~ familia debe tener
por todos conceptos, 'para ser beneficiario de una casa barata,
no debe exceder de 3.000 pesetas~ Creo recordar que, cuando
se discUtió el proyecto de Reglamento en el Instituto de Refor­
mas Sociales, se proponía por la Sección correspondiente que
este máximum fuérade 5.ooopesetas, á lo cual hubo de oponer·
se, con razón,á mi ver, la representación obrera, no porque
estuviera en su ánimo limitar los beneficios de ,Ía Ley á una
clase determinada, sino porque siendo, como es, la Ley de Casas
baratas 'el primer paso que en España se da en este asunto, y
claro es que está 'condicionado' por una subvención del Estado
relativamente exigua, no podía atenderse á lai necesidades de
todos aq'ueUos que están necesitadOs de una vivienda barata',
sino que era necesario, por lo pronto, benefiCiar á aquellos en
quienes la necesidad se manifiesta de un modo más imperioso.

Pero, como decía el Sr. Aznar esta mañana, en las grandes
poblaciones el problema de la vi vienda se va haciendo verdade­
ramente pavoroso. Quizás este máximum:de 3.000 peset9-s, que
se consigna en el Reglamento de la Ley de Casas baratas, es ya
exiguo para atender aun á las mismas necesidades' d~ la clase
obrera. Yo podría citaros un ejemplo, el ejemplo de una Socie­
~ad constructora d.e Madrid, que .al presentár la instáncia, ante'
la Junta de fomento y niejora de casas baratas, referente áun in­
mueble que había de construir, con precios' de alquiler verdade­
ramente reducidos, la Junta de fomento, 'en cumplimiento de·lo
.que dispone el Reglamento y la Ley, devolvió ei expediente á la
Sociedad.constructora, por la sencilla razón de que mas' de las
dos terceras part~s de las viviendas, que en ellas ~se proyectaban
costaban por encima de 90 pesetas de alquíler men.sual, y 'claro
está. que la Junta creyó que este alquiler mensual no ~staba en
,relación con un ingreso de '250 pesetas que como máximum ha--
bía de tener el inquilino de la cas~. '

La Sociedad constructora; aun sacrificandootras mejoras que
introducía en la casa, pudo reducir el alquiler de las dos terceras

, partes de los cuartos á -75 pesetas mensuales. La Junta de fo:"
mento dijo que consideraba aceptable aquel tipo deinterés: pero ~

al llegar el expediente al Ministerio -de' la Gobernación, el Mi..
'nístro, teniendo en cuenta que 75 pesétas era una cantidad to­
'davía deEproporeionada en relación á las 250 pesetas de ingresos,
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devolvió á la Junta el expediente para que dijese si las palabras
«se considera aceptable este tipo de interés» se habían de enten­
der en el sentido de que aquellas vivienda.s tenían la categoría de
baratas. LaJunta así lo declaró, y en virtud de esto, el Ministro
de la Gobernación otorgó la calificación provisional de casa bara­
taá favor de este inmueble en proyecto.

Yo no quiero manifestar mi opinión en este caso. pero si ha':"
cer constar que si ahora no es quizá el momento de modificar la
disposición' reglamentaria,sí s~ría 'conveniente que la ponencia
tuviese en cuenta esta idea, para que, al tratar de la reforma re­
glamentaria,en cuya necesidad todos estamos cOnformes, viese
si sería ó no oportuno modificar el· tipo á que vengo refirién­
dome..

Creo que en esto no podemos correr peligro de ningún géne-
.ro, y se me 'figura G.ue habría de ser una reforma beneficiosa, ó;
mejor'dicho, un proyecto de reforma, pOI'que esto indicaría cuá­
les habían de ser las orientaciones de la Ley en '10 sucesivo: á
saber, no favorecer únicamente á las clases más humildes, sino
tender también á favorecer á aquellas otras. clases que,dándose
la mano con la clase proletaria, están sujetas casi á las mismas'
miserias que ella. No tengo más que decir.

El Sr. Posada: Creo que sobre esta propuesta que acaba de
, hacer mi compañero el Sr. Puyol, más que lo que la ponencia
. pueda proponer, interesaría que los serl0re$ representantes de

las Cajas de ahorros dieran ·su opinión. En efecto, el tipo de 3.000
pesetas propuesto por el Institu'toal Ministerio -de la Goberna:..

./ ción, cuando se hizo elReglamento, y que fué como una esp~cie

de transacciÓn entre lo que proponía la SecCión técnica del Ins-
. tituto y lo que había propuesto la representa~ión obrera~ ha
dado lugar á ciertas protestas'y manifestaciones, y ~omo esto es
una cuestión que debe resolverse teniendo 'en cuenta la obser- .
vación de los hechos y las experiencias resulta'ntes de la aplica.
ción de la Ley, sería muy·conveniente que se aprovechase léi
ocasfón de estaraquí reunidos representantes de todas part~sde

España, para que manifestaran si; en .principio, les parece .que
ha lugar á pedir la modificación de este tipo en ~l sentido de
elevarlo,ó si estiman, .por el contrario, que el tipo" está bastante

. bien calculadó como tipo máximo para toda España.
Por eso yo creo que lo. más útil seria recóger la opinión' del'

mayor número de señores representantes de'Cajas-de ahorros, .
-: respecto ási consideran qi.Ieel tipo-fijadqha sido un obstáculo

á la eficacia de la Ley. .
El Sr. Moragas:' Defiriendo á las indicaciones del Sr.' Posada,

y toda vez que, por lacircunstanfiá de. ser Presidente de la Jun·
ta de fomeóto para la construcción de casas baratas de.Barcelo­
.na, he podido ver y han pasado por mi mano algunos de los ex-
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pedientes, mejor dicho, todos los expedientes tramitados en Bar­
celona para la construcción de casas baratas, me asocio de una
manera-completa y absoluta á la opinión que acaba de manifes-
taraquí el Sr. PuyoL - __ . '.

Por IQ que se refiere á la ciudad de Barcelona~el límite de 3.000

pesetas, la 1unta de fomento de dicha ciudad lo ha considerado
, insufidente,.y si no propuso un limite mayor al Instituto de Re­
formas Sociaies, fué porque el Reglainent<? se lo vedaba.

Indudablemente, la situacióri;' en que se halla en Barcelona la
dependencia mercantil, los «obreros de 'levita», qne llamamos
vulgarmente, es tan digna de apoyo~ tan digna de la protección
como la de los mismos obreros manuales, y si s~ ti.en'~n en Cllen­
ta las exigencias que la' clase mercantil tiene que sufrir para pre..
sentarse de una manera social decorosa,' para complir-cori todos
sus deberes,. indudablemente, 'much.as veces' los emolumentos
que los obreros de escritorio pe'rdben son incomparablemente
inferiores, prop'orcionalmente', ~ los mismos jorllalesque cobran
muchos oficios deIa clase obrera m~nual.

Por lo que se refü~re á la ciudad de Barcelona, desde el pun­
to de y-i5tade lo exa~inado en la Junta de dicha población, y
como representante de una Caja de, Barcelona, me asocio en ab­
soluto al deseo manifestado por el Sr. Puyol de que, -al hacerse
la revisión del Reglamento, sea este. límite empleado de una ma- .
nera igual. . " -, ' , '

Esta mañ~na hai,)ía propuesto el.:Sr. Maluquer y Salvador, y .
parecía aceptado en un prinCipio, el proceder á la revisión' deJa
Ley y Reglamento para la constr.ucciónde casa~ baratas. .

Entonces, esta iriformación.parecíaque babía de ser éllu~

gar más a.decua,dopara que' se ventilara' este asunto. En princi" .
pio hubimos de mostrarnos conform;es, con la ideavert~da por el

.Sr. Posada, pero te-niendoen cuenta que las circunstancias de
local influyen mucho para la. determinación deL.límite máximo
de percepción. del cabeza de familia para poderlo ingresa~en..una
~ otra-eategoría, claro es que parece extensivo este" benefiCio á
la mayor cantidad posible de .gente; pero ello lleva anejo el peli­
gro que'enci~rra, la dificultad y el inconveniente, porques-ieI
Estado ha de dispensar beneficios para.la ayuda de construcción
dC,casas baratas, claro. es que, ~uanto másse extienda él radio de .. -

- áeción, masen riesgo habían 'de-estar l.as clases verdaderamente .
'., ¡jecesi~adás -de lá construcción de esta clase de viviendas. Por

todo ello estimaría qu~ sería más -conveniente que ~stas discu- :
. 'siones se aplazarari. para el momento en que hiciéramos la r~vi:-

sióndel Reglamento y -dé la Ley. " _
El Sr. Posada: No se tratabá, en 'est~ momento, de. resolver

el problema, ni 'siquiera de qu~ se formulasen opinion'e~ó pro­
puestas concretas respecto del tipo;sinó e~clusivamentede pro-

- - . ~ .
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mover una discusión sobre el tema suscitado por el Sr. Puyol.
Lo importante es saber si la Conferencia estima que, al hacer

la información que ha de proponerse sobre el Reglamento, uno
de los temas que baya de tratarse sea el de las condiciones exi­
gidas para la declaradón. de' casa barata, á fin de acercarnos
en lo posible á las exig~ncias de la realidad. Porque el" tipo que
señala el señor repres~nto:nt~de Alicante' no puede quizá acep­
tarse. Pero repito que no se trate·ahora de fijarlo. Lo esencial

. por abara es saber si estima la C(:mferenciaque, alpracticarse la
información para hace~ una revisión deIRegla'mento, este sea
uno de los puntos que pueda someterse a·deliberación.

El Sr. Presidente accidental (8antamaría-de Paredes): Limita­
da la proposición á esos términos, me párece q uees ace.ptada por

_ todos, puesto que no es compromiso de,' momento, 'sino .unaas­
piracióná discutir. cuando se ha'ga la- reforma del Reglamento.

El Sr. Posada: La Coml!?ión de condusionesha recibido unas
cuantas proposiciones por escrito, y yo rogar:ía á todos los que
hayan. hecho alguna moción modificando las presentadas por la.
ponencia que no!? ,la entregue, al efecto de que mañana, cuando
se reuna la Comisión de ponencias de est,e tema, tenga en cuen~'

ta todas las aspiraciones~Conviene,pues, que antes de marchar.;.
se hoy los' Sres. Delegados nos entreguen escritas las propuestas
'que hubiesen hech'o. Así 10 han efeCtuado ya algunos .señores.

El Sr. Moragas .(representante de la Caja de Pens~onespara-la
Vejez.y de Ahorros de Barcelona): Estando aquí presentes los
~epresentantesde las'Cajásde ahorros, yo me permito Togarle's .
queacuerqen Ó -que to.men un acuerdo, que yo creo' que es de~.

justicia y que encarp'a perfectamente con el ideal de esta Asam- .
, blea y con el idcéll de los Institutos de Reformas Sociales y. Na-:.

cional de Previsión al convocarla~
. El primer ensayo práctü~o deconstrucciÓn de casas b~rata!? l'

realizado en España" c'on anter~óridaddedos ·año's·á la Pfomúl­
gación de la Ley, ha sido realizado por una C~ja espa'ñolade
ahorros importantísima, la segunda en el orden de fundación~en·
el ordeJ;! de antigüedad.

Esta Caja de ahorros, al' realizar su obr.a social, 16 ha hecho
con un espí~itu tan altfuísta y tan generoso, que.en el· cálculo de
los. plazos para.la amortización del ·capital no ha tenido en
cuenta para nada el factor interés. Elinterés lo ha regalado.á los·
obreros. . ..

Pero ocurre~ como es natural, que casas construidas ~on dos
años de anterioridad al Reglamento er~ imposible que en :sus
circunstanéiáS, en sus éondiciones higiénicas, pr()cediese.n en.'

. absoluto con. las condiciones y ci~clinstancias de la Ley y dd
Reglamento.. De manera· qué ,la Junta de fomento y mejora de
habita.ciones -baratas é higiénicas, que·tiene que dictaminar en el .

# .
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expediente de esta Caja de ahorros, se encuentra materialmente
imposibilitada de dar su informe favorable con arreglo á las con.
diciones higiénicas que reunen las casas, condiciones higiénicas

, estimadas de una manera general como suficientes.
'Por esto yo me atrevo á solicitar de la Asamblea que tome el

acuerdo de rogar al Presidente deja misI11a, Presidentes del Ins­
tituto de ,Reformas Sociales y Nacional de Previsión, que direc­
tamente, ycomo reconlpensa á la iniciativa social de esta Caja,
soliciten del Ministerio de la Gobernación una Real orden óuna
disposición suficiente en que, interpretándose el espíritu de la
Ley, se aplique á la edificación de casas baratas.

El Sr. Malnquer y Viladot (representante de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Barcelona):' Yo agradezco en el alma
cuanto ha .tenido el honor de manifestar aqui el Sr. Moragas.
Realmente, no 'por ser interesaqo, sino por la circunstancia de

-asambleísta, entiendo que esa moción debe aceptarla, desde
luego, la Asamblt¡a. Pero si esa moción se refiriese única yexclu­
sivamenteá ias casas Qaratas construídaspor la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Barcelona, como eso pudiera parecer un
'pri vilegio, desde luego, laCaja de Ahorros y Monte de Piedad de
Barcelona rénunciaría á esa ventaja, pues entiendo que no sólo
se debe extender á aquellas C~jas que han 'construídocasas ba­
ratas antes de la prqmulgación de la Ley~ sino 'que entiendo que
sería muy conyeniente, 'y la Caja dé Barcelona 10 admitiría, el
que ese beneficio alcanzase á cuantas Cajas deahórros, en este

, tiempo, han venido construyendo casas baratas. Si ·es' un privi·
legio! desde luego, ren,uncio á él.

El Presidente (Sr. Santa Maria 'de Paredf\s)~ Es muy de esti­
mar la deClaración que ha hecho el Sr. Moragas, 'en prueba de '
altruismo completo, puesto que ha quiere nada exclusí;ro.' Pero
yo debo llarllar la atención de la Confetenciaacercade que esto, '
significa una interpretación de Ley y de Reglamento, en lá· cual
no cabe'otra cosa más que marüfieste la' Conferendasus aspirá"';'
ciones, pero á resolver por quien deba interpretar lél.,Ley y el'
Reglamento.' , ', '-", ' ,', "

Algo de esto se indica ya en l~ disposicióh 'adicional; y me
parece que'se concilian los deseos de tocías los señores Delega- ,

, dos, haciendo que esto conste e~ acta, .corilo aspiraci6nq~e aquí
se ha manifestado, para tenerla en cuenta cuando llegue el Ola:"

mento op_ortuno. '
(Así sé acuerda.)

, Hechas estas manifestaciones, réstame sólo indicar á los·se..
,'ñores Delegados que, como está anunciado, mañan'a~ á las dÍez.,
se celebrará la seg'unda sesión, dedicada al tema '8. .

Se levanta la sesión.
(Eran las seis menos veinte.)
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TeD:l.a :8_

Sesión del día 27- de Enero, á .las diez de la mañana.

presidente, D. José Marvá y Mayer; Secretario, D. Álvaro bópez
, Núñez.

El- Sr. Presidente: Señores: Se abre la sesión para ocuparnos
deltema B. .

Ante todo,han de ser mis-- primeras palabras para saludar
con todo afecto á los Sres. Delegados que aqui concurren, y al
mismo tiempo, y. suponiendo que interpreto' el común sentir,
para reiterar lo que ya se .ha dicho por el ilustre Presidente del
Instituto· de Reformas Sociáles: la expresión de nuestro agra­
decimiento ála Caja de Ahorros de Madrid por este 'suntuoso-al­
bergue y esta fraternal· acogida quenas ha dispensado, y por
las palabras amables .que el Sr. González Vallarino, en nombre
de esta Caja de Ahorros, p~onunció ayer. .

Aquí, ~'yer, se han expuesto opiniones de algunos Delegados,
en representación de sus Gajas respectivas, y otras personalida~

d~s d!stinguidas han manifestado también sus opiniones pura­
mente particulares, personales. Yo ahora me voy á permitirdecir
algo, en nombre del Instituto Nacional de Previsión, que repre-

. sento, y con motivo del tema que va á ser sometido á vue~tra

ilustración.. '. ~ .
Es admirable, señores, la labor queesasCajas de ahorros han

hecho, desbrozando la trocha para que penetre en nue,stro país
y se e~tienda la idea de, la previ5ión. No es posible que ni el
Instituto de Reformas Sociales, ni el- Nácional de Previsión"
hubieran hecho esta labor; esta labor es de todos, puesto que l,a
piedra angular del edificio .la" habéis puesto vosotros, ,la han
puesto las Cajas de ahorros, y por eso creo pertinente recorda-.
ros el origen. "

. En· 1904; una persona ~minente y de grandes conocimientos
en esta clase de asuntos tan .importantes y trascendentales, sin­
tió la necesidad del establecimiento en España de Íln régimen
social, ylo expuso en el Instituto de Reformas_ Socíales. La idea
'pareció excelente á este Instituto, que 'la acogió convocando' la
-primera Conferenci~de Cajas de ahorros.

En esa Conferencia se acudiÓ á vuestra experiencia, á vuestra
ciencia, y, efectivamepte, t9do's disteis á ,la idea favorable.a~ogi­

da, todos 'la aplaudisteis y, todos, pusisteis -vuestro concurso y
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vuestra ayuda en esta cuestión, de manera que el origen de esta
obra es este precisamente. La creación del Instituto Nacional de .
Previsióo á vosotros se de~; así es que, .por estar en el régimen,
desde los albores de su vida' el Instituto, se ha apoyado siem­
pre en los valores· tradicionales existentes,:y así lo ha hecho, res-

. petando su independen~~a,y esto mis~oes lo que aparece en la
Ley q'üe lo creó y en los Estatutos que después se,formaron,
porque. en todos ellos la representación provincial y local está
hecha de modo. que oseorgahiza' s~bre la base ode las Cajas de
ahorros y las entidades aseguradoras y reaseguradoras, siempre
con-respeto de su autonomía, así como de sus Jacultades propias

- y de su responsabilidad. Por esto es °porlo que. digo·que tailto el
InsÜtuto Nacional de Previsión cOpl'oel de Reformas Sociale,s, á
cuyo frente está el insigne D. Gumersindo de Azcárate, tienen,
puede decirse, hipotecada su opinión favorablé á·las Cajas desde
tiempos atrás.- .

¿Qué es lo que ahora aquí nos reunoe? Pues un objeto nobilísi~

mo: el de reafirmar esa unión,- establecer nuevas afinidades,
nuevos engra.najes·que,después de todo,' ya están establecidos.
en principio, en los mismos Estatutos; en los artículos 115 y II6,

. queodicen que ose podrá. formar la lio1?reta complementaria de la
de ahorro emitida por las Cajas correspo.ndientes.

Lo que hay es que esto es un principio; pero el campo de ac­
Ción es mayor, es más extenso', y á eso .venimos.aquí~ 'siempre,
repito, con respeto á_ola individual1dad~ á la p~~sonal1.d~d <;le
esas Cajas de ahorros. Este ~s el objeto que nos mueve, y por

_eso es por-lo qúe se ha celebrado, yse celebra en estos momen­
tos, la segunda Conferencia, que trata de esa colaboración.

Hago -esta- 'afirmaCión primera, y añado á estª afirmación
otra, qúe es, en realidad,:una reafirtnaéióri á lo que dijo el señor
Azcárate en la sesión de ayer, respecto al carácter que tiene,n es-:-,
tas Asambleas~ Aquí no hay ni mayoría ni minorías~'aq~~nova­
mos .á hacer ni á proponer· conclusiqnes .cerradas queptiedan
traduCirse en Leyes, ni en Reglamentos,nisiquienl, en irrst:rnc~ .

. ciones:es sencillamente, co~o dijo muy bien el Sr. Azcárate,

. una especie de estadística de.opiniones que
O

ahora. abrimos, es
hacer. registro de tendencias. Hay una Comisión, que eso la Co­
misión de conc1usiones, que las formulará, en vista de las indi­
caciones de la Conferencia, y desp\.lés se expondrán .. á vuestra
consideración. Los señores representantes ó Delegados de Cajas

o" de ahorros qúe q~ieran adherirse,' que encuentren conveniente
adherirse, lo harán,. y .aquellos otros q~e·no lo estimen ~on:vé-- .
niente sé abstendrán.. _ o'' . '.

Además de ~staa'firin~ción, m~jor dich~, 'de esta :reafirma- ~
CiÓD, con objeto de desvanecer todoescrúJmlo:y 'la m:ás lig~ra

idea que Í?udi~a háber contraria respectó al verdaderq carácter
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de esta Conferencia, os'debo una "explicación, que trataré de ex­
plicar en cuatro palabras'.

Esta explicación-es la que,se refiere á la elección de los sub­
temas y á la elección de ponentes.

En cuanto á 10 primero, sería ofender· vuestra ilustración.in­
sistir sobre ello, toda: vez que todos 'los subtemas caen perfecta­
mente bajo laj~risdiccióndel papel amplísimo que las Cajas de
ahorros pueden- hacer en materia de 'previsión popular. La im.,.
portancia, por' tanto, de esto's subt.emas,no creo necesario ex-
plicarla. ' ...

Respect6 á 'la elección de los ponentes, la Comisión organiza­
dora, para la ~ual no ~engo más que palabras de elogio, ha se­

,guidQ' el criterio que podemos llamar experimental. y-qúeverda­
-deramente es el que debe presidir á todos los estudi"os y'á todas
las actuaéionesen materia soci?ll,. porque toda esa materiaso­
cial, por buena ,que Sea, no puede fundamentarse en utopías,
aunque entiendo que.las utopías de hoy, muchas veces son rea-
lidades del mañana. . '

y siguiendo este cri.!;eIjo, ¿qué ha- hecho la Comisión? Buscar
para la exposición de 'estos subtemas á las Cajas de ahorros que
más se han distinguido en el desenvolvimiento deestas espe:::ia­
lidades, yque han podi.do aportar.á esta Conferencia: datos im~

portantísimos'. Porque, por ejemplo, 'si se. trata de la mutualidad
.escolar, tema interesantísimo para fomentar las ideas deI ahorro
yde la. previsión en las escuelas, ¿á' quién ha correspondido esta
labor? Pues á la delegációnde C~-ceres, porque h~ trabajado 'mu,.

. cho, ~in negar que otras trabajan en la cuestión'de la mutualidad
escolar, y el año pas~do celebró una Fiesta de la Previsi6n es":"
colar, á la que a~istieron todos los maestros de las escuelas de la

.provincia á la cabeza de un grupo de alumnos, y en cuya fiesta;
por cierto, se entonó por 'primera, vez; ese Himno de ia ·frevísióp.
que aquise cantó en la sesión inaugural.

En loq~e se refiere á loseslímulos que conviene dar á los
Ayuntamientos respecto á sus funciones educadora y tutelar en
pro de lo's interes'es de susadministradós, siempre en colabora­
ción con el régimen social estatuIdo por la'Ley de 27 de Febrero
de 1<)08 (cuestión interesantísima. porque ya va entrando, n,o so~,

lanierite en la teoría, sino en, la práctica, qiIe los Municipios, no
. deben limítarse ácuidar deqúe la pavimentación- se,a buena, de
,queJa limpieza sea excelente, y de que las- obras publicas sean
magnífi~s, sinQ qúe es algo más importante su misión), hay ya
Muniéipios que así 10 haceQ., y que, en bien de sus administrados,
establecen las-libretas pa'ra los recién na6idosl fe:tvorecen la mu.:. .
tualid~d escolar,- se portan ·co.mo verdaderos patronos ejeO?-pla- .
r~s con sus émpleados y con sus 'obreros, abriéndoles libretas y
estableciendo bónifica:dones. "
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y hay que confesar que los Ayuntamientos de la regian cata­
lana figuran en primer -término entre los que ya van entrando
por este buen camino, habiendo más de vein~e Municipios en di­
cha región que se ocupan de estas cuestiones. ¿No estaba, pues,
justificado el elegir, entre 'todas las Cajas de ahorros aquí reuni­
das, para el desarrollo de la 'ponencia relacionada con la colabo­
ración de las Cajas y la misión de l.os Ayuntamientos en el régi­
men de previsión po'pular~á la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorrós de Barcelona?

En lo que hace relacióq con el segur.o popular, y aunque la
función principal de las. Cajas de ahorros sea el ahorro, es evi­
dente que pueden ens~lOchars\l campo de ~peracio~esen la cues­
tión de seguros, no solamente ael seguro para la vejez, sino tam­
bién para el paro, para la maternidad, para otros muchos; y en
este'campo tenemo~ la 'Caja de Ahorros Provincial de Guipúz­
coa, que ha estudiad0 preferentemente estas cuestiones, y ella
se ha impuesto la obligación de exponer á vuestra consideraciór.
todo lo que dirá sobr~ este particular, 'con el fin de establecer
relaciones entre el aborroy el' retiro., la previsión de primel'
grado y la de segundo grado.

Respecto de la libreta complementaria, el Sr. Delegado del
Monte de Piedad y Caja de A.horros de León 'os expondrá las
conclusiones que estime convenientes; por.que precisamente en
León fué donde primeramente se estableció la libreta comple- .
mentada por iniciativa de su Consejo. _.

En fin: debe!TIosprestar especial atención á esa función pre­
visor<:t del individuo, es decir, al ahorro personal, que es lo fun~

damental, porque mientras no tengamos pi'imera materia, no.
podemos edificar, y no servirá nada de lo que se haga, ~i no
hay la primera materia, es decir, si no hay esa masa de ind-i ...
v!duos que aporten su pequeño óbol9 para conseguir estos fines
deJomentar la previsión popular, de lo qu~ se ha ocupado con
tanta lucidez, de una manera muy perfecta y ·digna. de aplau~

so, el ilustrado representante de la Caja de Ahorros de- Sala­
manca, en colaboración con personalidades de aquella Univer:-

. sidad. .

-, y ya, dicho esto, podemos pasar á.la primera ponencia, que,
como sabéis, es de la colaboración que todos' podemos prestar á
esa óbra social de la Ley de 27 de Febrero de 1908, y q!Jese titu­
la «Acción de las Cajas de ahorros para el. fomento del'ahorro Y
del seguro: popular por medio de la mutualidad escalan), de cuy()
desar~o.llo'se ha de 'ocupar, como ya, hemos dicho. el' Sr~ Leal
Ramos, representante de la ~aja. de Ahor;ros y Monte de Piedad
de Cáceres~ . .

Pero antes conviene nombrar ó designar-Ia Comisión de con­
clusiones-. Por parte del Instituto está el Sr. Maluquer, y yo
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deseo que la Conferencia designe dos Sres. Delegados para que,
con el Sr. Maluquer, formen la Comisión.

El Sr. González, Delegado de León: Desde luego, los podría
designar la Presidencia. .

El Sr. Presidente (Marvá): Entonces, si notenéis inconvenien­
te, la Comisión puede quedar constituída así: Sr. Maluquer y
Salvador, representante qel Instituto Nacional de Previsión; don
Adrián Navas, Delegado de la Caja de Ahorros de San Sebastián,
y el Sr. La Torre, de la de Bilbao.

Por unanimidad, así se acuerda.
~l Sr. Presidente (Marvá): Vamos á entrar en el desarrollo

-de la primera ponencia. Tiene. la palabra el Sr. Leal Ramos.
El Sr. Leal Ramos: Señores: Ya que me ha cabido en suerte ser

el primero que en la sesión de hoy haga us.)de la palabra, per­
mitidme que en las primeras que he de pronunciar me arrogue
por algunos instantes la representación de todas las Cajas de
ahorros para cumplir un deber de cortesía y contestar al saludo
afectuoso que nos ha dirigido á todqs el Presidente del Instituto
Nacional de Previsión é inteligente maestro en cuestiones socia­
les, Sr. Marvá. Permitidmé también, .puesto que ha recordado el
origen ·de este- benemérito Instituto, y decía que á su constitución
contribuyeron las Cajas de ahorros; diga que éstas se sienten or­
gullosas de haber tenido esa participación en tan benéfic!;l o.bra,
y logrado, como una cima gloriosa para la patria y para ellas mis­
mas, el desarrollo que en tan pocos.años ha conseguido- este Ins­
tituto, que está llamado á enjug-ar muchas lágrimas en nuestra
patria. Y p.ermitidme también, antes de entrar en el fondo de la
Ponencia, que dirija, en nombre de la Caja de Ahorros de Cáce­
res, que represento, un saludo fraternal á las demás Cajas de aho­
rros, yen mi propio nombre dirija igualmente un saludo afectuo­
so á los que ostentáis análoga representación á la mía. Permitid-

I

me que dirija un aplauso al Instituto Nacional de' "Previsión y 'al
de Reformas Sociales, que son ya en España un verdadero presti­
gio social, por lajniciativa de 'convocar esta Asamblea, que per­
mite laboremos en la misma obra común, yque aquí, eneste cam­
bio/de impresiones, nos conozcamos todos, aprendamos los unos
de los otros y co~siga_mos lo que nos proponemos con esta Asam­
blea, para que lleguemos á nuestras respectivas localidades con
más iniciativas y entusiasmos para extender y desenvolver más
el campo de acción de las Cajas de ahorros, que están llamadas á_

. resolver importantísimos problemas en nuestra nación. Por eso
en la Ponencia que formula la Caja de Ahorros de Cáceres pro­
curamos, en primer término, que las Cq.jas de ahorros, para cum­
plir su misión de fomento del ahorro en sus diversos grados, de­
ben procurar 'la divulgáción de las ventajas de esa gran virtud
social.

10
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y decimos en la PonencIa «fomento del aborro en sus diver­
sos g~ados», porque yo soy enemigo de todo exclusivismo, por­
que -creo que éstas son Cajas de aborros, y, por consecuencia,
que cuanto significa ahorro, lo- mismo es de primero que de se.
gundo grado, es ah9r:ro de todas clases, creyendo que las Cajas
de ahorros no deben encerrarse únicamente en -las operaciones
concernientes al primer grado, sino que deben extenderlo al de
pensiones para la veje?. Esto es preciso difundirlo, porque hay­
mucha ignorancia- ¡triste es decirlo! -en materia de ahorro,
porque las clases humildes, esas p~ra quienes- el ahorro es una
necesidad, desconocen el mecanismo de estos organismos. Ypor
eso es preciso, repito, que las Cajas de ahortos salgan de sus
edificios y se lancen por medio de la prensa, por medio de con­
ferencias y por cuantos medios estén á su alcance, á divulgar las ­
ventajas y excelencias de esa gran_ virtud soCial ~el ahorro. Pero,
claro está; para-ladivulgació.n dél ahorro necesitan las Cajas la
colaboración de -las clases -directoras; y. como el problema del
ahorro, á mi juicio, es un problema -de .educación, y como lo
principal es la formación del hábito, no solamente tiene el aspec­
to directament~económico, de ahí quesea preciso cuanto tienda
ala cooperación de los educadores y de los maestros.

Y, claro está, la cooperación supone perfecta penetración de
aquello. que se propaga., de aquello que se- trate de inculcar en el
niño; por eso .es predso que los maestros de· escuela conozcan
perfectamente todo lo que se-relaciona con el ahorro y cuantas
instituciones tratan de fomentarlo.

Por eso en la base 2.-, que someto á la consideración de esta
Asamblea, se pide que, para mayor divulgación de fas nociones
de previsión y ahorro, -se inéluya, entre las que se explican e-n las
escuelas de instrucción primaria, incorporándola al plan de es­
tudios de las Escuelas Normales y de la Superior de) Magiste­
rio, la asignatura de Nociones elementales de Ahorro y Previsión..

No hay que dudarlo: una gran parte de este problema corres­
ponde al maestro. Son_las escuelas el plantel en que se forman
los grandes previsores. Aun cuando en la educación, el papel
principal sea seguramente el del padre, no hay que olvidar que
en la clase obrera, el padre no tiene preparación. suficiente ·para
educar á sus bijos; no tiene tampoco el tiempo necesario, pue-s-

. to que, invirtiendo todo el día en su trabajo, no tiene ocasión
para contribuirá la educaCión de sus bijos y por -eso precisa­
mente, para las clases modestas, el principal edu.cador es elmaes­
tro, que debe formar en el niño todas las cualidades y virtudes
necesarias al buen ciudadano, entre ellas, indudablemente, esa
del aborro, que, por una parte, le permitirá reunir pequeñas eco­
nomías para hacer frente á futuras' contigencias en la vida.

De ahí la creación de las Mutualidades escolares; pero para
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esto es preciso contar con el apoyo de todas las personas entu­
siastas de esas ideás; no basta que den facili~ades los Poderes
públicos: es preciso que presten, su ayuda, pues el maestro,
soI0,-aisladamente, tropezará con dificultades insuperables, que
le harán desfallecer. De ahí la necesidad de,que las Cajas de
ahorros, procurando atender á esta función educadora

1
estén

en constante relación con el -maestro, y la Caja de Cáceres, que
precisamente ha prestado atención á este problema, puede de­
cirse que mantieQe constantes relaciones con todos los maestros
de la provincia, y procura llevará cabo la constituéión de esas
Mutualidades escolares, al efecto de recoger los pequeños aho­
rros. Quizá se hos dirá que el aspe.cto económico de este proble-

,ma sea despreciable. ¿Qué importan los 5 céntimos que puedan
reunirse? Sin einbargo, 5 céntimos, sumados á otros muchos,
llegan á constituir pesetas, y aun miles de pesetas.

En una Caja de ahorros, en Alemania, con moneda.tan insig­
nificante como la de 5 céntimos, llegaron á reunir en poco tiem-
po, UGOS cuantos niños. pobres, 1 .750 pesetas. - ,

Es preciso, pues, se establezcan en España' estas Mutualida­
dades, y este es el fin que se persigue en la conclusión 4.-, que
someto.á vue'stra consideración.

Al. crearse estas Mutualidades, y con el fin de evitar las..;difi­
cultades que existen en pu.eblos pequeños para- efectuar los gi­
ros, y para "que esto se haga sin gastos para la Mutualidad, se
propone en la bases. -que la,s 'Cajas de ahor~os procurarán con­
c'ertar con los Habilitados la forma más cómoda para los maes­
tros, para que, media nte órdenes ,de pago de éstos, hagan en las,
Cajas de ahorros los ingresos procedentes con cargo al sueldo
de·aquéllos, para que sean abonados,en la cuenta de la Mutuali-
dad ó de los mutualistas. , _

Esto es lo que se hace en Cáceres: el Habilitado de los maes~

tros cobra en la capital de la provincia las nóminas, y en vez de
gira'rles los fondos~ mediante órdenes ,de pago, los ingresa en
la Caja de ahorros, y esto se 'consigue sin qu~branto de u'n
solo céntimo para la Mutualidad y sin molestia alguna para el
maestro.

Es preciso llevar á la escuela la propaganda saludable contra
esos grandes vicios Que son el azote de la clase obrera: contra
el juego, contra la embriaguez. A fin de estimular á los peque­
ños mutualistas y arraigar en ellos la práctica del ahorro, se
propone en la base 6.- dediquen las Cajas libretas espeCiales, de
colores vivos, con lemas' y anécdotas alusivos -á la virtud del
ahorro. -

Por eso, y como en la baEe 8.- se dice, las Gajas de ahorro
darán todas las facilidades necesárias, á fin de que los niños, por
sí mismos, realicen las- operaciones de reintegro, siempre, en
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todo caso, con la licencia del maestro, que deberá estar en rela­
ción constante COI:} Jos padres de los pequeño~ mutualistas, para
disuadirles de cualquier intento de frustrar las ilusiones del niño.

No he de decir nada de la conclusión 9·a , porque esto es ob­
jeto de la Caja de León~ que ha de dilucidar este punto, y por
eso paso al núm. 10, que dice así: «A fin óe estimular la práctica
del ahorro de segundo' grado y- fomentar el espíritu de previsión,
las Cajas de ahorros deben destinar todos los años~ de sus so­
brantes ó ganancias,' alguna cantidad para apertura de libretas
de retiro ó bonificación de las abiertas á favor de los niños más
aplicados de las esc!-Ielas.» ,

Esto se ha hecho también en Cáceres, y, á poco de establecer­
lo, se solicitaron más de roo libretas para los niños más aplica­
dos de las escuelas, considerando yo un éxito esta idea para fo­
mentar el ahorro de segundo grado.

También yo propongo que,.á fin de mantener vivo el fuego
de la gran virtud social del ahorro, las Cajas deben organizar
todos los años Fiestas de la Previsión, y nuestro dignó Presiden- .
te, h-ace un momento, hizo referencia á la que Se celebró en Cáce­
res hace poco tiempo, que rué solemnísima; y que"desde luego,
sirvió deestírilulo y propaganda para el desarrollo del espíritu
del ahorro y previsión.

EstassQl1 las.conclusiones, explicadas sucintamente,. -que so­
meto á la aprobación de la Asamblea. Si mis razones no os hu­
bieran.convencido, tened en cuerita que.están abonadas- parla
experiencia que hemos tenid.o ocasión de recoger en la provincia
de Cáceres.

y nada más tengo que decir.
El Sr. Presidente (Marvá): Afgún Sr. Delegado ¿desea hacer

alguna aclaración respecto <;ieestas conclusiones?
El Sr. Maluquer y Salvador: He pedido la palabra para a50-·

ciarme al recuerdo que el digno representante de la Caja de Aho-'
nos de Cáceres, Sr. Leal Ramos, hacía dela fiesta celebrada por.
dicha Caja hace poco tiempo en aquella provincia, dirigiendo
·tambi~n, al mismo tiempo, un recuerdo cordiaIísimoá todos los
maestros que en la misma tomaron parte, y asimism~ recuerdo
las personas que tanto han trabajado en España en esta obra de
la Mutualidad escolar, obra de verdadera importancia, así en
manifestaciones colectivas, como la de 'la provincia de Cáceres·,
·yen algunas otras poblaciones, como en la de Guadalajara, don­
de' recientemente.se celebró una Fiesta de la Mutualidad escolar~

presidida por el Infante D. Fernando, y en la que pronunció un
discurso de gran elocuencia el ilustre General Marvá, haciendo
extensivo este recuerdo á los maestros que se han asociado á
esta empr~sa en pueblos de pequeña importancia, venciendo di­
fi~ultades á veces insuperables, si no tu vieran gran convicción
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de esta finalidad, de la que están perfectamente penetrados, y
de la que es un propagandista distinguido, como ha evidenciado
en suS- notables conferencias, el digno Secretario de esta Sec­
ción, Sr. López Núñez.

y} por último, un recuerdo cariñoso á aquellos Profesores de
diversas tendencias pedagógicas que, acompañados de sus alum­
nos, acudieron, no hace mucho, al Instituto Nacional de Previ­
sión para oir la serie de conferencias organizadas por este Insti­
tuto, citando en primer término al Director de la Escuela Su-'
perior del Magisterio, Sr. Buylla, que desde el primer momento
se asoció á· esta patriótica empresa) y al competente Profesor
Sr. Solana, como á todos aquellos que nos han prestado, en la'
esfera social, su cooperación ysu ayuda, como los ex Mini-s­
tras Sres. Gimeno y Ruiz Jimén~z~ los Dírectores generales del
ramo, Sres. Altamira y Bullón; la Comisión Nacional de la Mu­
tualidad escolar, que ha tomado parte muy activa en la organi­
zación de la misma,. yá la que pertenecen los Sres. ROSélló,
Sanz Escartín y Conde de Sepúlveda; á cuantos,' en suma, se
han asociado á unaempr·e.sa que con tanta elocuencia ha ~x­

puesto el Sr. Leal Ramos, de quien puede decirse que si ha sido
muy elocuente su discurso, aun es más elocuente' su acción· en
aquella provincia~ que demostró una cultura admirable en la
fiesta escolar indicada .

. El Sr. Presidente: No habieñdoningún Sr. Delegado que de­
see hacer observaciones á la notabl~ Ponencia del Sr. Delégado.
de la {:aja de .Cáceres, pasaremos al examen del segundo subte­
ma, referente a la acción de las Cajas de ahorros y la misión de .
los Ayuntamientos en el régimen oficial de previsión.

El Sr.' Moragas' tiene la palabra.
El Sr. Moragas: En la vida del hombre, como ser civilizado,

no aparece ningún organismo de una permanenqia tan absolu­
ta, de una incorimovilidad tan cQmpleta como la familia.·Y al
lado de la fa~ilia, base de toda civiI1zac¡ón, alIado de ia familia,
aparece también, á pesar de todas .las evoluciones, de todos Jos
cambios políticos, de todos los trastornos, aparece siempre in­
conmovible, permanente, el'Ayuntamiento, mejor dicho, ~os Mu­
nicipios;'y es que el ·Municipío es la ampliaCión 4e la famiÍia:
todos los sentimientos, todos los movimientos, todos los debe-:
res, todas las 'Obligaci<;mes y todas las necesidades que en peque­
ñO.a-parecen en la f~milia, en'grande, como una extensión de la
misma~ aparecen en el Municipio. y' siempre, en todoslOS.Muni­
cipios, bien sea en el MunicipiO' considerado ep el antiguO" cón- .'
cepto jurídico romano, bien sea considerado en la transforma­
ciónó en la evolucíón jurídica que se ha ido realizando en el
concepto de esta personalidad, siempre ha aparecido una cabe­
za~ siempre ha aparecido la representación del padre de una fa~
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milia, y esta representación y esta cabeza, en la organización
moderna de los Municipios, es el Ayuntamiento. Esto significa,
sencillamente, que, en orde-n al régimen de previsión, el Ayunta­
miento ha de tener' el deber moral que en toda la familia bien
constituída ha de tener el padre. Deber del padre, en orden al ré­
gimen de previsión, es la educación de los hijos, es enseñarles el
camino de la previsión. ¿Cómo los padres de famjlia bien' cans,...
tituída c~mplen este régimen? Pues ~nseñandoá sus bijos en los
primeros pasos la manera de ahorrar, de abrir libretas-en las
pensiones, lo mismo-o' pue~ este es u,no de los caminos que tie­
ne, abiertos el Municipio para influir en el régimen _de pre-
visión. "

En la región de Cataluña, afortunadamente, p~ra la Caja ,de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, ha encontrado esta insti­
tución en sus trabajos, para exte'nder y hacer: comprender este
deber á los Ayuntamientos, Unas facilidades "extraordinarias:

Se ha dicho que aquí convenía que nosotros-, más que expo­
ner doctrinás, viniésemos á presentar e,xperiencias, y yo, aprú­

_ vechando la ocasión, os presentaré al"gunas.
'En estos momentos se están' recogiendo ya, todos los datos

para la inscripción de todos los'v~cinos, sin exclusión de uno
solo, en una'población de ,.Cataluña, en ,San Sadurní de Noya,
que tiene 2.300 habitantes. Desde los recién nacidos hasta 10s

, individuos que tienen la edad decincuehtaaños cumplidos, to­
'dos, por acuerdo de su Ay-untami~nto, tendrán, su. libreta qe re­
tiro' para la vejez en la Caja, de Pensiones, reaseguradora del
Instituto Naciónalde Previsión. Aquí tenéis uno de los ejempl"os
de la obra que pu~d~n híi;cer los Municipios. Estas 2.306 libretas,
que están extendiéndose en ~stos momentos en -San Sadurní de
Noya, ciertamente. no todas ellas, tendrán· una vida constante y
continua"da,no tOclas, ella,s recibirán el fa.v6r de ser con"tinuadas
por sus imponentes; pero, mllchas, indudablernente'---,-y puede
decirseqriede estas 2.3oolibrétas, \0 menos 500 ó 600-, ten-
drán ,vida constante. '

,Los trabajos que pers~nalmentehemos -realizado en 'Sán Sa­
durní de Noya, y el resultado ele varias eonferencfas que en esta

. pobl~ción hemos dado, ha hecho" que numerosos padres, de fá:.
milia viniesen á consultarnos lo que podían' hacer para prolon­
gar sus libretas á fin de llegar á formarse.una pensión. / ,

Otra acción que pueden realizar los Muni~ipios, que pueden
realizar los Ayuntamientos, es la de cooperación; así' como todo

, pad_re ha de dar la mano á su hijo, cuando ~l esfuerzo propio' de
éste no basta para cumplir ó para satisfacer sus necesidades, de

- la mismá manera el Ayuntamiento, siguiendo el ejemplo ya tra­
zado por la Ley de 1908 creandq el:Instituto Nacional dé Previ­
sión y establ~ciendo las bonificaciones del Estado, puede tam-
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bién establecer sus bonificaciones. Este caso también se ha dado
en Cataluña. , ,

y así como el caso de San Sadurní de Noya presenta el as­
pecto primero que os he dicho, en esta segunda acción de los
Ayuntamientos pueden citarse el de Mataró, entre otros, el de'
Granollers, el de AreQYs de Mar, y otros varios Ayuntamientos,
que dedican una cantidadanual'á panificar las libretas de los
obreros que ,han hecho imposiciones en sus libretas durante el
año; y este ejemplo, que es bastante frecuente en lós Ayunta·
mientas de Cataluña, ha tenido la Caja de Pensiones para la Ve-:­
jez y de Ahorros la fortúna de que, ostentanc;lo y levantando lá
bandera del Instituto Nacional de Previsión y de la propia Caja
en una región queridísimé( para Cataluña(queridas son todas las
de España, pero de afinidad mayor que ninguna otra); en la re­
gión balear; en, Mallorca, en su capital; Palma de Mallorca, el
Ayuntamiento tiene también acordada una cantidad de 500 pe­
setas el año anteriór, y otras 500 pesetas este año, para bonificar
las libretas de los obreros'"que hayan hecho imposiciones en las
mismas. '

Pero los Ayuntamientos, '~que tienen sus deberes sociales
para con todos los vecinos del Municipio, lo~ tienen también de
una manera más especial, más intensa" más firme" con aquellos
individuos que caen en la de¡:¡gracia. De ahí nacen' las obligacio­
nes que la beneficencia impone á,lo'sAyuntamientos; en el orden
de la benefic'encía, también los' Ayuntamientos tienen ocasión
hermosísima para aprovecharse del r~gimen de Pr~visión. Yo
aquí .os citaré un ejemplo de lo que puede hacer un Ayunta-

, miento;ó, cÚ,andó'menos, de ~o que puede ~niciar un Ayunta-
. miento.' ' . "

, En aquellos años ant~riores todavía á la existencia' del Insti­
,tuto Nacional de Previsión,en el.año '1906 ó 1907, en que Barce-'
, lona:, desgradadamente, gemía vícUma de los temores, en .que.'
en ,Barcelona, desgraciadamente, eran muy frecuentes la's con­
mociones producidas por 'el ,estallIdo de las bdmbas, hubo una',
terrible, que en la Rambla de las Flores dejó desamparada á
una. pobre madre, matándola á sus dos hijas, que la suste,ntaban.

- ,En aquellos momentos era. cuando,la Caja de Pensiones aparecía
, á la ,vida, era cuando empezaba á trab4 jar Y' empezaba áprocu;.
, rar difundirse, y hubo algún elemento en el Ayuntamiento de

Barcelona, que pensó en aquella pobre madre, é inició una sus­
cripción. A-quella suscripción dió 'un capit~l suficiente,para cons­
tituir la ,primera renta vitalicia en la Caja de Pensiones, y aque­
lla madre, desde' entonces, está cobrando -45 pesetas mensuales
de la <:itada Caja. '
. '. Aquí tenéis otra de las cosas que en él orden benéfico pued.eQ
i~iciar los Ayuntamiento~~ . ',' ' .
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Pero los Ayuntamientos, además de ser los padres deJos veci­
nos del Municipio, son también patronos, y~ 90bre todo, en las

_capitales de importancia, de mucho movimiento y mucha vida,
no pueden vivir sin per::;onal, no pueden vivir sin obreros; son,
-por lo tanto, patronos, y otra de las misiones de los Ayunta­
'mientas es pensar que es patrono, y realizar con sus empleados
y con sus obreros la· obra sodal que dentro del régimen depre­
visión todo patrono é individuo debe realIzar.

Pero los Ayunromientos, además de ser padres, como deda
antes, y además de ser patronos, como son organizaciones que
han de vivir y que tieneñ gran cómplejidadde fines que cum­
plir, poseen gran cantidad de medios administrativos: medios
administrativos que pu"eden poner al a.Icance de las instituciones
de previsión, y que pueden entregar al régimen de previsión, en
beneficio de la extensión de este mismo régimen. '

¿Quién duda que los Municipios, que los Ayuntamientos bien
organizados tienen en su mano -la confección de estadísticas, ya
que, por desg:racia, en el mundo de la previsión en España no
parece como Una necesidad indispensable el que podamos llegar
á tener tablas de mortalidad, que 'podamos llegar á tener tablas
de morbilidad para atacar de frente el_ pavoroso problema de "las
enfermedades en el proletariado, y que están haciendo tanta fal­
ta como las de vejez y como _las- de vida?, Esos medios ,ningún
organismo los:tiene en sumano,-n_o los tiene nadie como los

, Ayuntamientos, organizando bien la asistencia' médica, organi-
zando bien todo's susserviciÓs. -, _

Esto, por ]0 que toca á los Ayuntamientos ~e .las grandes ca­
pitales; en cambio" los Ayuntamientos de las pequeñas pobla­
ciones, los Ayuntamientos de puebtos ibsignificantes,es.os tie- .
nen otro: medio admiuistrativo, procedente de su insignificancia.

Así como los Ayunt~mü~ntos de pob4aciones grandes tienen
como medio administrativo que poner a'l alcance del regimen de­
previsión la -importancia de -sus' medios administrativos, los
Ayuntamientos de- pueblos pequef.i.os tienen una gran, fuerz~,
por modestos que, sean, para ese mismo régimen, en su propia
pequeñez. Tienen elementos de escasísima o,cupacióntodo el día;
tienen elem~ntos que pueden pOJ;ler al alcance de la previsión, '
como inter~ediariosentre el imp-onente y la institución de pre~

visión, convirtiendo éstos elementos en agentes auxiliares de
la prévisióti, que en poblaCiones pequeñas, como digó,. tienen
pocas ocupaciones y pueden -realizar su -misión perfectamente,
mientras que en poblaciones grandes no podrían realizarla.

He aquí cómo, dentro de la organización administrativa de
los Ayuntamientos, los Ayuntamientos grandes tienen unos ele­

, mentas que pueden fa 'Jorecer el régimen -de previsión" y los
Ayuntamientos pequeños tienen otra índole de-elementos admi-
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nistrativos, peto que pueden ser también de grandísima eficacia.
Por estas razones, las conclusiones que esta Ponencia propo­

ne á la Conferencia consisten en que se aprueben estas declara­
ciones, si es que la Conferencia cree que los Ayuntamientos pue­
den cooperar á la obra del régimen de previsión, y que obtenga
06 acuerdo éomplementario que'me permito yo proponer á la
Asamblea, gue no está en la hoja impre~a, y que es la siguiente:
«La Asamblea acuerda que por su Presidente se solicite del Ins­
tituto de -Reformas Sociales que gestione del Ministerio de la
GobernaCión la publicación de los anteriores acuerdos en laGa­
cela de Madrid por Real orden en la que se reco.mienden á la con­
sideracióny buena acogida de los Ay.untamientos las conclusio-
nes a), b),c) y d) del acuerdo segundo.» ,

El objeto de pedirá la Conferencia que adopte este acuerdo
es porqu~ desde el momento que enla Gaceta figure esto publica~

do, acuerdo en que se encargue á las Cajas de ahorros é Instituto
Nacional de Previsión que estimulen' la acción de los Ayunta­
mientos en este sentido, entonces, co~ esta Real orden en la­
Gaceta, todas las Cajas de ahorros que quieran tendrán un arma
legal, poderosa, no para exigir á los Ayuntamientos, pero sí para
estimularles para solicitar su acción. .

Yo os prometo que con la experiencia de lo que se ha hecho
en Cataluña, donde ya son muchísimos los Ayuntamientos que
se ocupan, de estas cuestiones, y depob\aciones importantes,
cómo el Ayuntamiento de Barcelona, que tienen con·signadas

, lO.OOO pesetas anuales para primeras imposiciones, desde el- mo:- .
mento que tengamos esta Real orden en lá GaCeta, han de ser
muy pocos los Ayunta-mientos que queden en Cata!uña que no
realicen los diferentes extremos que aquí hay consignados. ' .

Creo yo q·ue sería gollería que nos dirigiéramos á ciertos
Ayúntamientos y que les exigié.rarnos la realización de lo que qi­
cen todas estas conclusiones·: sería pedirles más de lo que pue­
den-hacermuéhos Ayuntamientos. Pero estoy convencido de que
uno y otro de estos extremos serán bien acogidos. en casi todos

_. los Ayuntamientos. Para que esto se realice es para lo que creo.
indispensable que éste acuerdo salga en form'a de Real orden en
la Geiceta, para que las' Cajas de ahorros se encuentren revesti­
das de una autoridad.suficiente pára que, cuando solicitemos la'
acción de los Ayuntamien.tos, no nos. p~egunten éstos quiénes
somos. .

El Sr. Carrer~8 (representante de la- Cala de Ahorros y Monte.
de Piedad de Alicante): Ponencias como las de las Cajas-de Cá~

¿eres- y Barcelon~, tan magistralmente estudiadas y ~an elocuen­
temente expuestas, parecen más merecedoras del silencio con
que la Asamblea las ha acogido aprobándolas;' silencio que yo no
rompería, si no me pareciera tan cODvenientísimo lo propuesto
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por elSr. Moragas en esa adición á las conclusiones de su Ponen­
cia que, para su debida eficacia, quisiera se hiciera algo más,
pues han quedado reducidas á una limitada esfera de acción sus
conclusiones.

No basta con que·se publiquen en la Gaceta las cond~sionesde
esta Ponencia-para que se consigan los generosos propósitos in­
dic~dos por el Sr. Moragas, no. No se ha necesitado de estímulos
locales para emprender e~ta obra: esta obra se encuentra disemi­
nada por toda España, y anunciada, como el Sr. Moragas propo-

. ne, en la· Gaceta; quizás en' muchas regiones y Ayuntamientos ele
España no tuviesen conocimiento de ella, por no leer dicho pe­
riódico oficial. (El- Sr. Moragas: Ya haremos que la lean.) Pero,
por fortuna", tendremos á mano un medio para cooperar á nues-
tros fines. . .

Si el Presidente de esta Conferencia y el Inst~tuto de Reformas
Sociales se dirigen al Ministerio de la Gobernación en solicitud
de que se' publique esa Real orden, pueden pedirle algo más:
pueden pedirle que en' esa Rea larden se obligue' á los Ayunta­
mientos á que, una ~antidad insignificante, un.' 1 Ó un 2 por,' lOO

~ de sus presupuestos, lo dediquen á estas atenciones propues-.
tas en las conclusiones.' .

El Sr. Mo~agas: Yo agradezco· muchísimo al Sr: DelegSldo de
Alicante las manifestaciones que :héi hecho de conformidad con
la. Ponencia. Discrepo, no obstante, de él en la necesidad y qasta
en la conveniencia, de qU,e en 'la Reaf orden ,se jmi:>onga este

. obligación. Dis.crepo ae ello en primer' términQ, porque aunque .
no· soy muy fuer.te en doctrina constitucional, nC? sé si es posible'
que en esta Reál orden se imponga es¿i obligación á l~s Ayunta­
mientos, creo que no; pero limitándome á ·la experiencia de los
Ay I,ln tamientos catalanes (ho sé en las otras regiones lo' que
ocurre, porque.' las .conozco sólo por el sentimiento, es decir.,
por amor, no las con.ozco, prácticamente, mediant~ el· estudio
de sus individuos ni de.la idiosincrasia de los mismos), limi­
tándome a esa experiencia, vuelvo á decir, yo le,anticipo .al

. señor represent~nte de· Alicanté que si en cualquier texto legal
hubiése la obliga'ción á los Ayuntámientosde consign,aralgo
para libretas de pensión, quizá de los treintáó cuarent,a Ayun~
--tamientos que ,tenemo;; abora en.Catá,luña serían nada más que
..dos ó tres los que cumpliesen ~quella, X l,as 10.000 pesetas
anuales que da el Ayuntamiento de ,Harcelona,quedarian redu­
cidas á 200 ó.300 comomáximum~ Esto por lo qtiese refiere á la
m.anera. de ser y de sentir de la raza en Cataluña.

'. . Ahora P?ede ser que se me objete que, así com~-hayAyunta:·
mIentos en algunas regiones' de España ricos -(los élelas, provin­
cias del Norte lo son casi todos), ricos ,bast;;J. donde puede serlo
un Ayuntamiento~se entiende que hay Ayuntamientos de po~
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blaciones pobres para los que realmente los sacrificios que se les
exijan en este sentido han de ser durísimos, y entonces, para
estos Ayuntamientos, por falta de posibilidad materiaÍ, resulta­
ría estéril ó muy ineficaz la obligación~

Yo creo que con que la aspiración de la Conferencia se acepte
de Real orden por el Ministerio de la Gobernación-ya es mucho
lograr y' es mucho pedir-, se da á las Cajas de. ahorros una
fuerza incontrastable para h~cer la p'ropaganda del régimen de·
previ~ión, y, al mismo tiempo, se encarna perfectamente dentro
de los términos de nu·estramisión.

Nosotros no podemos olvidar que aquí somos .Cajas de aho­
rros que venimos á tratar de lo que las Cajas de ahorros han de
realizar, en relacion con otros elementos, con otros <;>rganismos,
en bien del régimen deprevisión; nosotros·hemo.s de querer que
la previsión se extienda, que el individuo piense en sí, piense en
el mañana; nosotros hemos de;buscar los medios auxiliares ne­
cesarios para apoyar el ~ntusiasmodelindividuo para llegar á la
previsión; pero no podemos.entrar én el terreno de estudiar con­
clusiones rad~cales, como son las de imponer una obligación á
.Ayuntamientos y á Municipios" que casi vendr~a á significarla
necesidad de que nos constituyésemos aquí en Cortes ConstitU­
yentes, cosa que está muy lejos. de ser esta Asamblea.

Por, eso yo, agradeciendo las frases de adhesión á esta Po­
nencia, del señor que: me· ha precedido en el uso de. la palabra,
creo suficiente el que se obtenga, si se puede obten'er, la Real

. orden aceptando las conclusiones de ia .misma.
El señor representante de Alicante: Brevísimas pé:.labras..En

primer lugar, .Sr. Moragas, tengo la ,completa seguridad de,que
ni nuestro derecho constitucional. ni prescripción legal alguna
sería un vall~darp~f(iquepor -el Mi.n~sterlo de la GobernaciÓn
se pudiera dictar esa Real orden imponiendo á lós Ayuntamien-
to,s tal obligaci6n.. . '. . ..

En segundo lugar, la' m~:destia de las asignaciones por mí
señaladasnoconstituidan quebranto alguno, ni aun -para los
Ayuntami~tlto$ pobres,. á los cuales no..se podría gravar derna':
siado.·· .

Decía y'oque podríandedícar ;1 1 ó el 2 por 100 de sus pre­
supuestos. Esta cantidad podrá ser dé algunaoimportancia, pero
siempre infefior á la ·que el AyuntamieIlto mismo de Barcelona

. ha consignado en su presupuestos, y 2ara los Ayuntamientos
pobres, repito, resultaría úna cantidad insignificante; y' si S. S.,
pei1sa~doen los Ayú.ntamiéntos de Barcelona, cree que una obli­
gación de carácter 'legal' hubiera restado iniciativas, ó, por lo
menos, entusiasmo, y las cantidades asignapas no hubieran
sido de esa importancia, tenga ·en cuenta que la Idiosincrasia de .
otros Ayuntam~entoses tan distinta de' la del de Barcelona, que
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necesita esta clase de acicate para' bacer algo respecto al par-,
ticular.

El señor representante de Jumilla: En este interesante pro­
blema, señores asambleístas, tan interesante como lo era el que
ayer discutimos; también la modesta Cámara Agrícola de Jumi­
Ha viene aquí á ofrecer á vuestra consideración. un ejemplo de
institucióri creada para proporcionar á los obreros ancianos, á
los inutilizados por eltrabajo, una. modesta pensión en el por­
venir.

Allí, tomamos por base la eficacia de la asociación., de manera
que yo entiendo que esa iniciativa debe ir por delante. Quizás el
más eficaz auxiliar, claro está, sea la pogerosa acción del Esta­
do, que es la que en otros países ha podido dar cima á este pen­
samiento de las pensiones para los obreros inútiles é inválidos.'
Allí,creamos una institución, qu~ llamamos Montepío de Traba- .
jadores, y este Montepío realiza- dos fines:unq, inmediato, que
es ~l soc'orrer á los ,obretos asociados éon 2 pesetas diarias du­
rante los cincuenta primeros'días de su enfermedad~ycon 1 pe­
seta durante los cincuenta segundos días'. Se supone-:-aunqúe en
'España las estadísticas son muy deficientes, casi no existen-, se
supone, mirando, nada,más que superficialmente, á la durac'ión
que pueden tener las enfermedades, que una enfermedad, lo
más que puede durar,- son, treinta, cuarentaó cincuenta días; si.
se trata de una enfermedad infecciosa-un tifu~,. por ejemplo-,
porque no hay que bablar de la tuberculosis,toda vez que ho se
admite el ingreso del socio como no ,venga con un certificado
facultativo de no haber contraído esta enfermedad. De manera
que hay bastante con la duración de Cien días para socorre~ al
enfermo. Este es'el fin inmediato', unido á la asistencia faculta'­
tiva, que se da' también á íos asoci~dos, y un,él mod~sta cantidad
que se destina para cumplir el finpiadoso'del entierro,encaso

. de fallecimiento.' .
El segundo 'fin es la pensión par.a la vejez., Ya el Reglamento·

determina la manera como se .produceel dinero para subvenir á
estas necesidades comprometidas en el mismo. El fondo depen­
siones; del 'Montepío de, Tra~aiadores de Jumilla se forma., en
primer lugar, por un donativ_o" que la institución' patronal, que .
es la Cámara Agrícola, fundadora del Montepío deTrabajador-es,
concede cada año,á razón de 3 pesetas por cada uno de sus so­
cios; .además, con los donativos de la Provincia, del Municipio. y .
del Estado, que también los ha merecido áqueIla institución, Y

. añadid á todo eso otro donativo que se dedic~ para lo que ~

nosotros aquí nos 'congrega, por la relación que este Instituto
debe tener con la Caja de ahorros.

Como este capital de las pensiones no ha de tener, por- pres­
cripción del Reglamento: aplicación 1;lasta tarito que el obrero
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llegue á la edad de sesenta años, porque el Reglamento determi­
na que la edad máxima para el ingreso sean los cuarenta años,
y hasta los sesenta años no se devenga la- pensión, teniendo, por
tanto, que estar asociados veinte años para disfrutar de esta pen­
sión, y como hasta los sesenta años no ha de tener inversión ese

-capital, es ingresado en la cuenta que el Montepío de Trabajado­
res tiene con la Caja de ahorros, devengando un 4 por 100 de in­
terés compuesto, y se -da el caso de que, habiendo llegado en la
actualidad, en el transcurso de unos doce años, á tener 50.000

pesetas en ese fondo de retiros, está este capital depositado en
la Caja de ahorros, devengano? un interés que va acrecentando
el fondo de retiros. -

Ved, pues, cómo se desenvuelve esta instituCión; pero así
como yo tengo la satisfacción dé venir aqui á deciros: He aquí
un modesto ejemplo, muy-modesto, porque no puede serlo más,
de cómo se puede desenvolver ese pensamiento de la previsión,
ó, mejor dicho, de la pensión para el trabajador inútil para el
trabajo, para el anciano ó para el-enfermo; ved cómo se va des­
arrollando un-a institución qile va alimentando este pensamien­
to; sin embargo, yo tengo que deciros que esto resulta insufi­
ciente.

y resulta insuficient~~ porque nuestro objetivó era que en el
tran'scurso dé 103 veinte años se deter-mina_se una cantidad,
cuando menos, de 100-.000 pesetas, con cuyos intereses pudiéra­
mos pagar las pensiones á que nos hubiésemos comprometido, y
que son modestísimas, sI, pero suficientes para que los obreros
no tengan que mendigar de puerta en puerta un pedazo de pan,
qtle tienen perfecto derecho á que la sociedad se lo dé. He aquí
la cuantía de dichas pensiones: 50 céntimos _de peseta, á la edad
de sesenta años; I peseta, á los sesenta y cinco, y -1,25, á los se­
tenta.

Este es el compromiso contraído por el Montepío de los Tra­
bajadores para llevar á cabo el pensamiento de las pensiones;
pero en esto tropezamos con una dificultad: tropezamos con que
nuestras estadísticas no son perfectas; tropezamos con la falta'
de cultura, para que estos grandes pensamientos se puedan des:­
envolver en nuestro ambiente social, y con que, á los doce años,
tenemos solamen te 55.000 pesetas. Hemos solicitado varias veces
la ayuda del Estado, pero resulta que los trámites burocráticos
entorpecen la acción y la solicitud.

Los pueblos, en aquella región, están atravesando una crisis
grande, y, por tanto, es preciso aportar recursos para poder lle­
gar, en el transcurso de los veinte años, á determinar esas 100.000

p~setas, para que podamos pagar esás pensiones. No podremos ~

hacer nosotros solos todo esto; ese pensamiento lo desenvolverá
.el Instituto Nacional de Previsión, y nosotros llevaremos á él el
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esfuerzo social y el ahorro que allí se na determinado para ese
fin~' entretanto yo creo que debemos perseverar en el esfuerzo
y dar cima al pensamiento formulado aquí. "
-"Ahora bien: la Caja de ahorros, que también la tenemos allí

alIado de la institución, y protegiendo los fines del Montepío~

contribuye asimismo á este objeto, puesto que, al salir de aquel
léis pensiones, están devengando un interes en la Caja de ,ahorros
del 4 por 100, y aquella Caja de ahorros va á poner: en práctica,
para estimular el ahorro de sus asociados, el otorgar premios
en metálico, y, si es posible, debemos llevar á la realidad que
esos premios,en metálico los có'nstituyamos ya, desde luego, en
libretas abiertas' en el Instituto Nacional de Previsión; para que
allí vayan forinando esos obreros 'que reciben esos pr:emios un
modesto capital, modesto, sí, "pues al fin y al cabo no se trata
más que de educar, porque la obra tiene que s.er'pedagógica por
el ~omento, 'para que penetren en la conciencia n'acional sus
excelencias.

Yo he tenido el honor 'y la ,satisfacción de indicar aquí este
pensamiento, porque entiendo que será muy conveniente el que
aquí discutamos si los Ayuntamientos pueden dar ó no cima á
este pensamiento, si los Ayuntamientóspueden óno consignar
en sl,ls presupuestos cantidades parair aux~liandoel desenvolvi- .
miento de las pet?siones de los obreros para su vejez.

Desde luego, salvando esas manifestaé'Íones expuestas por Ja
Ponencia, yo creo quesería mejor que ese pensamiento lo de'sen­
volviese el Estado, porque el Estado ha: dado cima á esepensa­
miento en' toda~ las naciones,' que nos enseñan el camino que
debemos seguir; 'yyoestiino que todavía rio están capacitad6s
los Ayuntamientos en España para que se les pueda encomen-
dar un asunto tan trascendental. '

El Sr. Moragas: Señores: He de confesar que estoy descons'o­
lado. Debo haberme explicado muy mal, porque de las últimas
palabras del señor representante de Jumilla no ,se desprende más
sino que yo he venido á proponer que se entregasen las pensio;..
nes á los Municipios, y he propuesto todo lo contrario. Yo no he
propuesto nada más qoe se acuerde una forma en que las Cajas
de ahorros puedan dirigirse á los Ayuntamientos y decirles:
Señores Ayuntamientos: En virtud de vuestras facultades, -ó,

- mejor dicho, de vúestros deberes paternal'es sobr~ los adminis­
trados" tenéis el deber de hacer un sacrificio en favor de sus li­
'bretas, libretas que no administraréis vosotros, sino que se lle­
varán al régimen oficial del Instituto Nacional de Previsión, y
por medio de sus entidades colaboradoras; pero nada, absoluta­
mente nada de entregar el régimen de pensiones á los Ayunta­
mientos.

Vean los señores asambleístas si he de ser yo amigo de la
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idea de entregar el régimen de pensiones á 'lo~ Ayuntamientos;
buen cuidado tendría yo de arrostrar la responsabilidad inmen­
sa de que hablaba el digno representante de la Caja de Ahorros
de Jumilla. Se está aumentando u~ fondo de pensiones para .la,
vejez, y os he confesado que t~nía la convicción de que era insu­
ficiente, con la esperan.za de que cuando venga el momento de
ver ]a insuficiencia de este fondo, cuando el mal no tuviera reme­
dio, irá entonces al Instituto Nacional de Previsión, teniendo que
carga'r los administradores ele las Cajas de estos fondos con la
responsabilidad il?-mensa que les exigirán los obreros que han
estado mucho tiempo en ,la creencia de que se han formado 'uo'a
pensión que entonces no encontrarán; pues yo, que considero
el cuidado extraordinario que se ha de tener con estos fondos de
pensiones para la vejez, ¿cómo dice el representante de la Caja
de jumi-lJa que quiera confiarlos á la a.dministración municipal?

'No es esta la idea de la Ponencia: la 5dea es pedir á los Ay un­
tamientos sú colaboración de sacrificio, de consignación ar,lUal,
no de formación de pensiones; esto., de ninguna manera.

El señor representante de la Caja de Ahorro's de Jnmilla: He
pedido la palabra para disipar en el ánimo del representante de
Barcelona esas dudas. Yo no be imputado á S. S~ lo que decía
de que todo\dependa de la eficacia de los Ayuntamientos: no; ya_
no be dicho tampoco' que se confíe esta misión á los Ayunta­
mientos:, lo que be dicho -es.que; dado el estado en que está la
administración en E;spaña, dudo de la eficacia de ese pensamien­
to; pero nada más. Y respecto de la responsabilidad que á los di­
rectores de aquella. institución pued~exigírseles,¿qué res'ponsa":
bilidad va á exigírseles, si; después de -todo, han hecho todo
cuanto estaba de sq parte? Han hecho más que otros. Han re­
unido 50.000 pesetas para determinar pensiones. El pensamiento
ha sido laudable; pero las dificultades del medio no llegarán á
resolver este pensamiento. De esto ¿qué culpa tiene nadie? ¿Res-
ponsabilidad? Ninguna. •

Pero, al fin y al cabo, es indudable que con buena voluntad se
ha fomentado ese ahorro, lo cual es. digno, por lo menos, de la
gratitud de aquellos áquienes se quiera favorecer con el.

Por eso creo que si nosotros mañana encontráramos que el
pensamiento no había tenido toda la virtualidad y eficacia que
era nuestro deseo, eótonce~ debíamos buscar el auxilio de a--que­
lla Institución, que es la que subvendrá á estas necesidades del
orden nacional, siendo esto en nosotros una medida de prlJden­
cia y una medida de justiCia.

•~l Sr. Presidente: En el fondo,. y en principio, viene á resultar,
sin más que una pequeña diferencia de apreciación que no modi­
fica la Ponencia, lo mismo que ha manifestado el Sr. Moragas, y
que' pasará á estudio.
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El Sr. Malnqner y Salvador: Siento mucho molestar reitera.
d.amente la atención de una Asamblea en que venimos principal­
mente á eséuchar á las Cajas de ahorros; pero la Comisión de
Delegados del InstitutQ.Nacional de Previsión se considera obli­
gada á hacer algunas pequeñas manifestaciones, que trataré de
exponer en pocas palabras.

El digno representante de la Caja" de Pensiones para la Vejez
y de Ahorros de Barcelona, con gran elocuencia, competencia
y discreción, ha expuesto las iniciativas de los Ayuntamientos
catalanes. En efecto: en publicaciones de carácter internacional
se ha reconocido que, así como á 10s Ayuntamientos belgas se
debe la iniciativa de la libreta general de ahorro, de la misma
manera se ,debe á España, por..obra de los Ay~untamientos cáta­
lanes, y en primer término del deJa villa de Granollers, la inicia­
tiva de la libreta general de retiro.

Pero á la vez existen otras dos manifestaciones que merecen
un recuerdo de simpatía y qe consideración de la Asamblea, y
son: la provincia de Guipúzcoa, donde un prestig"io del ahorro
nacional, D. Tomás Balbás, implantó el ejemplo de los Munici- /
pios belgas, y la libreta general leonesa, que es una operación
integral de ahorro y de retiro, que recordó en aquella sesión me·
mor~ble nuestro insigne maestro Sr. Azcárate al expresar el
éxito extraordinario de la Caja de Ahorros de León.

El Sr. Presidente: Pasará ála Comisión de conclusiones la
proposición del Sr. Delegado de la Cajade.Pens~ones para la V~_·

jez y de Ahorros de Barcelona. " ."
Pasemos ahora al tercer tema, «Organización de--8ecciones de

. seguro popular». .
La Ponencia corresponde á la Caja Provincial de Ahorros de

GuipÚzcoa.
Tiene la palabra el Sr. Segurola. "
El señor representante de la Caja de Ahorros Provincial de

Gnipúzcoa: Señores: Más que por nece5idad, por la' costumbre
establécida de que cada" ponente apoye su pGnencia, me voy á
permitir, en nombre de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúz­
coa, dar lectura del contenido de la redactada: por dicha Caja".

(El señor representante de la Caja de Ahorros Provincial de
Guipúzcoa da lectura de dicha Ponencia.)

El señor representante de la Caja de Ahorros de Vitoria (Otá­
lora): En nombre de la Caja de Vitoria, tengo el honor de salu­
dar respetuosamente á la Presidencia y á todos los Sres. Delega­
dos de las Cajas aquí representadas.

La Caja de aborrosque represento, tercera de las funda.das
en España, si mal no recuerdo, aparte de los fines naturales y
generalesde estas instituciones, tiene una característica especial
que la distingue de todas las demás, y es la de velar cuidadosa~
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mente por el crédito municipal~ la de actuar constantemente en
el mercado de los valores municipales, finalidad de una impor­
tancia grandísima, porque contribuye directamente á la prospe­
ridad de los Ayul1tamientos, al bienestar de la Hacienda local y
á la mejora y progreso de los servicios municipales.

Por esta razón, y por otras de orden moral, la Caja de aho­
rros que represento no ha sentido la necesidad, hasta ahora, de
ocuparse en el estudio de los problemas que se han discutido en
esta Asamblea; pero como se trata d~un problema nacional, de
algo que afecta á la existencia y porvenir de la raza española,
como se trata no sólo de una obra social, sino patriótica, la Caja
de Ahorros de Vitoria, libre de egoismos, se complace (y conste
que ya tiene puesto en práctica el seguro popular), se complace,
repito, en adherirse á las elocuentes palabras del dignisimo re­
presentante de la 'Caja de Ahorros de Guipúzcoa, yen ofrecer su
más leal, resuelto y decidido concurso al Instituto Nacional de
Previsión y al de Reformas Sociales para todo cuanto tienda á la
resolución'de estos problemas, J, ya puesto en pie, se complace
también en rendir el testimonio de su profunda admiración y
respeto á los Sres. Azcárate y Marvá, eminentes éspañoles que
si hoy merecen la consideración y el agradecimiento de sus con­
ciudadanos, mañana ocuparán un lugar preferente en la historia
de los elegidos de la Humanidad.

El Sr. González Rojas: No voy á hacer ninguna observación,
ni menos discutir la Ponencia presentada por la Caja de Ahorros
de Guipúzcoa, sino una lig~ra. adición que creo será admitida
por esta Asamblea:

«Se aconseja el estudio de una Sección independiente, dedi­
cada, á organizar, con imposiciones ó donativos especiales, un
fondo de auxilio coO'tra el paro involuntario de trabajo, en rela­
ción con los organismos que se creen al efecto por 10s Ayun~­
mientOs ó por la Asociación española constituida para esta fina­
lidad.»

Uno de los' aspectos más simpáticos, seguramente, de esta
Conferencia de Cajas de ahorros es el mentís más solemne que
con ella se da á los que creen que las Cajas de ahorros en España
son organismos que no siguen el progreso social tal como en
otras nadonesse hace por instituciones análogas.

No era esto desconocido, ni mucho menos, para los que ya ha-,
bíamos tenido el gusto de asistir á la Asamblea de Cajas de aho­
r~os celebrada en u}ü4, en que, como ha dicho el digno Presi­
dente, tuvo su origen el Instituto Nacional de Previsión, al cual
prestan su cooperación y su apoyo decidido las Cajas de aborros .
españolas.

Se trata, señores, de ampliar la esfera de acción del ahorro,
y este es uno de los anhelos que se ban manifestado aquí por

11
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todos los representantes de las Cajas de ahorros; estas institu­
ciones beneméritas no se contentan ya con el ahorro de primer
grado: quieren practicar el segundo, y hasta 1!evarlo á todas l~s

manifestaciones. del seguro, en los diversos aspectos en que éste
se considera, sobre todo, "en beneficio de las clases obreras.

Y,señores, uno de los males mayores que hoy aquejan á las
clases obreras (y sobre esto he de. insistir muy poco, porque es
conocido de todos mejor que por mí) es el paro forzoso.

Si la enfermedad y la vejez constituyen para las clases hu­
mildes males de importancia extraordinaria, se logra, por medio
del seguro, remediarlos en lo posible. Pero la falta de trabajo
en épocas determinadas, el paro forzoso, es una de las calami­
dades que más afligen á las clases obreras y uno de los orígenes

. mayores de males en nuestro país. Todos sabéis las consecuen­
cias tristísimas que el paro forzoso tiene para el obrero que vive
de su jornal. Por eso este aspecto del seguro del paro es uno de
los problemas más de actualidad, de los que están planteados
sobre el tapete, yal cual se dedican con empeño hombres emi­
nentes que de estas cuestionO-es sociales hacen su especialidad.

Sabéis todos que no hace muchos años, en 1910, se celebró
en París una Conferencia internacional-dedicada exclusivamente
al estudio del problema del paro. En aquella Conferencia estu­
vieron representadas varias naciones, una de ellas España, que,
si no recuerdo mal, lo estuvo dignísimamedte por los señores
BuyIla y Vizconde de Eza, y en aquell~ Conferencia internacio­
nal se acordó .la fundación de una Asociación internacional para
el estudio del problema del paro; esa Asociación viene funcio- .

. nando, y de ella existe una Sección española, presidida por el
eminente hombre público que antes os citaba, Sr. Vizc.onde
de Eza.

Recientemente se ha celebrado en Gante otra ConferenCia
- internacional.sobre este mismo asunto, y la Asociación Interna­

cional para el Estudio del Problema del Paro tiene un Boletín,
que se publica en París, y en el cual toma parte principalmente
M. Varlez, conocido en España, puesto que en Madrid estuvo
algún tiempo y aquí dió interesantísimas Conferencias.

Se han fundado también en distintos países Fondos del paro;
uno de ellos, y tal vez el más interesante, dirigido por el mis­
mo M. Varlez, del cual es Director. Y en el mismo Instituto
Nacional de Previsión se ha estudiado este problema del paro
fO,rzoso no hace mucho tiempo, Jres ó cuatro años, y de cuya

. ponencia formó parte nuestro querido amigo y respetado maes­
trode muchos, Sr. Posada, y estos trabajos se enca~inaron.á

resol ver este problema del paro, planteándo el séguro en Espa­
ña. Este seguro es una de lé!-s aspiraciones de muchas Socieda­
des obreras, y algunas, de distinto caráct~r, lo tie!1en ya estable-
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cido, ó tratan de establecerlo en Madrid, y constituye hoy una
de las aspiraciones más vehementes de esas mismas clases obre­
ras, y el actual Alcalde de Madrid, no hace muchos días, ha
propuesto al Ayuntamiento la fundación de una Bolsa del Tra·
bajo municipal, y, juntamente con ella, de un Fondo del paro,
que es hoy objeto de estudio en este mismo Ayuntamiento, y,
si no estoy mal informado, algunos de los que me escuchan es­
tán encargados de formular su ponencia.

Yo me limito, por consiguiente, á hacer una proposición á la
Asamblea para que se añada á la Ponencia presentada por la
Caja de Ahorros de Guipúzcoa, y que pasará á la Mesa.

El Sr. Mora: He sido aludido por el Sr. González Rojas al ha­
blar de la institución que se pretende establecer en el Ayunta­
miento de Madrid.

Efectivamente, el digno Alcalde de Madrid, Sr. Vizconde de
Eza, tan competente en asuntos sociales, ha presentado una po-

.nencia para que la estudie el Ayuntamiento. Su propósi~o es es:­
tablecer, como ha dicho el Sr. González Rojas, una Bolsa del
Trabajo (Oficina de colocaciones se llama), y, al propio tiempo,
un Fondo para el paro forzoso.

Ya se había adelantado el Ayuntamiento en este asunto, vo~

tanda en el actual presupuesto 10.000 pesetas para este objeto,
y tengo entendido que el Sr. Vizconde de Eza, de la asigna­
ción que por gastos qe representación le corresponde, dedicará
también, me par~ce, 1.000 pesetas mensuales para el mismo
objeto. .

De modo que ya bay una base, y ha pasado la ponencia esta
á la Comisión de Reformas Sociales, habiendo quedado sobre la
Mesa, y probablemente mañana, que es miércoles y se reune la
Comisión, se· nombrará la ponencia para el estudio definitivo
de la misma.

Con esto se demuestra que el Ayuntamiento de Madrid res-o
ponde á las excitaciqnes que. bacía el señor representante de
Barcelona, Sr. Moragas, para que los Ayuntamientos cooperasen
á esta obra social. .

En Madrid ya se ban abierto cartíllas para los obreros muni­
cipales; se ha votado una cantidad, me parece que respetable,
para la bonificadón; se han hecho una porción de cosas; se ha . 'Ji
establecido ya un Fondo para los retiros de los obreros munici-
pales; se ha estqblecido también una· institución para el pago de
jornales á los enfermos, muy bien establecida: de todo lo cual
se demuestra que el Ayuntamiento de Madrid coopera, en la me­
dida de sus fuerzas, al desarrollo de todas esas instituciones que
van en beneficio de sus trabajadores, de sus obreros y de sus
empleados. .

y respecto á lo qu~ indicaba el Sr. González Roj~s, he de ma-
I
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rüfestar que esta institución de la Ofióoa de colocaciones, así
como la del Fondo del paro, marchan como sobre carriles, y creo
que en este año quedarán terminantemente est~blecidas.

y no tengo más que decir.
El Sr. Presidente: Pasará á la Comisión de conclusiones.
El Sr. Bernis: La Caja de Ahorros de Salamanca tendrá el

honor, por mi conducto, dentro de breves momentos, esta tar­
de, de defender ante la Asamblea una- ponencia en sentido un
tanto radical.

y en esta ponencia nq figurael concepto del seguro contra el
paro, aunque sí el problema obrero moderno. La Caja de Aho­
rros de Salamanca, que tiene úna extraordinaria simpatía, que
pone constantemente su corazón alIado del pueblo y en el pue­
blo, porque sabe que por y para el pueblo vive, esta Caja de Aho­
rros, sin embargo, conoce las grandes y enormes dificultades de
dotar de fundamento financiero á una institución aseguradora
contra el paro, precisamente, de entre todas, la que mayor núme­
ro de veces fracasa por deficiente sustento financiero.

El seguro no se puede calcular sino contando con elementos
que sean medio eficaz y no con contribuciones que varíen, con
cantidades que varíen y puedan hacerse unos años sí y otros no.
Hoy no debemos pedir á las Cajas de ahorros que ellas contribu­
yan al seguro contra el paro de una manera constante y -concan­
tidades determinadas con los fondos, ya de los imponentes ó de
quienes sean. .

Únicamente cabe expresar que la Caja dé-Ahorros de Sala­
manca, y creo que todas las Cajas -de ahorros españolas, verán
con simpatía el seguro contra el paro-que es una institución
muy necesaria-, y al repartir sus beneficios, se tengan en
cuenta estas necesidades, en la medida de sus fuerza5, para que
sirva como una ayuda extraordinaria que pueda venir á aminorar
el problema del paro. . . - -"-

Yo no puedo olvidar lo costoso c:le esta lucha en algunos países
donde se lucha contra el paro y no con la institución del seguro.

Yo no podré olvidar una cartá de un funcionario muni­
cipal de la ciudad de Glasgow, en la cual me decía que en ocho
días por suscripción pública para atender á las necesidade~ del
paro de los trabajadores se habían recaudado más de 20.000 libras
esterlinas.

Cuando, no con el seguro, sino de esta otra manera, se pue­
de llegar, com'o en Glasgow, á favorecer la situación de l~s tra­
bajadores, creo que no será mucho pedir que las Cajas de aho­
rros presten su simpatía y contribuyan con sus beneficios á ali- _
viar las consecuen cias del paro forzoso.

El Sr. González Rojas: No sé si he entendido bien al señor
representante de Salamanca; me parece que la idea es que las
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Cajas de ahorros, tal como _están constituídas~ y en vista de las
dificultades que todavía presenta el seguro del paro (se trata de
un seguro algo arbitrario), no pueden dedicar sus fondos á esta
clase de seguro. No era esa mi proposición: mi proposición era
única y, exclusivamente que, al hablar del seguro popular, se ex-
tendiera este seguro al seguro contra el paro. -

y decia yo en esta proposición que esto podría hacerse, ó
bien 'recibiendo imposiciones con este objeto, reglamentándolas
debidamente, 6 fomentando la creación del seguro contra el paro,
el cual sabe perfectamente el señor representante de Salamanc~

que existe en otras partes, y existiendo en otras partes, puede
existir también aquí, ó bien poniéndose en relación con otra
clase de Sociedades.

Pero todo esto, claro está que con arreglo á las circunstan­
cias de lugar y de momento de cada Caja, y sin que esto signi­
fique que las Cajas vayan á comprometer sus fondos, ni que va­
yan á subvencionar el paro. En esto, cada Caja hará lo que esti­
me conveniente en vista de las circunstancias que en cada loca­
lidad concurran.

El Sr. Presidente: Pasará á la Comisión' de conclusiones.
El Sr. González Vallarino: Siento mucho, señores congresis­

tas, dar una n.ota discordante en medio del entusiasmo que todos
sienten poi esta proposición que se está discutiendo, pero debe­
mos todos tener el valor de nuestras opiniones, y, sobre todo,
debemos cumplir nues~ros deberes.

Yo represento al Monte de Piedad, á la Caja de Ahorros de
Madrid. Conocéis su fundación: lleva el Monte de Piedad dos si­
glos y diez años; la Caja de Ahorres,- setent~ y cinco. Funcionan
con una corrección extraordinaria; disponen de un crecidísímo
capital, para atender á las diversas necesidades de Madrid, y es
natúral que cuando existe esta condición en una institución, se
la d~je vivir y se la respete.

Toda modificación en nu_estros Estatutos, toda alteración en
nuestra administración y toda complicación cederán en' daño.
de los fines de estas instituciones.

X, además, no ignoráis quizás lo peligroso que es alterar, en
una población ,numerosa, .las éondiciones de un establecimiento
que representa tantos intereses. Dos veces se ha intentado.

En 1853 se intentó alterar el empleo de los capitales por fa­
vorecer la Caja llamada entonces de Depósitos. Estuvo á punto
de liquidar la Caja de Ahorros, y después, liquidada, al fin, la
Caja de Ahorros, desapRreció el Monte de Piedad.

En 1888; esta institución empleó un capital en obligaciones
de Ferrocarriles, 'que, por cierto, las adquirió á 300 pesetas y las'
vendió á 301,5°, Y hubo que pagar ·en una semana 24 millones
de pesetas.
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-No os extrañaréis, por tanto, que quien tiene estas -experien­
cias, sostenga la integridad de la institución. Además, ese afán
de echar-se todos á las novedades, eso de hacer de estas cosas,
tan serias y trascendentales, una moda, hay que tocarlo con cui­
dado, hay que cuidar mucho antes de tocar á la integrid~d é in­
dependencia de las Cajas de ahorros. ¿Es que no ha de existir ya
ahorro de primer grado? ¿Es que ya todo el mundo debe llevar
la previsión al fin casi de su vida? ¿Que sólo debe haber previsión
para el individuo? ¿Que no la puede tener la familia, es decir,
que la economía, que se practica en las casas, no puede tener el
auxilio de estas Cajas de ahorros, y que, para borrar este ana­
cronismo, hay que quitar el socorro que el Monte de Piedad
presta á todos los pobres de Madrid, y resucitar la usura? De nin·
gun'a manera. No creo que ese sea el pensamiento de nadie, y
me permiteréis, pues, que safve mi opinión en este asunto, y
que yo no me adhiera á lo expresado aquí á favor de estas bien
estudiadas proposiciones:

Nada más tengo SIue decir.
El Sr. Presidente (Marvá): Y() me permito indicar al Sr. Gon·

zález Vallélrino la afirmaCión que aquí se ha hecho ayer, y que
hoy también se ha·hecho al principio de esta sesión, de que la
característica de estas Conferencias era tal que, de ningún modo,
nunca entró en el pensamiento de los organizadores de la mis­
ma, ni en el de la Presidencia, ni en el de los Delegados, nada
que pudiera suponer el menor quebranto, la menor imposicióñ,
la menor presión -sobre las Cajas de ahorros en la gestión, en la
forma que realizan sus operaciones, y dentro del sistema en que
cada uno se désenvuelve. Respecto á este punto, yo tengo mu­
cho gusto en .devolver la tranquilidad al ánimo del Sr. González
Vallarino. '

El Sr. Malnqner y Salvador: Después de las oportunísimas
palabras del Sr. Presidente, creo se habrán desvanecido los es~

crúpulosdel Sr. González Vallarino;. respecto á que la Asamblea
intente coartar la conducta ó el criterio del Monte de Piedad de
Madrid, es decir, no sólo del Monte de Piedad de Madrici, sino
de todas las Cajas de ahorros y Montes de Piedad de España, y
como representante de dos de ellas, tengo. la honra de dirigirme
á la Asam blea. '

Dice el Sr. González Vallarino: Es preciso que estas institu­
ciones no comprometan intereses r~spetables; tienen sus ~e­

beres. Claro que tienen sus deberes; todas las Cajas tienen d~­

beres respecto á sus imponentes.
-- En Bélgica, -la Caja General de Ahorra""s y Retiros ha dedicado
70 millones.de francos para cooperar á la construcción de casas
de obreros, y en aquella nación, las Cajas de ahorros. tienen una
organización, no menos admirable que la de Madrid. Las C(;1jas
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de ahorros france~as é -italianas, que han dado vida á la previ- _
~ión~ las Cajas de ahorros italianas, que, con el fondo del ahorro
de primer grado, viendo que el Estado no podía atender al segu­
ro popular, se propUsierón por sí solas ir derechamente al ahorro
de segundo grado, y la Caja de Ahorros de Milán, también han
cumplido sus deberes, como los cumple la de Madrid.

Precisamente, el otro c;lía, sostenía esta tesis: la Caja de Aho- ­
rros de Madrid ha dedicado á beneficencia más de 500.000 pese­
tas, para una obra tan interesante para el pueblo, que induda­
blemente éste debe agradecer, como ·es el Asilo de 1::), Paloma, y
este -es un esfuerzo tan grande, como el quehari hecho para el
fomento de casas baratas otras Cajas poderosas del Extranjero.

Hay cantidades imponibles- que pueden destinarse á benefi­
cencia y otras á previsión~ y las Cajas de ahorros, dedicando hoy
estas cantidades á previsión, evitarán los ~astos de la beneficerr­
da mañana, aunque todas las Cajas de ahorros estamos de
acuerdo en que debe dominar la prudencia. En un modesto ar­
tículo decía no hace mucho, refiriéndome á que en esta materia
se atienda á todas las iniciativas, que, en caso de duda, yo me
inclinaría por la prudencia. Pero también recordaba una frase,
que debe tenerse muy en cuenta, de uno de los apologistas de
l¿ls Cajas de ahorros, nada sospechoso, por cierto para las mis­
mas, del insigne Balmes, que decía: «¡Ay de las instituciones
que no se van adaptando ,á las exigencias y necesidades de los
tiempos!»

El Sr. González Vallarino (representante de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad_ de Madrid): Lo ocurrido en Italia es
muy diferente/de lo que S. S. ha dicho. Allí se reunieron las Ca­
jas de ahorros, trataron dire¡;tamente con el Ministro de Instruc­
ción pública y establecieron el ahorro de segundo grado.

En Bélgica, siná hubiera sido por las Cajas de ahorros, el
ahorro de segundo grado no se hubiera establecido tampoco. En
18sose fundó el ahorro de segundo grado, y hasta 1855 no ha po­
dido tener vida. Esto es lo ocurrido.

Yo creo que los pueblos que pueden atender á suS' necesida- s

des deben conservar lo que tienen h~cho, aun haciendo nuevas
cosas que se acomoden á los tiempos . .¿Por qué? Porqúe nosotros
no podemos entrar de esa manera tímida en el ahorro de segun­
do grado: para entra~ en el ahorro de segundo grado,entraría;
mas como ha entrado el Instituto que S. S. representa .aquí, y
nosotros, para entrar en el ahorro de --segundo grado, tendría­
mos que hacer grandísimas modificaciones, porque el capital de
la Caja de ahorros se emplea exclusivamente, como)o manda
su fundación, en atender ~ las exigencias del Monte 'de Piedad, y.
no podríamos atender á las dos cosas. Es muy fácil decirlo, perQ
es muy- difícil órganizarlo. - ~
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Yo invito á los señores asambleístas, puesto que están en su
propia casa, á que vean cómo está organizada la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid,.

. Respecto á obras de beneficencia, ahí están nuestras cuentas.
En eso se emplea todo: que nosotros. venimos administrando
muchísimos años y no administramos días; treinta y siete años

• lleve en esta Administradón, y~ señores asambleístas, para mí
sería un gran dolor, un profundísimo dolor, una desdicha gran­
de, el ver que, por cualquier alteraCión profunda, sufrieran me­
noscabo la regularidad ·de nuestras operaciones.

El Sr. Bernis: Yo desearía, si algo vale la humilde voz mía y
la fuerza del convencimiento, rogar también á la Conferencia que
preste atención á todas las opiniones que sobre tema tan esen·
cial expresen los representantes de las varias Cajas de Ahorros.

Como la de Barcelona, la Caja de A.horros de Salamanca, antes
de decidirse á estudiar el Reglamento cuya aprobación está pen­
diente en el ~tinisterio, ha examinado detenidamente lo que se ha
hecho en otras Cajas extranjeras. "Las Cajas de ahorros en el Ex­
tranjero y las Cajas de ahorros españolas han tenido las mismas
necesidades, y como todas las instituCiones humanas, deben com­
prender que la última palabra de la verdad jamás se ha dicho, y
que, más que de los a:1tepasados y de los nuevos, tenemos que
aprender de los que vienen detrás. .

En las Cajas de ahorros, después de las que sin ~acilación

alguna olvidaron ya el arcaico negocio de empeñar el gabán y de
hacer el. préstamo pignoraticio, hay otras que, "no cediendo en
fe ni en cariño ni celo por el vigor del establecimiento á ningu­
na, no han tenido inconveniente en modificar radicalm·ente los
negocios activos del establecimiento. Y no lo han teoido,p·or­
que los negocios activos del establecimiento tienen un funda­
ment.o matemático, liay una experiencia qiJe es susceptible
de ser recogida, permiten un estudio previo de todas las posibi­
lidades, y estas Cajas de ahorros, que no viven en el firmamen­
to, sino que están, como Anteo, tocando la Tierra, que saben las
necesidad~s de los hombres, que conocen las,Matemáticas, que.
siguen el.niovimiento del mercado del dinero, que saben van cám­
biando las necesidades sociales, han enteI!dido que ellas, hacien­
do una previa. afirmación de la necesidad de velar ante todo por

.~l-vigor del establecimiento y por merecer "fa confianza del {>ue­
bla, han entendido, digo, que tiene que ser su vida distinta á.la
que basta ahora llevan. Las Cajas de ahorros españolas tendrán

·necesidad de seguir el rumbo iniciado por otras Cajas, de prós­
peros resultados económicos, y puedo decir al digno represen­
tan te de la Caja de Pensiones pará la Vejez y de Ahorros de Bar­
celona, así como al de la de Madrid, que no es un salto en el va­
cío, por ejemplo, atender y satisfacer las necesidades sociales!
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_ que no son precisamente las del empeño. Ahí están las Cajas de
Ahorros de Barcelona, la de Guipúzcoa y otras, que reparten mi­
les de libretas entre las madres necesitadas precisamente en el
período en que es más necesario el consejo del médico, atienden
la Gota de- Leche y subvienen á otras necesidades del problema
social tan interesante como éste, sin que hayan vacilado ni per­
dido su poder por haber estudiado y comprendido los negocios
activos de desigual manera que otras Cajas del país.

Sería preciso, sería conveniente que, si no en esta Conferencia
en alguna otra, aquilatáramos nosotros el valor que tiene como
función, como medida de mejora social, la operación pignorati­
cia de prenda,s y -gabanes.

Todas las poblaciones de España que carecen de Caja de aho·
rros, viven sin conocer la desnudez trágica del reciennacido,
aunque en régimen de pobreza y estrechez, q~izá por no tener
que agradecer este suicida re~edio á la pobreza que caracteriza
á las casas-de empeño y 1~s operaciones de pignoración. En este

. sentido quiero hacer la afirmación de que la Caja de Ahorros de
~alamanca entiende que podemos hablar de cosas nuevas, que
tenemos necesidad de hablar de cosas nuevas, de c·osas más só­
lidas y más robustas que las que tradicionalmente nos preocu­
paron} y entrar por. nuevos caminos, siempre, naturalmente,
procurando con~ervar el vigor del est~blecimiento,y pensando
que, en último término; lo que interesa á las Cajas es hallar-la
fórmula que en el tiempo presente sea, de entre todas, la más
segura, la más susceptible de satisfacer las necesidades de la
época.

La Caja de ahorros que entienda, por su posición en este pro-
. blema general del mundo, la Caja de ahorros que entienda que

el bien se practica de otra' manera, y que el negocio toma otra ­
forma comercial contraria para poderlo hacer, Caja de ahorros
es esta que se debe á la novedad y al progreso.

Primero, atender al vigor del establecimiento por encima de·
cualqt;lier forma circuns1ancialde tiempo, y después pensar y
escoger lo mejor, puesta la mirada en el bien del pueblo para
poder decirle lo que decía Goetbe al público:

¿Qué sería de mí sin ti, ·público amigo?
¡Todas mis sensaciones incxpresadas!
¡Todas mis alegrías mudasl

Sólo para el pueblo están constituídos los Montes de Piedad
y las Cajas de ahorros, y el que haya otras ~ecesidadesque aten­
der no implica que se pued~ atender también esta, que ahora
llenan estos establecimientos.

Por lo demás, yo he te~ido muy buen cuidad~de no oponer-
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me á nada de lo que aquí se ba dicho, es decir, que acepto la
opinión de todos 19s señores aquí presentes, porque cada cual
tiene condiciones diferentes á las de los demás, y yo hablo en
nombre de un establecimiento que se encuentra en condiciones
especiales y llena especiales fines, y que si por una Ley se quie­
re suprimir, se puedt: suprimir, pero "mientras no se suprima,
debe continuar bien organizado, sin alterar su organización, sin
complicarle, y sin darle funciones que no estén dentro de sus
Estatutos; en una palabra,. no producir la confusión. Esto es lo
que yo deseo.

El Sr. Malnquer y' Salvador: Para cumplir, desde luego, el
deber de cortesía de contestar al Sr. González VaIlarino, y para
decirle que siento en extremo discrepar de S. S., estat;ldo alber­

" gados en un local que debemos á su bondad. Desearía, pues, de­
dicar solamente á S. S. frases de simpatía, si bien nada debilita
estos sentimientos de afectos el disentir en el presente debate.

Respecto al instituto Nacional de Previsión á queha aludido
directamente el Sr. González Vallarino, debo decirle que aquel
Instituto ha tenido un constante deseo de apoyar á las Cajas de
ahorros, y esto se demuestra prácticaménte..

El Instituto Nacional de Previsión, desde luego, no -practka
el ahorro de primer grad9, á pesar de las excitaciones que se le
han hecho para que lo realizara, porque en"tiende que este es un
cometido de las ins~itucionesque lo han arraigado, y que á él
le corresp~>ode la misión de la ampliación, y, compenetrado con
las necesidades de la institución, ha creído que debíamos apar­
tarnos_ del sistema generalmente seguido en España. ,Esto ha
hecho el Instituto Nacional de Previsión~ institución prestigiosa
que, como decía elocuentemente el Sr. Bernis, en vez devenir
aquí y presentar una ponencia, lo que hace es" pedir vuestro
concurso, no imponiéndose en manera alguna, sino por el con
vencimiento, puesto que 'en todas "las demás naciones, y en
E~paña mismo, como han dicho los señores" que han usado de­
la palabra, se ha considerado conveni~nte el pedir su coppc:ra~
ción, su auxilio.

y decía el Sr. GQozález Vallarino, con su conocimiento de lo
que acontece en el Extranjero: es que aquí el problema se plantea
de distinta manera que en Italia'.' -.

Á esto me permito recórdar que lá primera gestión de.
nuestro Instituto de Reformas Sociales fué dirigirse, aquí, como
Italia, aunque en España sin éxito, á las Cajas de Ahorros para
que las mismas -organizaran el Instituto Nacionál de Previsión.

Ahora bien: existe una gran diferencia en el alcance del
problema planteado en el tema A y en el B.

Respecto al primero se proponía una solución financiera qU,e
tInfcbps consideran preferible á la exclusiva inversión en valo-
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res públicos, puesto que el papel del Estado en -algunas Cajas
de ahorros ha implicado una- baja considerable en sus capitales,
mientras que, con la solución que aquí se proponía, hay la ga­
rantía de la hipoteca y la garantía del seguro de v~da del que
contrata el préstamo. De todas suertes, allí se trataba de Ínver­
siones de fondos, y aquí se trata de decir á las Cajas de ahorros
que presten su concurso de propaganda de las libretas de retiro,
y que puedan destinar, de los fondos que dedican á la beneficen­
cia, una parte pequeña, aunque sea mínima, para bonificar las
pensiones de retiro de su clientela.

Por eso decía que en la primera Conferencia Nacional de Ca­
jas de ahorros celebrada en 1904, en que estaba tan dignamente
representado el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
por el Sr Marqués de Lt:1que, se votó por unanimidad esta con­
clusión:

«Los Montes de Piedap. y Cajas de Ahorros, por su organi­
zación y por los fines benéficos á que se destinan, pueden y
deben ayudar al planteamiento y desarrollo del nuevo Instituto,
y, en tal sentido, se recomi~nda á las Cajas de ahorros la forma­
ción de una Sección por completo independiente de sus restan­
tes operaciones, que tenga la representación local del Instituto
Nacional de Previsióo.

Sería también conveniente que-cada Caja de ahorros asigna­
ra espontánea y periódicamente alguna cantidad proporcionada
á sus sobrantes para bonificación de pensiones constituidas por
titulares de sus libretas ordinarias, y, en general, por obreros
del territorio de cada Caja local.» - - -

Persiguiendo esa misma finalidad, el Sr. Marqués de Luque
se expresaba del modo siguiente, en la sesión inaugural de la
primera Conferencia Nacio"nal de Cajas de ahorros:

«Me parece que interpreto bien y fielmente él deseo de todos
al hacerme cárgo de las palabras corteses y discretísimas que
acaba de pronunciar -el Sr. Presidente como saludo á los que
hemos concurrido á esta Conferencia, acudiendo á.hi' convoca­
toria que se nos ha hecho, y be de límitarme á decir muy pocas
palabras.

Muchas gracias por el saludo cortés que se nos ha dirigído,
y tengan por seguro el Sr. Presidente y las ilustres personali­
dades que constituyen el Instituto de Reformas ~ociales que
las Cajas de ahorros aquí representadas alientan,en cuant~ una
cosa impersonal puede alentar, el espíritu creador que_palpita
en el proyecto de que se trata, y que todos los individuos que
representamos esas Cajas de ahorros, al lado de las considera­
ciones personales que tenemos para cada- uno de los individuos
del Instituto de Reformas Sociales, llevamos también el deseo y
la voluntad decididos de ser útiles á la colaboración de ese pen:-
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samiento, que les es simpático y que aplauden_por todo extre­
mo, sintiendo que quizá su acción y buen deseo no sean com­
pletamente eficaces, si bien podéis estar seguros de que es firme
su voluntad.»

Ásí es que se debía solicitar el concurso de las Cajas de aho­
rros de España, y muy preferentemente de la primera, que abrió
brecha en esta materia: la Caja de Ahorros de Madrid.

"En esta' materia me permito indicar al Sr. González Vallarino
cómo los sucesos se reproducen, y creo encontrar en las mani­
festacio,nes del Sr. Gonzátez Vallariao dificultades que el Monte
de Piedad puso respecto á la Caja de ahorros que pretendía fun·
dar el Ma'rqués de Pontejos. Se fundó la Caja de ahorros por el
Marqués de Pontejos, y comenzó á funcionar establecida en el
Monte de Piedad, pero con diferentes Consejos de Administra­
ción, existiendo entre ambos una dilatada serie de diferencias,
hasta que, en 183.8, no por acuerdo de ambas entidades, sino por
el Gobierno, se unieron el Monte de Piedad y la Cajp. de ahorros,
disponiéndose que el Consejo de Administración fuese el mismo,
y, desde entonces, funcionan con éxito fusionadas las dos ins­
tituciones.

y creo que el Sr. González Vallarino desvanecerá sus escrú­
pulos al saber que yó entiendo que no deben reformarse los Re­
glamentos de las Cajas de ahorros, conservando muchos de los
existentes.

'Para terminar, tengo que decir, respecto á estas institucio­
nes, que pocos admiradores tendrán tan sinceros como el que
tiene el honor de dirigiros lá palabra. -

Decía el Sr. González Val1arino que él quizás sería partidario
de que no se tomara ningún acuerdo nuevo que pudiera redun-"
dar en perjuicio de las Cajas de ahorros: yo debo decir lo mis­
mo; si en alguna ocasión crey'ese que cualquier proyecto hubiese
de redundar en perjuicio de la solidez de las institUciones,'desde
luego, lo retiraría; pero' estoy p~rfectam~nte convencido de -que
estas ideas atienden al progreso social de las Cajas de ~hor:ros,

dentro del respeto á su autonomía y prudencia,·lo mismo en Es-
paña que en todas partes. '

El Sr. Moragas: No pensaba 'hablar deestetema;Í:>orque real-,
mente he de confesar que me cohibe el que, répresentando á las
Cajas de ahorros más nuevas que hay en España, .á las última­
mente llegadas á esta respetable Asamblea, teriga que manifes­
tar mi disconformidad de opinión con respecto ála Caja de aho­
rros más antigua, á la más venerable, á la que tiene más años de
ex~~ncia. .

Los organismos de las Cajas de ahorros organizada~y admi­
.nistradas hábilmente como 16 está la Caja de Ahorros de Ma­
drid merecen para mí todos mis amores y todos mis respetos,
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y se comprende perfectamente, cuando se sepa que el fundador
de la segunda Caja de ahorros de España, que fundó la Caja de
Barcelona el año 1841, era el padre de mi madre. ¿Cómo no he
de tener yo respeto á la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid? Pero yo he de manifestar que realmente no comprendo
los escrúpulos del Sr. Vallarino.

Si aquí la Ponencia hubiera venido á sostener la necesidad de
que todas las Cajas de ahorros incluyesen en sus operaciones,
como operación propia del seguro, las pensiones para la vejez,
admitiría la posibilidad de esto. Pero ¿qué es 10 que propone el
Ponente? Propone senCillamente que las Cajas de ahorros acep­
ten el papel limitado, modesto, de puro banquero, de pura tra­
mitación de las operaciones del Instituto Nacional de Previsión,
misión que consiste sólo en abrir una cuenta de crédito, recibir
las imposiciones por cuenta del Instituto, por medio de sus ins­
tituciones similares, y hacerlas llegar á manos del Instituto.

No hay aquí ningún problema de inversión de fondos, no hay
aquí nada que- atente é\ la santidad de ninguna institución: las
Cajas de ahorros, si aceptan el papel de intermediarias, con el
régimen oficial de pensiones, no tienen nada más que tomar las
imposiciones por cuenta de tercero y hacerlas llegar al Instituto.

Yo no he de expresar la aplicación que ha de darse á los fon­
dos de las Cajas de ahorros; pero sí diré que la Caja de Ahorros
de Guipúzcoa"Y la de Pensiones de Barcelona, aliado del ahorro,
realizan como operaciones directas las de vejez, reasegurándo­
las, en parte, en el Instituto Nacional de Previsión.

y mi conclusión es esta: toda Caja de ahorros ha de preocu­
parse de una manera extraordinaria en lograr una completa ar­
monía entre la naturaleza del activo y del pasivo, y más impor­
tante que el mismo capital sobrante de las Cajas de ahorros es
que las inversiones del activo respondan á la naturaleza de las
obligaciones del pasivo.

Pues ahora yo pr~gunto á la Asamblea: ¿Qué inversiones han
de hacerse con los fondos procedentes del ahorro? Inversiones
realizables en el"acto, inversiones que siempre sean movilizables.
Yeso ¿qué implica? Implica que se reduce de" una manera ex­
traordinaria el campo de acción de las inversiones que pueden
buscarse. -

En cambio, fondos procedentes de pensiones para la vejez,
fondos procedentes del ~eguro, crean obligaciones á largo plazo,
.y, además de crear obligaciones á largo plazo, crean obligacio­
nes de vencimientos ciertos, conocidos previamente por la ins­
titución que ha de cumplirlos. ¿Qué inversiones han de realizar­
se? Pueden realizarse inversiones que se inmovilicen, inversio­
nes que no estén sujetas á las necesidades de la realización mo­
mentánea; habrá un ancho campo, habrá un campo mayor; y
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una institución que tenga las dos clases de obligaciones, y que
pueda, por tanto, tener las dos clases de activos en su balance,
los activos proporcionados á la naturaleza y á la cuantía de las
obligaciones á largo plazo y los activos proporcionados á la na­
turaleza y á la cuantía deJas obligaciones á corto plazo, es una
institución que tiene una solidez inquebrantable, es verdadera­
mente una roca que puede aguantar todas las acometidas.

Por eso yo creo que en el consorcio íntimo entre el ahorro
de primero y segundo grado, entre el consorcio y la compene­
tración de estos dos ahorros en una misma institución, no hay
ningún peligro.

Pero, en fin, de 10 que se trata ahora, lo que el Ponente pro­
pone, es sencillamente que las Cajas de ahorros realicen el papel
de intermediarias, sin preocuparse de tener que cumplir las obli­
gaciones correspondientes á las imposiciones que reciban, que
esto incumbe al Instituto Nacional de Previsión.

El Sr. González ValIarino: Dos palabras nada más} porque se
alarga esta discusión;

Diré al digno representante del Instituto Nacional de. Previ­
sión que los ofrecimientos que hace una personalidad jurídica
no tienen más facultades que las que determinan sus Estatutos, y
el Monte de Piedad de que hablamos está dispuesto siempre á
servir á todas las instituciones análogas, pero dentro de sus Es­
tatutos. A lo que no quiere comprometerse el Monte de Piedad
y la Caja de Ahorros es á hacer operaciones bancarias. (Varios
señores asambleístas: No, no.)' .

Sí, señores: una cuenta corriente es una operación bancaria
en todas partes, mucho más cuando no hay ninguna relación de
negocio entre los dos que la llevan. Ni quiere, como be dicho
antes, comprometer su capital en más empresas que aquellas
para las cuales está autorizado.

El Sr. Leal Ramos: Cuatro palabras nada más. Ya que se ha
suscitado aquí un problema que esta mañana, al exponer los
conceptos de mi Ponencia, anun~iaba, debo dar mi opinión en
nombre de la Caja más modesta, en nombre de la Caja .que cuen­
ta con menos capital, pero que no por eso ha dejado de prestar sU
más decidida y entusiasta cooperación en favor de la obra de la
previsión popular.

La- Caja de Ahorros de Cáceres ha aeometido esa empresa sin
abrigar temores, sin tener que modificar en nada su Reglamen­
to. Y lo ba realizado procurando no comprometer para nada el
fondo de los imponentes, por las mismas razones que aquí se
.han expuesto.

De tal forma, esa institución puede prestar toda la coopera­
-eión que se indica en l~s ponencias que basta este momento se
han leído.
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No es que las Cajas de ahurros tengan que admitir esta: Po­
nencia; pero creer que únicamente se deben limitar sus opera­
ciones á préstamos sobre alhajas, sobre valores del Estado, etc.,
es un grandísimo error, porque creo que esta gran fuerza de ca­
pital debe redundar en beneficio del pueblo.

Aquella Caja óe ahorros, modestísima, y que, sin embargo,
goza de un gran prestigio, hace operaciones con garantía perso­
nal y sobre valores del Estado, y estos servicios los realiza gratui­
tamente' y, bajo la responsabilidad personal de sus propios Con­
sejeros. Hast'!. ese 'punto y hasta ese extremo se lleva en la Caja
de Ahorros de Cáce~es el celo y el cuidado para mantener incó­
lume el fondo de los imponentes, y si alguna vez hay algún
error en alguna de las partidas, los Sres. Consejeros, de su bol­
sillo particular, tienen que pagarla; el imponente nunca pier­
de nada.

Pues bien: en esta forma se realizan las operaciones, y con
los resultados de las ganancias obtenidas durante el año se ha­
cen limosnas para socorrer á los necesitados y al mismo tiempo
sebacen obrar sociales, se hacen imposiciones á favor de los ni­
ños y á favor de las personas que se encuentran más necesita­
das yse lleva cuenta corriente con el lnstituto de Previsión, que
es una cuenta corriente con el mismo tnterés que la nuestra del
Instituto.

De consiguiente, las Cajas puede'o realizar estas misma"s ope­
raciones, sin necesidad de alterar sus Estatutos, y prestando,
desde luego, atención preferente.

El Sr. Presidente: Se levanta la sesión, 'para reanudarla á las
cuatro de lá tarde.

TeJ:C.a B_

Sesión del día 27 de Enero de 1914, á las cuatro
y veinte de la tarde.

Presidencia, Sr. D. José Marvá~' Secretaríó, D. Alvaro López Núñez.

J

Se abre la sesión á las cuatro y veinte, bajo la Presidencia del
Sr. Marvá. - .'

El Sr. Presidente: Me permito recordar á los Sres. Delegados
esa fatal prescripción (para mí lo es, porque nos quita el gran
gusto que recibimos oyendo ~ todos los señores asambleístas.,
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que han dado muestras de tanto valer, tantos conocimientos y
tanta discreción); esa prescripción, que limita el uso de la pala­
bra y determina la función del tiempo, aunque, después de todo,
vosotros, que sabéis economizar el céntimo, ¿no habéis de eco­
nomizar las palabras para expresar todas vuestras ideas y senti­
mientos?

y empezamos esta sesión con el subtema cuarto:. «Colabora­
ción de las Cajas de ahorros en el régimen de previsión popular
de 27 de Febrero de 1908. Libretas complementarias».

Tiene la palabra el señor representante de León.
El señor reprebentante del Monte de Piedad y Caja de Aho­

rros de León: Muy pocas palabras, para atender la acertada in­
dicación de la Presidencia, y por no molestar la atención de la
Asamblea, algo fatigada ya, por los importantísimos debates que
aquí han tenido lugar, y porque, además, las conclusiones que
presenta esta Ponencia nos las da ya resueltas nuestra legisla­
ción social vigente.

Esta conclusión se refiere á establecer orientaciones, á estre­
char el abrazo fraternal del ahorro y del retiro, llamados previ­
sión de primero y de segundo grado, y esto lo va~os á estable­
cer por medio de la libreta complementaria.

El Real decreto de 24 de Diciem bre de 1908, en sus artícu­
los II5 Y Il6, establece -dos clases de libreta complementaria:
primera, libreta complementaria de retiro, relacionada con una
libreta de ahorro, y segunda, libreta complementaria de ahorro,
relacionada con una libreta de retiro.

La primera es aquella que un imponente establece en una
Caja de ahorros, con la condición de que los intereses que de­
venguen estas libretas se apliquen, en parte ó en su totalidad, á
au mentar la libreta de pensión de retiro, destinando la totalidad
ó parte de sus intereses á este fin, es decir, que sihsentir, como
vulgarmente se dice, viene á constituirse una pensión de retiro
para cuando llegue á la vejez. El sistema es sumamente fácil.

La otra libreta, la 'libreta de ahorro, relacionada con la de
pensión de retiro, es la que tiene por objeto, además de su pro­
pia finalidad, recibir las pensiones de retiro que se hayan adju­
dicado á los pensionistas, para hacerías también producir, es
decir, quepodemos llamarla la hucha productiva, que viene á
producir también sus ahorros. ' -

No temáis que el sistema· de estas libretas complementarias
venga á perturbar absolutamente nada la marcha administrativa
de las Caja~; es como las operaciones que hacemos ordinaria·
mente. '

En cuanto á la libreta complementaria, sólo se "reduce á que
al llegar el 31 de Diciembre, y al hacer la liquidación de estasli­
bretas, como de todos los intereses,' bien en su totalid~d ó en
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parte, según se haya convenido con los imponentes, se aplique
á una prima de imposición de retiro.

La otra es que, al recibir la Caja colaboradora las cantidades
que tiene que entregar al pensionista, en vez de entregárselas á
él Y guardarlas en su casa, las ingresa en la Caja de ahorros, y á
medida queJas necesita, va disponiendo de ellas, pero mientras
tanto producen intereses.

Como veis, no hay absolutam~nteter;nor alguno de que venga
á perturbat' la marcha administrativa de las Cajas.

y voy á terminar dedicando un recuerdo que León debe á
sus hijos ilustres, sintiendo que mi palabra sea tan poco autori­
zada para ello.

Recordaréis que uno de los primeros que establecieron libre­
tas de bonificación disponible para bonificar libretas de pensión
de retiro fué un ilustre filántropo leonés: .D. Francisco Fernán-

'" dez Blanco y Sierra-Pambley. Él fué, como he dicho, el que im­
puso una de las primeras libretas de bonificación para bonificar
las pensiones de retiro de los alumnos de la Escuela de Artes y
Oficios, que tiene instituída en León á sus expensas. En el año
de 1912 destinó una cantidad para abrir una libreta de retiro á
todoslos nacidos en León en el año 1912.

La Caja de Ahorros leonesa, como justo homenaje á acto tan
importantísimo, dió el nombre suyo á esta libreta. (Aplausos.)

El Sr. l\'loragas (representante de la Caja de Pensiones para'
la Vejez y de Ahorros de Barcelona): Señores: Cuando -la compa­
ración y el examen de lo que hace la propia personalidad con
lo que hacen y obtienen otras personalidades se basa en un in­
terés material, eso se llama- competencia ó se llama egoísmo;
pero cuando este examen y esta comparación entre lo que hace
la propia personalidq,d y lo que hace la personalidad ajena se
basa en el deseo de producir un beneficio ajeno y en el deseo
de recoger el beneficio y la recompensa moral de este benefi­
cio ajeno, esto se llama emulación; y ·así como el egoísmo es
repugnante y es reprobable, la emulación es santa, es lau-
dable. . --

Por esto he de decir al señor representante de León que es
muy honrosa su proposición, es muy honroso el acto realizado
por el Sr. Fernández Blanco; pero que en el año de 19[2, y antes,
en el año 1905, la Caja de Pensiones de Barcelona tenía su libreta
complementaria, y, en la actualidad, el fondo de libreta comple·
mentaria' asciende á r/2 millón de pesetas.

Esto lo digo yo, precisamente, como una manifestación' de
mi conformidad absoluta con las conclusiones que presenta la
ponencia de la Caja de Ahorros de León, porque no. puede la
Caja de Pensiones para la Vejez dejar de aceptar como plausible,
como aceptable~ la proposición de una cosa que es idéntica á lo

12
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que realiza y ha realizado ya ella con anterioridad en cinco afios
á la declaración de la Ley.

Y hecha esta manifestación, me voy á permitir entrar en el
examen detenido de la libreta complementaria.

La libreta complementaria, la libreta que la Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros llama libreta de pensiones con impo­
siciones en forma reintegrable, esta libreta tiene una ventaja
grande, que es precisamente la ventaja que motivó que la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros introdujese la primera
en el mundo-porque fuera de España no se conoce esta opera­
ción- esta forma' de pensiones para la vejez.

Al abrir las operaciones de pensión el año r905, la Caja de
Barcelona se encontraba siempre-porque la dirección de esta
Caja tenía eLcuidado de estar al lado de la ventanilla y perso­
nalmente dirigir sus conversaciones con el público-, se encon­
traba con la siguiente objeción, que hacían todas las personas
que se dirigían á la Caja con deseo de hacer imposiciones: ¿Y si
estoy enfermo? ¿Y si me quedo sin trabajo? ¿Y si tengo defuncio­
nes? ¿Y si no puedo realizar imposiciones? Y si necesito retirar
las imposiciones que he hecho, ¿me devolverán ustedes las im­
posiciones?

y siempre, de una manera absoluta, ante la negativa que-nos­
otros teníamos que dar, el imponente decía: Lo pensaré; ya vol­
veré. Y no volvía.

Esto fué lo que motivó que la Caja de Pensiones ,estudiase el
problema y llegase á la convicción de que la armonía entre una
libreta de ahorro y una libreta de pensión era perfectamentefac­
tibIe, á base de que en la libreta de pensión no se abonasen inte­
reses, y, en cambio, ~os intereses acordados en 3 rde Diciembre
se considerasen como una imposición hecha en aquella fecha
para producir pensión. ' '

La primera idea que se ocurrió sobre el particular fué com-
pletamente rechazada. Yo os 10 he de confesar. '

Al ocurrí~seme la idea, señores, dije inmediatamente: Deberá
ser insignificante el resultado obtenido pór los intereses; pero /
era tal la persistencia con que veía que los imponentes, ante la
negativa de poder retirar sus imposiciones, renunciaban á la
operación, que empecé á .ha,cer cálculos, y lqs cálculos dieron
unos resultados tan hermosos como los que resultan del examen
de las tarifas.

Pero hay más; esta forma tiene una ventaja enorme: el im­
ponente, al realizar sus operaciones, cuando se le invita á que
elija la forma de imposición~ si esta forma ha de ser abandona­
da ó ha de ser reservada, se le presenta á su examen un proble- I

ma que con toda realidad, con toda justicia, no puede resolver.
Un hombre de treinta años, UD hombre de veinticinco años, no
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". sabe cuál será su situación á los sesenta ó á los sesenta y cinco;
DO sabe si á los sesenta años será un pobre viejo, abandona­
do de su familia, que. no haya de pensar en nadie más que en
él, ó si á los sesenta años será un hombre que se encontrará con
medios suficientes de vida! con hijos, con nietos ó con otras
personas en quienes pensar el día que muera.. Por tanto, aquel
hombre no sabe si en realidad le conviene abandonar la impo­
sición ó reservarla. En cambio, en la forma de libreta con im.;
posición en forma reintegrable ó en forma complementaria,
que es lo mismo, resulta que el imponente se reserva realmente
la elección de la forma para la edad de retiro, porque esta tarifa
de que os he hablado tiene una ventaja muy grande: esta es
la tarifa, suponiendo que el imponente, al llegar á la edad de
retiro, retire las imposiciones que son de su propiedad; pero
el imponente, cuando llega á la edad de. retiro, si quiere, pue­
de no retirar sus imposiciones, y entonces, ¡ah! 1 señores, la ta­
rifa es espléndida; las mismas 10 pesetas mensuales, ¿sabéis
qué resultados dan si, al llegar á los sesenta años, el imponente
dice: Ahora, que ya cuento la edad de sesenta años, que sé que no
tengo personas en quienes pensar, que he"de pensar eomí solo,
ahora te abandono á ti, seguro, las imposiciones que he hecho?­
¿Sabéis el resultado que da? Pues si las ímposiciones se han em­
pezado á hacer de los cinco para los sesenta años, las mismas 10

pesetas rnensmiles os darán una pensión de 2.220 anuales; si es
á los diez años ~uando se ha empezado, 1.500 pes~tas anuales;
si es á los quince años, J. 193. Son, realmente, unos resultados
hermosísi mas. Otra ventaja enorme tiene la forma complemen­
taria sobre la forma diferida, y es la siguiente: la forma diferida
exige en el imponente una continuiqad grande en la idea de sa­
crificio, una constancia enorme: en cada mes, cada semana ó
cada trimestre ó período qu-e haya elegido, necesita realizar Un
esfuerzo activo de voluntad para meterse los dedos en el bolsi­
llo, tomar sus imposiciones, irse á la Caja ó Instituto; realizar
su imposición y volverse á su casa, y este esfuerzo activo, cons­
tante, es muy difícil "de sostener en -la .clase obrera. En-- cambio,
en la forma que la Caja de Pensiones llama reintegrable, y que
la Ponencia; ajustándose al tecnicismo de la Ley, llama muy
bien complementaria, ocurre todo lo contrario cuando el im­
ponente ha hechf? sus imposiciones: precisamente el esfue~zo

activo de voluntad ha de emplearlo para deshacerlas, porque
sus imposiciones para la pensión de vejez las hace automática-_
mente. el 31 de Diciembre, cuando el Instituto ó la Caja le ha-_
cen el cálculo de los intereses que ha tenido su libreta, y resulta
que el interesado efectúa sus imposiciones en un mqmento en
que ni siquiera sabe cuándo las efectúa, y el esfuerzo y la mo­
lestia personal suya, si acaso, ha de ser para deshacerse de la
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imposlclon, no para hacerla, y esto, señores, es un detalle que,
aunque parece insignificarite, en la práctica tien.e importancia
extraordinaria. Luego hay otra ventaja muy importante en la
forma diferida. Las tablas de mortalidad son superiores á todos
nosotros: nuestro deseo sería que las pensiones que correspon­
diesen á cada peseta impuesta en cada edad fuesen considera-

"bIes; pero sobre nosotros están los cálculos actuariales, están
los cálculos matemáticos, que no podemos vencer sino come­
tiendo falsedades, y ninguno de los que aquí están presentes es
capaz de cometer falsedad alguna.

Pedirle á un obrero que aporte al seguro de pensiones para
la vejez 3, 4, 5, 6, 7 pesetas mensuales, es duro, durísimo, es im­
posible de conciliar con los -medios, con los ingresos con que
cuenta el obrero; en cambio, cuántos obreros hay que tienen
LOOO, 2.000, 3.000 Y más pesétas ahorradas de su trabajo. Pues

-pedir á estos obreros que ese pequeño capital que tienen aho­
rrado en su casa, en vez de tenerlo escoridido en un mueble
ó encerrado en un cajón, lo lleven á una Caja de ahorros ó de
pensiones, y allí lo depositen, esto es perfectamente factible, y
esto permite la realización de pensiones con destino al seguro
diferido de vejez, de 'verdadera importancia; esto, ~eñores, es lo
favorable.

Ahora voy á comunicarles lo desfavorable, porque también
hay algo desfavorable.

Si la institución que realice la libreta complementaria es una
institución que directamente recHiza el seguro de pensiones,. no
hay nada desfavorable, porqúe ocurre lo que ha ocurrido. en la
Caja de Pensiones para la Vejez. El seguro reintegrable de vejez
ha sido para la Caja de Pensiones la salvación del sistema. Los
primeros años, en los que nadie pensaba en pensiones para la
vejez, y en que la forma diferida distaba de ser admitida, era
muy difícil reclutar clientela para la forma reintegrable, para la
forma complementaria. Esta clientela ha venido.

La Caja de Pensiones, que, como bandera principal, ostenta el
seguro colectivo, tenía el deber de levantar bien alta' esta bande­
ra, para ir convenciendo, para ir infiltrande en el ánimó de los
imponentes, que venían á realizar esta libreta complementaria ó"
reintegrable, la conveniencia de realizar operaciones diferidas, y
tanto lo recomendaba, que en sus mismas libretas admitía tam­
bién imposiciones diferidas.

- .Resultados prácticos "de este trabajo: que la clientela, que al
principio era exclusi.vamente en la forma reintegrable, con el es­
fuerzo de la Caja de Pensiones, iba poco á poéo désertando, é iba
ingresando en la_forma impracticada de pensiones para la vejez.

·Pero ¿qué Ocurre con las Cajas de ahorros' ó con las e"ntida­
des que no realiZan como misión propia el seguro direct~, sinó -
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únicamente C01l10 seguro intermediario? Que ese trabajo signi­
fica un gasto grandísimo, que no se sostiene con uno ni con
dos empleados, sino con toda una sección, porque ocurre que
muchas veces acuden veinte ó treinta imponentes, que empiezan
á hacer preguntas, y para los empleados resulta molesto, nece­
sitándose, en fin, una verdadera plantilla.

Esto no quiere decir en manera alguna que no estemos con­
formes con esta Ponencia, en la forma de la libreta complemen­
taria, sino que aquí, en este momento, honradamente, lealmen­
te, he de hacer presente la conveniencia' de que esta libreta se
haga, pero que se éfectúe considerando siempre como primor­
"dial, como principalísima, la forma diferida, y teniendo en cuen­
ta que si la Caja de ahorros que haga la libreta complementaria,
á la vez hace el seguro directo de pensiones,' esta libreta com­
plementaria será de eficacísimos resultados; pero si la Caja de
ahorros lo realiza nada más que éomo intermediaria, no hace
ni tiene un in terés social en la forma diferida, y esta libreta
complementaria no es tan fecunda en resultados como sería de
desear. '

El señor representante de la Caja de Alicante: Después de ha­
ber oído las nlanifestaciones que en apoyo de las conclusiones,
en cuanto·á las libretas complementarias, hemos 'oído al digno
representante de la Caja de León, la de Alicante se adhiere en un
todo á dichas' conclusiones; y es más: después de haber oído las
clarísimas explicaciones, inconvenientes y vent,ajas de labios del
Sr. Moragas, dignísimo representante de la Caja de Barcelona,
la de Alicante, repito, se adhiere por completo, está en un todo
conforme con lo maniféstado por dicho señor, porque quizás no
podríamos decirlo ninguno tan claramente como él lo ha ex­
puesto, peroentendiendo siempre la Caja de Ahorros de Alicante
que esto ha de tener un carácter meramente potestativo y no
preceptiNo, porque tocaríamos los inconvenientes de que habla­
ba el Sr. Moragas.

El Sr. Maluquer y Salvador: Respecto á la cuestión de las li­
bretas complementarias, claro está qué, atendiendo á las relacio­
nes entre el Instituto y las Cajas, algo de lo que tenía el honor
de decir esta mañana, el Instituto Nacional de Previsión no tiende
sólo al ahorro de segundo grado: el Instituto Nacional de Previ­
sión, "en todas sus campañas, va por todas las prov'incias dicien­
do que es indispensable la libreta de ahorro, p~ro que por medio
de la libreta de retiro se adquiere una ventaja que no da la de
ahorro, aunque no se tiene la facilidad de sacar los fondos, en
caso de necesidad, como con la libreta de ahorro.

Pero mqchos dicen: Es preciso que tengáis la libreta de aho­
rro, porque el Instituto Nacional de Previsión no practica ni
quiere practicar el ahorro de primer grado, toda vez que todas
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ias Cajas que están en relación con el Instituto de Previsión 10
practican.

Ahora bien: ¿cómo se establece la relación entre este Insti­
tuto y las Cajas? Se establece por medio de esta libreta comple­
mentaria, acerca de la cual voy á hacer algunas ligeras indica­
ciones, para ver si se ponen de acuerdo las distintas manifesta­
ciones que aquí se han hecho.

Por la libreta complementaria, dice la Caja de Ahorros, en
lugar de- hacer aparte las libretas diferidas, que los intereses de
esta libreta de ahorro se ~pliquen á la libreta de retiro, porque
se podría convenir que parte de los intereses se dedique á esta
libreta. Por lo tanto, la mitad de los intereses va á la libreta de
retiro, y ya no puede sacarse de allí. Y, come decía el Sr~ Mora­
gas, existen dificultades, si se realizan imposiciones en libretas
diferidas.. _-

Por esto, acertadamente, propone lá Caja de Ahorros de León
que 'se establezca un límite, que en la libreta complementaria
será, por ejemplo, la mitad de los intereses de la de ahorros;
pero, en cambio, la Caja que acepte esta imposición podrá ele­
-var el límite máximo de la libreta de ahorro, y esto es lo que ha
propuesto el Instituto Nacional de Previsión, límite que ya han
aceptado algunas Cajas, entre ellas la .de León.

El Sr. MQragas, representante de la Caja de Pensiones de Bar­
celona: Estamos completamente de acuerdo el Sr. Maluquer y yo
en lo qué se refiere á la libreta complementaria.

La Caja de Pensiones p~ra la Vejez y de Ahorros de Barcelo­
na es quizá la primera institución que la ha introducido, y yo lo
que hecho ha sido llamar la atención sobre una cosa que la es­
tadística de operaciones deja vér bien claro en la Caja de Pen-
siones de Barcelona. -

La primera masa de operaciones importante en pensiones
que ha realizado la Caja de Pen~ionespara la Vejez y de Ahorros
de Barcelona ha sido en la forma reintegrable, es decir, en la
-forma complementaria, y desde hace tres años .se da el fenóme­
no, que es elocuentísimo y, al mismo tiempo, satisfactorio á más
no poder, de que, comparada la forma reintegrable, ó sea com­
plementaria, con la puramente diferida, la forma complementa­
-ria va bajando y la forma diferida va subiendo.

Eso lo considero como un fenómeno económico favorable á
la forma de pensión para la vejez, y sobre' ese fenómeno llamo
la a~ención de la Asamblea, para significarle que es conveniente
la· introducción de la forma reintegrable que la Caja de Pen­
siones realiza desde hace nueve años, pero que esta convenien­
cia aceptable, sin embargo, no es el desiderátum del problema,
sino que este desiderátum, doctrinal y experimentalmente, es la
forma práctica de pensión diferida para la veje2'.
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El Sr. Presidente: Vamos á pasar á la ponencia núm. 5: «Me­
dios de fomentar laprevisión populan>.

El Sr. Bernis: Quisiera, por anticipado, rendir á los señores
representantes de Cajas de ahorros la justificación de los pun­
tos que se tratan en esta ponencia~ diciéndoles que, al recibir
este tema y leer su enunciado, me pareció que era preciso con­
-testatle, colocándose en el punto de vista del pueblo mismo de
los clientes de la Caja, y me pareció más: me pareció que equi­
valía á una pregunta que la esfinge hacía al pueblo en el camino
de su vida, y á la cual el pueblo, al contestar, recogíase sobre sí
mismo, por pensar se encontraba hambriento y desnudo, y la pri­
mera afirmación y el primer punto de vista de mi ponencia es
este: no «modo de fomentar la previsión en la vida del indivi­
duo», sino «modo de fomentar una cierta clase de pensión para
aquellos que, siendo los más y tambi~n los más necesitados,
aunque los menos capaces, no pueden gozar de los beneficios de
una previsión y de un seguro basados en el esfuerzo personah>•
. / No puede pasar inadvertida á la atención de los señores asam­
bleístas la triste realidad de nuestro pueblo; no podemos cerrar
la vista al hecho-de que hoy, en lasAo provincias españolas que

- tienen Caja de ahorros, no llega al 8 por 100 de la población la
parte de ésta que es impositora en las Cajas; no podemos olvidar
que cada hora que pasa pierde este pueblo más de 17 hombres
por la emigración; no podemos desconocer que la prop~edad del
'suelo, en una porción de provincias españolas, recuerda aquella
persecución contra una muchedumbre trabajadora que hizo clá­
sico el ejemplo exterminador de ésta cuando Siracusa aniquilaba
á Leontina; no podemos olvidar que el problema de la vivienda,
ya pavoroso para la clase media, resultará agravado con las úl­
timas disposiciones tributarias; no podemos, en fin, pasar in­
advertidos hechos como el siguiente: que en el partido de Alis­
ti dicen que, cuando van á morir, el médico les receta pan de
trigo, para que no se vayan de este mundo sin probarlo; y, pen­
sando en estas cosas, yo siento, y quisiera comunicar este mismo
sentimiento á los señores asambleístas, yo siento, mirando á mi
país, al país de mis ilusiones, el escalofrío de asistir á un suicidio
nacional. La Caja de Ahorros de Salamanca, sin embargo, noha
querido dejarse llevar de impresiones, y, considerando que este
es un asunto sometido á leyes de causalidad, fenómeno en el cual
debemos buscar correlación, aceptando que existe en la vida del
hombre un determinismo social de un -modo experimental, ba­
sándose en una experiencia, hace esta afirmación: los gastos del
hombre no dependen toÚllmente de la libre producción, por­
que está sometido á una ley observada de las estadísticas que
dice que; mientras más pobre es el hombre, tanto más gasta para
su cons~rvaciónfísica, y, en verdad, la m8;yor parte para la ali-
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thentación. Pensando en la existencia de un problema primor­
dial, ¿cómo es posible pensar en la previsión para los más, los
menos capaces y los más necesitados? Recurro á algo que está
ya en el camino de la realidad, refiriéndome al pueblo que en mi
opinión explica los fenómenos particulares; recurro á los que to­
man el ahorro y la previsión, no por, sino para el pueblo, el aho­
rro y la previsión social, el realizado por los capaces en beneficio
de los impotentes; lo que no es más que la generalización de esta
norma de conducta simpática y eficaz en la vida de todas las Ca­
jas de ahorros, de familias acomodadas y respetables, que abren
cartillas para los hijos con dinero de los padres'; lo que no es
más que referir ,á un principio la idea de que se deriva este caso
de bonificación que el Estado hace en beneficio de los humildes,
de los donativos que las Cajas de ahorros reparten al liquidar
sus beneficios anuales, y, pensando de esta manera, hepropues­
to una serie de soluciones, de las cuales quiero fijar mi atención
principalmente en una de ellas, dejando las demás abandonadas
á la benevolencia y penetración de los señores congresistas, es­
tando dispuesto á explicarles todo aquello que fuese necesario.

Hace muy poco tiempo ocurrió un hecho, de cuya existencia
me enteré en la visita al Instituto Nacional de Previsión: el he­
cho de que un obrero de La Papelera Española, afiliado al Ins­
tituto, para óbtener, al llegar á la edad de retiro, 1 peseta diaria,
se había incapacitado para el trabajo, y, utilizando el derecho
que le dan las disposiciones estatutárias y reglamentarias del
Instituto Nacional de Previsión, solicitó se convirtiera en inme­
diata esta pensión, que estaba constituida como diferida, y al
convertirse en inmediata, la cantidad que le correspondió perci­
bir es una cantidad miserable. Aquí tenemos, señores asam­
bleístas, un caso muy particular y digno de atención : el de
aquellos hombres que ya, no solamente dejaron de ser ajenos al
deseo de contribuir con previsión alguna á las bonificaciones
patronales, á una pensión de retiro, sino de hombres que quisie­
ron hacerlo, estu vieron dispuestos á hacerlo y realizaron el sa­
crificio, y una calamidad de las que nadie estamos libres vino á
tronGhar sus ilusiones. El Instituto Nacional de Previsión tiene
un fondo de incapacidad destinado á aumentar estas pensiones,

. que fueron constituidas como diferidas, para que se co~viertan

en inmediatas. Y yo rogaría á los señores congresistas que acep­
ten esta conclusión: «Las Cajas de ahorros, al distribuir sus be­
neficios, procurarán dedicar una parte de ellos á nutrir este fon­
do especial de incapaCitados, siempre que se trate de incapaci­
tados verdad, que contribuyeron á constituirse la pensión de
retiro por conducto de la Caja de ahorrOS/J.

Quiero llamar asimismo la atención de los señores asambleís­
tas sobre la medida que propongo para ser realizada por el Es-
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tado 'y por los Municipios en beneficio de los qúe no pueden
aventurarse con sus propias fuerzas.

Querámoslo ó no, es indudable que los rasgos esenciales de
lo quebemos llamado comunidad no son utopías, sino que son
generalizaciones hechas sobre una realidad que están á la vista

- de todos nosostros. Hay instituciones sociales que tendrán,-y
cada vez más,' que ser instituciones en el buen sentido de la
palabra comunista, en este sentido que estará, para cumplir sus­
fines; obligada á repartir las cargas según las capacidades y á
repartir los beneficios según las necesidades. Esto es lo que hace
el Estado, esto es lo que hace el Municipio. Pensando, con esta
naturaleza, eq el buen sentido de la palabra comunista del Es­
tado y del Municipio, he pensado en relación con la previsión
de segundo grado.

Tenemos en España un régimen de retiros obreros que se ha
llamado de libertad subsidiada ó de libertad subvencionada.

No quiero entrar, señores congresistas, á discutir -el funda­
mento de la realización de esto. Pero sí me permito decir que
este sistema no puede satisfacer toda la necesidad, ni siquiera
aquella parte de la necesidad que es más apremiante, y que si
un pueblo quiere, no ya aceptar, muy atinado, la política social
de otros pueblos como Inglaterra y Alemania,_sino que quiere.
preocuparse del mejoramiento de la suerte de los más-incapaci­
tados y más débiles, necesita pensar en un retiro regido por el
Estado, con la ayuda de los capaces á los necesitados, aunque
éstos no hayan contribuido con nada personal á la- constitución
de pensiones de retiro, porque no hay nada que interese más á
un pueblo como el trabajador y el trabaj~, único bien que f~S el
más inapreciado en "nuestro pueblo, y al tr_abajador le tenemos
que tratar mejor que trata el agricultor á su ganado, al cual dan
de comer lo mismo cuando trabaja que cuando está ocioso.

Yqueriendo ir más allá, pensando en los patronos, busc~ndo
el elemento fuerte, el capaz, el resistente, he propue"sto que sea
obligatoria la bonificación patronal, recordando todas aquellas
protestas, que conocerán segLiramente los señores congresistas,
presentadas por los patronos, siempre que se trata de echar so­
bre ellos una carga social: la falsa protesta de que se arruina la
industria.

-Hasta ahora no sé yo que haya pueblos en los que se haya
arruinado una industria por atender á slis deberes sociales, sino
precisamente por no conceder los establecimientos sociales y mer­
cantiles su ayuda al florecimiento de estas instituciones sociales.

El motivo fundamental de mi ponencia consiste en fomentar
cuanto sea posible, con cuantos medios tengam'Üs á nuestro al­
cance, una mayor previsión y un mayor ahorro. Conoz~o lo que
vale, cuánto vale el esfuerzo individual.
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Yo sé que de uno de los más hermosos cuadros, dice la tra.
dición que fué pintado, no con pinceles ni con colores, sino con
la sangre del corazón del artista, y yo digo que con la sangre
del pobre hay que nutrir las Cajas de ahorros y las institucio­
nes de previsión.

Este es un problema que no cae dentro del estudio experimen­
tal; nosotros tenemos que estudiar al hombr.e desvalido, y te­
_nemas que ser con él indulgentes.

Por experiencia personal conozco que en este país, donde
tantos pueblos viven muy-distanciados de una estación del fe- .
rrocarril y en donde no conocen las instituciones de crédito, es
una grave dificultad el giro de caudales, yhe tenido en ocasio­
nes que asistir á pueblos de la provincia de Salamanca para rea­
lizar en firme una obra de previsión en favor de aquella gente,
y esta obra ha fracasado.

Asimismo he observado que es una grave dificultad el siste­
ma de la libertad subsidiada, porque no se puede decir á un
hombre de edad avanzada que contribuya ~on su esfuerzo per·
sonal y con la bonificación del patrono á ]a f-ormación de una
pensión de retiro, porque todos estos elementos no ,son capaces
más que para producir una miserable cantidad, y, teniendo esto
en cuenta, observo que en aquellos pueblos que practican el
mismo sistema que el nuestro se ha elevado el tipo de bonifica­
ción para los hombres de mayor edad. Yo he creído oportuno
decir a la Asamblea que la bonificación que el Estado paga se
eleve para los hombres que han pasado de cierta edad.

Hay algo, en esta parte de mi ponencia, que quizás a algunos
de los señores congresistas-le haya producido sospechas: me re­
fiero a la municipalización del ahorro, de cuya exposición nos
ocuparemos más adelante.

La Caja de Ahorros de Salamanca espera y necesita recibir
de todos los aquí representados lecciones, estímulos y los resul~

tados de su vida, y es la primera en rendir su homenaje a la vir-_
tud y al éxito de algunas Cajas de ahorros españolas; pero la
Caja de Ahorros de Salamanca, para hacer todo esto, quiere
pensar en el pueblo. Yen este punto me coloco, con todo el res­
peto debido, enfrente de todas ¡as Cajas españolas que dicen que
el sistema de ahorro tiene que representar una especie de red.

La red de Cajas españolas es una rec;:l rota y descompuesta, y
las Cajas de ahorros como institución nacional, teniendo en
cuenta la fecha en que empezaron, significan un completo fraca­
so; porque, permítanme los señores congresistas, aquellas Cajas
que nos dan ejemplo de los grandes progresos sociales, permi­
tidme que las recuerde y que os diga que el punto de vista mío
es hablar de aquello que podemos considerar como un mínimum,
y el deseo de pedir -a todas las Cajas de ahorros españolas, que
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esto no es incompatible-es un homenaje que yo tribúto a ias
Cajas de ahorro progresivas-, pero entiendo que ha llegado el
mamen to, poniendo ya en práctica lo que ha hecho el pueblo
inglés, de convertir lo que aquí llamaríamos leyes evolutivas en
leyes obligatorias.

En el pueblo inglés sabéis todos que muchos derechos, mu­
chas normas preceptivas, empezaron por ser un derecho par­
ticular, un derecho local dado por el Parlamento á una Sociedad
determinada; se ensayó este derecho, y la experiencia demostró
que estaba bien, y entonces se convirtió en un derecho electivo,
y, andando el tiempo, se encontró este derecho convertido en
obligatorio para todos.

Tiene el pueblo español el derecho de pedir de las Cajas de
ahorros que no olviden que, .por el camino que march.an, van
en dirección del fracaso_

Hay en España ocho provincias en las cuales no existe ni una
Caja de ahorros; hay en España, en estas ocho provincias, unos
19.000 kilómetros cuadrados de superficie, que están esperando
que despierten las instituciones de previsión en su obra de aposo"
talado. Que yo sepa, únicaQ"lente una nos ha dado noble ejem­
plo: la Caja de Ahorros de León, fundando la de Soria. y estos
19-000. kilómetros cuadrados significan un gasto anual de más
de 400 millones de peeetas que se realiza por el pueblo, sin sen­
tir una voz previsora que le inste para perseverar en el ahorro.
y esto, añadiéndole que en esas mismas provincias, en las cua­
les funciona la Caja de ahorros, únicamente tres han sentido la
necesidad de llevar elementos de actuación más allá de sus zo­
nas, estableciendo Sucursales, que son las de Guipúzcoa, Bar­
celona y León; que en las demás, algunas, muy pocas, están en
la iniciación de esta política, y ninguna se ha preocupado de fo­
mentar el ahorro por ahora; que de lasque yo conozco creo son
únicamente lIlas que tienen abiertas diariamente al público sus
oficinas de imposiciones; que .hay dos que las abren dos veces á
la semana, y que las más obligan a las personas ahorrativas á
estar una semana entera con su dinero esperando á que abran
las oficinas de imposiciones. Y esto en un tiempo en el cual ve­
mos, en pueblos con Cajas de ahorros tan vigorosas como las
alemanas, practicar, como norma de conducta, la recogida á do­
micilio del ahorro, mu~ho más debiera hacerse en lugares de­
terminados, donde no se concentra una población capaz, de mo­
mento, de formar un fondo para la previsión, y esto precisamen­
te en un pueblo en el cual, si- por un lado, en el tiempo pasado,
fué un pueblo que padeció hambre de cuerpo y hambre de es­
píritu, es, señores, un pueblo que ahora no se distingue en cier­
tos placeres por sus costumbres puritanas~ y está sometido á in­
currir en gastos tan infecundos como el_de los toros y el de la
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lotería. Todavía hay más: en España se da el caso de que haya
existido una Caja de aborros en un pueblo donde prosperaba la
usura y no existían establecimientos de crédito, y se redujeron
violentamente los intereses ofrecidos a los impositores, buscan­
do en esta oposición violenta una salvación contra el conflicto de
no tener dónde y cómo colocar sus capitales. Los máximos fija­
dos por las Cajas de ahorros españolas son unos máximos bien
desiguales y significan dis~iÍ1ta posibilidad de atracción de capi­
tales. Pero, además, las Cajas de ahorros españolas no han que­
rido conceder este interés á estos impositores, á este pueblo, que
es el alma de las Cajas de ahorros, en cuyo recuerdo quisiera
yo, en este momento, colocar una corona con l.a misma unción
con que colocaría otra al pie de la estatua del Marqués de Pon­
tejos; á este pueblo no se le ha reconocido el derecho de inspec­
cionar el establecimiento ni el derecho de comprobar la exacti­
tud de sus cuentas corrientes.

Quizás no haya una Caja"de Ahorros en España que una vez
siquiera, al terminar el ejercicio económico, publique una lista
'con los saldos, para que puedan ser objeto de rectificación por
parte de los impositores.

y pasando muy de prisa por este asunto, carpo son las opera­
ciones activas de las Cajas de ahorros; recogiendo lo que se decía
esta mañana, quiero encarecer, cuanto yo pueda, á la concu­
rrencia, que el gran problema impuesto por los tiempos nuevos
a las Cajas de ah.orros, el problema que está más en el cambio
de los tiempos, es este: la relación y el estudio detallado de las
operaciones activas.

En otros países, las Cajas de ahorros que han tenido mayor
éxito y han progresado más, lo deben precisamente á haber rec­
tificado esta política ~mpíricá'y rutinaria, que consideraba que
las Cajas de ahorro no tenían más justificación de existir que
como establecimientos mercantiles. '

Las operaciones activas de las Cajas de ahorros españolas me
interesan únicamente desde un punto de vista en éste lugar:
para recomendar á los señores congresistas que 'consideran la
falta de elaboración y unificación de tendencias, de sistematiza­
ción en la política, de invertir los capitales impuestos, que no
'hay una operación que pueda considerarse como operación
practicada de una manera general en todas las Cajas de ahorros
españolas. Que buscando, por ejemplo, el único dato que yo
sepa que se ha publicado, uno de los muchos que tenemos que
agradecer extraordinariamente á la Caja de Ahorros y al Monte
de Piedad de Madrid, que es el que ha publicado mayor númerO
de datos estadísticos sobre Cajas de ahorros, para estudi~r el
capital de las Cajas de ahorros en 1906, podrán ver los señores
congresi~tas la desigualdad de la falta de sistemas y la comple-
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ta interior oposición que en la política de inversión de su dinero
siguen las Cajas españolas. •

No quiero detenerme y mencionarlas una á una: únicamente
hago esta afirmación, añadiendo que no es una cosa baldía que
no nos deba preocupar. Si hay un modo de luchar contra lo que
constantemente amenaza á las Cajas de ahorros que no pueden
tener en su cartera valores que sean todos ellos liquidables en
un mismo momento, 'si hay un modo de luchar contra esto,
está precisall!ente en seguir el camino de todos los estableci­
mientos de crédito, estableciendo relaciones de solidaridad de
unos para con otros, evitando de este modo que llegue el mo­
mento triste á que hemos asistido recientemente, con ocasión
de una crisis en un establecimiento importantísimo de España,
y s~ en cuentre una Caja de ahorros completamente sola, aban­
donada y sin recursos.

Si las Cajas de ahorros quiere9 pensar en que alguna vez sea
posible establecer una solidaridad financiera, será únicamente
cuando estén todas ellas seguras de que las operaciones activas
de cada una de ellas son una operación que responde á las exi,
gencias técnicas de las mismas, es decir, cuando podamos, si-

:guiendo el ejemplo que nos da' el Instituto Nacional de Previ­
sión, acomodar las instituciones de que se trata con rigores ne­
cesarios, impuestos por la prudencia de la técnica de las opera­
ciones.Y con esto, señores~ en general, pretendo justificar el
sentido de -mis conclusiones: una de ellas, referente al modo
cómo podrían las Cajas de ahorros desplegar una actividad ma­
yor para obtener este ahorro en España; otra, la que se refiere
á operaciones activas del establecimien~o,rogando únicamente
á los señores asambleísta~que se tomen como asunto de estu-
dio para una conferencia' próxima. .

y dos palabras nada más so-bte la última -parte de ini ponen·
cia, que se refiere á la acción del; Estado y de los Municipios.

Es una opinión general que ha costado extraordinario esfuer­
zo lograr que el Estado derivara su atención hacia aquello que
tan necesario es para la vida nacional, como, por ejemplo, la en·
señanza en el orden- público, y es bien conocido de todos los se­
ñores congresistas que hay grandes dificultades, producidas
por estrecheces financieras. Y si el Estado, por estrechez fioan-'
ciera, ha vacilado, y tanto tiempo tardó. en acometer reformas
tan esenciales cOrnO iniciar una política de rectificación en la
instrucción pública ó en obras públicas, piensen los señores con­
gresistas qué no serán los Municipios. Los Municipios, que se
encuentran en España á las puertas de la bancarrota, liquidando
el escasísimo pattimonio que les queda, porque 'aquí lo que in­
teresa es que el Estado pueda atender á sus . obligaciones; .y de
tal manera es esto que, pens~ndoen esta misma situacióD, apre·
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miante, peligrosa, considero que es c~nveniente pedir todo
aquello que~ provocando más y agravando más la necesidad,
pueda producir la reacción, es decir, hablando un poco antinó­
micamente, buscar, en la bancarrota emanada de los Ayunta­
mientos, el único modo de que se estudie el problema local
financiero y se le dote de los recursos necesarios para vivir; y
aparte de esto, que sería preciso para obtener un estado, en los
Municipios, que estuviera á la altura que imponen Jos tiempos
nuevos, en estudios sociales, á los pueblos cultos, queda al Es­
tado una misión que cumplir, que es la siguiente (en todo el
texto de mi ponencia iba á hacer esta salvedad): entiendo que
inquieta el sistema de la libertad subsidiada ó subvencionada,
añadiendo únicamente ciertas pensiones que se dan á la vejez,
como se hace en Bélgica, que practica el mismo sistema y nos
ha servido de modelo, y exigiendo ciertas bonificaciones obli­
gatorias, necesitando cierta ayuda que se pide en el curso de la
p'onencia, que se refiere únicamente á la categoría de las boni­
ficaciones entre aquellos que se encuentran en el primer gru­
po, y que, aUnque quisieran ahorrar, desgraciadamente no pue­
den hacerlo.

y para conocimiento de esto, recomiendo que localmente se
fije el mínimum del salario, el coste de vida mínimo local; y,
partiendo de este dato, podemos pedir, con un fundamento pre­
visto, que el Estado y los patronos atiendan al cumplimiento de
todo esto.

Yo os agradezco la atención con que me habéis escuchado,
porque sé que entre personas como los Sres. Delegados se oyen
con respeto todas las opiniones, cuando son honradas y since­
ras, y, además, porque entiendo que de este modo voy tocando
un punto que en la v-ida de las colectividades, como en la de los
individuos, es de mucho interés: el cultivo de un ideal.

Yo creo que preocupando á los representantes de las Cajas
de ahorros, de esta manera trato de llamar su atención para que
tengan un ideal de vida, porque si no, las Cajas de ahorros es­
tán expuestas á extraordinarios peligros, que son mayores aun
que los que corren los hombres sin ideal: los peligros de un mo­
lino que no tiene trigo que moler, y es que acaba por molerse
su propio corazón. -

El Sr. Moragas: Señores asambleístas: Lástima grande que al
lado de tanto bueno, y extraordinariamente bqeno, como 'hay en
la ponencia del señor representante de Salamanca, haya tam­
bién algo que esta representación estima extraordinariamente
peligroso, algo que priva á esta representación de adherirse en
un todo á la ponencia de Salamanca, como se adhiere de la ma­
nera más completa, más absoluta, á todo lo que ha dicho la' po­
nencia respecto á la necesidad de que las C~jas de ahorros tie-
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nen que reformar, modernizar, su manera de trabajar respecto
del público.

En lo referente á otros puntos que ha tratado la ponencia de
Salamanca, están muy lejos de ser aceptados por esta represen­
tación.

Ante todo, debo poner bien alto, con toda la sinceridad de
mi corazón, el expresar aquí el respeto personal que el Delegado

. de Salamanca me merece; pero yo, señores, desde mi infancia,
me he acostumbrado, gracias á la enseñanza que he recibido de
mis padres, á procurar lo posible para que, dentro de mi ser, el
corazón y la cabeza sean hermanos gemelos, que no se separen
nunca el uno sIel otro.

Al venir yo á esta Asamblea, he venido con el corazón y la
cabeza.

Yo no puedo admitir que en el período cortísimo de veinti­
cuatro horas hayamos adelantado todos, de una manera tan ex­
traordinaria, en el sentir, que hoy, de momento, podamos resol­
ver tres extremos. tan importantes como los siguientes: el sala­
rio mínimo, que hace doscientos años los economistas y los so­
ciólogos han esta'do estudiando, y' todavía no se ha resuelto;
el principio de la obligación del seguro, que hace cuarenta años
el Imperio alemán lo tiene resuelto, imponiendo la obligación al
patrono, al Estado y al obrero, y el señor representante de Sa­
lamanca nos propone que únicamente se imponga al patrono,
significando en sus conclusiones un radicalismo á que el socia­
lismo alemán, en cuarenta años de vida política y sociológica,
no se ha atrevido, á llegar, y, finalmente, que nos pide ,aquí, en
un momento, que nosotros demósnuestra aquiescencia, no al
establecimiento de Cajas municipales de -ahorros, que ya sería
muy discutible, sino al establecimiento del ahorro como servi­
cio municipalizado por unos Municipios que el mismo Delegado
de Salamanca ha declarado solemnemenle qüe se hallan próxi­
"mos á la bancarrota.

Señores: yo creo que es una cuestión de dignidad de la Asam­
blea que estas conclusiones, no solamente no se voten, sino que
ni siquiera figuren en el libro de actas de la Conferencia de Cajas
de ahorros. Yo no me atrevería á presentarme ante mi Consejo
de Administración si en el libro de la Conferencia de Cajas de
ahorros figuraran estas conclusiones.

Y advierta el Sr. Delegado de Salamanca, que merece todas
mis simpatías personales, y es 10'primero que he manifestado
antes: que al hacer estas manifestaciones, no crea, muy al con­
trario, que yo no sea partidario del 'seguro obligatorio; quizás lo
sería, quizás doctrinalmente lo soy. Lo que yo no puedo admi­
tir en manera alguna es que, como consecuencia de una Asam­
blea celebrada en un par de días, sin estudio de esas conclusio- .
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nes, se nos proponga que, bajo la responsabilidad de todas las
Cajas de ahorros, que casi todas están aquí presentes, votemos
unas conclusiones en las que figure la obligación patronal ex­
clusiva, sin ir acompañada de la obligación obrera, y el salario
mínimo, confiado, no al legislador, no al Poder supremo del Esta­
do, sino en cada localidad á una Junta local, que Dios sabe lo que
podría resolver. Y que nosotros aquí, represen~ntes de Cajas
de ahorros, hijas de la iniciativa particular, de la vida privada,
de la vida social, vayamos á aceptar el principio de que el aho­
rro pueda ser un servicio municipal, que significaría sencilla­
mente una huída general de imponentes en todas las localidades
de España. '

Yo, que suscribo en absoluto todas las demás conclusiones
de la representación de Salamanca, no puedo en manera alguna

.aceptar estos tres extremos.
Pero antes de terminar, descendiendo del terreno doCtrinal

al puramente práctico;os he de llamar la atención sobre un he-:­
cho en el cual tengo alguna experiencia, no doctrinariamente,
sino como Director de una Caja de ahorros, como individuo que
paso mi vida luchando con los imponentes, oyendq sus preten­
siones, como individuo (y apelo al testimonio de los dignísimos
Directores del Instituto Nacional de Previsión) que se pasa su
vida practicando innovaciones y persiguiendo rurinas', os he de
dar algunas explicaciones, no doctrinariamente, repito, sino en
el terreno de la práctica.-

Si vosotros lo aprobaseis, y si el hecho de ap~obarlorosotros
aparentemente~trajese por consecuencia que el Estado lo hiciese
suyo, yo, señores, en Cataluña me retiraría, como quien dice, á
la vida particular; no iba á gestionar ninguna otra operación pa­
tronal, porque sé que en la práctica sería matar en Cataluña el
seguro patronal de pensiones para la vejez~ Esta conclusión es la
siguiente: que se'a obligatoria la bonificación patronal.para cons­
tituir pensiones de retiro á favor de los obreros con jornales in­
feriores á los que se exigen á estos efectos. La Caja de Pensiones
para la Vejez y de Ahorros en Cataluña ha afiliado alrégimen de
previsión muchos obreros: tiene la Compañía General de Tran­
vías de Barcelona, con más de ,.000 obreros, con imposiciones
mensuales periódicas; tiene la Fábrica del Gas;Jiene muchísimas
fábricas. En todos esos contratos colectivos, el que os dirigé la
palabra ha intervenido al formalizarse,'y siempre se ha encon­
trado con lo siguiente: con el deseo del patrono de realizarla
operación en fo_rma que significase un acto de amor al obrero,

. por una parte, y por otra, la decisión absoluta del patrono de
reservarse en un todo -la facultad y la libertad de suspender la
operación en el momento que fuese conveniente para él.

Yo pregunto ahora á la representación de Salam8:nca, ya que
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en la forma que está redactada la conclusión, yo veo una cosa.
ambigua: Esas bonificaciones, ¿se derogan ó serían á beneficio
de todos los obreros, ó exclusivamente de aquellos obreros que
voluntariamente realicen oper~cionespersonales? La conclusión
sexta no dice más que sea obligatoria la bonificación patronal
para constituir pensiones de retiro -á favor de los obreros, con
jornales inferiores á los que se fijen á estos efectos; pero- no dice
que esta bonificación ha de ser aplicable á todos los obreros, ó
únicamente á los obreros que realicen operaciones personales, es
decir, nodice si ha de-ser una contribución obligada del patro­
no, ó ha de ser á semejanza de la bonificación del Estado, que lo
es nada más que para los obreros que realizan operaciones. ¿Es
esto? (El Sr. Bernis: No, señor; sin operación.)

En este caso, sencillamente insisto en lo que he dicho en un
_principio: esto, ni la legislación alemana ~e ha atrevido á hacer­
lo, ni tampoco la legislación francesa, ni ninguna otra legislación
socialista del mundo. Ahora bien: yo aquí he de acabar llaman­
do la atención de la Conferencia sobre un hecho. En toda con­
clusión, en toda ponencia, lo menos que se puede pedir es que

-la ponencia desarrolle el enunciado del tenia, y la ponencia de
Salamanca es "la negación del enunciado del tema, que dice: «Me­
dios de fomentar la previsión popular». -¿Qué es previsión popu­
lar? La operación se efectuará por el propio individuo; la aspira­
ción del porvenir, el esfuerzo que el propio individuo realice para
el porvenir y -el sistema de previsión popular la Delegación de
Salamanca, lo sustituye por el sistema de asistencia gratis obli­
gada á favor de los obreros, subvenci<;>nados por el patrono, por
el Municipio y por todo el mundo, thénos por el individuo favo,;,
recido. Este es, en todo caso, el sistema inglés, pero el sistema
inglés imperfecto, porque el -sis.tema inglés de asistencia pesa
sobre el Estado, no pesa sobre el patrono; pero es más: la con­
clusión de la ponencia de Salamanca viene sencillamente á agra­
var de una manera considerable la situación de las Clases obre­
ras, á las cuales quiere favorecer.

Convierte las pensiones de medio en fin. Esta represéntación
considera que las pensiones para la vejez, como el seguro y toda
operación de previsión, es un medio para alcanzar la compensa­
ción -de males que ocurren á las personas, hijos -de desgra..;.
cia de momento, de la muerte ó de la vejez, y realmente la re­
presentación de Salamanca no se preocupa de esos medios: la
cuestión es obtener recursos de todas partes para formar pensiÓ'­
nes para la vefez, y llega á proponer en su última conclusión,
que significa un peligro enorme pata la clase proletaria, para la
clase media, para las clases á las cuales quiere favorecer,. que se
estudie la reforma tributaria y la de la hacienda lócal~ es decir,
que se estruje más al eontribuyente para sacar pensiones para

13
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los obreros, olvidando que entre el contribuyente figura también
el obrero.

y y-o pregunto: ¿Es que la Conferencia de Cajas de ahorros,
puede considerarse aqui constituida en Cortes Constituyentes?
¿Es que, por ventura, lo que la ponencia propone que acepte la
Conferencia de imponer la "obligación del seguro al Municipio t de
imponer la obligación del seguro al patrono, sin compañía del
obrero, y, finalmente, de modificar la contribución tributaria y
de establecer el salario mínimo, ¿no son puntos que única y ex­
clusivamente podrían ser resueltos en unas Cortes Constituyen.
tes, que modificasen la Constitución? .

Yo creo, señores, que son tan graves, realmente, todas las
cuestiones que contiene esta conclusión, q~e la Conferencia no
sólo no puede aceptarla, sino que no puede consentir siquiera en
que, sin votación, pase á formar parte del libro de la Conferencia,
que lo más que puede consentir, y en esto nO tengo inconvenien­
te, porque vuelvo á repetir que, á pesar de h~ber combatido la
ponencia, no soy enemigo del seguro obligatorio, sino de la for­
ma incompleta, que no responde á la realidad que aquí se pro-

. pone, no tendría inconveniente en que toda esta ponencia se de­
jase aplazada para otra Conferencia; peró sin figurar en el libro
de Actas. No creo que ninguno de los representantes de Cajas d~
ahorros aquí presentes podria tranquilamente regresar á su lo­
calidad, presentarse á sus Consejos de Administración y decirles:
«Señores, yo he consentido que en la Conferencia á la que he asis­
tido en su representación se consignase'-:" aunque sea sin vo­
tación- el principio del salario mínimo, el principio de la obli­
gación patronal sin el concurso de la obligación obrera, como
existe en Alemania y en todas las legislaciones del mundo.»

Yo creo que esto implicaría para nosotros, Delegados,el peli­
gro d.e una desautorización de nuestros Consejos que nos aver~

gonzase, y, en este caso, yo,jnsisti«ndo en lo dicho, solicito que
el máximo que se conceda respecto á esas conclusiones es que se
fije el asunto para otra Conferencia, dejándolo sin resolve,r en la
presente.

El Sr. Presidente: Me .va á permitir el Sr. Moragas le llame la
atención respecto á la forma empleada, hija de la vehemencia de
su carácter, y que la presidencia no puede aprobar.

La presidencia entiende que lo expuesto' por el Sr. Bernis es
sencillamente opinión doctrinal, que cabe aqúíperfectamente, y
que la Conferencia es la llamada á apreciar si efectivllmente-debe
tomarse ó no en consideración.

Yo entiendo que el Sr. Moragas ha ido demasiado· lejos, y lo
reconocerá asimismo la facundia de su espíritu, su inteligencia
tan clara, su cultura, de que tantas muestras nos ha dado; esto
es p~rfectamenteadmisi.ble, y en cuanto á· la calificación _de la
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ponencia, me va á permitir el Sr. Moragas que le diga también
que de admitir esa calificación con esa vehemencia, de la misma
manera podrían calificar, según su leal saber y entender, todos
los demás señores delegados las opiniones de S. S.~ y entonces,
esto, en lugar de ser una asamblea tan grata, en que se res-,
pira este ambiente de fraternidad, este ambiente de deseo vehe-­
mente de contribuir á e.sa obra nacional tan próspera, se conver~

tiria en todo lo contrario.
Además, la presidencia no puede menos de advertir al Sr. Mo­

ragas que cuanto en forma tan vehemente ha dicho respecto á
este subtema, es una crítica á la Comisión organizadora, y hasta .
envuelve una crítica á la presidencia y á la Conferencia toda. La

- Comisión ha recibido la ponencia' de la Caja de Salamánca, la
Comisión la ha estudiado, la ha impreso como ha hecho con
las demás, y no pued,e menos de figurar en el libro de actas de
esta Conferencia y en sus re~ultados; claro está que á nadie
obliga, lo hemos dicho mil veces. El señor Moragas ha 1)..echo
signos de aprobación cuando yo he afirmado este princi{ri~, que
es la característica de estas Conferencias. Pero esa misma no­
obl4gación de aceptar lo que aquí se diga, al mismo tiempo es
un principio de respeto, no solamente á las opiniones de los
demás, sino al hecho, ya consumado, de un tema que ha sido
aceptado por la Comisión como materia de discusión, y que tie­
ne que figurar, desd~ luego, en el libro :de actas, en el libro de la
Conferencia, con todo lo que aquí se ha expuesto, y que se ha
tomado taquigráficamente.

Yo ruego á todos que esa cúpula que hemos levantado sobre
edificio tan hermoso, al poner el último clavo de ella no se de­
rrumbe. Ruego, por consiguiente, encarecidamente al Sto Mora",:
gas que vuelva á la serenidad de juicio, y creo que interpreto
fielmente su sentimiento al decir que las frases del Sr. Moragas
son fruto de su vehemencia, absolutamente nada más que eso,
pero sin faltar en lo más -mínimo al respeto que se debe 'á todas
las opiniones, sinceramente profesadas y correctamente ex­
puestas.

El Sr. Moragas: Ya he manifestado que ponía, ante todo, el
respeto y la simpatía que personalmente me merece la persona
del delegado que ha presentado la ponencia. Yo sólo he manifes­
tado_lo que creía, hijo de mis convicciones, sin ánimo, en abso-,
luto, ni de menoscabar la dignidad que'para mi tiene el señor re~-

,presentante de Salamanca y todos los señores que aquí se hallan
presentes, ni, mucho menos, de dudar de la buena fe y sinceridad
,con que ha expuesto sus opiniones.

Lo que yo he querido expresar sencillamente es que el rilismo
señor representante de Salamanca ayer decía que era insuficiente,
la preparación de esta Conferencia para resolver un punto tan
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inocente como la posibilidad de gestionar pequeños préstamos,
y creía que era suficiente nuestra preparación para resolver pro­
blemas que desde. hace años, y algunos desde hace siglos, se dis­
cuten en el mundo, y que no han sido todavía resueltos; y, por
esto mismo; no desconociendo la sabiduría con que ha desarro­
llado su ponencia el representante de Salamanca, sino manifes­
tando mi opinión de que esta ponencia exigía un estudio deteni­
do, y que, después de realizado este estudio, tendría el voto en
contra de e~ta delegación de Barcelona, que no podría aceptar
la responsabilidad de tomar estos acuerdos en un momento
dado.

En cuanto á lo que ha manifestado el Sr. Presidente de que
no podía haber sido mi ánimo el de molestar al señor represen­
tante de Salamanca, yo lo admito, yo lo .corroboro. El Sr. Gene­
ral Marvá sabe de sobra el cariño profundísimo y el respeto
grande que mi pobre persona tiene para él como para todo el ele­
mento director del Instituto Nacional de Previsión; sab~ la ad­
hesión y la lealtad con que, desde el momento en que se ha fun­
dado el Instituto Nacional de Previsión, mi humilde persona ha
contribuido á su obra; pero precisamente por el amor grande
que tengo por el Instituto no puedo olvidar en manera alguna
el discurso que, en nombre del Instituto Nacional de Previsión,
pronunció en la 11 Asamblea de San Sebastián el eminente hom­
bre público Sr. Vizconde de Eza; .no puedo olvidar en mane·
ra alguna aquel admirable discurso sobre la organización social
de la previsión, tan en pugna con la ponencia que yo me he per­
mitido combatir, aquel discurso que constituía verdaderamente
una alabanza, una oda al sistema belga, que es el que ha adop-
tado el Instituto Nacional de Previsión. .

No podía yo, por este· mismo respeto y es.e mismo amor que
tengo al Instituto Nacional de Previsión y á sus dignos directores,
y sobre todo á la personalidad cultísima de su ex Presidente y de
su Presidente actual, no podía olvidar que, incluso técnicamente,
el sistema del Instituto está reñido con las conclusiones del se­
guro obligatorio pr9puesto por el représentante de Salamanca,
porque la imposición única significa el sistema de libertad, y
desde el momento que implantáramos el sistema obligatorio ten­
dríamos que pasar á la imposicIón constante y obligada, y yo no
podría olvidar, por todo el amor que tengo al Instituto, todo lo
que he manifestado con la vehemencia, con la sinceridad y la
buena voluntad que pongo en mis cosas, y, lo repito aquí, con
una abs9luta carencia de intención de ofender á nadie ni de fal­
tar· á nadie.

Así es que mis últimas palabras, al mismo tiempo de ser de
ratificación doctrinal de lo que yo he sostenido, han de significar
un abrazo cariñoso al representante de la Caja de Salamanca y
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un apretón de manos respetuoso á la dirección del Instituto Na­
cional de Previsión. (Muy bien.)

El Sr. Leal Ramos: Señores: Confie!o ingenuamente que, de­
bido á que esta ponencia se ha repartido á última hora, no he
hecho un estudio detenido de ella. Por consiguiente, no puedo
emitir mi opinión, aunque sí adelanto que muchos de los puntos
tratados en ella estoy completamente de acuerdo con la opinión
del representante de Salamanca. Yo creo, en cuanto á este punto
concreto, que lo del carácter obligatorio del seguro, aun cuando
el Sr. Moragas decía que estaba en pugna con el sistema en que
se inspiraba la constitución del Instituto Nacional de Previsión y
la Ley que lo ha creado, sería c;onveniente que se pudiera votar,
mejor dicho, que pudiese contar con el mayor número de adhe­
siones, como _una aspiración que sienten las Cajas de ahorros,
porque el sistema este de la libertad subsidiada es un sistema
de transición, como ha dicho el Sr. López Núñez; pero esto, al
fin y al cabo, es una cuestión de oportunidad, esto es una cues­
tión de prudencia.

Por consiguiente, yo no he de hacer otra cosa' que encarecer
á la Conferencia la importancia y trascendencia que tienen mu­
chas de las conclusiones aquí formuladas por la Caja de Sala­
manca, que deben votarse, aunque sea preciso que antes cada
Una de las Cajas las examinen con toda atención y todo deteni­
miento; pero no podemos negarnos en modo alguno á que esas

.conclusiones sean votadas, calificándolas de inadmisibles y no
sometiéndolas á la consideración de la Conferencia.

Dicho esto, por lo que respecta á la enmienda ó rectificación,
que yo no he de hacer, de esas conclusiones, voy á decir muy
pocas palabras, que.no son enmiendas, sino simples adiciones á
lo que en esas mismas conclusiones se propone.

Se dice en la ponencia-que las Cajas de ahorros establezcan
libretas generales á favor de los recién nacidos, á favor de las
personas de escasa renta., y yo desearía, y seguramente no ten­
drá inconveniente en ello la Conferencia, que se agregasen dos
conclusiones: una, la libreta general de ahorro, que se ha esta­
blecido recientemente en Cáceres, con muy buen éxito, por cier­
to: la libreta general á favor de los reciencasados, las libretas.
nupciales, ya -que precisamente la coyuntura del matrimonio
viene á darnos ocasión para que fomentemos en la familia que
ahora se crea la idea de la previsión.

También se dice en la ponencia que por los Ayuntamientos y
biputaciones se establezcan libretas á favor de los asilados en
sus establecimientos de-Beneficencia, y esto quisiera yo también
aclararlo; esos asilados llegan á cierta edad, á los diez y ocho ó
veinte años, y después de haber estado sujetos á un régimen que
pudiéramos llamar monástico, son arrojados á la· vía pública,
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teniendo que ganar· su sustento y luchar contra taOs adversida­
des, viviendo muchas veces en un estado" de perdición que les
hace llegar á cometer actos punibles, convirtiéndoles en carne
de presidio, yeso es lo que hay que evitar.

¿Cómo? Quizás el medio más eficaz fuera la creación de libre­
tas de dote infantil en esos establecimientos de beneficencia, de
las" que tiene ya establecidas el Instituto Nacional de Previsión.

Sería muy conveniente se recomendase á las Diputaciones
provinciales, si no era posible imponérselo, que por medio de
imposiciones periódicas constituyeran, para cada asilado, una
libreta de dote infantil en el Instituto Nacional de Previsión,
para que cuando salgan los asilados y lleguen á tener completo
uso de razón, encuentren en ese e3tablecimiento un pequeño
caudal que les sirva para poder defenderse y ganar honrada­
mente el sustento.

De manera, que es preciso que esta protección se realice. Esto
debe establecerse, no sólo á favor de los asilados en los' estable~
cimientos públicos, sino también en otros muchos estableci­
mientos de caridad y de beneficencia.

El Sr. Posada: Había pedido la palabra cuando el Sr. Moragas
combatía la ponencia del señor representante de Salamanca, y
casi casi estaba por rehusarla después de las elocuentísimas pa­
labras pronun~iadaspor el señor representante de Cáceres.

Realmente, creo que no será improcedente ]0 que voy á decir.
Parece que se asustan demasiado las gentes á veces con deter­
minadas palabras que antes estaba justificado que produjeran
cierto espanto, pero que hoy ya no hay razón alguna para que lo
produzcan. Todavía produce en ciertas candencias, en ciertos es­
píritus, un movimiento de desconfianza el hablar de imponer
como ,obligatorios ciertos deberes sociales. Obedece ~stoal'prin­

cipio de lajntervención del Estado. El Estado tiene que interve­
nir por obligación y por laLey cuando ciertas necesidades funda­
mentales de la vida no -se cumplen voluntariamente, yá estol'es-
ponde el seguro obligatorio. .

Yo entiendo, en primer lugar, que el que en España se haya
iniciado por el Instituto Nacional de Previsión, como d único
,medio de introducir aquí, por la acción d~l Estado, el sistemá
belga de la libertad subsidiada, no implica que el Instituto hay'a
hipotecado su voluntad á este sistema, que haya renunciado á
una transformación del mismo para cuando la situación lo
permita. .

Porque en el mismo Instituto, entrelos elementos que forman
su Patronato, su Junta, su perscnal directivo los hay entusias­
tas y decididos del seguro obligatorio, es d~cir, del retiro del
obrero impuesto de un modo obligatodo, bien sea por el siste­
ma francés, por el alemán, Ó por el principio de la Convención

MTIN. Biblioteca Central



- 199 ~
inglesa; para mi la función principal del Instituto es otra qu~ ia
que realiza obteniendo la adhesión de las gentes que pueden
constituir una pensión de retiro para la vejez. Es decir, la fun­
ción educativa: primero, del ejercicio de la previsión, y segun.:..
do, de la formación de un personal que, interesándose en estos
problemas,pueda: ser el que, cuando el Estado español estime
que ha llegado el momento de cumplir la obligación de organi­
zar los retiros para la vejez de modo que alcance á todos, no sólo
á los que pueden ahora, sino á los que 00 puedanhacerio, pueda
ser el que como auxiliar poderosísimo coopere á la realización
de esta gran empresa.

Yo recuerdo que cuando se trató laprimera vez,enel Institu­
to de Reformas Sociales, de algo referente al seguro obligatorio
en materia de accidentes y en otras materias análogas, el gran
obstáculo que veía al 'preparar e~ trabajo de un anteproyecto de
Ley, el gran obstáculo que yo veía para avanzar por ese camino,
era que no podíamo? ir por ninguna parte, yno habría ninguna
institución que pudiera emprender esta tarea. Hoy yo pienso que
si en el Instituto Nacional de Previsión se acogieran estos mismos
problemas con ocasión de la creación del Ministerio del Trabajo
ó de otro análogo, ya no tendríamos como argumento la falta de
un órgano técnico para este caso. Así es que el Instituto Nacio­
nal de Previsión, al ser constituído como está, ha querido ateu­
der á las c<;mdiciones, de la realidad actual, no renunciando de
ninguna manera á las exigencias que pueda haber en lo futuro.

El Instituto Nacional de Previsión está, creo yo, andando ha­
cia adelante siempre.

En cuanto á los términos de la '-ponencia del digrií~imo repre:"
sentante de Salamanca" yo estoy conforme, desde luego, con su
espíritu. La ponencia de Salamanca cJ;ee que hay en E~aña una
gran masa de gente que no va á la previsión porque no puede ir,
porque con el jornal Ó el salario que recibe no se .le puede pedir
que ahorre, que lo primero es vivir, y que el ahorro es una cosa
que tiene que venir cuando se ha podido vivir, y cuando hay un'
jornal que no llega para vivir no se puede exigir el ahorro. A eso
creo yo que obedece el último término de la ponencia: 'laldea
de que se busque en lo posible un t~po de salario mínimo; pero
no hay que espantarse con esta palabra.' Hace tiempo, cuahd<?
se pronunciaba la palabra salario mínimo, la gente se echaba á
t~mblar; pero no h_ay que asustarse por esto, porque en España
ya sabemos cómo se resuelven muchísimos conflictos obreros:
estableciendo el salario mínimo, sin que nadie se asuste; al cOD'"'
trario: eso parece una aspira'Ción general, y no puede nadie sor­
prenderse el día en que eso se implante en todas las industrias,
y cuando en todas las industrias sea condición esencial el fijar al
obrero un salario mínimo, que no será caprichoso, habrá llegado
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el dla cn que los obrero~ ~nganel mínimu!l1'de medios para que
puedan vivir uQa vida realmente humana.- '

En las minas de Asturias se ha i~plantado el salario míni­
mo, y no se ha venido abajo' ningún edificio por eso.

Además, en el sentido que el se~o~ representante de Sala­
manca propone, no es para fijar un salario mínim9 obligatorio á
nadie, sino para dar un salario mínimoq4e permita vivir, aun-
que no per~it~ ahorrar. -

Para formar el fondo de retiros puede .segtlirse el sistema de
las ju~ilaciones inglesas". exigiendo un esfuerzo al patrono, al
Estado y un esfuerzo al obrero, y cuand~i éste no pueda, por ra­
zón de su infortunio, pagar su parte, que no la pague, pero evi­
tando que porque no pueda pagar deje de tener la posibilidad
de una pensió~.

El Sr. Ilalnqner: Dilucidado este incidente, voy á hablar de
algo que tiene la frialdad de las cifras, pe \ln hecho citado en el
elocuente y doc~o discurso pe mi querido amigo y compañero.
nuestro, del Sr. E,ernis, que se refería á un caso que merece fijar
la atención de esta Conferencia: el caso de un obrero qlle había
contratado una pensión de retiro y que ha contra'ípo \lna enfer­
medad que l~ incapacita para el trabajo, una paqílis~s progresiva.

Ahorél bi<?n: este obrero había impuesto l.lnas 300 pesetas en
su cartilla de ahorra de primer grado, lo cuaino le dejaba mar­
gen disp0(1iple p~ra el interés compuesto, y le ofre~ía 9 pesetas
de interés por esa imposición~Con el ahorro de segl;lÍldo grado,
el que practica el Instituto Nacional de Previsión, tenqría 15 pe­
setas al año al llegar á la edad de retiro, si es que .lleg(iba, en el
estado triste en que está. .

Ahora bien: creyénd:ose que esto no es suficiente, 4urante 1p
marcha del Instituto hemos ido á una reforma, al ahorro de ter·
cer grado, y hemos pedido la protección oficial del ~stado.

Recuerdo que ~n el Congreso de Reformas Sociales de Valen­
cia había un repres~nta(1teobrero que p~día que en España se
realizase algo parecido á lo que ha hecho Inglaterra, y esto su­
pon'!ría para España unos 200 millones de peset~s anual~s de
gélstos.

, Et.l ~ambio, laque podía ser, p~áct~coJ lo q~e poc:Ifa ser inte~
resante, es pedir una bonifi~ación espedal de 50 •000 pesetas al
Ministro ~e la Gobernación para los casos de invalidez del tra-
bajo. ' ., .

Esta bonificación ha -sido concedi4~, y si en el ahorro de se­
gundo grado la bonificación es d,e 9 pesetas, en el de tercero será
de 12, y la renta, de 365 pesetas anuales, convertida de diferida
en inmediata. Claro está que esto no es una perfección, pero es
el-ideal á que se aspira actualmente en Italia paratas obreros
de todas clases, que tengan por lo ménos una lira diaria.
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Por la.tanto, yo creo que, refiri~nd~meá discusiones de esta
Conferencia, ~l obrero que se encuentra en este desgfa<;i~docaso,
como la clase obrer~ en generc~J, opinaréis que no debemos vaci·
lar 'un momeQto en acometer esta reforma.
. . y así comoc;lecía el digno representante de Guipúzcoa que
convenía coloc;ar una corona d~ flores en la estatua del Marqués
de Pontejos, Y9 creo que las mejores flores que podíamos depo­
sitar ante el recu~rdo de aquel hombre extraordinario es la ma­
nifes~ción de que hemos daga un avanc;e considerable en esta
obra de la previsiQn. ,

. El Sr. Presidente: Como aciición y como aclaración á las pa­
labras que antes he pronpnciado, desde luego rec;onozco,no
8plo personalmente, sino como represent~nte del Instituto Na- .
cional de Previsión ~ todo- el apoyo, todo el amor que ha conce­
dido siempre el Sr. Moragas á esta institución, y sabe también
el Sr. Moragas que le correspondemos y que le consideramos
como uno de los bijos predilectos. Y pe de de~irle que las pala.­
bras mías han sid~ fundadas en el siguiente hecho: en que yo
no podía admitir, co.mo Presidente de esta Confe-rencia, que se
considerase como l11ateria pecaminosa la materia contenida en
el tema y en las conclusiones que el Sr. Bernis ha expuesto aquí.
r- tenía un fundamento para clecirlo, porque aquí pueden todos
los señores representantes de lqs Cajas de ahorros exponer su
opinión.

Yo recuerdo, á este resp~cto, la primera Conferencia de Ca­
jas de ahorros de 1904, cuando se trató de este régimeq de se..,
guro social, que ~o sabíamos qué aceptación había de tener, si
estaba admitido de hecho solamente ó habíamos llegado al flore­
ciente nivel de previsión alemán, fraQcés é iQglés; y, sin embar­
go, allí se consideraron perfecta!l1ente Hc~tas todas la.s opinio­
nes, y hubo qu¡en creyó que-ese Instituto naciente era na.damás
que un impulso in:icia1,un PQot9 de partida, y P\l~O también
quien creyó que se le p6día ~onsiderar como uqa finalidad ya
realizada,'y otr()s, por fin, que qpinar~nque era ~na eta.pa y que
se podría evolucionar con arreg-lo á l~ potencialiclacl económica
del país. Yen aquel Congreso cupieron todas las ic;leas respecto
de este particular.

Así, pues, mi"idea únic~mente es hacer constar que la Presi­
dencia no ha encontrado pecaminosa la materia contenida en el
estudio hecho por la ponencia del $r.' Bernis.

El Sr.. Moragas: Nada tengo qu~ ªpadir· á lC!s p.t;llabras que
acaba de pronunciar la pres"idencia. No solamente la presiden­
cia, mi insignificante represe~tación, tampoco ha considerado
nunca pecaminosa la ponencia del digno representante de Sala­
manca; al contrario: esta representación, que peca siempre de
entusiasmo al decir todo le que siente, no puede menos que
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aptaudir qué la répresentaciÓÍ1" de Salamancá sienta cón entu­
siasmo también las ideas y las doctrinas que viene á sustentar
en esta Asamblea. Por tanto, nada de pecaminoso he encontra­
do yo, ni siquiera he insinuado lo que el Sr. Posada ha venido á
significar que me espantase la palabra obligación.

El año 1888 escribí una serie de artículos en defensa del sis­
tema obligatorioalemán en una revista que el Sr. Maluquer co­
noce perfectamente; por consiguiente; niño todavía, á los quince
años, con la pluma defendía el sistema obligatorio. Lo que ocu­
rre es que, en primer lugar, en la ponenci.a del señor represen­
tante de Salamanca, hija, precisamente, de su excelente inten­
ción y de su entusiasmo en favor de fas clases obreras, se ha ido,
á juicio de esta representación, déinasiado lejos en el sentido de
llegar, no sólo á la obligación del patrono, sino prescindiendo
de la obligación del obrero; y lo que hay es que yo considero la
posibilidad de que personalmente, en este momento, diese mi
voto y diese .mi aquiescencia á la ponencia de Salamanca, pero
no considero la posibilidad de qué yo,' representante de un Con­
sejo de administración, formado por ¡S personas que están en
Barcelona y que desconocen la ponencia, y no han oído las de­
fensas ni las impugnaciones hechas á la misma, comprometa el
voto de ese Consejo,· Yo creo que pudiera suceder que la elo­
cuencia grande del señor representante de Salamanca arrastrase

.aquí la opinión de todos los Delegados, incluso la mía, y que
después nos encontrásemos con que todos los ·Consejos de ad­
ministración, sin exceptuar ni une solo, diesen su· voto en con­
tra al que nosotros diésemos en este momento, y de este peligro,
que yo estimo una casi seguridad deseo huir por que yo com­
prometería cualquier cosa, menos la confianza de los que me
han honrado con su representáción, y yo considero evidente que
si este tema pasa á la discusión del Pleno de los Consejos de ad­
ministración de todas las entidades que nosotros representamos,
serán muy pocas, si es que hay alguna, las que lo aprueben.

Por esto es por lo que yo, prescindiendo ya de que conste ó
no conste en el libro de actas, me allano completamente, como
no puedo menos de hacerlo, á la decisión ;de la presidencia de
que figure en el libro, cosa á que yo no me opongo, sino" á que
figure como un acuerdo de la Conferencia.

En este sentido realmente es en el que yo' he usado de la
palabra. .

El Sr. Hernández de la Torre, representante de Avila: Como
parece que la presidencia y la Asamblea desean oir los pareceres
acerca de la ponencia leída por el señor representante de Sala­
manca, la representación que yo ostento no se levanta á repetir
los argumentos, porque no podría· hacerlo con la misma facili­
dad y con el mismo conocimiento de causa que el Sr. Moragas,
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peto sé-levanta -ún-ica y' exclúsivamente para aciherirseá las ·é:la·
nifestaciones hechas por el Sr. Moragas, por entender que los
asambleístas no venimos dispuestos, ni venimos preparados, ni
condicionados suficientemente para discutir un entero programa
social y político, /como supone la ponencia del representante d_e
Salamanca. --

En la convocatoria se dice que nos reu nimos para la Ley /de
Casas baratas y para los beneficios que pu~dan reportar los auxi­
lios de las Cajas de ahorros al Instituto Nacional de Previsión. Y

-- yo creo- pero, en fin, después de todo, dadas las ex.plicaciones
de la presidencia, no me atrevo á insistir sobre este particular:-;
yo creo, repito, que estaba fuera pe los temas que se habían dis.­
cutido, y que las ponencias han debido ser, á juicio mío, envia­
das á los Consejos de Administración de las-respectivas Cajas de
ahorros, para que, examinadas por éstos, y dadas las instruccio­
nes á sus representantes respecio de las mismas, pudieranaqué­
Hos venir ya con perfecto conocimiento de' causa á manifestar la.
opinión de sus Juntas de gobierno- respecto á los asuntos que se
discuten.

Por consiguiente; yo entiendo también~comoel Sr. Moragas,
que no respondería á la misión que se me ha confiado si diera ó
prestara mi aprobación á la ponencia ó conc-lusiones propuestas
por el señor representante de Salamanca. .

El Sr. Presidente: Debo advertir al Sr. Hernández que las
ponencias impresas han· sido enviadas á todas las· Cajas de
ahorros.

El Sr. Soler y March: Como representante de la Caja de Aho-·
rros de Manresa, he de confesar que me encuentro en situación
muy Clifícil en esta Co-nferencia, porque se da el ca'sode ,que la
Caja de Ahorros de Manresa no ha sido invitad'a á esta Confe­
rencia. Tuvo conocimiento de la misma por lo que publicó la
prensa, pero no recibiói:üngún cúestionario, no tu Vo. noticia de
ninguna ponencia; en una. palabra, descon'Ocía lo que se iba á
tratar. .

Yo no hago ningún cargo á la dignísima Comisión organiza­
dora, que tan bien ha cumplido su cometido, y quemerece mis
mayores aplausos.
- Me lo explico, porque se da la anomalía, según me be entera-
-do aquí, en Madrid, de que la Caja de Ahorros de Manresa no
figura en las estadísticas oficiales. De modo que todo esto ya
excusa á la presidencia y á la Comisión organizadora. Esta Caja
publica las operaciones mensuales en la prensa local; todos los
años imprime Memorias, que envía á todas lasCajas de ahorros
·de. España, así como al Ministerio de la Gobernación, pero no
eXIste _esta Caja para el elemento directivo, ó, por lo menos, no
consta en las estadísticas. .
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Digo esto en descargo de la presidencia y de la Comisión or­
ganizadora.

Entrando en el asunto que se discute, he de abundar en las
,mismas manifestaciones tan elocuentemente expuestas por los
señores Delegados de las Cajas de Barcelona y de Avila, porque
se demuestra de todo esto que ¿cómo voy yo á votar, qué autori­
dad tengo para votar? Yo puedo votar únicamente aquello que
crea, eomi pobre criterio, que está dentro del régimen, del fun­
cionamiento de las Cajas de ahorros, todo aquello que sea favo­
rable; en una palabra, la rápida y pron~a construcción de casas
baratas é higiénicas, pero todos estos temas son muy importan­
tes, sobre todo éste, tan bien d,esarrollado por 'el ilustrado Dele­
gado de Salamanca, á quien felicito por los grandes conocimien-'
tos que ha ,revelado poseer sobre cuestiones sociales. Este tema,
yo no le puedo discutir, toda ve~ que, desconociéndolo el Con­
sejo de la Caja de ahorros cuya representación ostento en esta
Conferencia, no puedo votqrlo.

El Sr. Presidente: He de advertir al digno señor representan­
te de la Caja de Ahorros de Manresa, que no se ha fijado en
un punto, que es, sin embargo, interesante para dar claridad
á la nebulosa que aquí aparece, y es que no se ha invitado á
ninguna Caja de ahorros á esta Conferencia: la invitación está
en la Gaceta; allí está la Real orden convocándola; pero ni la

, Comisión organizadora, ni la preside,ncia, por su parte, han he­
cho invitación alguna, absolutamente ninguna. De manera que
la Caja de Ahorros de Manresa es tan" digna de consideración y
tan digna de respeto como cualquiera otra, porque la presiden­
cia, la Comisión organizadora y todos cuantos hemos interveni­
do en esta Conferencia consideramos igualmente dignas-de con­
sideración y d,e atención, lo mismo las Cajas ele ahorros de más
altos vuelos que las Cajas de ahorros más modestas; para todas
ha habido igualdad de procedimiento: no se ha invitado á nadie.

Hay que añadir -además que los temas puestos á discusión
figuran en la Gaceta, y los señores asambleístas los conocen per­
fectamente, como. asi mismo todo lo que tiene relación con la
Previsión popular. '

Por lo demás, hay que añadir que no había tampoco necesi­
dad tan-absoluta (aparte de que no era posible, por las dificulta­
des que son inherentes á esta clase de reuniones) de ese co­
nocimiento previo, desde el momento en que se ha dicho aquí
muchas veces (yo siento en el alma que no nos hayamos po­
dido expresar con bastante claridad, para llevar al ánimo de
todos la convicción de que no hay compromiso ninguno) que
aqui no se venía á hacer conclusiones cerradas, sino á emitir y
.sumar opiniones.

Es cuanto tenía que decir.
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El Sr. Iglesias: Para manifestar que yo no he tenido tiempo
de estudiar este tema con la amplitud que merece; he oído expli­
caciones muy atinadas'respecto á él, pero quiero hacer constar
que las tres Cajas de ahorros que represento se abstienen de in- ­
tervenir en este debate.

El Sr. Leal: En vista de las manifestaciones que acabamos de
oir de varios señores representantes de Cajas de ahorros, yo creo
conveniente que debe hacerse una aclaración, porque creo que
es tergiversar la cuestión el hacer manifestaciones ahora en pro
ó en contra.

Pero yo voy á hacer algunas manifestaciones, y si estoy equi­
vocado, os ruego que me rectifiquéis.

Yo entiendo qU,e esta conferencia es de Delegados' de Cajas
de ahorros; que en esta estadística de opiniones se trata de
reunir lo que opinan las Corporaciones aquí representadas por
estos señores Delegados~ y que, por consiguiente, yo, por ejem­
plo, puedo estar perfectamente de acuerdo con las conclusiones
formuladas aquípor ia Caja de Salamanca, y, sin- embargo, puede
darse el caso de que el Consejo que represento no ,pueda estar
conforme con esa ponencia, y, por lo tanto, no puede estar de
acuerdo con mi voto, aunque, vuelvo á repetir que por discutir
esta ponencia no se adquiere compromiso de ninguna clase, y;
por consiguiente, no debemos abstenernos de discutirla.

Se trata de buscar las opiniones de los Delegados de las Cajas
de ahorros, pero éstas no se comprometen absolutamente en lo
másmínimo, y mi opinión es que los señores Delegados no deben
oponer esos escrúpulos ,y sí solamente abstenerse de votarlas
hasta que estén suficientemente ,estudiadas, y, una vez estudia­
das, entonces será el momento oportuno de prestar ó no nuestra
adhesión.

Desde luego, debemos discutirla, porque si noresultaría un
desaire para una ponencia que revela un estudio detenido. Si
todos estuviéramos aquí capacitados, si todos tuviésemos los co­
nocimientos profundos que tiene el representante de Salamanca,
podríamos decir si estábamos ó no conformes. Por eso yo creo
que debe aplazarse hasta mañana lá votación de esta ponencia, y
creo que esto lo concederá el Reglamento. Nada ,más. I

El Sr. Gnardiola, representante de la Caja de Ahorros y Mon·
te de' Piedad de Alicante: Me llaman profundamente la atención
las observaciones del. digno representante de Cáceres que aca­
bamos de oir.

Aquí ¿hemos venido á hacer manifestaciones y adhesiones y
á votar únicamente bajo nuestra manera de sentir persotlal, ex­
clusivamente personal? Esto no puede ser: ¿Hemos venido aquí
ostentando la representación particular, ú ostentando la repre­
sentadón d~ nuestras Cajas de ahorros? ¿Es que no bemoscon-
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venido con nuestros Consejos de Administración, no hemos es­
tado en contacto con ellos y allí no hemos tratado de estas co­
sas?"¿Es que no tenemos nombramiento para ello y á todos ocu­
rrirá lo mismo?

Aquí representamos á nuestros Consejos de Administración
y á nuestras Cajas. No venimos como particulares á dar nuestra
opinión particular aquí para-que luego nuestros Consejos la rec­
tifiquenó la ratifiquen, la echen al suelo ó la acepten. Esto no
puede ser, esto es imposible. Y mañana, cuando llegue el momen­
to de la votación, ésta ¿ha de ser definitiva? ¿Puedo yo quedar
con la responsabilidad de que cuando tome el tren y me marche
á mi provincia han de venir cartas de mi Consejo de Administra­
ción en que me desautoricen yen que digan que he dicho que no
á lo que debía decir que sí y que sí á lo que debía decir que no?
Esto no puede ser.

No he querido interrumpir el debate á que han dado lugar las
conclusiones de la ponencia de la Caja de Ahorros de Salaman­
ca, más cuando este digno señor representante, al principio de su
discurso, afirmaba y decía, casi casi calificando á las Cajas de aho­
rros en muchos de los defectos que tienen: ¿Por qué las Cajas de
ahorros no conceden fiscalización, vigilancia, á sus imponentes,
para que vean de qué modo administran sus intereses? Yo he de
contestar ahora, porque me interesa, porque no puedo perma­
necer en silencio respecto de ese punto, he de decir que las Cajas
de Ahorros de Valencia y la de Alicante, que yo sepa, en sus Es­
tatutos consignan terminantemente, fijamente, de una manera
explícita, que sus imponentes tienen derecho de asistir á las
Juntas de patronato, examinar los balances~ examinar las Mer.;no...
rias, las l:_uentas de los gastos de administración y sus propias
cuentas, y aun es más: en nuestros Estatutos les concedemos á
los imponentes mayores de edad el derecho de que puedan asis­
tir á nuestras juntas generales en compañía de los- señores que
forman el Patronato de las Cajas, y_á que tengan el derecho de
elegir, de designar, ellos mismos los señores que han de formar
parte de las Juntas administrativas, de las Juntas directivas; de
manera que, teniendo todos ese derecho, véase si hay Cajas que
c~:)Qceden intervención á sus imponentes en sus Juntas dirt:c-

-tIvas~

El Sr. Iglesias, representante de la Caja de Santander: Para
contestar al representante de Alicante.

Nosotros venimos aquí á dar opiniones, y yo traigo órdenes
de mi Consejo de Administración, órdenes amplias, para no an­
dar co~ temores y apoyar todo lo que yo comprend-a que es
bueno. Pero, señores, para tener opinión, lo primero que };lace
falta es conocer un asunto, y yo no le conozco; es más: espero
que mañan~tampocol~ cono.ceré, porque nec~sitomu~hoti~mpo
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para e~tudiarlo,y aun cuando ha habido discursos notabilísimos',
como los de los dignos representantes de Salamanca y otras pro­
vincias, á pesar de eso, no he podido formar opinión.

Señores: yo no be podido formar opinión todavía, 00 sé si lé,l
tendré mañana, y es preferible que confiese, delante de los~seño:-:

res asambleístas, que no conozco bien este asu,nto, á decir que
Santander se adhiere á una cpsa que no conoce. .
- El Sr. Soler, representante de la Caja de Ahorros de Manre­

sa: Para rechazar cariñosamente el calificativo de asu~tadi~osque
nos ha dado el señor representante de Salamanca, pues yo, 10

único que he dicho es que no tengo poderes suficientes de la
Caja que represento para' votar este tema tan importante.

De modo que me permito rogar á la presidencia,ó hacer una
moción á la Asamblea, que ese tema tan interesante se aplace
para o!ra Conferencia, peTO procurando que antes de la convo­
catoria de e'sa tercera ConferenGia, todas las Cajas de ahorros
reciban esa ponencia, la estudien, la mediten, tomen acuerdos

,sobre' ella"y vengamos entonces todos los representa~tescapa­

citados y con la debida representación para saberlo que votamos.
El Sr. Maluquer: Es una cuestión realmente interesante la de

la 'votación,. Los propósitos de la. Comisión organizadora eran'
que se diferenciase esta Conferencia de otras, en el sentido prác-:
tico de la misma, ateniéndose á todas sus consecuencias, y en­
tendía la Comisión organizadora que nada se consigue con que
una Asamblea vote por unanimidad y que haya un gran número
de votos respecto á un tema, y que luego éstos no se traduzcan
en resultado alguno. Por el contrario, lo que interesa á la Asam~
blea y al Instituto Nacional de Previsión es tener, como se ha
dicho acertadamente por'los ·Sres. Azcárate y Marvá, desde el
principio, una estadística de opiniones, es decir, que en vez de
decir que hay cuarenta señores que creen que esto es convenien-.
te, pero qqe no se traduzca en hechos, sepa el Gobierno que hay
tres Cajas de ahorros, por ejemplo, que están dispuestas á hacer
los préstamos hipotecarios, que hay cuatro Delegados que pro­
ponen la construcción de casas baratas por el pr:ocedimiento di-'
recto, y otros que opinan debeJ;1acerse indirectamente, que hay
otras Cajas que dicen debe fomentarse la mutuali.dad escolar...
en una palabra, que con las ideas que unos y otros expongamos
pueda formarse una estadística de' opiniones~ . '

Por"tanto, no hay ningún compromiso para la votación. Se
ponen á votación las aspiracione~de uqa Caja,..y á continuación
el que está conforme así lo indica, sin que los otros tengan- ne­
cesidad de decir que se abstienen, porque con no votar ya está
resuelto~

- . Respecto á este último tema, la Comisión de conclusiones~
plensa~oponertainc;lusi?n de la importantísima ponen'cia de\
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Sr. Bernis para aquellos que, en representación de Cajas de
ahorros, crean deben adherirse á esta conclusión, y otra en que,
recogiendo la opinión de la Asamblea, se diga que otras Cajas
entienden que este asunto debe ser objeto de un estudio más
detenido en una próxima Conferencia.

El Sr. Bernis: Con la venia de la presidencia, me permitirán
los Sres. Delegados que, después de oir lo que acaba de mani­
festar el-,Sr. Consejero-Delegado del Instituto Nacional ge Previo
sión de que la Comisión de conclusiones presentará una hacien­
do posible que toda la Asamblea la tome en consideración y
otra en que figure el acuerdo de que no ha lugar á ocuparse en
esta ocasión de los puntos de mi ponencia, diga que á mí l11e
basta, á pesar de la inmensa satisfacción que he tenido escu­
chando la opinión autorizadísima de D. Adolfo Posada, á pesar
de haber leído cartas firmadas por señores que nos presiden, ó
que casi nos presiden, á pesar de todo, á mí me basta y me sobra
esto para hacer ante los señores Delegados dos manifestaciones.
La primera es que á quien conoce y ama la vida de la lucha, el
galardón mejor es la lucha misma, con todas sus consecuencias,
y yo soy un luchador, á pesar de mis modestas facultades, que
pido para mí, en este sitio, la res'ponsabilidad absoluta de todo
aquello que en mi ponencia pueda haber y haya desentonado,
siquiera sea en el oído del representante de Barcelona, y si hu­
biera en ella algo que significara una buena ihtención, yo, que
soy perso'nalmente su autor, aunque he merecido que mi ponen­
cia tuviera el asentimiento de las personas más autorizadas de
mi Consejo, yo, lo que pueda tener de bueno, lo doy á mi Caja
de ahorros.' . - -

La segunda es esta: que, anticipándome á los deseos que me
parece observar en la mayoría de los representantes, ruego á la
Asamblea no tome en consideración mi ponencia.

Pero ante todo debemos procurar que sea práctico nuestro
trabajo. Yo he tomado parte en"" todo aquello que me parecía
práctico; pero soy hombre que da mucho valór también 'á la
parte de posibilidad y de idealidad. No me sorprendíá, señores;
al contrario, estoy encantado de haber hallado en los señores re·
presentantes una oposición, porque tengo ~is manos y mis ojos
constantemente puestos al estudio en estos conflictos sociales y
sé cuánto pueden hacer los intereses creados contra todos los
reformadores sociales, que la mayor parte de ellos murieron á
manos de los representantes de los intereses creados; porque he
leído, porque he visto la oposición vivísima qJie se levantara en
Italia cuando acordara el Estado nacionalizar nada menos que la'
institución del seguro; porque conozco y he leído en Suiza, en
Alemania, la bposición presentada por la Compañía conéesiona­
ría de )05 ferrocarriles cuando se preparaba Suiza á hacer votar
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en Cortes dos famosas Leyes que revqcaban por completo los
conceptos de la contabiíidad de la Compañía concesionaria. De
manera que esta 'oposición, no solamente me encanta, sino que
la esperaba; únicamente siento que esta oposición no haya sido
doctrinalmente en el fondo más fuerte, porque lo que' he oído
aquí, señores representantes, me parece (también he de tener yo

,alguna ligereza,en el vocablo), me parece una puerilidad. Doy.por
---,-supuesto que los señores representantes, escuchando la opinión
. de nuestro querido maestro el Sr ..Posada, han percibido l~ tota~

lidad de mis intenCiones; pero como prueba,señores, de que
aquello que más alarma á este hombre prá¡;;tico, que á veces,
escudándose en la experiencia, quiere oponerse Con la experien­
cia de su Caja, que es de ayer, y otras veces quiere ponerse en:
frente de la experiencia de centenares de docenas de años y de
puebios enteros; lo que más alarma á este hombre, que mereCe
todos mis respetos, es que yo introduzca el principio del salario
mínimo. Señores, es cierto, quizás yo mismo lo he hecho sin
intención, pero mi ponencia dice lo siguiente... , pero habréis de

. permitirme antes dos palabras.
El salario mínimo, cuando se ha aceptado en una legislación

con simpatía del socialismo, se ha fQndado en esto, no en las
necesidades ó posibilidades económicas de la industria, sino en
las necesidades económicas de los obreros; y si leyer9-n los seño­
res congresistas lo que hoyes más práctico, más annónico, den­
tro del socialismo moderno, si leyeran, por ejemplo, la publica~

ción de la Sociedad de los ferroviarios nacionales, comentando
la legislación del año 1909, que lo introdujo en Inglaterra, verían _
que no estaba conforme con ella, porque alIado del principio de
la necesidad del obrero, ha bía traído el principio dé la posibilidad
económica de la industria. Pues bien: á pesar de todo esto, vean
los señores congresistas la manera cómo yo niegó en la ponencia
este principio de la fijación del coste local de la vida mínima.

Permítanme los señores congresistas que, firme y seguro de
lo que dije antes, insista en que la apreciación doctrinal del se­
ñor Moragas me parece una puerilidad.

Decía el Sr. Moragas (va á ser inuy poco lo que voy á decir,
y siento una verdadera complacenéia en moverme en este am­
biente de acometividad) que .proponiendo .el Estado que se
estudien las r((formas tributarias, vaá ocurrir que vamos ,á
echar. más peso tributario sobre el obrero, y parece imposible
que ,diga esto el representante de una entidad que ha podido ver,
en legislaciones'tan modernas como la Ley'del Sr. Azcárate, pre­
ce.ptos que significan una verdadera reforma tributaria, y que,
~eJos de significar gravamen, se han traducido en exenciones de
Impuestos de entidades á favor -de otras instituciones; permíta-
me el Sr. Moragas que me sorprenda al oirle~ .

14
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Porque en la contribl;lción rústica eEpañola, un mismo tipo
de carga grava utilidades tan diferentes como la utilidad de los
propietarios del suelo, de los empresarios agricultores y de los
capitalistas que prestan su dinero; y yo pregunto: ¿Habrá una
reforma posible quizás que pueda distinguir estas capacidades?
Pues qué: la reforma de consumos ¿no significa, para el partido
liberal español, chocolate sin cacao, el deseo de sacrificar cual­
quier cosa "que no fuera la clase que pudiera resistir las. cargas?
¿Por qué no ha querido sacrificar a"quella clase rica que percibe
el valor del suelo y otras tantas y tantas utiíidades que viven en
nuestro derecho financiero libres de contribución?

Bástame esto para indicar al Sr. Moragas que el sistema tri­
butario español clama por una reforma, y todo esto lo he ex­
puesto para llevar esas apreciaciones doctrinales al Sr. Moragas,
que me calificaba de radical y de exaltado.

Creo que son estos los principales puntos que yo debiera
tratar, después de lo que he oído decir al Sr. Presidente.

Estoy infinitamente satisfecho, extraordinariamente satisfe­
cho, y saco una experiencia: la de que todavía hay en España,
con sorpresa para mí, hombres tan enterados de la realidad de
la vida económica, que to.davía consideran soCialista la proposi­
ción mía.

En cuanto.á los demás señores congresistas, yo les agradez­
co profundamente el interés que han demostrado en oirme; no
tengo ningún interés, absolutamente ninguno, en que mi pro­
posi_ción vaya á la sesión de mañana. Me siento, diciendo: La lu~

¿ cha empieza y hay que seguirla. ¡Qué al,egría para mí tener que
luchar!, que el motivo de luchar todavía no ha concluído.

El Sr. De la Torre (representante de la Caja de Bilbao): Ha­
biéndose pronunciado unas palabras por el digno representante
de Cáceres, yo tengo que hacer algunas aclaraciones·.

Yo no decía que había aquí algunos que figurasen en las filas
de los asustadizos, y quiero decir ahora, porque mañana entrá­
ré á formar parte de la Comisión de conclu'siones, dos palabras.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal que yo re­
presento es una entidad municipal que está bajo la protección y
garantía del Ayuntamiento, del cual tuve el honor de formar par­
te yen el cual he cesado el 31 de Diciembre último, habiendo ocu~

pado también el puesto de teniente de Alcalde; y por todo esto,
¿cómo voy á votar yo una proposición en que se diga q~e sea

" obligatorio afiliar en el Instituto Nacional de Previsión todos los
obreros municipales?· Yo no puedo votar, de ninguna manera,
esa proposición; yo tampoco puedo hacer nada en esto, puesto
que recientemente, habiéndose sUSicitado esa cuestión por el
Ayuntamiento bilbaíno, y habiendo sido desechada, no voy á
votar aquí ~ara que se acepte esa obligación. A mí. particular-
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mente, no me asusta, como decía el señor representante de Sala­
manca, y estoy conforme en que debemos laborar en beneficio
ae las clases menesterosas. . .

Yo .querja hacer esta salvedad, para que mañana no se crea
que he- rectificado mi conducta; por lo demás, á mi no me asus­
ta esto en ningún momento: debemos procurar -todos por esos
desgraciados que tienen una vida miserable, y por cuyo mejo­
ramiento debemos hacer todo cUanto nos sea posible.

El Sr. Mora: Señores Delegados, yo represento en esta Asam­
blea ál Instituto de Reformas Sociales. Me ha elegirlo Delegado
el Presidente, en virtud del derecho que le concede creo que el
artículo s.odel Reglamento de esta Asamblea; pero yo estoy se­
guro que el Sr. Presidente, al elegirme, ha tenido en cuenta la
representación, lo que yo significo en el Instituto de Reforma~

Sociales. Soy un delegado de la clase trabajadora; por consi­
guiente, yo debo indicar aquí ~o que opina la representadón
obrera en el citado Instituto.

Me ha extrañado extraordinariamente que la ponencia pre­
sentada por la Caja de Ahorros de Salamanca haya suscitado
este debate, que, en realidad, ha sido apasionado, hasta elextre-'
mo de que yo líe ve-nido á deducir de lasdec1araciones del señor
Moragas casi una absoluta oposición á ¡-a ponencia, no conce­
diendo derecho áesa Caja para presentarla; todas las ponencias
se han discutido sin que haya la menor protesta sobre el derecho
que tenían á hacerlo, y ¿cómo se va á negar este- derecho· á la
Caja de Ahorros de Salamanca?

Por consiguiente, tiene perfecto derecho el Delegado de la
Caja de Ahorros. de Salamanca á. presentar esta ponencia y á
que sea discutida; y como aquí, en la votación que se haga ma­
ñana, no se va á obligar á nadie, sino que va á emitirse la opi­
nión de los Delegados que aquí ostentan la representación de
las Cajas, y, á ser posible, de los imponentes, aquí, por con· .
siguiente, deben votarse mañana, según la opinión de cada

.... Delegado, las ponencias que se presenten, y una de ellas· debe
ser la de Salamanca, porque no hay motivo para escandali"'"
zarse de que aq uí se pida el salario- mínimo ó que se pida la
imp~sicióp. obligatoria del seguro, pues eso está tratándose por
todo el mundo, y además hay un partido en España, el par­
tido socialista, á que yo pertenezco, que tiene en su progra­
ma, desde que se constituyó, la petición constante del salario
mínimo. Esos Delegados han venido aquí á discutir la conve­
niencia de que las Cajas de ahorros y todas esas instituciones
presten su concurso para que sea una realidad la Ley de Casas
baratas; han venido también á discutir la conveniencia de que
todo.s, absolutamente todos los trabajadores, los obreros y aque­
llos empleados que no gocen de salario ó de sueldo alto, se íns-
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criban en el régimen de pensiones para la vejez; han venido, por
último, á procurar y pedir que todos ellos contribuyan á este
fin. Pues bien: respecto á la clase trabajadora, esto será un deseo
platónico para la mayoría, no digo que para todos, porque hay
salarios todavía que pueden afron.tar esos gastos; pero la mayo­
ría, digo, mientras no haya una elevación en el salario de la cla­
se trabajadora, es imposible que contribuya á este fin. Lo ha di­
cho el Sr. Posada: 'el que no tiene 10 necesario para comer,
¿cómo ha d~ tener para distraer todavía algo que contribuya á
esta institución? Es imposible.

Por consiguiente, no es extraño que se pida la fijación del
salario mínimo; además, esto es ya una realidad. Citaba el se­
ñor Posada los mineros de Asturias, pero yo puedo citar, con
conocimiento de causa y con el testimonio del Sr~ Presidente,
que en las minas de Riotinto está establecido el salario mínimo
para los que trabajan en las corppañerías, que es un trabajo casi
á destajo, y desean que la Compañía les asegure. un salario mí­
nimo, porque hay todavía incertidumbre sobre si la producción

. resultará suficiente para proporcionar un salario regular. Por
'consiguiente, en los hechos, eI?la realidad, el salario mínimo
está implantado. Por lo tanto, no es para extrañarse ni para pe­
dirlo como una cosa extraordinaria.

Respecto al. otro punto, yo aseguro, y es mi opinión, que
mientras el salario no se eleve, mientras las condiciones econó­
micas efe la clase trabajadora no mejoren, serán, no digo com­
pletamente infructuosos, pero sí muy deficientes, los trabajos y
el resultado de los mismos que ba hecho esta Asamblea. Y con
esto no hago más que Una declaración, como hizo mi compañe­
ro Matías Gómez en la primera Conferencia á que asistió, y que
de seguro, si viene mañana, repetirá lo que entonces dijo: :que
debemos interesarnos, sÍ, por todas estas instituciones, pero no
debemos echar en olvido el deber que tenemos de elevar el esta­
do económico de la clase trabajadora, no solamente para hacer­
,la más feliz, sino para que pueda contribuir á esta' obra en que· ,
todos estamos interesados, y que, en realidad, ha de redundar
en beneficio de la Humanidad entera.'

El Sr. Moragas: Ante todo, mi entusiasta felicitación al Insti­
tuto de Reformas 'Sociales por tener en su seno un Vocal obrero
tan digno de figurar' en el citado Instituto, y mi felicitación
igualmente á ese Vocal obrero por lo brillantemente que ha sa-:"
bido exponer su opinión.

y ahora, pasando á la ponencia de Salamanca, también he de
dar las gracias al señor representante de Salamanca, porque me
ha librado de un peso de conciencia. Yo, realmente, ló confieso,

\ me babía quedado apesadumbrado con la convicción de que te­
nía contraída una deuda con el Sr. Delegado deSálamanca, qui-
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zápt)r la-ligereza dernJs palabras~y con las: pí;llabrasque ha pro:"'
nunciado el Sr. Bernis, esta deuda ha quedado saldada, porque
lo que yo haya podido decir,saldado' ha quedado con la firmisi­
roa ironía que el Sr. Delegado ha empleado al calificar la expe­
riencia de la-Caja de Pensiones.

Por lo tanto, yo acepto esta ironía como saldo de deuda, y al
aceptarla, hago constar que por mi parte no·la recordaré más, y
suplico al Sr. Delegado de Salamanca que por la ,suya no re:'"
cuerde tampoco nada de lo que yo he dicho.

Saldada ya esta deuda, debo contestar lo más brevemente
posible, á fin de no mol.estar más la atención de los señores
asambleístas; á las manifestaciones del Sr. Delegado de Sala­
manca.

Primera, la referente á las idealidades: él, realmente, trabaja
y lucha yes amigo dé la lucha por ideales. Yo también me pre­

. cio de ser amigo de la lucha, y también lucho por ideales y no
por intereses creados, y se lo voy á demostrar inmediatamente.

De lasinstituciones que hay en España, quizá más que el In.sti­
tuto Nacional, interesadas á fa vor del seguro obligatorio, es la Caja
de Pensiones de Barcelona. Porque yo no sé si sabe S. S. que la
Caja de Pensiones tiene vigente, con el Instituto Nacional de Pre­
visión, un convenio de reaseguro que abarca toda la región de
Cataluña y Baleares y significa un 50 por roo. Es decir, es tanto
ó más de lo que resultaría en todo el resto de España.

Vea, pues, el Sr. Delegado de Salamanca cómo el interés
creado á favor de la Caja de Pensiones, en el probÍema qe las
obligaciones del seguro, sería á fa vor de estas mismas obligacio­
nes, y, sin embargo, lo ha impu'gnado. ¿Porqué? Por un ideal,
quizá equivocado, yo eso no lo discutiré, pero un ideal convei:l~

cidamente sentido, como el ideal que late en el corazón del
Sr. Delegado de Salamanca. -

Para terminar, he de hacer constar que quizá hayan sido' pue­
riles los argumen~os qué 'aquí he sostenido doctrinariamente; ,
pero ¿podría dejar de ser pueril el discutir aquí la reforma de la
Ley municipal, .que desde hace años todos los Gobiernos y todos
los partidos están estudiando, sin haberla podido realizar, refor­
ma de la· Ley municipal, que impondría á los Municipios el segu­
ro? La reforma de toda la contextura ó la estructura del presu­
puesto, la reforma incluso de la Constitución, ¿puede doctrinal­
mente, en media hora, discutirse con la debida detención? For~o·

samente sería tratar todo esto de una manera pueril, pero sería
una puerilidad no nacida de la ligereza,' y este es un tema que
no puede ser resuelto en media hora por una Asamblea que no
ha sido convacada para esto. .

El Sr. Segnrola (representante de la Caja de San Sebastián):
Por las mismas razones, aunque con opuesto prQpósito q':le mi
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digno compañero el representante de la Caja municipal de Ah6­
rros de Bilbao, tengo yo que hacer algunas manifestaciones
co"mo representante también de una Caja municipal de Ahorros,
respecto al problema planteado por la ponencia de Salamanca.

y <Yno puedo juzgar de esta ponencia más que por la impre­
sión que me ha producido en el curso de esta discusión. Ni
siqt,liera la había leído; pero de tal modo encarna, no ya en mis
propias conviccion~s,sino en la misma representación munici­
pal que traigo, que la votaría. "

Decirlo es un deber elemental, y no sería fiel con mi repre­
sentación si no hiciera aquí esta manifestación.

Dos puntos principales han sido objeto de preocupación por
parte de algunos representantes, y á esos dos puntos principales
se ha referido mi compañero de Bilbao al salvar su opinión res­
pecto á la representación que trae.
. El Ayuntamiento de San Sebastián tiene establecido el sala­

rio mínimo para sus empleados, para sus agentes y para sus
.obreros~ por consiguiente, yo no puedo menos, con la represen­
tación que ostento, que aceptar ese principio que mi propia Cor-
poración tiene ya establecido. .

La Caja de Ahorros de San Sebastián' es municipal; el Ayun­
tamiento de SanSebastián garantiza en absoluto todas las ope­
raciones que ésta hace. Por consiguiente, la municipalización de
la pensión del seguro no puedo yo rechazarla, porque precisa­
mente el Municipio de San Sebastián ha creado esta Caja de
ahorros con ese y con otros fines que no he de detallar ahora,
aunque, cumpliendo un deber de gratitud, habría podido deter-.
minar cómo cumple su finalidad, pues desde su creación viene
esta Caja practicando~e1 fomento de la población, ayudando al
progreso local, creando instituciones docentes; facilitando recur­
sos para construir escuelas, para hacer obras públicas, para re­
solver" problemas de beneficenda, y de todo este conjunto, de
toda esta labor de la Caja, me hubiera yo ocupado sin la premura
del tiempo con que tengo que hacer uso de la palabra. Pero
baste con decir que esta Caja es municipal, y.que, por c~nsi­

guiente, está conforme en principio, en eeencia, con fa proposi­
ción presentada por el representante de Salamanca, que el sala­
rio mínimo está allí ya establecido y que la previsión para los
empleados está también creada, pues tenemos un Montepío que
subvenciona el Municipio de San Sebastián.

Después de dicho todo esto, repito que yo no puedo menos
de mostrar mi aquiescencia á la ponencia de Salamanca, y lo
hago con más gusto por haber sido nombrado para formar parte
-de la Comisión que ha de informar sobre este punto. .

El Sr. Sanz (representante de la Coruña): Suponiendo que ya
ha- quedado terminada la discusión de este tema,. he pedido la
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paiabta pata tener ei honor de presentar Una proposición qu~
ya' ha sido presentada cinco ó seis veces, pero que me parece
conveniente formular de nue~o. Es la siguiente:

- - .«La Conferencia in vita á los Consejos de administración de
las Cajas de ahorros á considerar atentamente sus Estatutos, y
reformar con prudencia, pero sin dilación, aquellos que real­
mente estén envejecidos y sean ya inhábil~s para dar á las Cajas
toda la eficacia que hoy pueden tener en provecho del pueblo, y
que, á no dudarlo, quisieron s'us fundadores que siempre tu­
viesen.»

El Sr. Presidente (Marvá): He de recordar á los ~eñores asam­
bleístas que para todas las conclusiones se, nombrará una Comi­
sión de conclusiones, que es la que tiene que examinar cuáles
son las que han de venir aquí en la sesión de mañana para que
se manifieste la adhesión ó no adhesión de los señores asam­
bleístas.

"Esta proposición que acaba de presentar el Sr. Sanz tiene
que quedar sometida al estudio y á la decisión de la Comisión
de conclusiones.' .

Mañana se celebrará la sesión para el examen de las conclu­
siones de los temas A y B. En esta sesión, como es consiguiente,
se manifestarán esas adhesiones, y podrá considerarse como la
sesión de clausura.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

Sesión de clausura, 28 de Enero de 1914.

Presidencia del Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate:

Abierta la-sesión á las once de la mañana, y leídas las actas
de las sesiones correspondientes á los temas A y B por los res­
pectivos Sres. Secretarios, fueron aprobadas.

El Sr. Preiidente: El Sr. Secretario tendrá la bondad de dar
lectura á los telegramas que se han recibido.

El Sr. Secretario (Puyol): «Zaragoza 24.-Cooperativa obrera
casas Nuestra Señora del Pilar Zaragoza saluda Asamblea Cajas'
ahorros, lamentando no atendida instancia dirigida Dato, sólo
citando intervención Cooperativas casas. Expresen Rey interés
clase obrera cúmplanse promesas Dato.-Presidente, Jesús Mun­
laner.»

«Mahón 24.-Caja Ahorros Monte Piedad Mahón adhiérese
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Asamblea Naci-onal Cajas ahorros, deseando gran exito.-Presi­
dente; Juan Vidal.»

El Sr. lIaluquer y Viladot: Por una distracción mía, que la­
mento muy de veras, no presenté en la tarde de ayer, á última
hora, una moción que había suscrito, junto conmigo, el dignísi­
mo Mag-istrado del Tribunal Supremo y Vocal del Instituto de
Reformas Sociales, D. Víctor Covián.

Yo ya sé que en estos momentos sería tal vez antirreglamen­
tario el que aquí viniera á formularse una moción con objeto de
que ésta pudiera discutirse; pero como la considero de verdade­
ra importancia, yo rogaría al Sr. Presidente tuviese la bondad
de permitirme su lectura y que después se acordase lo que pro­
cediese.

El Sr., Presidente: Seguro de interpretar los deseos de la
Asamblea, creo que no hay inconveniente en conceder lo que
pide el Sr. Maluquer y Viladot.

El Sr. Maluquer y Viladot: De no llevar esta moción más que
mi firma, no hubiera usado de la palabra; pero llevando la tan
autorizada del Sr. Covián, me he permitido molestar la aten­
ción de la Asamblea por breves momentos.

Como, en virtud de los acuerdos adoptados en esta Conferen­
cia por los señores representantes de las Cajas de ahorros, las
operaciones de éstas, limitadas hoy, por regla general, á los prés­
tamos sobre prendas, han de extenderse á los hipotecarios yá
otros contratos con distinta categoría, cuyo establecimiento irá
aconsejando la práctica, sería de desear una declaración legisla­
tiva que, de conformidad con el espíritu en' que está informado
el capítulo II de la Ley de 12 de Junio de 19II, expresara:

1.° Los contratos privados que otorguen las Cajas de aho­
rros, con motivo de las operaciones que practiquen en relación
con las Leyes de 27 de Febrero de 1908 y 12 de Junio de 19II y
sus respectivos Reg~amentos, serán considerados, para todos
los efectos legales, como documentos públicos, y comprendi.
dos, por tanto, en los artículos 1.216 del Código civil, ,. o de la
Ley Hipotecaria, 1.429 de la de Enjuiciam~entocivil, 314 del Có­
digo penal y cuantas disposiciones civiles ó administrativas exi·
jan á los documentos el expresado carácter;
. 2.° Que se declare una vez más, de una manera terminante,
que las Cajas de ahorros y Morites de Pieqad disfrutarán de los
beneficios de la defensa gratuita en cuantas cu-estiones judicia­
les, contenciosas_ó de jurisdicción voluntaria surjan con motivo
de dichas operaciones, ya sean demandantes ó demandadas ó
coadyuvantes de la Administración;

,.0 Que se armonice, desde luego, lo dispuesto en el arto 334
de la L~y de Enjuiciamiento criminal, sobre cuerpos de delito,
con-lo que establece el arto 464 del Código civil, referente á los
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objetos sobre los préstamos que las Cajas de ahorros -y Montes
de Piedad hayan verificado. (¡Muy bien! Aplausos.)

El Sr~ Presid(Jlte: En vista de estas manifestaciones de apro
bación, la moción presentada por el Sr. Maluquery Viladot se
imprimirá cón las demás conclusiones aprobadas.

Debo manifestar á los Sres. Delegados que,' con' sentimiento
suyo y nuestro, el Sr. Ministro de la qober~ación, por ocupa­
ciones inexcusables, no puede dispensarnos el .honor de presidir
esta sesión.

Ahora se va á proceder á la votación de las conclusiones,
pero sobre esto me han de permitir los Sres. Delegados que yo
diga algo, que se repite quizás por cuarta ó quinta vez, pero
que creo, no obstante, es el momento oportuno de récordarlo
de nuevo, para que sirva de base á la votación que va á verifi­
carse.

Yo puedo, en una palabra, explicar' lo que significa para mí
esta votación, diciendo: -No votan las Cajas de ahorros, sino
los representantes. Hago esta distinción, porque para votar las
Cajas de ahorros era preciso que los representantes hubieran
venido con mandato imperativo Ó. con instrucciones que unos
tendrán y otros no. Quedan, por tanto, en completa libertad las
Cajas de ahorros de votar ó no las conclusiones que aquí se ha­
yan de hacer. Por esto yo rogaría á los señores asambleístasque
votaran todos los que tienen derecho á hacerlo, que son úni­
camente los representantes de las Cajas de ahorros y del Banco
Hipotecario que tax-ativamente están determinados en el Regla­
mento, no siendo obstáculo voten todos los representantes, sean
uno ó dos por cada Caja, porque, repito, no son éstas las que
votan, sino los representantes, con la autoridad que cada cual
les dé ó le corresponda, sabiendo, los que hemos asistido á esta
Conferencia, que hay muchos' Sres. Delegados que la tienen de
todas maneras .

. Así, pues, yo ruego á todos que voten, y el que tenga algún
motivo como el que alegaba ayer el señor representante de San­
tander, que no se calle, sino .que diga si, se abstiene, no vaya á
resultar que las abstenciones resulten votos nega~ivos. Por lo
demás, yo desearía que todos se adhirieran, aprobando ó des­
aprobando, para dar más eficacia á los resultados de las con-
clusiones definitivas de esta reunión. ,

Se, va á proceder á la lectura de las conclusiones, y luego á
la votación de cada una, debiendo advertir que aunque. el Re·
glamento supone 'que debe haber dos sesiGnes, una para cada
uno de los temas, como el Reglamento suponía también que
debían y 'podían los asistentes á la Asamblea asociarse á uno'
? otro, puesto que todos están inscritos en los dos, no veo
lÍlconveniente alguno en que se voten primero las correspon-
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dientes á. un tema, y después las del otro en una misma sesiÓn.
Así, p~es, la Comisión dictaminadora respecto al tema pri­

mero tiene la palabra.
El Sr. Rato y Roces: Esta Comisión de conclusiones ha pro­

curado simplificar la exposición de los complejos é interesantes
asuntos que tan brillantemente han ~I"atado las distintas ponen­
cias en las dos sesiones que se celebraron, y, al efecto, ha refun­
dido las conclusiones que coinciden en distintos pOntos de
vista, para evitar repeticiones y para extractar, digámoslo así,
trayendo aquí como la quintaesencia de todo lo que se ha dicho
sobre la materia referida. ,

Hemos procurado al mismo tiempo recoger las ideas y el es­
tado de opinión que en el ambiente predominaba, ideas y estado
de opinión tan brillantísima y elocuentemente expuestos en la
memorable sesión inaugural de esta Conferencia por el ilustre
Sr. Jardiel, en la sesión en que tuvimos el honor de ser presidi­
dos por S. M. el Rey D. Alfonso XIII, siempre adicto á todo aque­
llo que viene á beqeficiar á la clase proletaria.

Algunas de las propuestas· de nuestros compañeros no cons­
tituyen conClusiones determinadas, ya.po.rque estén comprendi­
das en otras, ó bien porque se hallen de lleno dentro de -la Ley,
y para no·molestar más la atención de mis dignos compañeros,
concluiré expresando una vez más, después de haberlo repetido
aquí más de veinte veces, que estas conclusiones no tienen ca­
rácter preceptivo, que son únicamente una especie de cuerpo
consultivo, y que nos hemos reunido para informar á los Pode­
res públicos respecto de nuestras aspiraciones, de las aspiracio­
nes de las Cajas benéficas de ahorros. Por consiguiente, no tienen
fuerza de ley ni de obligación, como repetidamente se ha dicho,
sino que son un modo de preparación á los Poderes públicos.

Dichas estas breves palabras, vamos 'á leer las conclusiones
correspondientes al tema A.

El Sr. Presidente (Azcárate): Respecto á la votación, repito
que no votan las Cajas, sino sus representantes.

El Sr. Rato: Comienza la lectura de las conclusiones del
tema A:

Conclusión I. a

«Las Cajas de ahorros contribuirán, por todos los medios á su
alcance, á fomentar la construcción de casas baratas, especial­
mente realizando una propaganda activa para hacer ver la nece­
dad apremiante de resolver el problema de la vivienda ecOnómi­
ca é higiénica y las facilidades y ventajas que ofrece la legislación
vigente».

(Aprobada por unanimidad.)
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Conclusión 2.:l

«Las Cajas de ahorros, haciendo uso de la autorizacion que
les concede el arto 25. de la Ley de 12 de Junio de IgIl, y en re­
lación con el 21 de la misma Ley, procurarán invertir parte de
sus fondos en el préstamo y crédito aplicables á la construc~ción

de c~sas baratas, -realizando estas operaciones preferentemente
en favor de las cooperativas que construya~ casas para sus
socios».

"

(Aprobada por unanimidad.)

Conclus'ión J.a

<<l.0 Los Presidentes de los Institutos de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión, obrando en nombre y representación de
la Conferencia, solicitarán del Ministerio de'1a Gobernación una
disposición aclaratoria de la Ley y del Reglamento de casas ba­
ratas, en la que, de ·una. manera explícíta, se declare:

a) Que todas la~ exenciones y beneficios quela Ley y el Re­
glamento contienen á favor de las cooperativas y entidades de
toda clase que se dediquen.á la construcción ó al préstamo para

- casas baratas, y las exenciones y be'neficios referentes á los actos
y contratos que á este objeto han de realiz~rse, son aplicables á
las Cajas de ahorros, con arreglo á lo que en la Ley se dispone;

b) Que estas Cajas, con arreglo al mismo objetivo que sirve
de fundamento á la autorización que la Ley consigna á favor de
las cooperativas para emitir obligaciones al portador, pueden
también emitir obligaciones, libretas, bonos de ahorro ó talones
hipotecarios, amortizables en un término dado, ó reintegrables
en fecha determinada, por cantidades que se hallen en armonía
con los préstamos que realicen, y con interés que no exceda
del 5 por 100 anual.

2.° Dichos Presidentes solicitar.án también del Ministerio de
la Gobernación la revisión del Reglamento de 1 1 d~ Abril de IgI~,
en cuanto á las condiciones exigidas á las casas baratas.

Esta revisión, dirigida por el Instituto de Reformas. Sociales,
considera conveniente la Conferencia que vaya precedida de una
.amplia información, en la que se solicite la opinión de las Juntas
locales para el fomento y mejora de habitaciones baratas, de las
Cajas de ahorros y de las entidades aceptadas por aquellas Jun­
tas para laconstrucción de casas baratas, pudiendo las entida­
des informantes manifestar su opinión sobre la oportunidad y
conveniencia de preparar la reforma de la Ley y su Reglamento
en 103 puntos que la experiencia aconseje».

(Aprobada por unanimidad.)
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Conclusión 4.a

«(1.0 _Las Cajas de ahorros de carácter benéfico, que se en­
cuentren -en condiciones económiciis propicias para ello, hacien­
do uso de la autorización que les conc~de el arto 26 de la Ley
de 12 de Junio de 1911, procurarán destinar parte qe sus capí­
tales á construir casas baratas dentro del régimen de dicha Ley,
y con la prudencia y circunspección que exige la índole de las
operaciones que las Cajas realizan.

2.° De las casas construidas se destinará una parte á vivien­
das para alquilar, mediante un tipo moderado que pueda servir
como de regulador -para el alquiler de las casas análogas de la
localidad.

3.° Otra parte de las casas construídasserán cedidas en pro­
piedad, mediante el pago de su importe é intereses en un plazo
más ó menos largo, según las condiciones de cada caso y acuer­

. dos de la entidad constructora».

El Sr. Iglesias: Yo creo que. podría agregarse: «aquellas Cajas
que no tengan capital podrán destinar parte del de los impo­
nentes».

El Sr. Presidente: Después de presentadas las conclusiones,
no cabe más que aceptarlas ó no, porque, de lo ~ontrario, sería
promover otra discusión.

¿Tiene la bondad el Sr. Rato de leer uno por uno los puntos
que se contienen en cada conclusión?

El Sr. Rato y Roces: Empieza de nuev91a lectura de la conclu­
sión 4.8

;

«1 .0 Las Cajas de ahortos de carácter benéfico, que se en­
cuentren en condiciones económicas propicias para ello, hacien­
do uso de la autorización que les concede el arto 26 de la Ley de
12 de Junio de 19II, procuraran destinar parte de sus capitales á
construir casas baratas dentro del régimen de dicha Ley, y con
la prudencia y circunspec.ción que exige la índole de las opera­
ciones que las Cajas realizan».

El Sr. Representante de Zaragoza: La Caja de Ahorros y l\1on­
te de Piedad de Zaragoza siente mucho no poder dar su confor­

-midad á esta conclusión, y, por tanto, se abstiene de tomar par­
. -te en la votación.

El Sr. Rato y Roces: ¿Y sien vez de la palabra ((capitah> se
consignase la palabra «fondos»?

El Sr._Representante de Zaragoza: En absoluto nos abstene­
mos de tomar parte en la votaCión de toda esta conclusión.
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El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con la abstención de la Delegación de Za-

ragoza.)
El Sr. Rato y Roces:

«2.0 De las casas construidas, se destinará una parte á vi­
viendas ¡jara alquilar mediante un tipo. moderado que pueda

.servir como de regulador para el alquiler de las casas análogas
de la loca'lidad».

EI·Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada t 'conla abstenc;ión de la Delegación de Za-

ragoza ..) .
El Sr. Rato y Roces:

«3.0 Otra parte de las casas construidas serán cedidas en pro­
piedad, mediante el pago de su importe é intereses en un plazo
más ó menos largo, según las condiciones de cada caso y acuer-
dos de la entidad constructora». .

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Queda aprobada, con la abstención de la Delegació,n de Za­

ragoza.)
.. El Sr. Rato y Ro·ces: Conclusión quinta:

((l,O Debe solicitarse de los Poderes públicos que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el inciso final del arta 27 de la Ley de
12 de Junio de 19II, se dicte una Ley especial de seguro popular
de vida».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Rato y Roces: .

«2. 0 El anteproy~cto de Ley de seguro popular, de vida, re~

dactado por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de .
Previsión en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 5 de
Mayo de 1910, llena cumplidamente las exigencias que la ciencia
económica señala para la institución del seguro. popular de vida,
por lo cual procede que se solicite del Gobierno su presentación
á las Cortes, cumpliendo lo dispuesto. en la conclusión an-
terior». ..

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Rato y Roces.:

«3. 0 Previamente podría modificarse el párrafo 1.0 del arta 2~O

del anteproyecto en el sentido de ampliar el capital- de garantía
de la Caja de Seguro popular de vida». .
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El Sr. Representante de Zaragoza: La representación de Za­
ragoza se abstiene también de tomar parte en la votación de este _
tercer punto de la conclusión quinta; y aunque parezca un poco
extraño, por ser precisamente el tema que ha desen-vuelto, para
que á la Asamblea nO le cause admiración, su abstención obede­
ce á que se propone el aumento de capital ó de consignación,
pues aunque en el tema se pide también este aumento, se propo­
ne la manera de atender á este fin, y como en la redacción de la
base no se indica de dónde ha de salir este- aumento de consig­
nación, por eso, repito, la representación de Zaragoza se abs­
tiene.

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con la abstención de Zaragoza.)
El Sr. Rato y .Roces:-

«4. 0 Como consecuencia de la modificación que se propone
en la precedente conclusión, podría modificarse también el pá­
rrafo 2.° del expresado arto 2.° del anteproyecto de Ley, en el
sentido de autorizar allnstituto Nacional de Previsión para in­
vertir una parte mayor del capital de garantía de la Caja de Se- _
guro popular de vida en. préstamos al interés de 3,50 por roo,
aplicables á la construcción ó á la adquisición de casas baratas».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Rato y Roces:

«5. 0 Y-del mismo modo, y por igual consecuencia, procede­
ría también modificar el párrafo 4:0 del mismo arto 2.° del ante­
proyecto para aumentar el tanto por ciento de dicho capital de .
garantía, á los efectos del anticipo que pueda hacer el Instituto

. á sus Cajas colaboradoras para iniciar el fondo de garantía de
las operaciones de seguro de vida»-.

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Rato y Roces: -

«6.0 Conviene determinar y designar en el anteproyecto de
Ley cuáles SGn las entidades benéficas similares al Instituto -Na­
cional de Previsión, pronibiendo á otras Sociedades ó particula­
res que puedan usar para sus operaciones los mismos nombres
con que aquéllas sean designadas».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con la abstención de las Delegaciones de Sala­

manca, Valladolid, Santander, Bilbao y León.)
El Sr. Rato y Roces:

«7.0 Conviene consignar, en el anteproyecto de Ley, que las
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entidades benéficas similares del Instituto Nacional qe Previsión
...son las declaradas tales con arreglo á las prescripciones de la Ley
de 27 de Febrero de 1908 y del Reglamento de la de Diciembre
del mismo año, y que las Cajas.de Ahorros que con arreglo á este
régimen puedan considerarse colaboradoras del Instituto Nacio·
nal de Previsión son benéficas;, sometidas al patronato ó protec­
torado del Gobierno».

Esta proposición la hemos recibido manuscrita; no tenia-in-
-dicación alguna de cuál era la Caja que la presentaba, y desea-
mos saberde quién es.· .
. El Sr. Moragas: Esta aclaración era una enmienda á la con­
Clusión que se acaba/de aprobar, de Zarag~)Za. Por lo tanto, esta
ponencia no tiene inconveniente, toda vez que la conclusión
principal ha sido aprobada, en que se retire la enmienda, porque'·
si no resultará un pleonasmo, toda vez que la proposición ante-

. riormente aprobada, y en el fondo, viene -á serlo mismo. .
De manera que yo pido que, si es posible, se suprima esta con­

clusión y se dé por no presentada, toda vez que la proposición
anterior se refiere" al mismo punto.

El Sr. Rato y Roces: Esta conclusión ha sido aceptada por
lada la Asamblea y por .la Comisión, y no podemos retirarla
desde el momento que ha sido aceptada.

El Sr. Moragas: Es que dicen las dos lo mismo, y con una es
bastante. .

El Sr. Representante de la Caja de Pal~a de Mallorca: La
Caja de Ahorros de Palma de Mallorca, declarada de beneficen­
cia conforme á sus Estatutos, como no está sometida al prótec~

torada del Ministerio de la Gobernación, se ha de abste-ner de·
votar esta proposición, que la excluye de ser considerada como
entidad benéfica. . .

El Sr. Moragas: Insisto en 'que se retire la proposiCión, toda
vez que dice lo mismo que la otra, y retiro la enmienda, por
considerarla inútil.

El Sr. Presidente: Como no ha recaido v.otadón sobre esta
ponenCia, podemos tomar en cuenta la consideración del Sr. Mo­
ragas y retirar su enmienda.

Queda retirada la enmienda.
(Desde el núm. 6.se pasa al 8.)
El Sr. Posa.da: Este párrafo estaba contenido también en la "

adición presentada por el Sr. Moragas. No he d'e emitir mi opi­
nión respecto de ella, pero llamo la atención de la Asamblea so­
bre la importancia que ella encierra.

(Varios señores asanzbleístas: Que se lea la proposición.)
El Sr. Rato Y. Roces:

«8,0 Queda prohibido á toda otra entidad ó particular la
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adopción Ó el uso de los títulos de Caja ó Instituto de ahorro y
Caja ó Instituto de Previsión, de Pensiones, de Retiro ó de Se.­
guro socia}».

El Sr. Moragas: Esto estaba incluído en la misma enmienda
que he dich.o que retiraba.

La conclusión que acaba de leer el Sr. Rato, de la Comisión,
la presenté yo á su tiempo, formando parte íntegra con la en­
mienda que hace un momento he pedido que se diese por no pre­
sentada, toda vez que entraba dentro del espíritu y letra de la
conclusión 6. a

, que se acaba de aprobar.
Por consiguiente, insisto en lo que antes he dicho, que se

considere esta segunda parte dentro de laenmíenda retiradaLPor
ser una repetición de la conclusión 6. a , que se ha:aprobado ya.

(Queda retirada.)
Un Sr. AsambI~ista:Yo entiendo que no cabe el retirar las en­

miendas, porque no son enmiendas, son conclusiones de la Co­
misión, y por esto no tenemos más facultad que la de adherir­
nos ó no á ellas.

El Sr. Presidente: Tengo que decir que yo he propuesto eso
porque, habiendo unanimidad~ no .veía inconveniente alguno;
pero, desde el momento que uno se opone, no hay más remedio
que votar.

El Sr. Representante de Bilbao: Para una cuestión de orden.
Yo creo que la votación se. podrá hacer en pro, en' contra ó abs-.­
tenerse, y ruego á la presidencia que se vote empleando la lista
nominal de los Sres. Delegados.

El Sr. Presidente: Yo he propuesto esto porque asies más fá­
cilla votación. S{ hay siete ú ocho señores que se abstienen,' los
demás es que aprueban.. ' .' .

Un Sr., Asambleista: Para una aclaración. El señor repre;;"
sentante de Palma ha dado la razón de que se a'bstiene, no pór
el espíritu de la conclusión, sino porque, por razones especiales,
la Caja que él representa no está taxativamente determinada en
el precepto legal qüe se cita,

El Sr. Posada: Ahora lo que se discute es si se aprueba ó no.
El Sr. Presidente: Como puede darse el caso de una Caja qUe

está perfectamente fundada, y que figure en la estadística del
Ministerio de la Gobernación, pero que no' esté adaptada á los
preceptos legales que aquí se citan, podría resultar que los que
voten en contra no podrían llamarse Cajas de ahorros. Este no
ha sido el espíritu de la Asamblea, y así lo hago constar aquí.

Un Sr. Asambleista: La mayoría de los señores asambleís­
tas que se abstienen ó votan en contra, lo hacen porque no po­
drán sus Cajas continuar llamándose Cajas de ahorros benéficas
(Denegac~onesen la Asamblea). Sí, señores, son muchos los que
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así lo dicen, y como este ho ha sido el objeto ni el carácter de
la Asamblea, así debe hacerse constar.

El-Sr. Posada: Hay dos cosas distintas: una de ellas está ven­
_tilada, que es la referente á que la Caja de ahorros de Palma de

. -Mallorca no reune las condiciones que deben ,tener las Cajas co­
. laboradoras, Y esto es distinto: este es un principio general que

.nada tiene que ver, en este caso, con el proyecto de L~y de Segu­
ro popular de vida.

Por eso, en la conclusión se han hecho estas dos indicaciones:
la primera ha quedado retirada por unanimidad, y la segunda
no tiene nada que ver con las- exigencias legales respecto de las
Cajas: es un principio que yo he observado que muchas veces
las Cajas de ahorros han pedido, -en virtud del cual quieren que
el título que ellas lleven, para evitar cierto género de compe­
tencia, no lo puedan usar más que las Cajas de ahorros benéfi­
cas. De esto es de lo que se trata, no haciendo yo más que la in·_
dicación.

El señor representante de Palma de Mallorca fundabasu abs­
tención única y exclusivamente en que la Caja que representa
no podría ser colaboradora del Instituto Nacional de Previsión.
Pero no se trata de esto: se trata, repito; de que el nombre de
Cajas de ahorros y de pensiones no lo puedan usar aquellas
otras Cajas que tengan carácter mercantil.

(Varios señores asambleístas: ¡Muy bien, muy bienl)
Un Sr. Asambleísta: El señor representante de la Caja de

Ahorros de Palma de Mallorca acaba de declarar ahora que su
Caja de ahorros está patrocinada por el Ministerio de la Gober­
nación, por medio de una Real orden aprobando sus Estatutos,
y estando además bajo el protectorado del Gobierno, de manera
que no me explico lo que acaba de exponer el representante de
Palma de Mallorca!

El Sr. Jardiel: Señores, yo creo que en esta conclusión se vota
la vida ó la muerte de las Cajas de ahorros; es necesario que lo
tenga en cuenta la Asamblea: la vida ó la muerte de las Cajas de
ahorros, así lo dije en el discurso inaugural, y así lo sostengo
ahora.' .

El Sr. Bernis: Hemos aceptado tinánimemente, al empezar la
sesión, las sabias indicaciones de la presidencia; por tanto, no
podemos entrar en la cuestión de fondo, restándonos únicamen­
te abstenernos ó votar en contra, no siendo preciso que se nos.
re~uerde si es ó no cuestión de vida ó muerte, porque si á eso
fueramos, yo sería el primero que pediría la palabra.

El Sr. De la Torre: Para hacer mías las manifestaciones del
Sr. Bernis.

El Sr. González: La Caja de Ahorros de León declarada be­
néfica y similar al Instituto Nacional de PrevisiÓn, al no adhe-

15
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rirse á esa conclusión, lo hace solamente por oponerse de una
manera terminante (como ya tienen conocimiento algunas Cajas
por la correspondencia que con. ellas hemos sostenido) á esa
aprobación, por creer que si á ·las' Cajas de ahorros de carácter
mercantil se les prohibiese el que usasen el nombre de Cajas de
ahorros, acudirían á otros títulos.

El Sr. Presidente: Vuelvo á repetir que no cabe discusión
alguna.

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba el número 7.o?
(Es aprobado, con el voto en contra de las Delegaciones de la

Caja provincial de .GuipÚzcoa y las de Santander, Vitoria, Bilbao,
San Seba~tián,Oviedo y León. Se abstienen las de Salamanca,
Valladolid y Palma.)

El Sr. Presidente: Tenga la bondad el Sr. Rato de leer otra
conclusión.

El Sr. Rato y Roces: Conclusión 6.&:

«Que el Instituto de Reformas Sociales interese del Gobierno
la reforma del arto 21 de la Ley deI2 de Junio de 19II en el sen­
tido de que si alguna vez no tuviera aplicación el primer 50
por 100 consignado en dicho artículo, por no existir los présta­
mos á que el mismo se refiere, dicha cantidad acrecerá áléis de­
más subvenciones~dedicándose á favorecer á las entidades cons­
tructoras, y preferentemente á las sociedades cooperativas que
se· mencionan en la referida disposición».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad:)
El señor representante de Santander: Para adver.tit que con

Santander votan también Ronda y Alberique, cuya representa­
ción ostento én esta Conferencia.

El Sr. Presidente: Constará que representa S. S. á esas tres
Cajas, pero, vuelvo á repetir, nO'son las Cajas las que votan, sino
los repr~~ntantes.

- La presidenCia, en vista de lo avanzado de la hora, preguntó
á la Asamblea si se continuaba la votaciÓIi de las conclusiones
del tema B ó si se aplazaba para la tarde, y siendo el acuerdo
que debía prorrogarse la sesión, se procedió á la lectura de lJis
conclusiones correspondientes al tema B.

El Sr. Malnqner y-Salvador: La Comisión de conélusiones, res·
. pecto del tema B,como no existe la igualdad de criterio que res­
pecto al tema A, va á proceder á la lectura de las conclusiones
por grupos:
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Acción de las Cajas de ahorros para el fomento del ahorro y del segu­
ro popular por medio de la mutualidad escolar.

«l.a - Las Cajas de ahorros cumplen su misión de fomento del
ahorro, en sus diversos graclos, divulgando las ventajas de esa
gran virtud social, organizando al efecto conferencias, publican­
do hojas de propaganda, artículos y noticias en los periódicos,
etcétera».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
- (Es -aprobada por unanimidad.)
El Sr. Malnqner y Salvador:

«2. a Para mayor divulgación .de las nociones de ahorro y pre­
visión, debe solicitarse la inclusión entre las que se explican en
las escuelas de instrucción primaria, incorporándola' al plan de
estudios de las Escuelas Normales y de la Superior del Magiste­
rio, de la asignatura de «Nociones elementales de ahorro y pre­
v~sión».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Malnquer y Salvador:

«3.a Las Cajas dé ahorros conviene que atiendan con especial
, solicitud á las Mutualidaqes que se constituyan en el territorio

de su demarcación, ayudando á su establecimiento, dándoles fa­
cilidades para sus operacionesy manteniendo directas y frecuen:­

. tes relaciones con los profesores de primera enseñanza, prestán­
doles la más intensa cooperación que "les sea posible en sus tra-·

.bajos para el fomento de los hábitos de ahorro y de previsión».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Maluquer y Salvador:

(~4·a. Al efecto de recoger las más pequeñas economías, facili­
tando e~ el acto, al que ahorra, un título que las represente, se
aconseja á las Cajas la creación de bonos metálicos ó sellos de
ahorro, adoptando, especialmente en cuanto á éstos, las garan­
tías convenientes para evitar toda falsificación, y estableciendo
como lugar de expendición ó venta las escuelas de niños».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. Malnqner y Salvador:

«5·- Al objeto de obviar las dificultades con que hay que lu- .
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char en muchos pueblos para el movimiento y giro de fondos
y lograr que éste se haga sin gasto alguno por las mutualidades,
las Cajas de ahorros, de acuerdo' con los señores maestros, pro­
curarán concertar.con los habilitados la forma- para éstos más
cómoda en que, mediante órdenes de pago de los maestros, ha­
gan en las Cajas de ahorros los ingresos .procedentes con cargo
al·sueldo de aquéllos, para que sean abonados en la cuenta de la
Mutualidad ó de los mutualistas».

. El Sr. Pres~dente:¿Se aprueba? .
. (Es aprobada por unanimidad.)

El Sr. Malnqner y Salvador:

«6.8 Para que llame más vivamente la aténCión de los niños
la libreta de ahorro, sería interesante que las Cajas dedicaran
para los socios de las Mutualidades libretas: espeCiales, de colo­
res vivos, con dibujos y lemas artísticos y anécdotas referentes
á la virtud del ahorro)).

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es áprobada por ·unanimidad.) .
El Sr. Malllqller y Salvador:

«7. 8 Con objeto de que puedan ser más frecuentes las impo­
siCiones en las libretas de ahorro, las Cajas pro'curarán reducir
á 50 céntimos el mínimo de cada imposición en las libretas de
los niños mutualistas)). -

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Queda aprobada por unanimidad.)
El Sr. Malllqller y Salvador:

«8.8 Para que los niños vean prácticamente las ventajas del
?horro, las Cajas de ahorros debieran conceder facilidades para _
que por los niños mismos se verifiquen las operaciones de rein......
tegro, con.la licencia del maestro, que deberá darla, siempre que
á la cantidad economizada que se trate de reintegrar haya de
darse una aplicación racional, y, á ser posible, educativa, por lo
cual debe ser condición de las libretas aludidas la de que sea en
todo caso indispensable la licencia del maestro, llamado á estar
en relación constante con los padres de los niños, y á conven­
ce.rles de que deben mirar como depósito casi intangible los aho­
rros del niño, disuadiéndoles· de todo intento de frustrar las ilu­
siones que el niño pueda cifrar en su libreta, en tanto que el niño
cumpla el máximum de la edad escolar».

(Aprobada. Vota en contra la Delegación de Salamanca.)
El Sr. Malllqller y Salvador:

«9.8 A fin de estimular la práctica del ahorro de segundo
grado y fomentar el espíritu de previsión, se recomienda á las

~ .
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Cajás-de ahorros que destinen iódos-los áños, de sús sobrantes
Óganancias, alguna cantidad para apertUra de libretas de retiro
Ó bonificación de las abiertas á favor de los niños más aplicados
de las escuelas».

(Aprobada. Vota en contra la Delegación de la Caja de Aho-
rros de Madrid.) -

(Algunos señores asambleístas: No se oye la lectura de las con­
clusiones.)

(El Sr. Gon'zález Vallarino manifiesta que se propone no to-
mar parte enla votación de las conclusiones.) _ '

El Sr. Presiden~e:Señores asambleístas: para algo está hecho_
el R~glamento, para algo se ha discutido y para algo se ha nom­
brado lÍna Comisión. Esto es lo que suele hacerse en todos estos
casos; pues si no, de otra manera no acabarían nunca las discu­
siones y no se llegaría á tomar acuerdos. Por eso entiendo que
la Comisión no se ha equivocado, y que toaos pueden votar ó
abstenersE:. Pero es muy distinto que el Sr. González Val1arino
ejercite su derecho, á suponerse incapacitado de ejercerlo. Por
eso yo, como Presidente, tenía el deber de hacer esta obser-
vación~ - -

El Sr. Maluquer y Salvador:-$olamente-en la última ponencia
hay modificaciones, pero si los señores asambleístas no perCiben
.bien las conclusiones, no tengo inconveniente eh repetirlas.

(Lectur~ de las conclusiones anteriores~) ,"

«IO. A fin 'de mantener viyo el fuego de la gran- virtud social
del ahorro, las Cajas cuidarán de- organizar, todos los años, una
fiesta de la previsión, procurando que se celebre cada año en
distinta localidad de las enclavadas en el territorio de su demar­
cación, y que en la fiesta tomen parte algunos de los maestros
que mayores entusiasmos hayan demostrado en el fomentQ de
las mutuaUdades y desarrollo del espíritu de aporro y previsión
entre sus alumnos».

(Aprobada. Vota en contra la Delegación de la Caja de -Aho­
rros de Madrid.)

.EI Sr. Navas, de la Comisi6n de conclusiones del tema B, da
lectura á las siguientes:

II

La acción de las Cajas de ahorros y la misión de los Ayuntamientos
en el régimen 'oficial de previsión establecido por la Ley de 27 de
Feb1'ero de Igo8. '

«1.. Es conveniente que el Instituto Nacional de Previsión,
en aquellas provincias en que no existan Cajas c_olaboradoras Ó
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auxiliares del mi~mo, y dichas Cajas en aquellas provincias ó re.
giones en que funcionen, procuren constantemente estimular el
celo de los Ayuntamientos para lograr que ejerzan su acción fa­
vorable al desarrollo del régimen de previsión establecido por la
Ley de 27 de Febrero de 1<}O8».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Aprobada. Vota en contra la Delegación de la Caja de Aho-

rros de Madrid.) .

«2. 8 Es igualmente conveniente que por el Instituto Nacional
de Previsión, en las provincias en que no existan Cajas colabo·

'radoras ó auxiliares, y por estas Cajas en las provincias en que
,existan, se dirijan circulares ó mociones á todos los' Ayunta­
mientos, sometiéndoles, ampliadas, las siguientes declaraciones
y conc1u~iones:

a) Los Ayuntamientos, como encarnación y superior repre­
sentación de los Municipios, tienen que ejercer eQ los mismos
funciones protectoras de carácter general, que alcancen á la
masa gíobal de sus vecinos.

Desde este punto de vista, y en cuanto se refiere al régimen
legal de previsión, los Ayuntamientos pueden y deben realizar
funciones iniciadoras, educadoras y cooperadoras.

Resúmense las funciones iniciadoras en la apertura de libre­
tas á favor de los nacidos y de los casados durante el año, de'
los obreros de determinadas categorías de vecinos· Ó de todos
ellos. ,

Sintetízanse las funciones educadoras en la apertura de libre·
tas para niños- y niñas de escuelas y colegios; en la éoncesión
de premios, en forma .de imposiciones, á favor de los mismos;
yen la aplicación de estímulos á los maestros para la fundación
y sostenimiento de mutualidades escolares.

y consisten las funciones cooperadoras en la ·concésión de
bonificaciones á las libretas d.e los vecinos, ó de determinadas
categorías de vecinos, que realicen personalmente imposiciones
en sus cuentas.

b) Las funciones protectoras generales de los Ayuntamientos
se hacen más intensas y obligadas, particulari7.ándose y especia-.
lizándose con motivo de las desgracias de aquellos vecinos que,
cayendo en la miseria, ó quedando en situación inferior á la
normal, requieren los auxilios extraordinarios ·de/la, benefi~ ,
cencia.
. Al impulso de estos apremios, los Ayuntamientos pueden

acudir á la contratación de pensiones inmediatas á favor de in­
válidos y ancianos, y á la constitución de dotes para niños aban­
donados.

e) Los deberes sociales y morales que pesan sobre-los patro~
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nos, á consecuencia de los c~mplejos problemas qlle sutgert de
la vejez de~us obreros, de su invalidez y aun de su muerte" pe·
san también sobre los Ayuntamientos, que debIeran buscar en
el régimen legal 'de previsión vigente la solución de dichos pro­
blemas.

, -d) Roseyendo los Ayuntamientos medios y recursos de ad
ministración poderosos, se hallan en situación de poder colabo­
rar en el régimen oficial de previsión, auxiliando la acción del
Estado y de las entidades que le representan -ó que con él cola·
boran, y dando al individuo medio fácil para su acceso á dichas
entidades. "-

e) Figuran en primer término, entre los principales servicios
administrativos que los Ayuntamientos pueden prestar al régi-·
men legal de previsión, la organización de buenas estadísticas
municipales, especialmente las referentes á enfermedades, con
miras á poder ser base de estudio ó tablas de ,morbilidad~y los
servicios de mediación entre el régimen y el individuo, facilitan- ,
do el funcionamiento de organismos ó Agencias mUlli.cipales
que, utilizando sellos ú otros procedimientos sencillos, pongan
al alcance de todos los vecinos el medio de ingresar y vivir den­
tro del régime,n de previsióQ».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Aprobada. Vota en contra la Delegación de la Caja de Aho­

rros de Madrid.)
El Sr. De la Torre (De Bilbao): La Comisión de, conclusiones

. del tema B, en el punto referente á la colaboraCión de las Cajas
de Ahorros, en el régimen dé previsión popular, ha introducido
ligeras modificaciones que no alteran su sentido.

III

Libretas complementarias.

<<1.a Sería conveniente que se utilizase en las Cajas de ahorros
la libreta especial de ahorro, para ser complementada por la d€
pensión de retiroá que se refiere el art.· 115 del Real decreto de 24
de Diciembre de 1908, con la condición de que, al finalizar el año,
deba transferirse, si así lo ha concertado el imponente, á la libre­
ta de retiro, en concepto de prima para este seguro, la mitad de
los intereses devengados. En este caso'se elevará el máximo ad- ,
misible en las libretas de ahorro hasta el duplo del ordinario».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Aprobada. Se abstienen las Delegaciones de Madrid, Zarago­

za y Torrente.)
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«2.& Se procurará establecer igualmente en las Cajas de aho­
rros ia libreta de ahorro complementaria de la de pensión de re­
tiro definida en el arto 116 del t.Jlencionado Real decreto, y en las
condiciones que en él se"indican».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Aprobada. Se abstienen las Delegaciones de Madrid, Zarago­

za y Torrente.)
El Sr. De la Torre:

(<J.- Para la gestión de las operaciones relacionadas con las li­
breÚls complementarias, las Cajas de ahorros se entenderán con
el Instituto Nacional de Previsión, estableciendo, á este efecto,
las reiaciones de colaboración á que se refieren los artículos 111

Y siguientes del mismo Real decreto».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Aprobada. Se abstienen las Delegaciones de Madrid Y" To­

rr~nte.)

IV

Orf!.anización de Secciones de seguro populat'.

El Sr. De la Torre: .
«I.a Conviene que las Cajas de ahorros soliciten ser declara-

das colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión». "

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba? '
(Es aprobada, con el voto en contra de las Delegaciones de

Madrid, Jerez Y Torrente, absteniéndose las de Zaragoza y Va­
lladolid.)

El Sr. De la Torre:

«2.& Para este servié:io "establecerán una sección independiente
de las demás de la Caja».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con el voto en contra de las Delegaciones de.

Madrid, Jerez Y Torrente; se abstienen las de Santiago y Avila.)
El Sr. De la Torre:

«3·a - Esta sección comprenderá, á más"del personal adminis­
trativo necesario, por lo menos un gestor para la propaganda en
to<3:o el territorio de la Caja». ."

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con el voto en contra de las Delegaciones de

Madrid, Jerez y Torrente; se abstienen las de Santiago y Avila.)
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~l Sr. l>e la- Torre:

«4.- El vínculo entre esta sección y el Instituto Nadonal de
Previsión será un-a cuenta corriente con interés recíproco del '3 •
por Iooanua1.>.

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con el voto en contra de las Delegaciones de Ma­

drid, Jerez y Torrente,- absteniéndose las de Santiago y Avila.)
El Sr. De la Torre: /

«5" Se áconseja el estudio de una sección independiente, de­
dicada á organizar, -con imposiciones ó donativos especiales, un
fondo de auxilio contra el paro involuntario de trabajo, en rela­
ción con los organismos que se creen al efecto por los Ayunta­
mientos ó por la asociación española constituída para esta fina­
lidad».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con et voto en contra de las Delegaciones de

Madrid, Torrente y Jerez, absteniéndose las de Zaragoza y Sa-
lamanca.) -

El Sr" De la Torre:

V /

Me4ios de fomentar la previsión popular.

A) Medíos de fomentar la previsión popular en la vida de los in­
dividuos.

Se aconseja para la preyisión de primer grado:
a) A las Cajas de ahorros: -.

(<1.0 Que en la distribución de sus beneficios concedan prefe­
rencia á las cartillas generales de recién nacidos,' á las libretas
escolares y á las de obreros, dentro de ciertas categorías».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. De la Torre:

«2.0 Que asimismo, al distribuir -sus beneficios, dediquen una
cantidad prudencial para acrecer, en concepto de premio, toda
libreta abierta á favor de persona de escasas rentas por patro-
nos, Ayuntamientos, etc.» -

El- Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(~probadapor unanimidad.)
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~l Sr. be la Torre:

(<3.0 Las Cajas de ahorros procurarán que exista una cierta
relación entre las cantidades aplicadas á estos fines y las sumas
que, de no existir exenciones tributarias á su favor, hubieran te­
nido que satisfacer al Estado, siempre en el supuesto de que
cada una atienda con sus beneficios á otros propósitos que estén
impuestos por la técnica de sus operaciones para robustecer la
seguridad del establecimiento».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada, con el voto en contra de las Delegaciones de

Madrid y Torrente, absteniéndose las de Zaragoza,_ Santander,
Ávila, Sabadell y la Cajr de Pensiones para la Vejez y de Aho­
rros de Barcelona.)

El Sr. De la Torre:
b) A los Ayuntamientos y DiputaCIOnes:

(Que procuren, con los propios recursos, la práctica de abrir
libretas generales de recién nacidos, escolares y asilados en los
establecimientos benéficos».

El Sr. Presidente: ¿Sé aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. De la Torre: , -
Se recomiendá para la previsión de segundo grado:

a) A las Cajas de ahorros:

«Que procuren aplicar una parte de sus beneficios para ali­
mentar el fondo especial dedicado por el Instituto Nacional' de
Previsión á elevar las pensiones que, por accidentes extraordi- _
narios, se- convierten de diferidas en inmediatas, contratadas por
conducto de la Caja de ahorros. i> -

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada-, con- el voto en contra de las DefegaGiones ~e _

Madrid, Torrente y Valladolid, absteniéndose la de Zaragoza.)
El Sr. De la Torre:

b) Al Estado:

«Que, siguiendo el ejemplo de países que han organizado el
seguro de ancianidad como libertad subvencionada, _atienda,
desde luego, a-pagar modestos retiros para los trabajadores po­
bres que hayan pasado de la edad de sesenta años»,

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. De la Torre:

e) A los Ayuntamientos y Diputaciones:

«1.- Recomendarles el seguro ó reaseguro, en el Instituto Na­
cional ~e Previsión, de las pensiones de retiro, viudeda~ y or-
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- fundad de todos los servidores municipales, considerando im.

posiciones personales estas 'bonificaciones, -á los efectos de la
pensión, cuando el haber anual del empleado no exceda de 3.000

pesetas.'
- _ 2. 0 Invitar á las Corporaciones provinciales y municipales

que, tengan montepíos propios á contratar las obligaciones de .
lós mismos con el Instituto.Nacional de Previsión, por medio del
seguro directo ó del rea-seguro.

3.0 Aconsejár á los Ayuntamientos que incluyan en el pliego
. de, condiciones de todas las obras municipales la obligación de
los contratistas de bonificar las libretas de retiro de'los trabaja­
dores empleados en las mismas durante el tiempo que estén á
su servicio».

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba?
(Es aproEada por unanimidad.)
El Sr. De la 1;'orre:

-B) Medios de fomentar la previsión en el pueblo.

Se recomienda para la previs~ónde primer grado:
Al Estado:

«Que, dando más importancia en'sus Centros de estudio á los
económicos, administrativos y matemáticos, contribuya á la for­
mación de funcionarios técnicos cuyos servicios, no sólo sean
solicitados por las Cajas de ahorros, sino que pueda emplearlos
el Estado mismo en los Centros administrativos que tienen re-
lación con nuestros Institutos». .

Se recomienda para la previsión de segundo grado:
Al Estado:

«Que, para facilitar el-ingreso en elInstituto Nácion-al de Pre~
visión de las personas hoy retraídas de hacerlo por SlJ avanza<:1a
edad, se eleven considerablemente las bonificaciones á los afilia­
dos cuya edad exceda de cuarenta años».

¡ ,

El Sr. Presidente: ¿Se aprueba? '
(Es aprobada por unanimid51d.)
El Sr. De la Torre:

C) Medios de fumentar la previsión popular con el mejoramiento
de las organizaciones sociales (Cajas de ahorros):

«a) Que, para cumplir con los fines de la previsión, ,se acon­
seje á las Cajas de ahorros que procuren alcanzar una mayor
vigorización, haciendo diarias las oficinas ~,imposiciones y'
reintegros, desarrollando filiales dentro del radio de su acción,
fomentando el movimiento de fondos por transferencias, bus­
cando en la determinación de los máximos y del tipo de interés,
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así como en Ía generalización de automáticos, sellos de cotreós
y huchas, la manera de atraer al máximo de capitales, yatien-
dan á la constitución de fondos de reserva; -

b) Que se les recomiende que, de acuerdo con las necesida­
des cambiantes de los tiempos, procuren, en una tercera Confe­
rencia, llevar al estudio de sus representantes este asunto y los
demás propuestos á esta -Conferenci~t y, especialmente por su
trascendencia, los temas que quedan pendientes de esta ponen-

- _cia, atendiendo libremente ála reforma de sus estatutos, en
- relación con las conclusiones á que se hayan adherido».

El Sr. Presidente: ¿Se apruebat
(Es aprobada por unanimidad.)
El Sr. De la Torre:

CONCLUSIÓN GENERAL

«Las institucio~es representadas en esta-Conferencia, al cola­
borar en su respectiva finalidad, confirman el criterio de auto­
mía en que se inspiran sus disposiciones orgánicas»~

El Sr. Presidente: ¿Se-aprueba?
(Es aprobada por unanimidád.)
El Sr. Presidente: Estas conclusiones oportunamente se pon­

drán en conocimiento del Sr. Presidente del Consejo de Minis­
tros y del Sr. Ministro de la Gobernación.

Tiene la palabra el señor representante del Banco Hipo--
~cario. -

El Sr. Llanos Torriglia: El representante del Banco Hipoteca­
rio se hace cargo de que lo avanzado de la hora en que nos' en­
contramos no le permite dar -lectura de unas cuartillas sobre el
problema de las casas baratas, que las entrega~é á, la presiden­
cia, á fin de que se· incorporen á la's actas, para que lleguen á
conocimiento de todos los señores asambleístas. El Banco Hipo­
tecario, en todo lo demás, se ha abstenido de intervenir, porque
son materias ajenas á sus Estatutos, pero hará cuanto -en su.
mano esté para f~vorec~r el desarrollo de las instituciones so­
Ciales.

El Sr. Representante de Bilbao: ¿Cómo se va á saber cUále~
son los que votan en pro?

El Sr. P~esidente: Puesto que han sido och~ las abstenciones
y ocho los votos en contra, consideramos que todos los demás
votan en pro.

El Sr. Representante de B~bao; Ruego á la presirlenciaque,
cuando se impriman -los discursos de esta Asamblea, se ponga
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alIado del n<;>mbre de cada Delegado el capital de la Caja que
representa. ,

El Sr. Ma1uq1Í.er y Salvador: Como representante de una Caja
de ahorros modesta, me .opongo á lo que ha indicado el señor
representante de Bilbao, mucho más cuando se ha visto 'la tra­
mitación de este asunto, y cuando el progreso de las Cajas de
ahorros más modestas de España, una de ellas la de Pollensa,

. de/Baleares, á la que desde aquí dedico un sentido recuerdo, ha
servido de ejemplo á muchas Cajas de ahorros poderosas.

El Sr. Gómez Latorre: Sres. Delegados: Como representante
obrero en el Instituto Nacional de Previsión, tengo el gusto de
saludaros respetuosa y cordialmente.

Es para mí muy embarazoso el tomar parte en una Asamblea
de esta índole, pues por mi condición de trabajador y por mis
escasas aptitudes personales, me es difícil expresarme ante una
reunión de personas tan ilustradas, y sobre todo teniendo un
criterio quizás no conforme con el de la mayoría de los que aquí
se hallan presentes. Qs demando, pues, la mayor benevolencia
y que disculpéis. cualquier estridencia, en gracia á mi buena
intención.

En las pocas palabras que 'voy á pronunciar he de procurar
ser el eco fiel de una gran parte del proletariado; y til referirme

"al proletariado, téngase en cuenta que np hablo sólo del traba­
jador manual: este es un error que siempre hemos tenido que
rechazar-y que ya se va rectificando-, 'el de que nosotros sólo
consideramos como trabajador al que gasta alpargatas, blusa y
demás indumentaria del trabajo rudo; ho: nosotros entendemos
que es también proletario el desgraciado obrero de la oficina,
que tiene muchas veces menos salario que el del taller y está
sometido á más exigencias en la sociedad. Por tanto, en n1uchos
casos es su situación más angustiosa que la del que trabaja en
el taller, en la fábrica ó en la mina.

Los trabajadores, sobre todo los que comulgan en las orien~

taciones político-sociales que yo sustento, tenemos un 'concepto
del ahorro que no es el que domina aquí. Nosotros no lo des­
deñamos, conste así; y además, el hecho de que yo represente
á una gran parte de las clases obreras en el Instituto Nacio­
nal de Previsión significa que aceptamos el principio interven­
cionista del Estado, por aquello de que «del lobo un pelo.....»,
un pelo del lobo capitalista.

Yo no puedo tratar la cuestión del ahorro bajo el aspecto
técnico que vosotros podéis hacerlo, personas ilustradas ypro­
fesionales de la materia.

Yo no puedo referirme más que al aspecto social del ahorro;
y conste que quien os dirige la palabra no es un trabajador de la
última fila: por mis condiciones personales, por circunstancias
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fortuitas quizás, me encuentro en una situación r~lativamente

desahogada, dentro de mi calidad de trabajador. Por esto se ex­
plica el que yo, COt:r;lo obrero, conozca ·la v~dadera situación de
mis camaradas, sin que niegue que la mayoría de vosotros, por
la índole de las instituciones que representáis, estáis en bastan­
te Íntima relación con las clases necesitadas, pero no en aquel
grado de convivencia en que yo estoy con aquéllos. "

Yo, queregento un taller, he hablado con mis compañeros
muchas veces acerca del ahorro, de lo conveniente que es, y
siempre les he oído exclamar: «Pero ¿podemos nosotros aho­
rrar?»-

Los casos particulares que yo pueda citar sOQ susceptibles d~

una generalización, y, en mi sentir, es imposible que el ahorro en
España, en las'condiciones económicas de este país, signifique _
otra cosa que un leve palüüivo del inmenso mal del proletaria­
do; nada más.

No quiere decir esto que nosotros rechacemos el ahorro, .no.
¡Ojalá estuviéramos en condiciones de tener una libreta en esta
Casa! Porque yo, que soy viejo-llevo cincuenta y dos años de
trabajo-, si mañana, por agotamiento, por invalidez, por cual­
quier circunstancia, dejo de trabajar, quizá tenga que pedir li­
mosna. y se me dirá: «Pues ¡cómo! Habiendo sidó, en ciertQ
modo, un obrero privilegiado, ¿no has podido ahorrar?»

Es que nosotros, es que el trabajador consciente tiene un
concepto de la vida distinto del que han tenido los de otros .tiem­
pos. Nosotros entendemos que tenemos tan perfecto derecho
como el capitalista, como el patrono, á vivir una vida racional..

Por tanto, si yo he cobrado 7 Ú 8 pesetas de jornal, no de­
biera restringir el alimento de mi esposa, el de mis hijos, la>:;,
habitación, el vestido y los legítimos goces espirituales que sao. \
necesarios á todo ser racional. En estas condiciones, ¿có mo .es
posible el ahorro con ese salario? Y ved que me refiero á los sa- .
larios más elevados. y se me dirá: <cEso es imprevisión.) En efec-
to, yo puedo contestar que no tengo en ,este establecimiento una
libreta.

¡Ah! Pero es que yo, como trabajador que me considero cons­
ciente, he1tenido mis gastos por otros conceptos: en primer lu­
gar, merma en el salario para la defensa de este mismo salario,
para la defensa de la dignidad, para la defensa de la jornada:
esto exige una. cuotá para la Sociedad de resistencia. Además,'
porque sabemos lo que es la aeneficencia p.ública y tememos.
al hospital, tenemos Sociedades para subvenir á laseventuali­
dades de enfermedad.

Cuarenta y dos años llevo yo en la Asociación de Socorros
de mi oficio de tipógrafo; cuarenta y tres en la Asociación del
Arte de Imprimir, y unos cuantos años, desde que se ha funda-
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do, en una institución social y benéfica á la que no se presta toda
la ayuda necesaria: la Mutualidad Obrera, para casos de enfer­
medad, operaciones quirúrgicas y enterramientos. Ahí tenéis,
pues, mi Caja de ahorros y la de muchos compañeros míos.

Pues bien: si descendemos á la masa general de los trabaja­
dores, con unos salarios verdaderamente de hambre, ¿no resulta
en cierto modo un escarnio el aconsejarles el ahorro? Por eso no
lo hacemos nosotros. Sin embargo, nosotros estimamos el aho­
rro en cuanto es factible ·dentro de las condiciones eccmómicas .
del proletariado.

y respectó á las casas baratas, ¡ah!, ¡cuán tremendo es este \
problema!; tan tremendo, sobre todo en las grandes poblaciones
y en Madrid, que debiera tener una sanción en el Código penal.
Ayer mismo,. un pobre compañero mío, padre de familia con
dos criaturas, dos parvulillos, se ha tenido que meter en ~na

casa-si así se puede llamar- donde las pobres criaturas están
en unas condiciones de humedad y falta de luz horrorosas~yeso
en 'Madrid; y aunque se han forIl1ulado-denuncias, las Juntas de
Beneficencia y de Sanidad y los Inspectores dé todas clases ha:­
cen caso Dmiso de ellas. Como esas pobres criaturas vivan tres
meses en esa situación tristísima, salen para el hospital Ó para
el cementerio.

Por eso nosotros vemos con gran simpatía la Ley de Casas
baratas, aunque tengamos sobre ,ella un criterio especial respec­
to de su eficacia. Nosotros entendemos que este servicio, como
otros, debiera municipalizarse. En Madrid hay muchos solares,
hay muchas extensiones de terreno donde podría el Municipio,
ayudado por el Estado y por otras Corporaciones, hacer más
eficaz la construcción de casas baratas; y no hay que penc;ar,
sino en casos muy excepcionales, en que el obrero sea el pro­
pietario de las mismas, porque contra eso está la instabiHdad
.del jornal y de la residencia, no ya en las localidades, sino en el
propio país; dígalo si no la emigración.

¿Hallándose en estas· condiciones, pueden el trabajador y la
clase media pensar en hacer una casa para sí y para su familia,
si no tienen la garantía de vivir al mes siguiente en la misma
población donde residen? Y hay otra cosa s()bre la que debo
llamar la atención, y.es que en estos problemas, sobre todo en
éste, se habla casi. exclusivamente de las necesidades de las gran­
des .po\?laciones, sin acordarnos de cómo viven nuestros conciu·
dadanos enel campo: en miserables cuevas de adobes, en silos
de trogloditas, -impropios de seres humanos.
. A eso hay que tender también, y la aspiración de todas las ~o­

cledades civilizadas debiera ser, en vez de aumentar esta plétora
de las grandes poblaciones, llevar todos los beneficios Y'como{il­
dades de la civilización á todas partes, á todos los ciudadanos.
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y para terminar, apremiado por la hora, reitero mi respe­
tuoso y cordial saludo á los señores presentes, y repito que nos­
otros, en medio de nuestros radicalismos, sabemos apreciar los
esfuerzos de las personas desinteresadas que, en más ó en menos,
trabajan por levantar el lamentable estado de las clases menes­
terosas.

He dicho..
El Sr. Presidente: Señores, antes de que nos separemos, debo

hacer constar á la Asamblea que el Instituto Nacional de Previ­
sión y el Instituto de Reformas Sociales han acordado poner á
disposición del Monte de Piedad de Madrid, para que las dé el
destino que estime conveniente, 500 pesetas cada uno.

También debo hacerdos manifestaciones: primeramente, dar.
las gracias más expresivas, en nombre de la Asamblea, al Monte
de Piedad de Madrid, que nos ha albergado de esta manera es­
pléndida, y que tan bien nos ha rec~bido, quedándole todos por
ello muy obligados, como quedan': también muy obligados los
señores asambleístas al Ayuntamiento de Madrid, que tuvo la
bondad de recibirlos.

El Sr. González Vallarino: El Sr. Presidente da las gracias
precisamente á quien ha recibido el favor: el fa vor ha sido muy
honroso para el Monte de Piedad· de Madrid. Yo rogaría al
Sr. Presidente tuviese la bondad de indicar la forma en que
habrá de emplearse esta cantidad.

El Sr. Presidente: Nosotros hemos creído que lo mejor era
dejarlo á la discreción del Monte de Piedao, seguros de que las
distribuirán mejor que nosotros.

El Sr. Gonzalez Vallarino: Muchas gracias. El Monte de Pie­
dad tendrá el honor de dar cuenta de la in versiÓn que haga de
dichas ca,ntidades (1).

El Sr. Presidente: Ahora sólo me resta despedirme de vos­
otros, y, dado lo avanzado de la hora, voy á hacerlo en breves
palabras. No sé si juzgar de lo que os acontezca en estos mo­
mentos por lo que me acontece á mí: debo manifestaros que es­
toyen extremo satisfecho de esta iniciativa que han tenido los
dos Institutos. Despu~s de todo, no es nueva, pues nos recuerda
la Conferencia celebrada en 1904, que produjo su efecto, resol­
viendo, puede decirse, los problemas allí planteados. En aquella
Conferencia nació el Instituto Nacional de Previsión, obra que
merece las alabanzas de todo el mundo. En aquella Conferencia, _
como en ésta, celebradas con tanto éxito, sucede lo que el pri-

(1) El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid acordó invertir esta
cantidad en la apertura de libretas de dote infa·ntil del Instituto Nacional de
Previsión á favor de los niños de las escuelas públicas de Madrid que canta­
ron el himno de la previsión en la ~nauguraciónde la Conferencia.
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roer día tu ve el honor de deciros: en esta lucha entre lo antiguo
y lo nuevo caben dos distintos matices, y aquí se han expuesto
los más extremaaos Q1atices y las más diversa~ tendencias, pero
realizándose siempre lo que en la primera Conferencia decía,
con muy buen criterio, el Sr. Marqués de Luque, representante
del Monte de Piedad de Madrid: «Aquí venimos-decía-inspi­
rados todos en este espíritu creador», es decir, que aquel digno
representante del Monte de Piedad reconocía cómo no podía
q'uedarse en statu quo, en intento, sino que era preci~o llevar á
cabo esa reforma. Y, como no podía menos, en esta A~amblea,

repito, se han puesto esas tendencias y matices de manifiesto,
en conclusiones por extremo simpáticas y de un interés grandí­
simo para todo el mundo; pero señaladamente merecen- prefe­
rente atención por parte de los Poderes públicos, debiendo com­
binar de manera afortunada estos tres elementos, que yo creo
deben entrar en todos los problemas sociales: el individuo, la
sociedad y el Estado.'

Ahí están las Cajas de ahorros, expresión de esa sociedad, y
ojalá se difundan más y más, y así tendrán más fuerza en Espa­
ña, á fin de que el Estado nos .ayude para llevar á cabo esa obra
redentora.

Así, pues, yo os felicito, en nombre de los Institutos de Pre­
visión y de Reformas Sociales, por vuestra ilustración, por vues­
tra asiduidad, por las molestias que os habéis tomado, y tened
la seguridad de que estos Institutos, el Gobierno y la opinión
pública os harán justicia y os abrirán paso para conseguir el
triunfo para lagran obra que todos a'nhelamos.

El Sr. Bernis: Propongo á la Asamblea un voto de -gracias
á la Mesa y á la Comisión 'organizadora de esta C.onferencia.
(Muchos señores asambleistas: Sí, sí, por aclamación.) (Grandes
aplausos).»

Se levantó la sesión á la una y media.

16
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CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA

Te:ID.a A_

Las Cajas de ahorros contribuirán, por todo~ los medios á su
alcance, á fomentar la construcción de casas baratas, especial­
mente realizando una propaganda activa para hacer ver la nece­
sidad apremiante de resolver el problema de la viviendq econó­
mica é higiénica y las facilidades y ventajas que ofrece la legis­
lación vigente~

Las Cajas de ahorros, haciendo uso de la autorización que les
concede el arto 25 de la Ley de 12 de Junio de 19II, yen relación
con el21 de la misma Ley, procuráráninvertir parte de sus fon­
dos en el préstamo y érédito aplicables á la construcción de ca­
sas baratas, realizando estas operaciones preferentemente en fa­
vor de las Cooperativas que construyan casas para sus socios.

L° Los Presidentf!'s de los Institutos de Reformas Sociales y
Nacional de Previsión, obrando en nombre y representación de
la Conferencia, solicitarán del Ministerio de la Gobernación una,
disposición aclaratoria de la Ley y del Reglamento de casas ba­
ratas, en la que, de una manera explícita, se declare:

a) Que todas las exenciones y beneficios que la Ley y el Re­
glamento contienen á favor de las Cooperativas y 'entidades de
toda clase que se dediquen á la construcción ó al préstamo para
casas barata~, y las exenciones y beneficios referentes á los'-actos­
y contratos- que á este. objeto ban de realizárse, son- aplicables á·
las Cajas de ahorros, con arreglo á lo ciue en la J-.ey se dispone;
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b) Que estas Cajas, con arreglo al mismo objetivo que sirve
de fundamento á la autoriza<;ión que la Ley consigna á fa vor de
las Cooperativas para emitir. obligaciones al portador pueden
también emitir obligaciones,libretas, bonos de ahorro ó talones
hipotecarios, y amortizables en un término dado, ó reintegra­
bles, en fecha déterminada, por cantidades que se hallen en ar­
monía con los préstamos que realicen, y con interés que no ex-
ceda del 5 por 109 anual.' _.

,2.° Dichos Presidentes solicitarán tatribién· del Ministerio de
la Gobernación la revisión del Reglamento de 11 de Abril de 1912,

en cuanto á 'las condiciones exigidas á las casas baratas.
Esta revisión, dirigida por el Instituto de Reformas Sociales,

considera con veniente la Conferencia que vaya precedida de una
amplia información, en la que se solicite la opinión de las Juntas
locales para el fomento y mejora de habitaciones baratas, de las
Cajas de ahorros y de las entidades aceptadas por aquellas Jun­
tas para la construcción de casas baratas, pudiendo las entidades
informantes manifestar su opinión sobre la oportunidad y con­
veniencia de preparar la reforma de la Ley y su· Reglamento en
los puntos que ia experiencia aconseje. .

L° Las Cajas de ahorros de carácter ben$fico, que se encuen­
treó en condiciones económicas propicias para ello, haciendo uso
de la autorización que les concede el arte 26 de la Ley de 12 de
Junio de 1911 , procurarán de~tinar parte de sus capitales á cons­
truir casas baratas dentro del régimen de dicha Ley, y con la
prudencia y circunspección que exige la índole de las operacio-
nes que las Cajas realizan. . .

2.° De las casasconstruída~,se destinará una parte á vivien­
das para alquilar mediante un tipo moderado que pueda servir
como de regulador para el alquiler de las casas análogas de la'
localidad. . .

3· o Otra parte de las casas construídas ~erán cedidas en pro.'
piedad, mediante el pago de su importe é intereses en un plazo
más ó menos largo, según las condiciones de cada caso y acuer-
dos de la entidad constructora. .

-, 1.0 Debe solicitarse de los Poderes públicos que, en cumpli­
miento de 10 dispuesto en el inciso final del arto 27 de la Ley de 12

de Junio de 19II, se dicte una Ley especial de seguro popular
de vida.
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2.1} El anteproyecto de Ley. de seguro popular de vida, redac"
tado por el Consejo de Patronato del Instituto Nacional de Pre-

. visión en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 5de Marzo·
de 1910, llena cumplidamente las exigencias que la ciencia eco­
nómica señala para la institución del seguro popularde vida, por
lo cual procede que se solicite del Gobierno su presentación á las·
Cortes, cumpliendo lo dispuesto en la conclusión anterior.

3~0 Prevlamente podría modificarse el párrafo 1.0 del ar­
tíCulo 2.° del anteproyecto en el sentido de ampliar ~l capital de
garantía de la Caja de Seguro popular de vida.

4.° Como consecuencia de la modificación que se propone en
la precedente conclusión, podría modificarse también el párra­
f02.0 del expresado art. 2.0 del ant-eproyecto de Ley en el sentido
de autorizar al Instituto Nacional de Previsión para in vertir una
parte mayor del capital de garantía de la Caja de Seguro popular
de vida en prést.amos al interé~ de 3,50 por 100, aplicables á la
construcción ó á la adquisición de casas baratas.

5.° .Y del mismo modo, y por igual consecuencia, procedería
también modificar el párrafo 4.° del mismo art. 2.° del antepro-

. yecto para aumentar el tanto por ciento de dicho capital de ga­
rantía á los efectos del anticipo que pueda hacer el Instituto á sus
Cajas colaboradoras para iniciar el fondo de garantía de las ope- '
raciones de seguro de vida.

6.° Conviene determinar y designar en el anteproyecto de Ley
cuáles son las entidades benéficas similares al Instituto Nacional
de Previsión, prohibiendo á otras Sociedades ó particulares que
puedan usar para sus operaciones los mismos nombres con que
aquéllas sean designadas.

7.° Queda prohibido á toda otra entidad ó particular la adop­
ción ó el uso de los títulos de Caja ó Instituto de Ahorro y Caja
ó Instituto de Previsión, de Pensiones de retiro ó de Seguro
social.

Que el Instituto de Reformas Sociales interese del Gobierno
la reforma del arto 21 de la Ley de 12 de Junio de 1911 en el sen­
tido de que si alguna vez no tuviera aplicación el primer 50
por 100 consignado en dicho artículo, por no existir los présta­
mos á que el mismo se refiere, dicha cantidad acrecerá á las de­
más subvenciones, dedicándose á fa vorecer á las entidades cons­
tructoras, y preferentemente á las sociedades cooperativas que
se mencionan en la referida disposición.
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Acción de las Cajas de ahorros para el fomento del ahorro -y del
seguro popular por medio de la mutualidad escolar.

I.a Las Cajas de ahorros cumplen su misión de fomento del
ahorro, en sus diversos grados,divuJgando las ventajas de esa
gran virtud social, organizando al efecto conferencias, publican­
do hojas de propaganda, artículos y noticias en los periódicos,
etcétera. .

2.a Para mayor divulgación de las nociones de ahorro y pre­
visión, debe solicitarse la inclusión entre las que se explican en
las escuelas de instrucción primaria, incorporando al plan de es­
tudios de las escuelas normal~s y de la Superior del Magisterio
la asignatura de «Nociones elementales de ahorro y previsión».

3.a Las Cajas de ahorros' conviene que atiendan con especial
solicitud á las Mutualidades que se constituyan en el territorio
de su demarcación, ayudando á su establecimiento, dándoles fa­
cilidades para sus operaciones y manteniendo directas y frecuen­
tes relaciones coulos profesores de primera enseñanza, prestán­
doles la más intensa cooperación que les sea posible en sus tra­
bajos para el fomento de los hábitos de ahorro y de previsión.

4.a Al efecto de recoger las más pequeñas economías, facili­
tando en el acto, al que ahorra, un título que las represente, se
aconseja á las Cajas la creación de bonos metálicos ó -sellos de
ahorro, adoptando, especialmente en cuanto á éstos, las gara,n­
tías convenientes para evitar toda falsificación, y estableciendo
como lugar de expendición ó venta lasescu'elas de niños.

5.a Al objeto de obviar las dificultades con que hay que lu-_
char en muchos pueblos para el movimiento y giro de fondos y
lograr que éste se haga sin gasto alguno por las Mutualidades, ,
las Cajas de ahorros, de acuerdo con los señores maestros, pro­
curarán concertar con los habilitados la forma para éstos más có­
moda en que, mediante órdenes de pago de los maestros, hagan
en las Cajas de ahorros los ingresos procedentes con cargo al
sueldo'de aquéllos, para que sean abonados en la -cuenta de la
Mutualidad ó de los mutualistas. ,

6.a Para que llame más vivamente la atención de los niños la
libreta de ahorro, sería interesante que las Cajas dedicaran para
los socios de las Mutualidades libretas especiales, de colores vi-
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vo&-, con dibujos y lemas artísticos y anécdotas referentes á la
virtud del ahorro.

7's Con objeto de que puedan ser más frecuentes las imposi­
ciones en las libretas de ahorro, las Cajas procurarán reducir á
50 céntimos el mínimo de cada imposición en las libretas de los
niños mutualistas.

8.& -Para que los niños vean prácticamente las ventajas del
ahorro, las Cajas de ahorros debieran conceder facilidades para
que por los hiños mismos se verifiquen las operaciones de rein­
tegro, con la licencia del maestro, que deberá darla, siempre que
á la cantidad economizada que se trate de reintegr'ar haya de
darse una aplicación racional y, á ser posible, educativa, por lo
cual debe ser condición de las libretas aludidas la de que sea en
todo caso indispensable la licencia del maestro, llamado á estar
en relación constante con los padres de los niños y á convencer­
les de que deben mirar como depósito casi intangible los ahorros
del niño, disuadiéndoles de todo intento de frustrarlas ilusiones
que el niño pueda cifrar en 'su libreta en tanto que el niño cum-'
pla el máximum de la edad escolar.

9.& A fin de estimular la práctica del ahorro de segundo gra­
do y fomentar el espíritu de previsión, se recomienda á las Cajas
de ahorros que destinen todos los años, de sus sobrantes ó ga­
nancias, alguna cantidad para apertura de libretas de retiro ó bo.
nificacion de las abiertas á favor de los niños más aplicados de
las escuelas.

10. A fin de mantener vivo el fuego de la gran virtud social
del ahorro,)as Cajas cuidarán de organizar, todos los años, una
fiesta de la previsión, procurando que se celebre cada año en
distinta lócalidad de las enclavadas en el territorio· de su demar­
ca~ión, y que en la fiesta tomen parte algunos de los maestros
que mayores entusiasmos hayan demostrado en el fomento de

. las Mutualidades y desarrollo del espíritu de ahorro y previsión
entre sus alumnos.

II

La acción de las Cajas de ahorros y la misión de los Ayuntamientos
en el régimen oficial de previsi,ón establecido por la Ley de 27 de
Febrero de 1908.

1.& Es.conveniente que el Instituto Nacional de Previsión, en
aquellas provincias en que no existan Cajas colaboradoras ó au­

- xiliares del mismo; y dichas Cajas en aquellas provincias .ó re­
giones en que funcionen, procure constantemente. estimular el
celo de los Ayuntamientos para lograr que ejerzan su acción fa-
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"Vorable al desarrollo del régimen de previsión establecido por la
Ley de 27 de Febrero de 1<)08.

2.- Es-igualmente conveniente que por el Instituto Nacional
de Previsión, en las provincias en que no existan Cajas colabo­
radoras Ó auxiliares, y por estas Cajas en las provincias en que
existan, se dirijan circulares ó mociones á todos los Ayuntamien­
tos, sometiéndoles, ampliadas, las siguientes declaraciones y
conclusiones:

a) Los Ayuntamientos, como encarnación y superior repre­
sentación de los Municipios, tienen que- ejercer en los mismos
funciones protectoras de carácter general, que alcancen á la masa
global de sus vecinos.

Desde este punto de vista; y en'- cuanto se refiere al régimen
legal de previsión, los Ayuntami~ntos pueden y deben realizar
funciones ipiciadoras, educadoras y cooperadoras.

Resúmense las funciones inciadoras en la apertura de libretas
á favor de los nacidos y de los casados durante el año, de los
·obreros, de determinadas categorías de vecínos, ó de todos ellos.

Sintetízanse las funciones educadoras en la apertura de libre­
tás para niños y niñas de escuelas y colegios; en la concesión. de
premios, en forma de imposiciones, á favor de los mismos, y en
la aplicación de estímulos á los maestros para la fundación,y sos­
tenimiento de Mutualidades escolares.

y consisten las funcíones cooperadoras en la concesión de bo­
nificaciones á las libretas de los vecinos, ó de determinad~s ca­
tegodas de vecinos, que realicen personalmente imposiciones en
sus cuentas.

b) Las funciones protectoras generales de los Ayuntamientos
se hacen más intensás y obligadas, particularizándose y especia­
lizándose con motivo de las desgracias de aquellos vecinos que,
cayendo en la miseria, ó quedando en situación inferior á la nor- ­
mal, requieren los auxilios extraordinario? de la beneficencia.

Al impulso de estos apremios, los Ayuntamientos pueden acu­
dir á la contratación de pensiones inmediatas á favor de inváli­
dos y ancianos, y á la constitución de dotes para niños abando­
nados.

e) Los deberes sociales y ,morales que pesan sobre los patro­
nos, á consecuencia de los' complejos problemas que surgen de
la vejez' de sus obreros, de su in validez y aun de su muerte, pe­
,san también sobre los Ayuntamientos, que debieran buscar en
el régimen legal de previsión vigente la solución de. dichos pro­
blen1as.

d) Poseyendo los Ayuntamientos medios y recursos de admi­
nistración poderosos, se hallan en situación de poder colaborar
en el régimen oficial de previsión, auxiliando la acCión del Estado
y de las entidades que le representan ó que con él colaboran, y
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dando al individuo medio fácil para su acceso á dichas enti­
dades.
. . e) Figuran en primer términQ, entre los principales servicios

, administrativos que los Ayuntamientos pueden -prestar al régi­
m~n legal de previsión, la organización de buenas estadísticas
municipales, especialmente las referentes á enfermedades, con
miras á poder ser base de estudio ó tablas de morbilidad, y los

, servicios de mediación entre el régimen y el individuo, facilitan­
do el funcionamiento de organis!Jlos ó agencias municipales que,
utilizando sellos ú otros procedimientos sencillos, pongan al al­
cance de todos los vecinos el medio d,e ingresar y vivir dentro
del régimen de previsión.

HI

Libretas.- complementarias.

La Sería conveniente que seutilizase en las Cajas de ahorros
hi libreta especial de ahorro, para ser complementada por la de
pensión de retiro á que se refiere el art.II5 del Real decreto de
24 de Diciembre de 1908, con la condición de que, al finalizar el
año, deba transferirse, si así lo ha concertado el imponente, á la .
libreta de retiro, en concepto de prima para este seguro, la mi­
tad de los intereses devengados. En este caso se -elevará el má­
ximo admisible en las libretas de áhorrp hasta el duplo delordi­
nario.

2.
a

. Se procurará establecer igualmente.en las Cajas de aho­
rros la libreta de ahorro complementaria de la de pensión de re­
tiro definida en el arto 116 del mencionado Real decreto, y en las
condiciones que en él se indican.

).a Para la 'gestión de las operaciQnes relacionadas con las li­
bretas complementarias, las Cajas de ahorros se entenderán con.
el Instituto Nacional de Previsión, estableciendo, á este efecto,
las relaciones de colaboración á que se refieren los artículos II 1

Y siguientes del mismo Real decreto.

IV

Organización de Secciones de seguro popular.

l. a. Con viene que las Cajas de ahorros soliciten ser declaradas
colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión.

2. a Para este servicio establecerán una Sección independiente
de las demás de la Caja.
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3.a Esta SecCión comprenderá, á más' del personal adminis­
trativo necesario, por lo me.nos un gestor para la propaganda en
todo el territorio de la Caja.

4" .El vínculo entre esta Sección y el Instituto Nacional de
Previsión será una cuenta corriente cón interés recíproco del 3
por 100 anual. .

s.a Se aconseja el estudio de una Sección independiente dédi­
cada á organizar, con imposIciones Ó donativos especiales, un
fondo de auxilio contra el paro involuntario de trabajo, en rela­
ción con los organi~mos que se creen al efecto por los Ayunta­
mientos, ó por la asociación española constituída paraesta fina-
lidad. .

v

Medios de fomentar la prevlsión popul~r.

( .' ,

A) Medios dejomentarla previsión popular en la vida de los in-
dil'iduose .

Se aconseja para la previsión de primer grado:

a) A las Cajas de ahorros:

1.0 Queen.la distr~buciónde sus beneficios concedan prefe­
rencia á las cartillas generales de recién nacidos, á las libretas
escolares y á las de obreros, dentro de ciertas categorías.

2.
0 Que asimismo, al distribuir sus beneficios, dediquén una

cantidad prudencial para acrecer, en concepto de premio, toda
libreta abierta á fa vor de persona de escasas rentas por patronos,
Ayuntamientos, etc.

3·° Las Cajas' dé ahorros procurarán que exista una cierta re­
lación entre las cantidades aplicadas á estos fines y las sumas
que, de no existir exenciones tributarias á su favor, hubieran te­
nido que satisfacer al Estado, siempre en el supuesto de que cada
una atiend~ con sus beneficios á otros propósitos que estén im.­
puestos por la técnica de sus operaciones para robw::;tecer la se­
guridad d~l establecimiento.

b) A los Ayuntamientos y Diputaciones:

Que procuren, con los propios recursos, 'la práctica de abrir
libretas generales de recién nacidos, escolares y asilados en los
establecimientos benéficos.
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Se recomienda para la previsión de segundo grado:

a) A las Cajas de ahorros:

Que procuren aplicar una parte de sus beneficios para ali­
mentar el fondo especial dedicado por el Instituto- Nacional de
Prev,isión á elevar las pensiones que, por accidentes extraordina­
rios, se convierten de diferidas en il1mediatas, contratadas por
conducto de la Caja de ahorros.

b) -Al Estado: _

Que, siguiendo el ejemplo de países que han organizado el
seguro de ancianidad como libertad subvencionada, atienda,
desde luego, á pagar modestos retiros para los trabajadores po-:­
bres que hayan pasado de la edad de sesenta años.

e) A los Ayuntainiel1tos y- Diputaciones:
I.° Recomendarles el seguro ó reaseguro, en el Instituto Na­

cional de -Previsión, de las pensiones de retiro, viudedad yorfan­
dad de todos los servidores municipales~ considerando imposi­
ciones personales estas bonificaciones á los efectos de la- pensión,
cuando el haber anual del empleado no exceda de ).000 pesetas;
,,2.° Invitar á las Corporaciones provinciales y municipales,

que tengan Montepíos -propios, á contratar las obligaciones de
los mismos con el Instituto Nacional de Previsión, por medio del

_seguro directo ó del reaseguro;
3.° Aconsejar á los Ayuntamientos que "¡n~luyan enel pliego

de condiciones de t<;>das las obras municipales la obligación de
los contratistas de bonificar las libretas de retiro de los trabaja­
dores empleados en las mismas durante el tiempo que estén á
su servicio.

B) Medios de fomentar la previsión en el pueblo.

Se recomienda para la previsión de primer grado:

Al Estado:
Que, dando más importancia en sus Centros de estudio á

los económicos, administrativos y matemáticos, contribuya á la'
formación de funcionarios técnicos, cuyos servicios, no sólo sean
solicitados por las Cajas de ahorr-bs, sino que pueda emplearlos
el Estado mismo en los centros administrativos que tienen re­
lación con nuestros Institutos.

Se recomienda para la previsión de s~gundo grado:
Al Estado:
Que, para facilitar el ingreso en el Instituto Nacional dePrf~­

visión de las personas hoy retraídas de hacerlo por su avanzada
edad, se eleven considerablemente las bonificaciones á los afilia­
-dos cuya edad exceda de cuarenta años.
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C) Medios de jomentar la previsión popular con el mejoramiento
de las organizaciones s(Lciales (Cajas de ahon"os):

a} Que, para cumplir con' los fines de la previsión, se acon­
seje á las Cajas de ahorros que procuren alcanzar una mayor vi­
gorización, haciendocÍiarias las oficinas de imposiciones y rein­
tegros' desarrollanqo filiales dentro del radio de su acción , fo­
mentando el movimiento de fondos por transferencias, buscan­
do en la determinación de los máximos y del tipo de interés, así
como en la generalización de automáticos, sellos de correos y
hucbas, la manera de atraer al máx-imo de capitales, y atiendan
á la constitución de fondos de reserva;

b) Que se les recomiende que, de acuerdo con las necesidades
cambiantes de los tiempos, procuren, en una tercera Conferen­
cia, llevar al estudio de sus representantes este asunt6 y los de­
más propuestos á esta Conferencia, y especialmente por su tras­
cendencia, los temas que quedan pendientes de esta notable po­
nencia, atendiendo libremente ~ la reforma de sus estatutos, en
relación con las conclusiones á que se hayan adherido.

CONCLUSIÓN GEN ERAL

Las instituciones representadas en esta Conferencia, al cola­
borar en su respectiva finalidad, confirman el criterio de auto­
nomül en que se inspiran sus disposiciones orgánicas.

CONCLUSIÓN PROPUESTA P9R LOS SRES. MALUQUER y VILADOT

(D. JUAN) Y COVIÁN (D. VíCTOR).

ComoLen virtud de los acuerdos adoptados en esta Conferen­
cia por los señores representantes de la Cajas de ahorros, ·fas
operaciones de éstas, limitadas hoy, por regla general, á los
préstamos sobre prendas, han de extenderse á los hipotecarios..
y á otros contratos con distinta garantía, cuyo establecimiento
irá a~onsejando la práctica, sería de desear una declaración le­
gislativa que, de conformidad con el espíritu en que está infor­
mado el capitulo II de la Ley de 12 de Junio de 1911 , expresara:

L° Los contr3tos privados que otorguen las Cajas de aho­
rros, con motivo de las operaciones que practiquen, en relación
con las Leyes de 27 de Febrero de 1908 y 12 de Junio de 1911 Y
sus respectivos Reglamentos, serán considerados, para todos los
efectos legales, como documentos públicos, y comprendidos, por
tanto, en los artículos I. 216 del Código civil, 3.° de la Ley Hipo­
tecaria, 1.429 de la de Enjuiciamiento civil, 314 del Código penal,
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Y cuantas disposiciones civiles ó administrativas exijan á los do­
cumentos el expresado carácter;

2.° ,- Que se declare una ·vez más, de una manera terminante,
que lás Cajas dé Aborros y Montes de Piedad disfrutarán de los
beneficios de la defensa gratuita en cuantas cuestiones judicia­
les, contenciosas ó de jurisdicción voluntaria surjan con motivo
de dichas operaciones, ya sean demandantes ó demandadas, ó
coadyuvantes de la Administración; .

3.° Que se armonice, desde luego, lo dispuesto en el arto 134
de la Ley de Enjuiciamiento criminal sobre cuerpo? de delito,
con lo que establece el arto 464 del Código civil, referente á los
objetos sobre los préstamos que 19-s Cájas de Ahorros y Montes
de Piedad hayan- verificado.
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Seguro popular de vida.

Anteproyecto de ley redactado pór el Consejo de Patronato
- del Instituto ,Nacional de Previsión, en virtud de 10 dispuesto

en el Reat' decreto de 5 de ldarzo de 1910. -

CONSTITUCiÓN DE UNA CAJA DE SEGURO :POPULAR DE VIDA

EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

Articulo L° Se crea en el Institut'o Nacional de Previsión una
Caja de Seguro popular de vida.

Esta Caja quedárá comprendida en la organización admif!is­
trativa _y técnica del mencionado Instituto; pero la contabilidad

. de la misma se llevará con independencia -de la de sus otras Ca­
jas, y su·activo será objeto de' una gestión separada de la de los
demás bienes, de modo que queden perfectamente diferenciados
sus fondos y sus responsabilidades.

Art. 2.° El capital inicial de garantía de la Caja de Seguro po-.
pularde vida se constituirá por el Estado, y no s'éráinferior--á
500.000 pesetas.

De dicho capital inicial, el Instituto podrá invertir hasta la
cantidad de 200.000 pesetas en préstamos, al interés. de 3,50 por.
100 anual, aplicad9sá la construcción ó á la: adquisición de casas
baratas.' -

La devolución del importe de esos préstamos en las condicio­
nes pactadas será garantizada con hipoteca sobre los inmuebles
á que se refieran, y, en previsión del fallecimiento del prestata­
rio antes del vencimiento del término de la operación, con un se­
guro sobre la vida contratado en el Instituto Nacional de Previ­
sión por el resto de crédito que quede por satisfacer en los pla­
zos convenidos.

Igualmente podrá el Instituto invertir basta 50.000 pesetas--de
17
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este capita.l en anticipos sin interés á sus Cajas colaborad-oras,
para iniciar el fondo de garantía de las operaciones de seguro de
vida reaseguradas en el Instituto, cuya devolución no exigirá el
Instituto Nacional de Previsión, en tanto que las reservas mate­
máticas de las operaciones en vigor reaseguradas en el mismo
no superen en dos terceras partes el importe total del anticipo.

11

EXENClONES "y GARANTÍAS

Art. 3.° Lgs contratos de seguro 'popular de vida que celebre
el Instituto Nacional de Previsión, mediante el seguro directo ó
el reaseguro, en proporción no. inferior al 25 por 100 del capital
asegurado, disfrutarán de las mismas exenciones fiscales que los
de pensiones de retiro.

Solamente podrán ser reasegurados los contratos que cele­
bren las entidades declaradas benéficas ysimilares~del Instituto
Nacional de Previ~ióri, que apliquen sus tárifas y limiten sus opé­
raciones al máximo establecido en el arto 20 de esta Ley.

Art. 4.° Los capitales asegurados no podrán ser objeto de em­
bargo ni de reclamación por los causahabientes Óacreedores del
asegurado. -

Quedarán, no obstante, á salvo los'derechos de la entidad que
hubjere hecho un préstamo para construir ó adquirir casas ba­
ratas con la garantía del seguro sobre la vida del prestatario.

Art. 5.° El Instituto Nacional de Previsión podrá renunciar, á
partir de determinado período desde la emisión de las pólizas,
á los derechos de rescisión del contrato reconocidos por la legis~
lación vigente.

El Instituto tendrá la facultad de imponer un aumento sobre
la prima; en caso de que el riesgo sea superior al normal.

III

OPERACIONES DE SEGURO. PRIMAS

Art. 6.° La~ operaciones 'de seguro que el Instituto Nacional
de Previsión puede realizar' como propias de ]a Caja de Seguro
popular de vida son las siguientes: .

A) Para garantizar el reembo"lso del saldo de los préstamos
efectuados para la con strucción ó ]a adquisición de casas bara­
tas, el seguro temporal para caso de fallecimiento del prestata­
rio de, los capitales decrecientes que indique el cua,dro anejo á ]a
tarifa de este seguro, el cual se contratará siempre á prima única.
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,B) l. El seguro de vida entera á prima única ó á primas pe­
riódicas 'anuales constantes, pagaderas por el asegurado duran­
te el período que establezcan las tarifas.

2. El seguro mixto á prima única ó á primas anuales cons­
,_ tantes, pagaderas en el curso del contrato.

,. El seguro de capitales diferidos, pagaderos, en caso de
vida 'al término del contrato, al asegurado ó al. beneficiario.

El seguro de capitales diferidos podrá ser contratado á prima
única ó á primas anuales c{)nstantes, pagaderas en el curso del
contrato durante la vida delasegur'ado, ó bien durante la vida
co.njunta' del beneficiario y de un tercero obligado á satisfacerlas.

Las primas satisfechas por los seguros de capitales diferidos
serán ó no reembolsables en caso del fallecimiento del asegura·
do ó del beneficiario antes del término del contrató, con ó sin
intereses, según las respectivas tarilas.

4~ El seguro de capitales abonables en todo caso al término
del contrato, con la condición del pago no interrumpido de las
primas anuales: éstas serán eXIgibles hasta el fallecimiento de
un tercero obligado á su abono y designado en la póliza, y, en
otro caso, hasta el vencimiento de ésta. Las primas no serán
reintegrables en modo -alguno. En esta clase de seguro es nece-

~ -~
sariá la selección de asegurados, previo reconocimiento médico.

C) Las o~eraciones de rentá de supervivenCia ó prima'S. úni-
cas ó anuales. .

Art.7 .0 El contrato no surtirá efecto sino después del primer
pago de la prima; una vez hecho, se considerará vigente á con­
tar desde el día LO del mes en .que· dicho primer pago se haya
realizado.

Cada período anual de seguro comenzará, .por tanto, el día I.O

del mes aniversario del primer pago. '
Arto 8. 0 Las primas anuales, mediante un aumento en su

cu~ntía, podrán 5er satisfechas en plazos semestrales, trimestra­
les ó más abreviados.

Art. 9.0 En caso de fallecimiento, los capitales asegurados se­
rán pagados, en cuanto sea posible, en los veinte días siguientes
á la recepción, á satisfacción del Instituto, de los documentos
justificativos que determine el Reglamento para la ejecución.de
la' presente Ley.

SEGURO CON Y SIN RECONOCIMIENTO MÉDICO

Art. la. 'La celebración de un contrato de seguro debe ser
precedida de un reconocimiento médico de la persona que pre­
tenda asegurarse para caso de fallecimiento, ó de la persona que
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se obligue- á pagar las primas, si no fuese el mismo asegurado,
cuando se trate de seguros que no sean para caso de falleci­
miento.

- Art. 1 l. El Instituto podr:á autorizar la celebración de los con­
tratos de seguros sin previo reconocimiento médico.

En este caso, el seguro se limitará, durante un período que
no excederá de los dos primeros años de vigencia, á una parte
dd capital asegurado.

Las condiciones generales de estos seguros se fijarán por el
Instituto Nacional de Previsión y se insertarán en la póliza.

A;t. 12~ La Junta de gobierno ,tendrá la facultad de aceptar
ó derehusar, sin explicación, las propuestas de seguros que se
le formulen.

Art. 1). Formará parte del personal de la Caja de Seguro po·
pular de vida un médico asesor, designado por el Consejo de Pa- ,
tronato del Instituto Nacional de Previsión, que tendrá como
principales funciones la organización é inspección del servicio de
los médicos reconocedores, la redacción de las instrucciones re­
IJtivas al examen médico y la propuesta sobre aceptación de
riesgos y declaraci6nde siniestros.
. Art. 14. Los reconocimiento~médicosdeberán efectuarse por
los facultativos que designe el Instituto Nacional de Previsión.

Art. 15. Los médicos que sehalten al servicio delEstadoteh­
drán la obligación de recono-:er á los solicitantes de seguros po­
pulares sobre la vida en el Instituto Nacional de Previsión. El
Ministerio de la Gobernación fijará por -Real decreto los honora­
rio,s que han de percibir por este servicio, oyendo al Instituto
Nacional de Previsión, al de Reformas Sociales y á la Real Aca-­
demia de Medicina.

Art. 16. Los contratos en que esté indicado el reconocimien­
to médico pueden ser desde luego anulados por el Instituto Na­
cional de Previsión en los siguientes casos:

1.° Si con objeto de realizar el seguro hubiese habido decla­
raciones falsas, atín sin mala fe, ó reticencias de tal índole que
sean suficientes á disminuir la apreciación del riesgo ó á alterar
su carácter;

2.
0 Si el Instituto no ha sido ad vertido de todo cambio de ocu­

pación' de profesión ó de residencia del asegurado que pueda
agravar el riesgo de mortalidad existente al tiempo de la celebra-
ción del contrato; .

3.0 En caso de fallecimiento á consecuencia de excesos habi­
tuales d~ bebidas alcohólicas; '.

4·° Cuando el fallecimiento fuese por condena judicial, duelo,
suicidio, salvo si es involuntario; de un crimen ó delito en que
haya participado el asegurado, ó de una maquinación punible de
pa~te de una person~ á la que beneficiase el seguro.
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REDUCCiÓN, RESCATE Y "TRÁNSFORMACIÓN DE- PÓLIZAS

Art. 17. La Junta de gobierno del Instituto Nacional de Pre­
visión podrá autorizar á su libre arbitrio, y en ciertos casos par­
ticulares, la reducción, la rescisión y la transformaeión de las pó··
.lizas en curso.

EfInstituto Nacional de Previsión, previo informe del Actua­
rioasesor, dietará las reglas aplicables á estas operaciones.

Art. IS. En caso de falta de pago de una prima anual cons­
. tante ó de una fracción de ella en el mes de su vencimiento, ·la
póliza se sustituirá por otra. de duración ó de capital reducidos,
sin obligación de pagar en lo sucesivo prima alguna.

En todo caso, el Instituto Nacional de Previsión puede deci­
dir, de oficio, haber lugar á la resci~ión de la póliza, con reem­
bolso del valor de rescate.

Art. 19. Las pólizas caducadas podrán ponerse de nuevo en
vigor dentro del año siguiente al mes del vencimiento de la. pri­
ma anual ó fracción de prima anual no satisfecha._

El Instituto Nacional de Previsión tiene la facultad de exigir
en tal caso un nuevo reconocimiento.médico, cuyos gastos serán
á cargo de la persona que haya de ,sufrirlo.

Las primás ó fracciones de primas debidas se satisfarán con
los intereses, al tipo de interés empleado para calcular las ta­
rifas.

VI

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 20. El máximum de capital asegurado por cada contrato
de seguro popular sobre una sola vida se determinará con arre­
glo .al coste de la habitación, de conformidad con la Ley de Casas
baratas, y en los demás casos no podrá exceder de un capital de
5.000 pesetas. El máximum de la renta de supervivencia será de
l. soo pesetas anuales por vida asegurada.

Art. 2I. Queda prohibido asegurar para caso de muerte á los
niños menores de catorce años.

Art. 22. El Instituto podrá concertar contratos que faciliten
las operaciones de reasegúro recíproco entre él y los organismos
similares españoles de seguro popular sobre la vida.

El Gobierno procurará, á propuesta del Instituto Nacional de
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í'revisión, celebrar tratados para establecer relacIones con íos
Institutos similares del extranjero.

Art. 23. La Caja de Seguro popular-de vida tendrá facultades
para acordar la repartición de sobrantes entre los contratos de
seguros y par:a fijar las' reglas de la misma, previo dictamen del
Asesor y Actuario. - ,

Art. 24. Las tarifas de primas podrán ser re'visadas cada cinco
años; pero la revisión- no ,afectará en ningún caso á los contratos
en curso.

Art. 25. Las bases de cálculo y reglas de las operaciones de
seguros y del régimen interior de esta Caja se dictarán en los Es­
tatutos adicionales á los vigentes del Instituto Nacional-de Pre-
visión. . '

Art. 26. El Ministerio de Fomento atenderá en su presupuesto
á los gastos especiales de administración y gestión de la Caja de
Seguro popular de vida. .
. Art. 27. El capital de fundación á que se refiere el art. 2.° de

esta,Ley deberá entregarse, así -que esté constituida la Caja de
Seguro popular de vida en' el Institutq Nacional de Previsión, de
una vez ó en varios ejercicios sucesivos, no excediendo de cinco,
por partidas iguales, otorgándose la primera en el ejercicio eco­
nómico siguiente al de la aprobación de la presente Ley,- así como
la primera subvención anuaL

Art. 2~. La inspección de la Caja de Seguro popular de vida
se ejercerá por el Gobierno en los términos que establece el ar­
tículo I I de la Ley orgánica del Instituto Nacional de Previsión
de 27 de Febrero de I908.

Art. 29. La Caja de Seguro popular comenzará á realizar ope­
raciones al año siguiente de su constitución.
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Nota de la Caja de Ahorros y Montepío
de Barcelona.

El tema A) puesto á discusión es de importancia suma, yen
este particular, la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona
está de perfecto acuerdo con las ponencias "todas. Nace el des;.
acuerdo cuando se trata -de buscar por algunos un campo más
ancho para las edificaciones de casas baratas, saliéndose d~l que
estimo más modesto, pero más práctico, de circunscribirlo, por
lo que se refiere a las Cajas de ahorros, a la pujanza de cada
una, ó mejor, a la armonía de su empeño con los medios posi-.!
bIes. Todo lo demás tendría que ser, para las Cajas de ahorros,
fuente de funestos resultados para el porvenir, ~pues en modo
alguno pueden tener en hipoteca por muchos años lo que es di­
nero de los imponentes y que en todo tiempo pueden reclamar.

Antes de pasar adelante, considero que no sobrará que dé aquí
una idea somera de la situación y. operaciones de la Caja, cuya
representación tanto me honra, y en laque figuro como uno de
sus Vocales desde 1888, en que sustituí a mi difunto padre don
Salvador Maluquer y Aytés, fallecido siendo Director 1.° de aquel
tan benéfico establecimiento. .

Contaba la Caja de Ahorros, en 31 de Diciembre último, con
127.345 imponentes o libretas en curso, siendo el capital de los
saldos de las mismas 54.849.007,25 pesetas.

En la propia fecha se habían verificado 67,316 préstamos so­
bre valores, alhajas y ropas, siendo la cantidad prestada sobre
los mismos 4.913.525 pesetas.

De lo que se deduce que se ha socorrido a 67.316 personas,
arrancándolas de la usura y beneficiando, en su consecuencia,
los mutuatarios en 2.702.438,75 pesetas, diferencia del 60 por 100
al 5 por 100 de interés sobre la cantidad prestada.

Al propio tiempo, la Caja de Ahorros de Barcelona custodia
y hace todo el servicio correspondiente de los depósitos en va­
lores propiedad de los imponentes, gratuitamente, hasta el máxi·
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murn de' S.ooó pesetas·, si los entrega el imponente de uria vei,
y hasta 10.000 pesetas, si proceden de compras hechas a peti­
.ción suya, con los "saldo~ de sus libretas. En 31 de Diciembre
importaban estos depósitos 4.734.190 pesetas los primeros y
3'469.100 los segundos.

Con el fin de fomentar el pequeño ahorro en las escuelas, la
Junta de gobierno ha creado sellos de 5 cén.timos de peseta cada
uno, para ser pegados a unas «hojas de ahorro», que contienen la
indicación de loa cajetines. Los maestros o directores de escue­
la que soliciten este servicio y sean admitidos; p.ueden .adq uirir
los sellos ·qu~ deseen, y se les facilitan además las «hojas de
ahorro» que necesiten para distribuirlos a los alumnos. Las im-:
posiciones por tiras de sellos pegados a las «hojas de ahorro»,
en cantidad exacta de una o varias pesetas, pueden efectuarlas
los alumnos, o los maestros en su nombre, presentando dichas
hojas en la Oficina central. Las libretas se les ,facilitan gratis.

La Comisión directiva está autoriza para resolver acerca de·
las instancias de cuantos Centros de instrucción, educación,
cultura, trabajó o recr~o, sin ser verdaderas escuelas, lo solici­
ten por analogía.

Se han puesto además a la venta pública; en la Oficina cen­
tral y Sucnrsales, sellos de 10 y 25 céntimos de peseta; pudien-.
do efectuar con ellos imposiciones en cantidad exacta de una o
más pesetas. .

El número de sellos de 5, ro Y 25 céntimos de peseta,expedi­
dos para 'el ahorro escolar y pequeño ahorro, ascendían, en 3l '
de Diciembre ultimo, a 1.408.88I, por un capital de 97.806,80 pe-'
setas, estando ya, en su mayor parte, abonadas en las libretas.
respectivas.

También ha introducido la Caja de Ahorros y Montepío de .
Barcelona una novedad, los pr-éstamos sobre crédito personal, pero
bajo las siguientes bases:

Todo imponente asiduo a la Caja de Ahorros de Barcelona,
dl,lrante un período de cinco años, en cada uno de los cuales hu­
biese hecho, cuando menos, dos imposiciones tiene derecho a. . '.
pedIr a la mIsma que le facilite un préstamo que no exceda de -
500 pesetas, ·para comprar instrument03 de trabajo con que ga­
narse la subsistencia o atender a perentorias necesidades de fa­
milia, que la Junta de gobierno, a propnesta de la Comisión di­
rec.ti va, considere atendibles.

El peticionario firma un pagaré a favor de la Caja de Ahorros,
en el que consta la obligación de devolver el préstamo en el tér­
mino de un año, y pagar el interés de dicha cantidad a razón
del 4 por 100 anual.

La Comisión directiva prorroga anualmente el indicado pa­
garé, hasta el término máximo de cinco años, siempre que el
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prestatario satisfaga el 20 por 100 de la cantidad r~dbida y los
'intereses vencidos, salvo que razones poderosas indujeran a
aquélla a negar fa prÓrroga.

La Directiva toma los informes privados que crea convenien­
tes acerca de la conducta delsolicitanté, y podrá denegar la con·
cesión del préstamó sin necesidad de fundar la resolución, dan-

,-do ~uenta de los haya otorgado a la Junta de gobierno, y, por
fin, el que baya obtenido el préstamo podrá-hacer uso libremen­
tede la cantidad que tenga en la Caja, ya quena se trata de ga­
rantía real, ,sino de crédito personal, basado en la- conduGta del

, peticionario.

** *

Paso a 'ocuparme de 10 referente al tema A, o sea de las11a­
"madas casas baratas.

En el preámbulo de esta modestísima nota he iqdicado, en lí­
neas generales, la opinión de la Caja, y a'un Cajas, con cuya re­
presentación me honro, pues además de la de Barcelona, repre­
sento en esta solemnidad a las de Cassáde la Selva, Manlleu y
Mataró. "

Para fundar lo que ha de constituir la opinión de la Caja de
de Ahorros y Mont~pío deBarcelona, y que ha de venir al final
en forma de conclusión, entiendo que he de dar una i?ea, la más
clara posible, de cómo funciona ya esta institución en Barcelona,
bajo los auspicios de la" Caja.

Con un generoso donativo del gran patricio Sr. Prat y Rogué, .
aplicado á la construcción de casas con destino á los impon~ntes
de clase trabajadora, y al recobrarse el capital in vertido en el
desempeño gratuito de préstamos, la Junta de gobierno adqui­
rió al efecto un terreno de 7.000 metros cuadrados, aproximada­
mente, en San Andrés de Palomar, término municipal de Barce­
lona; y paraje llamado «Torre deYs Pardals».

La Junta dudó en un pri~cipio si acometería la construcción
ó la dejaría á cargo del beneficiario, que ambos sistemas se han
ensayado y ambos pueden dar buen resultado. Después de muy
deliberado el asunto, decidió comenzar por el primero, ó sea lle­
var á cabo la construcción, y á este fin, bajo la inteligente y grao
tuita dirección del arquitecto D. Enrique Sagnier, se demarca­
ron seis solares contiguos, con frente todos ellos á la carretera
de Harta, y de cabida 112 metros cuadrados cuatro de ellos,
1I9,45 otro y L24,72 el restante, y destinando el resto de cada
solar á patio ó jardín; en la superficie de 53,55 metros de cada
uno se han levantado seis casas de planta baja y un piso alto,
con cubierta de tejado, destinadas á constituir una habitación.

La Caja de -Ahorros, en sesión de 27 de Junio de 1912, acordó

MTIN. Biblioteca Central



ciar el nombre de Prat y Roqué al pasaje interior que étliza dia­
gonalmente el terreno en que se levantan las casas, nombre del
generoso donador de la cantidad, merced á la que se dió comien­
zo á obra tan social, y, por-ende, tan benéfica. También en dicha
sesión acordó la Junta de gobierno construir, en el terreno que
posee en aquel paraje, otro grupo comp~estode 15 casas, II de
ellas de las del tipo de bajos y un piso, y cuatro de las de planta
baja solamente. Empezadas ya las obras, en cuanto terminen se
ofrecerán en concurso á nuestros imponentes de clase trabaja­
dora, creyendo que esto será en 15 del próximo Febrero,en for..
ma análoga á la seguida en los dos anteriores, cuya sencillez'y
bondad ha aquilatado la experiencia.

Las condiciones para concurrir al concurso y poder disfrutar
de 13; propiedad de estas casas, por lo interesantes, voy á tener el
honor de transcribirlas:

1. Para optar al concurso en cuestión se requiere, suprimien­
- do detalles poco interesantes:

A. Ser imponente de la Caja de Ahorros y Montepio de Bar­
celona, con un saldo en la libreta de ~rédito contra la misma no
inferior á 1.500 pesetas para solieitar las casas mayores,com-­
pue.stas de planta baja y un piso alto, con cubierta de terrado las
dos primeras y de tejado las otras, y con un saldo no inferior á
1.000 pesetas para solicitar cualquiera de las seis de sola planta
baja y cubierta de tejado. "

Para este efecto podrán acumularse, y se tendrán como una
sola libretª las de la esposa, si ésta lo consintiere, y de los hijos
menores de edad, si los saldos estuvieren á disposición del pa­
dre y sus imposiciones no procedieren de liberalidad de otras
personas.

B. Ser cabeza de familia.
El imponente casado, con ó sin hijos, tendrá la consideración

de cabeza de familia, aun cuando viva en compañía de padres ó
abuelos, y aunque éstos sean todavía aptos para el trabajo y
ayuden á las cargas de la familia.

c. Pertenecer á clase modesta y trabajadora.
El disfrutar de renta ó pensíón, si ésta es módica y notoria­

mente insuficiente para el sostén' de una familia, no excluye del
concurso. El trabajo es indispensable, viniendo en él compren­
dida toda clase de trabajo honrado, aun cuando no sea manual,
mientras sus rendimientos no acusen una posición desahogada.

D. Ofrecer á la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona
1.000 ó 1.500 pesetas, según la casa del grupo á que se aspire, ó
aquella mayor cantidad que quiera el imponente del saldo de su
libreta, para darle la aplicación que se expresa' en la base 111.

n. Todo imponente que se halle en las condiciones referidas
en la anterior, y lo desee, puede optar al concu~so, dirigiendo á
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la Junta dlrectl~al1I1ainstancia, cuyo modelo se facilita en Se....
cretaría, expresando sus nombres y apellidos, edad, estado, na­
turaleza, vecindad y domicilio; oficio y trabajo á que_ se dedica y
sitio donde 10 ejerce; jornal ó emolumentos que le produce; nomo
bre, apellidos y edad de la esposa, si la tuviere; número, nombre
y edad de los hijos y de los ascendientes que vivan en su com­
pañía; casa del grupo á que aspire, y, en su defecto, la otra ú
otras á quedé la preferencia, indicándolas con los números con
que se señalan en el plano anexo á las bases; número de su libre­
ta de crédito contra la Caja, con indicación del saldo de la mis­
ma que ofrece, y cuantos otros datos le parezcan convenientes.

Estainstancia deqerá presentarla dentro del término de trein­
ta días á contar de la publicación de las bases: y su mera pre·
sentación implicará la aceptación de todas y cada una de ellas. -

'La Junta de gobierno podrá ampliar este plazo, y resolverá
sobre las instancias presentadas al concurso; en igualdad de cir­
cunstancias; á favor del imponente más joven y que'tenga ma­
yor número de hijos. Contra la resolución de la Junta de gobier­
no no puede fundarse recurso ni agravio de ninguna clase.

lIt Asignada por la Junta de gobierno una casa determinada
á un imponente, se verificará el reintegro de la cantidad ofreci-

, da, ~mbtándose en su libreta, y lo que falte para satisfacer el cos­
te total de la casa, según el estado indicativo anexo á las bases,
lo adelantará la Caja sin interés alguno, y se reintegrará de dicha
cantidad- en quince años, por entregas mensuales, de la cantidad
que resulte de la división de la indicada di.ferencia por -180, que
es el número de meses que corresponde á tal lapso de tiempo.

IV. En seguridad del pago de I80-mensualidades á quese:re­
fiere la anterior, -en el caso de muerte del imponente an tes de
transcurridos los quince.años, la Caja de Ahorros y Montepío de
Barcelona contrata un seguro en cabeza del mismo. Dicho segu­
ropodrá ser extensivo al caso de inutilidad para el trabajo, si
puede conseguirse sin gran aumento de prima y eJ interesado se
conformare con tal aumento. De la prima anual del seguro, que
satisfará la Caja, se reintegrará por dozavas parte!l mensual-'- ­
mente.

V. Al mismo tiempo que se practicará lo referido en las dos
bases que preceden, la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona
otorgará á favor de cada imponente favorecido en el concurso
un arrendamiento de la casa á él asignada por quince años 1 con
arreglo á las condiciones generales que se detallan en pliego ane~
xo á las presentes y á cualquier otra condición especial que la
Junta de gobierno haya considerado oportuno al hacer la asig­
nación; por virtud de las circunstancias personales, profesiona­
les ó de familia del imponente. El precio mensual del arriendo
será el que resulte de la suma de las dos mensualidades deter-
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minadas en las referidas bases III y IV, con más la cuota que tani­
biénmensualmente corresponda por el arriendo del agua de pie
de que se dote la casa. Esta última cuota no afectará, como es
natural, á las casas pequeñas del grupo, 9ue no s-e dotan de agua
de pie, las cuales tomarán la que necesiten para su servicio de la ~

fuente que la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona ha ins­
talado en la calle ó pasaje en que tien~n su frente.

VI. Al finir el término del arrendamiento, bien por el trans­
curso de los quince años pactados, bien por muérte del imponen­
le arrendatario ó por su inutilidad para el trabajo, si se hubiere
comprendido en el seguro, la Caja de Ahorros y Montepío de
Barcelona otorgará á fávor del mismo ó de ~us herederos testa-

-mentarios ó ah intestato, segun proceda, la correlipondiente escri­
tura de cesión, adjudicación ó venta de la casa asignada.

A la sucesión hereditaria á la casa asignada se aplicarán las
disposiciones de los artículos 43 y 44 de la Ley de 12 de Junio
de 19II sobre fomento y mejora de las casas bar-atas. En su con­
secuencia, si la escritura indicada en el párrafo_ que precede hu­
biere de otorgarse á favor de los herederos del imponente, y éste
hubiere- dejado cónyuge é hijos ódescendientes, ó alguno de
ellos, se reservará expresamente al cónyuge superviviente el de­
recho de habitación de la casa mientras-permanezca viudo, salvo,
no obstante, los demás derechos que le competan con arreglo á
la legislación civil, y en su defecto se reservaráaquel derecho á ­
los hijos ó descendientes del difunto hasta que lleguen á la ma­
yor edad, los cuales lo conservar~n en caso de incapacidad. Si
la indicada escritura debiese otorgarse á favor de los herederos
ah intestato del imponente, y no hubiere cónyuge viudo ni hijos ó
descendientes del difunto y concUrrieran varios coherederos, la
propiedad d~ la casa se adjudicará, en primer término, al que
ofreciese pagar en metálico á los demás las partes que les corres­
pondan, siendo preferido, si varios hicieren el ofrecimiento, el
que fuese obrero, jornalero del campo, pequeño labrador ó em­
pleado de sueldo modesto; en igualdad de circunstancias, deci­
dirá la suerte, verificándose el sorteo ante el J úez de primera
instancia correspondiente.

Tanto si la escritura ha de otorgarse á favor del imponente'
arrendatario como al de sus herederos testamentarios ó ah intes­
tato, el que sea cesionario, adjudicatario ó comprador habrá de
recibir su título completamente gratuito. Los gastos de escri.
tura, timbre, derechos reales, registro y cualesquiera otros que
cause, y á los que no les a1canceó no se consigan las exencio­
nes dispuestas en las Leyes, vendrán á cargo de la Caja de Aho­
rros y Montepío de Barcelona.-

VII. El imponente arrendatario podrá en cualquier tiempo,
en el transcurso de los quince años, adelantar parte ó la totali-
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dad de las mensualidades vencederas; en ambos supuestos se
harán las rebajas que en su caso hiciere la Compañía asegura­
dora; en el segundo se procederá, desde luego~ á otorgar la co­
rrespondiente escritura de cesión, adjudicación ó venta.

Si por muerte del imponente arrendatario ó por su inutilidad
para el trabajo, si se hubiere comprendido én el seguro, antes
de ,transcurridos diez años de la asignación en concurso y consi­
guiente arrendamiento de la casa, ó por adelantar, dentro de
igual período, la totalidad de las mensualidades vencederas,
deb~ otorgarse la, aludida escritura de cesión, ,adjudicación ó
venta antes de haber transcurrido diez años de la indicada asig­
nación en concurso y consiguiente arrendamiento de la casa,
-será pacto expreso de la cesión, adjudicación ó venta que el ce­
sionario, adjudicatario ó comprador no podrá enajenar dicha
casa sin permiso de la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona,
que tendrá el derecho de tanteo, y,en su, caso, el de retracto,
hasta que hayan transcurrido los referidos diez años.

Si por razón de lo previsto en esta base y en la anterior se
extingue la obligación de satisfacer el arriendo los adjudicata­
rios de las caséis mayores antes de que el servicio 'de agua de pie
de las mismas' se verifique sin' la menor intervención directa ó
indirecta de la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelon'a, los
indicados adjudicatarios vendrán obligados á contlnuar reinte­
grando á la Caia la.cuota mensual que corresponda por el arrien­
do del agua de pie de las' respectivas casas,' pr'ivándoseles de
dicha agua, caso de incumplimiento. -

VIII. El imponente arrendatario podrá en cualquier tiempo,
en el transcurso de los quince años, rescindir el arrendatpiento,
ya por motivos atendibles á juicio de la Junta- de gobierno, ya
sin alegar motivQalguno, ó alegando los que la Junta de gobier~

no juzgue' no merezcan consideración. Tanto en uno como en .
otro caso, se considerarán renunciados los derechos adquiridos
en virtud de la asignación derivada del conc;urso, y se procederá
á una liquid,ación, en que serán á cargo del imponentearrenda­
tario las mensualidades vencidas y no satisfechas', el quebranto
de la rescisión del seguro, si resultare, y,el importe de la repa­
ración de los desperfectos debidos al mal uso que se observaren
en la casa, según~asa del perito de la Caja, y á favor del impo-
nente fa cantidad que hllbiera ofrecido del saldo de su libreta de
crédito al optar al concurso, y los intereses de la misma, á razón
del '3 por 100 anual, en la parte que .no exceda de 1.500 pesetas,
á partir de la fecha en que, á tenor de la base IlI, se consideró
como parte' del precio de la casa asignada hasta la rescisión del
arrendamiento, el importe de las, mensualidades que tal vez
tuviere" á la sazón anticipadas y cualquier bonifi~ación que se
obtuviere en la rescisión del seguro. En caso de haber mo~ivos
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atendibles, á juicio de la Junta de gobierno, para la rescisión
instada por el arrendatario, le será también de abono un 25
por 100 de las mensualidades que hubiere satisfecho, excepto
las de la cuota mensual de arriendo del agua de pie, si la casa
de que se trate es de las seis del grupo que la tienen instalada.

Siempre que por incump"limientodel contrato de arrenda­
miento deba instar la Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona
el juicio de desahucio, se entenderán renunciados los derechos
adquiridos en virtud de dicha asignación y se procederá á la
liquidación establecida en el párrafo antecedente; en la que, ade­
más, serán á cargo del imponente arrendatario las costas del

~ juicio de desahucio y cualquier otro gasto judicial ó extrajudi­
cial á que dé origen la conducta de dicho imponente arren-
datario. - .

La liquidación antedicha por razón de rescisión no se practi­
cará en ningún caso hasta que la casa asignada haya quedado
vacua y á libre disposición -de la Caja de Ahorros y Montepío de
Barcelona, ora se consiga amistosamente, ora en virtud del jui­
cio de desahucio, pues el contrato de arrendamiento se conside­
rará siempre independiente y aparte de lo establecido en estas
bases.

IX. Y, finalmente, la notificación á los favorecidos en el con­
curso será por anuncios, que se insertarán en los diarios y se
fijarán en el tablón de edictos de la Oficiná central, en los que ,se
señalará un término para que se presenten á efectuar la cesión
de la cantidad ofrecida y formalizar el arriendo, en el cual- acto,
además del ejemplar correspondiente de arrendamiento/, se les
entregará una comunicación transcribiendo el acuerdo de ia
Junta y las presentes bases. .

Si dentro deltérrninofijado no se presentare alguno .de los
favorecidos, se considerará tal incomparecencia coma una re­
nuncia al concurso, sin ulteriores efectos.

A estas condicio~es era indispensable que acompañase un
contrato de arriendo en relación con las bases de aquél, y me es
muy grato transcribirlas aquí. . -

Son estas condiciones las siguientes:
I. Estearrendamienio-se otorga para que la casa arrendada

sea la-habitaCión del arrendatario y su familia, no Pl1diendo
subarrendarIa ni tener realquil~do alguno en la misma, DÍ ceder
parte de ella ó el todo, aunque sea gratuitamente, á terceras
personas.

En ella podrá establecerse la industria ó comercio que ejerza
el arrendatario ó algún individuo de su familia que viva en su
compañía, siendo indispensable que obtenga para -ello autoriza­
ción escrita qe la entidad arrendadora~ En ningún caso podrá
destinarse á establecimiento de bebidas alcohólicas.
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H. Deberá el arrendatario conservar la c(fsa arrendada á estilo
de buen inquilino, quedando responsable de los deterioros que

.en ella se causen por su notoria negligencia y mal uso. Y no po­
drá practicar en la misma obra alguna que la altere ó modifique
de modo sensible.

HI. Vendrá á cargo del arrendatario la reposición de vidrios
rotos, ltaves perdidas, etc., así como el arreglo de los desperfec­
tos inherentes al uso, como desobstrucción de cañerías y otros
análogos. Los desperfectos extraordinarios ocasionados por una
causa. externa é independiente de la acción del arrendatario y su
familia los reparará á su costa la entidad arrendadora. .

IV. La contribución territorial ó sobre, edificios y solares, y
. cualquier otra carga 'que afecte directamente á la propiedad, las

satisfará la entidad arrendadora. Los demás arbitrios é impues­
tos los pagará el arrendatario.

V. El precio del arrendamiento lo satisfará el arrendatario
por mensualidades anticipadas, á razót? de ..... pesetas una, en
las Oficinas de la· Caja de Ahorros y Montepío de Barcelona.
Transcurrido un mes sin haber efectuado el pago del venci­
miento del día 1.°, podrá la entidad arrendadora presentar la
demanda de desahucio por. JaIta de pago.

VI. Si bien este/ arrendamiento se otorga por el término de
quince años ó ciento ochenta meses, se entenderá finido al ocu­
rrir el fallecimiento del arrendatario, si tuviere lugar dentro del
término, si dicho arrendatario adelantare el total importe de las
mensualidades todavía no vencidas y en cualquier tiempo en
que exprese á la entidad arrendadora ser esta su voluntad y deje
á su disposición vacua la casa arrendada. También se·~ntenderá

finido el arriend() siempre que,. por falta de pago ó por mani­
fiesta infracción de las condiciones de este contrato, pudiere la
entidadarrendadora obtener él desahucio.

Con cuanto dejo expuesto aparece ya clarísimo el sentir de
las Cajas cuya representación ostento, y en especial la de Bar­
celona.

Este punto, y con relación al tema A de esta Asamblea, fué
discutido con el cuidado con que la Caja de Ahorros y Montepío
de Barcelona pesa y mide cuanto en el orden social aparece que
puede ser en beneficio del pobre, y creyó que debía dar su opi­
nión de una manera concreta, y que fué aprobada unánime­
mente en la solemne sesión que celebró su Junta de gobierno
en 14 de Octubre próximo pasado. En su representación, no
puedo hacer más que sostenerla aquí, ni podría hacer otra cosa,
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como no tratara de doblegar lo que es ~n todos los cristianos el
regulador de sus acciones, la conciencia.

Por entenderlo aSÍ, y estimando que es lo más justo y conve­
niente para las Cajas de ahorros, y sin perjuicio de respetar y
honrar las opiniones contrarias, la Caja de Ahorros y Mon~epío

de Barcelona concluye sentando que, á su eritender, to referente
á casas baratas, en cuanto pueda afectar á sus relaciones y efica­
cia con la Ley de 12 de Ju l1 io de 19I1, es la siguiente:

«La acción de las Cajas de ahorros, en lo que á construcción
de casas baratas se refiere, se ha de limitar á construir yadjudi­
car á sus imponentes, con las condiciones más ventajosas posi­
bles, el número de casas que le permita su situación económica­
resultante de sus balances anuales, pero nunca prestando á otras
entidades, al largo plazo que ellas necesitan, cantidad alguna de
los fondos que representan los saldos de los imponentes, ni los
que constituyen el fondo de reserva que la prudencia exige cons­
tituir. La garantía hipotecaria sobre las· casas construídas' es in­
admisible' para las Cajas de ahorros que no pueden inmovilizar _
por quince ó más años sus capitales, y por la odiosidad que
traería consigo el ejecutar á los propietarios de las casas baratas
pertenecientes á la clase trabajadora ú obrera.» .

Madrid 14 de Enero de 1914.-Juan llfaluquer y Viladot, Repre­
sentante y Vocal de la Junta de gobierno de la Caja de Ahorros
y Montepío de Barcelona, y de las de Cassá de la Selva, Manlleu
y Mataró.
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Nota enviada por la Caja de Ahorros de Santander.

Para cumplir el.encargo que me confirió la Junta de gobierno ­
en sesión de 2 del corriente, ,tengo el honor de exponer breve­
mente la intervención que, á juicio del exponente, conviene á los
Montes de Piedad en el asunto 'relativo á casas baratas y régimen
de previsión popular, formulados'en el Reglamento dé la Asam­
blea convocada para el 25 del actual. El programa es este:

Tema A: «Acción de las Cajas de ahorros para la. mayor efi-­
cacia de la Ley de Casas baratas de 12 de Junio de 191 l.»

Tema B: «Colaboración de las Cajas de ahorros en el régi­
men de previsión popular de 27 de Febrero de 1908».

TeJ:na A.

La Ley determina lo qué ha de entenderse por casas baratas;
servirán-dice-para alojamiento de cuantos perciben emolu-
mentos modestos, como'remuneración de trabajo..... . '

Esta definición se presta á interpretaciones diversas; por esto,
sin duda, una floreciente Sociedad razona y pide que sean clasi­
ficadas como casas baratas, y comprendidas, por tanto, dentro
de las excepefones contributivas de la Ley,casas de gran confort,
de aspecto monumental, de numerosas viviendas y dotadas de
toda clase de servicios higiénicos, á las cuales asigna renta que
fluctúa entre 50 y 75 pesetas, si mal no recuerdo.

A la vista del plapo de distribución y de la superficie por ellas
ocupada, lo de baratas cuadra bien á esas viviendas; pero los
Montes de Piedad, al aportar datos al tema en cuestión, no han
de ocuparse de ese género de con,strucciones, sino de casas para
obreros.

La acción de nuestros establecimientos podrá ser:
De propaganda: Dando á conocer pública y privadamente las

ventajas morales y económicas de dotar al obrero de habitación
18
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hi\.Tiénica y barata, bien por medio de conferencias, ó ya facili­
ta~do á cuantas personas acudan á nuestras o.ficinas anuncios
en que se haga ver numéricamente cómo el obrero llegará á ser
propietario de una casa, al cabo de determinado número de años,
con sólo abonar cantidad poco diferente á la que en la actuali­
dad paga en concepto de arriendo por viviendas, en lo general, ­
malsanas.

En estos anuncios convendrá también enumerar las princi­
pales ventajas del orden moral y material que reportarán las
casás baratas, y 'para hacer llegar á los niños estas enseñanzas,
reportará la labor de Profesores de"instrucción primaria y la de
los Párrocos excelente resultado.

_De acción: Dice la Ley que la de los Montes de Piedad puede
ejercerse facilitando préstamos" á los particulares, á las Socieda·
des que se funden con el exclusivo objetode.coQ-struir casasba·
ratas y á·aquellas otras de carácter benéfico cuya misión se ex­
tienda además á otros fines. ,

Facúltales también para destirtar parte del capital á dicho fin,
fija las condiciones de solvencia de los préstamos, y establece la
garantía complementaria del seguro de vida con arreglo á bases
establecidas por el Instituto Nacional de Previsión.

Pero la acción de los Montes de Piedad, cuyo capital es de
poca importancia, ¿habrá de limitarse á lo expresado? Porque el"
de Santander no dispone de elementos propios, carece dereser·
vas suficientes para ello, y aunque, en su deseo de aspirar á la
solución de tan importante problema, aspire á construir casas
baratas con sus propios elementos, no me parece prudente que
dedique á esos menesteres más de 25 á 30.000 pesetas, con lo
cual dicho queda la limitadísima labor á que habíá de concre­
tarse.

De mayor eficacia será que se autorice á colocar una parte
del a,horro en esa clase de negocios, pues el asunto debe y puede
mirarse también desde ese punto de vista. Y es lógico suponerlo
así, puesto que se consiente á las Sociedades benéficas, á las que
no lo sean y á los particularesq-ue tomen de los Montes de Pie·
dad, del Banco Hipotecario y de las Cajas de ahorros dinero á
préstamo, para abordar la construcción, al tipo máximo de 5
por 100, es que el negocio ha de dar de sí para ello; y aunque lo
adq~ieran' á menor precio, por ejemplo, al 4 por 100, como los
partIculares y Sociedades no clasificadas. como benéficas, y las
que con ese carácter á ese objeto se dediquen, deberán atender
a los gastos de administración, propaganda, etc., etc., es eviden­
te que contarán con obtener un rendimiento igual al interés qúe
paguen, más el representádó por los gastos. Admitamos que
unos y otros suman el6 por 100; seguramente, el interés efecti-
vo "es mayor. .
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Tengamos presente ahora ~a reducción que, efecto de la canti­
dad anual presupuestada por el Estado para bonificación ó rebaja
.de intereses de esos présta.rpos, ha de experimentar el 6 por 100.
y como esa cantidad será de 2S0.00Ó pesetas, aun en la hipótesis,
poco probable, de que con ella pueda rebajarse el interés efectivo
en "el 2 por roo, todavía deberá obteQerse de las casas baratas el
4 por 100, aunque los constructores no aspiren á tener utilidad.

Poco probable es, repito, que la bonificación alcance el 2
por 100, porque el.capital que, á ese interés" produce 250.000 pe­
setas, es de 12.500.000 pesetas. Adoptartdo como mínimo y má­
ximo de una casa 3.000 y 4.000 pesetas, se construyen con dicha
suma: 4.r66 en el primer c'aso y 3;125 en el segundo, número con
el cual nadie pretenderá que haya de quedar resuelto el proble­
ma de la viviendas baratas; deberán construirse muchas más, y,
por tanto, la subvención del Estado no llegará al 2 por 100. Pero
si la Ley y su Reglamento son practicables desde el punto de
vista económicp, las Sociedades cuyo fin sea la mencionada
construcción y acudan al préstamo, evidentemente deberán ob­
tener del arriendo ó de la venta más del 4 por 100. Pero este in­
terés es superior al producido por la generalidad de los valores
cotizados en Bolsa y considerados como firmes; y aunque la ten­
dencia del mercado mundial del dinero es la de elevaci6ndel
tipo de -interés, como ella representa, para los; valores en circula­
cióp, una baja del cambio, como resultado inmediato, yá la larga
también del interés; el 4 por 100 libre seguirá siendo un buen
rendimiento. .

Podemos .sentar, en vista de lo' consignado, que la in-versión
del ditfero en el negocio de casas baratas es recomendable, eco­
nómicamentehablando, y puesto que el procedente de Cajas de ­
ahorros, quena tiene colocación en préstamos del Monte, se in­
vierte en valores, ¿por qué né>· se ha de facultar á estas institucio-

. nes para que una pequeña parte del capital impuesto, se emplee
- en construir casas baratas? El problema de la construcción ad­

quiriría con esto considerabl~ impulso. Los Montes constructo­
res sustituirían con ventaja á las Sociedades de que antes se
hizo mérito, porque tienen dinero disponible, á menor precio,
generalmente al3 por 100, que se abona á 10,5 imponentes.

Además, estas instituciónes -funcionan ya, conocen el proble­
ma obrero, podrán abordar el de:casas baratas desde el mo­
mento que tengan autorización para ello, y sus Juntas y Conse­
jos, por la selección esmerada de sus vocales y por las relado...
nes de éstos: con las clases humildes, están capacitados, desde el
primer instante, para emprender tan hermosa obra.

El Monte de Piedad de Santander debe proponer en la Asam­
blea que se le faculte para emplear parte del ahorro de los impo­
nentes en construir c~sa!? baratas. Y puésto que esa inverSIón es
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á largo plazo, la petición se limitará á una pequeña proporción
del sa-ldo-de imponentes, al S por 100 como máximo, con lo cual
esta parte del dinero inm~vilizadono causará perjuicio alguno en
el buen régimen de las relaciones de la Caja de ahorros con sus
clientes. Y np alterará ese régimen: primer.o, porque esa propor­
ción es pequeña en relación. con la existencia acreditada á los i~­
ponentes; segundo, porque en todas las Cajas, con seguridad, se
cuenta con una suma de importancia, cuyos dueños, por causas
diferentes, no la reclamarán, bien porque han fallecido sin haber
dado conocimiento á los herederos de su calidad de imponentes
bien por haberse extraviado la libreta y no molestarse en hacer
diligencias para obtener la duplicada, cuando el saldo es de es­
casa impórtancia, bien por otras causas que sería prolijo- enu­
merar. ¿Á cuanto asciende? Seguramente, en nuestra Caja no
llega al 5por. 100; pero dará de sí para construir alguna de esas.
casas.

Concedida la autorizadón, parece natural que se establezca
un noble estímulo entre las Cajas hermanas en pro del impor­
tante tema que se debate.

y como la·construcción de esas viviendas es Una de las obras
benéficas de más fecundos é inmediatos respltados morales y
materiales para dignificación del -obrero, cada año debemos pro­
curar aumentar el número de viviendas, destinando de las utilí.
dades la cantidad prudencial que el Consejo y Junta de gobierno
estime'conveniente. Nada de' bonificación por ahora: la bonifica­
ción la lleva consigo el hecho mismo de tener casas disponibles
que ofrecer al obrero; lo importante, repito, es disponer de ha­
bitaciones económicas, y á esto ~an de dirigirse nuestros es­
fuerzos.

Respecto de las seguridades de la inversión de dinero para
los fines expresados, las dan completas, explícitas y satisfacto­
rias la Ley y su complementario Reglamento.

_ Llegado este 'punto, sería pertinente consignar condiciones
de arriendo y tabla de amortización reguladora de la cantidad
que haya de satisfacer el arr~ndatario para que, al cabo de veinte
años, sea de su propiedad el inmueble. La falta de datos de pre­
cios de solares, de edificación, etc., etc., no permite abordar el
asunto sin riesgo de. incurrir en errores de importancia. -

A modo de orientación, únicamente p'resentaré dos casos:
Suelen costar las casas de 3.000 á 4.000 pesetas, todo incluído.

Aceptemos el 4 por 100 como interés del dinero empleado, y,
por consiguiente, para determinar la renta del inmueble, y re­
sultan 120 pesetas anuales y 160 pesetas, respectivamente, es de­
cir, 10 pesetas y 13,34 por mes.

Si capitalizamos el referido interés y determinamos la cuota
que satisfará el inquilino para hacerse propietario de su casa en
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los" dos éJemplos dtados, a los veinte años obtenemos:- 18,67 pé­
setas mensuales y 24,92.

Comparemos estas cifras con las del arriendo de las habita­
ciones ocupadas hoy por los obreros; la -consecuencia es inme­
diata económicamente; aun .prescindiendo de las otras condicio­
nes de higiene, moralidad, etc.

Queda ahora en pie esta cuestión: ¿Se arriendan las casas so­
lamente, ó al' inquilino se le obliga á satisfacer la cuota de amor­
tización? Yome inclino á favor de esto último, porqué el inqui­
lino que pretende ser propietario pone á contribución su volun­
tad para- conseguirlo, lo cual quiere decir «que tiene idea perfecta
de las ventajas de la previsión y quiere practi~ar1a», y esto" re­
presenta ya una relación del propio individuo, en lá que no toma
parte el Monte de' Piedad.

Te:r:n.a :8.

Las Cajas. de ahorros tienen también una alta mlSlOn que
cumplir en sus relaciones con el Instituto Nacional de Previsión,
la cumplen la mayoría; está, sin duda, en el ánimo de todas se­
cundar los planes de aquél y contribuir al desarrollo del seguro,
y esta labor, iniciada en algunas provincias, no ha dado frutos
prácticos en la Montaña, pero abrigamos esperanzas muy fun­
dadas de que en breve se habrá implantado con éxito el régimen
de previsión, en forma de seguro de vida, en las diferentes fases
que abarca.

En la Montaña, hasta "ahora, -se ha conseguido poco en este
sentido, más bien dicho, no se ha laborado en forma convenien­
te, porque el Monte de Piedad y Caja de Ahorros, ocupado en
atender su propia existencia, no tenía todo el sosiego necesario
para dedicar á la difusión del seguro una labor constante y orde­
nada. Lo de casa es siempre de acción preferente á lo de afuera, y,
por entenderlo así, nos hemos limitado á dar a conocer en algu­
nas de las Memorias anuales las simpatías de nuestra institución
por el Instituto Nacional de Previsión y el deseo de coadyuvar á
su desarrollo, ofreciendo bonificaciones á los titulares que por
nuestro conducto contraten pensiones en dicho Instituto.

Pero nuestra colaboración no ha de reducirse á esto; esta­
mos ya en condiciones de dedicar una actividad ordenada y
constante al servicio de la humanitaria obra encomendada al
Instituto, y en esta obra los Montes de Piedad y Cajas de aho­
rros pueden ser auxiliares poderosos, dando á conocer á sus im­
positores las ventajas del seguro en sí y las de contratarle con el
Instituto, cuyo funcionamiento, en su parte económica, es fun-
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éión del Estado. No hay que hacer de propia cosecha ábsoluta4

mente nada, basta con las diferentes publicaciones en que aque­
Ha institución vulgariza su obra, y tomando lo que en cada caso
convenga, y presentando los ejemplos que abundan en los folle­
tos, tenemos nuestra labor de propaganda realizada..
. Pero podemos ir más lejos, yen el mes de Enero principal­
mente, cuando los impoóentes se presentan á cobrar los intere­
ses desus cartillas, debe facilitarse á cada uno un impreso en
que se dé noticia del Instituto Nacional de Previsión, de su labor
s.ocial, y, con ejemplos sacados de las tablas por él publicadas,
presentar alguno para poner de manifiesto la potencia económi­
ca del interés compuesto, combinado con la ley de mortalidad.

Además, convendría abrir gratuit,únente algunas libretas,
destinando al efecto 1.000 pesetas.

Los premios que hayan de otorgarse á los imponentes mere­
cedores de ello por su constancia, quizás esta vez conviniera
más otorgárselos dándoles una libreta del Instituto Nacional,
con la imposición que-como premio le corresponda, y al entre­
gar esta libreta será ocasión de dar á conocer particularmente al
agraciado la conveniencia de que continúe cOn sucesivas impo­
siciones, preparándose una pensión de retiro. Si anualmente
después, en concepto de bonificación, se acuerda consignar una
partida para ese fin, proporcional al grado de desarrollo que
haya adquirido el seguro, en breve tiempo habremos hecho· una'
labor práctica positiva y. propagado esta virtud de previsión de
segundo grado. .

y es de advertir, á pesar de lo dicho, que se ha hecho aÍgo y
mucho acerca de patronos y obreros, y que no parece aventura­
do augurar un feliz éxito, tan pronto como se inicie la labor de
facilitar gratuitamente unas cuantas cartillas.

Este tema lo tiene, en realidad, agotado el Instituto; no hay
otra cosa que hacer si no es aprovechar los muchos materiales
por él hacinados y distribuirlos por los ámbitos de la provincia,
llamando en nuestra ayuda para ello á párrocos y profesores
de primera enseñanza, á fin de que pongan en juego, en favor·
de esta obra social,'sus poderosós medios de difusión. ¡Que es
ella tan hermosa y conveniente, que el conocerla es suficiente
propaganda! '

Como resumen de lo dicho, en opinión del que suscribe, el
.Monte de Piedad y Caja de Ahorros debe llevar á la Confe­
rencia:

Tema A: L° .Se fomentará la construcción de casas baratas
por medio de una propaganda activa, en que se enumeren las
ventajas morales y económicas de la resolución de este pro­
blema;

. 2.0 El Establecimiento, de su escaso capital, dedicará de 25
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á- 3o.60Ó pesetas para realizar en plazo breveliñ eósayo de ~oñs·

trucción con cinco ó seis casas;
3;0 Propondré que se solicite del Ministro protector autoriza­

ción para colocar hasta el 5 por 100, como máximo, del ahorro
procedente de los imponentes, á fin de destinarlo á construcción
de habitaciones para obreros.

Tema B: 1.° Acción de propaganda directa con patronos y
obreros y con·los impositores de nuestra Caja de Ahorros;

~2 ..0 Apertura de algunas libretas del Instituto Nacional de
Previsión de pensión de retiro a capital reservado, si se trata de
padres de familia, y dejando á voluntad para que elijan, si se
trata de solteros;

).0 Consignación de una cantidad anual para bonificación
de libretas á quienes. por conducto del Monte contraten con di­
cho Instituto.
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M~dios de foment~r la previsión popular.

(Ponencia de la Caja deAhorro~ y Monte de Piedad
de Salamanca.)

Para fomentar el ahorro y preVlSlon populares en nuestro
país conviene fijar la atenCión en las intimidades sustanciales de
nuestra vida individual, económica y política más que ep resor­
tes y tópicos exteriores. Ha de plantearse, pues, el. problema
radicalmente, esto es, en sus raíces, y no de cualquier otra
manera.

La previsión; si ha de ser suficiente cimiento de virtud para
sostener y producir una espléndida superestrúcturasocial, debe
tener sus más hondas raíces en el cuadro de valoraciones donde
resume cada individuo sus preferencias; necesita contar con or­
ganizaciones sociales-Cajas de Ahorros-vigorosas, cuya políti­
ca económica esté más influída por los elementos técnicos de sus
operaciones que por la discreción y espontaneic;lad de los llama­
dos á administrarlas, y, finalmente, requi-ere una Hacienda mu­
nicipal y del Estado que rinda el debido respeto á. la política "so­
cial impuesta por el tiempo nuevo á todos los pueblos .cultos.

y así plant~ado el problema, es preciso reconocer que la pre­
visión y ahorro populares ~onstituyenhoy en España, tienen que
constituir, más que un tema de realización próxima, un' bello
sueño para el porvenir. Porque mientras no se descubra la ma-

. nera de convertir rápidamente el 99 por 100 de los españoles al
ejemplo de la exigua minoría de los ahorrativos-que pueden y
quieren serlo-, de dar a todas las Diputaciones la importancia
política y económica de la de Guipúzcoa, que nos ha mostrado
tan admirable ejemplo en los problema~ del ahorro, y de infiltrar
en todas y cada una de las Cajas de ahorros españolas el aliento
demostrado por la de León, por ejemplo, será preciso subordinar
á largos y difíciles procesos el florecimiento de la previsión popu-
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lar. Es oportuno dedr que en la labor futura aiirhentanin íos md.
tivos para hacer-la con entusiasmo: elInstituto Nacional de Previ­
sión y el de Reformas Sociales nos dan ya, y nos darán cada vez
más, iteraciones de poca resi.stencia por donde podremos cami­
nar, aparte de lo que ellos, en sus respectivas significaciones,
están llamados á acometer; nos acompañará también el fuego de
este renacimiento patrio, que de modo invisible,·pero eficaz, auna
las voluntades fundiendo tradiciones reanímadas de nuestro fijo­
dalgo pueblo -con ·las exigencias de la técnica ydel ideal moderno;
nos fortalecerá, en fin, la seguridad de que no se oyen con des­
precio las opiniones renovadoras cuando son honradas y sin·
ceras.

A) Medios de fomentar la previsión popular en la vida de los
individuos: '

Si al hablar de previsión~popularentendemos la del pueblo,
en el sentido de las personas que tienen como única renta su
trabajo, o si vivieran de rentas consolidadas, pequeñas rentas
de esta clase, será preciso reconocer que en España, más que en
otros pueblos, la previsión e's imposible para los más y modesta­
mente posible para los menos. Las preferencias individuales para
ordenar el consumo Ó aplicar los ingresos á las varias necesida­
des de la vida no juegan en la dirección de ésta el papel decisivo
que un nocivo lirismo económico supone. Existe aquí un deter­
minismo social. La estadística demuestra que los gastos indivi­
duales de las varias clases sociales están sometidos a una ley na­
tural·enunciada por Engel así: «Mientras más pobre el particu­
lar, o la familia, o un pueblo, tanto mayor eS.el procentualque
de su renta empica necesariamente en su conservación física, y,
en verdad, la mayor parte para áJimentación.» y si,aceptando
como criterio del grado de bienestar económico, la relación en
que se encuentre la parte de los gastos necesarios para la con­
servación física con la que quede para satisfacer las restantes ne­
cesidades de la vida, nos preguntamos: ¿Cómo sería posible atraer
al ahorro y á la previsión á los hombres de nuestro pueblo? Ha­
bría que averiguar estadísticamente el grado de su pobreza, ó,
si se quiere, el grado de su bienestar. .

Es imposible para los más conducir con sus propios recursos
una actividad previsora, y, al mismo tiempo, estos más imped.­
dos de hacerlo son los más necesitados de la previsión. No pue­
do deducir de una estadística la exactitud de la primera a~rma..

. ción. Pero sí puedo sostenerla indirectamente, desde el momen­
to que conozco para la minoría de obreros, que pudiéramos lla­
mar la aristocracia del proletariado, su menguado grado de
bienestar, y veo á su lado una gran masa prendida en las estre­
checes de ~tribuciones inferiores, y generalmente pf?r causas
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Vanas - matrimonios más prematuros, paros 6 incapacic1adea
físicas más frecuentes, etc.-, agravadas todavía más, ó por, lo
más ~umeroso de la familia, ó por las intermitencias de los in­
gresos.

Por cada 100 habitantes de las provincias españolas donde
funcionan Cajas de ahorros, no llegan á ocho los que son._ impo­
sitores. El número medio de emigrantes definitivamenteperdi-

\ ..
dos para el país excede, sin embargo, en cada uno de los tres
últimos años, de 150.000. Instituciones sociales contra el paro
son tan escasas, que hemos de recibir como un progreso extra­
ordinario los modestos y últimos acuerdos del Ayuntamiento de
Valiadolid. Los trabajadores ambulantes venidos de algunas re­
giones españolas, juntamente con la generalización de la maqui-

, naria agrícola, han dañado á la poblacion jornalera de los cam­
pos.' La 'elevación de los alquileres y las disposiciones legales
para la supresión del impuesto de Consumos vendrán á empo­
brecer á grandes núcleos de la pequeña burguesía. La casi tota­
lidad de la patria desconoce las instituciones cooperativas. Pesa
sobre lasJuerzas productivas españolas; sobre los hombres tra­
bajadores, el encarecimiento de la producción y de la vida, por
la escasez y alto precio de los capitales, que todavía tienen em­
pleo en fines de producción ó de amparo sociaL 'No es extraño
que un gran núcleo de trabajadores vivan, á pesar'de no satisfa­
cer otras n~cesidadesque las más ineludibles, en un régimen de
déficit; que otros se hallan notoriamente por debajo del punto de
subsistencia, y que muchos, que se consideran á sí mismos se­
guros contra la miseria~ perderían esta ilusión si abandonasen
el tenor de vida parco y desconfortable, que hemos convenido
en designar con el eufemismo de ,sobriedad-española. "

Siendo imposible en estas circunstancias pensar en fomentar
una previsión popular, basada en el esfuerzo individual, nos en­
contramos ante la siguiente disyuntiva: ó renunciar á los, bene­
ficios de la prev.isiqn para los más, que son los que precisamente
más los necesitan, ó desarrollar, mientras las circunstancias mu­
den, una política de previsión social pa'ra, no por, los necesitados,
lo que, en úit~mo término, vendría á ser la ampliación simpática
y eficaz de aquella norma de conducta, tan general en familias
acomodadas y respetables, que abren cartillas á nombre de los
menores de edad con el dinero de..... los padres.
- Por eso, mientras importantes renovaciones en los fundamen­
tos de nuestra economía nacional no lleguen, luego de conver­
tirse en leyes, á"producir en la práctica sus-efectos; mientras no
se decreten y consoliden en España el seguro contra el paro, el
salario mínimo, la reforma agraria, la tributada, etc., etc., para
fomentar la previsión popular tendremos que pedir una' serie de
medidas, entre las que éstas son las principales:
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Para la previsiOn de primer grado:

a) Delas Cajas de.ahorro:

Que en la distribución de sus beneficios~concedanpreferencia á las
cal·tillas generales de recién nacidos, á las libretas escolares y á las de
ob1·eros,· dentro de ciertas categorias;

Que asimismo, al distribuir sus béneficios, dediquen una cantidad
prudencial para acrecer, en concepto de premio, toda libreta abierta
á rav01~ de personas de escasas '"entas por patronos, Ayuntamientos, _
etcétera. -

Las Cajas de ahorros procurarán que exista una cierta rela­
ción entre las cantidades aplicadas á estos fines con las sumas
que, de no existir exenciones tributarias á su favor, hubieran te­
nido que satisfacer al Estado, siempre en el supuesto de que
cada una atienda con sus beneficios á otros propósitos que estén
impuestos por la técnica de sus operaciones y para robustecer
la seguridad del establecimiento.

b) Del Estado:

Que, desarrollando más su labor estadística, se prepare para for­
mar un censo de salarios nominales, practique una información dete­
nida acerca de la situación de las clases trabafadoras, y publique pe­
riódica y constantemente la estadística del consumo familiar por cla­
ses sociales.

c) De los Ayuntamientos y Diputaciones:

Que procuren, con los propios recursos, la práctica de abrir libre­
tas [¿enerales de recién 1l;acidos, escolares y para asilados en los esta­
blecimientos benéficos;

Que en tddos SllS contratos se fijen .límites minimos á los sala­
rios.

Para la previsión de segundo grado.

a) De las Cajas de ahorros:

Que colaboren ~on el mayor entusiasmo en el régimen de pensio­
nes para la vejez, establecido por el Instituto Nacional de Previsión;

Que procuren aplicar una parte de sus beneficios para alimenta,'
el Jondo especial dedicado por el Instituto de Previsión á elevar las
pensiones que por accidentes extraordinarios se cont'iertan de diferi­
das en inmediatas, contratadas POI· el conducto de la Caia de Ahorros.

b) Del Estado:

Que siguiendo eL- ejemplo de paises que han organizado el seguro
de ancianidad como libertad subvencionada, atienda desde luegod
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pagar modestos retiros para los trabajadores pobres que hayan' pasa­
do de la edad de sesenta·años.

c) De los Ayuntamiento~ y Diputaciones:

Que sea obligatorio afiliar al Instituto de Previsión á todos los
servidores municipales cuyas 1'etribuc1:ones no excedan de 3.000 pese­
tas al año, considerándose imposiciones personales estas bonificacio­
nes, á los electos de la pensión, cuando el ha.ber del empleado no ex­
ceda de 1 .000 pesetas; .

Que figure en elpliego de condiciones de todas las obras munici­
pales 'la obligación de los contratistas de satisfacer para pensiones de
retiro las mismas cantidades que paguen los Ayuntamientos á sus
servidores. .

d) De los patronos:

Que sea obligatorza la bonifi~ación patronal para constituir pen­
siones de -retiro 4 favor de los obreros con jornales interiores á los ,que'
se fijen á estos efectos. La bonificáción patronal será constante é igual
á la preferente que el Estado satisfaga á sus afiliados.

Fijándome ahora en aquella minoría que, ó es hoy cliente de
las Cajas de áhorros, ó podría serlo, trataré del fomento de la
previsión en el pueblo. '

Aunque sea imposible, por falta de datos, en las Memorias 'de
las Cajas fijar la significación relativa que corresponde entre 'Sus
impositores al pueblo ahorrativo, presentaré, con las naturales
reservas, los siguientes datos, tomados sobre una masade 228 ó
27 impositores en nueve Cajas españolas. Los menores de edad,
significan 19; los obreros, 27; los emplead0.s, 2; los ocupados en
el servicio doméstico, 17 (por 100 de los impositores todos). En el
·65 por, 100 restan~e tienen cabida los pequeños industriales, co­
merciantes y clases acomodadas. Resulta, de todos modos, que
entre la clientela del aborro figura el pueb10. ,

Estudiando-los gastos familiares en Salamanca, he podido ob­
servar que la relación entre las retribuciones nominales del tra­
bajo y los precios de las subsistencias, en .una se~ie de años, han
v'ariado, y en varios sentidos. Utilizando mis datos sobre las sub­
sistencias, be f9rmado' un número índice, y excitada mi atención
al hacer esta ponencia por la importancia que los factores econó·
micos tienen en el ahorro, he intentado poner en relación su mo­
vimien~o en nuestras Cajas con el índi~e de las subsistencias.
Los resultados han sido tan expresivos, que me sirven para inau­
gurar estas consideraciones sobre el fomento del ahorro entre los
que ya tienen costumbres previsoras, con la afirmación de que
nada priva entre los modos de fomentarlo á los factores econó­
micos.
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Mi índice para los años 1906 á 1911, ambos inclusive, dice que,
comparados los precios de las subsistencias con los del :año 1901 ,

tomado como standard, el coste de la vida era: '

Año 1906 .••••. o•.. o... 111,9
Año 1907 •.•• _••. 0 •••• o 114,4
Año 1908 o, •• o.. 107,8
Año 1909.............. 104,2
Año 1910 .••••. •••••• •• 10<1:-
Año 1911 .. .. . 100,5

y de los datos publicados por el Monte de Piedad de Madrid, -,
siguiendq en ellos la-historia de los: saldos impositores en 57 Ca­
jas que figuran, para todos estos años, énlosApéndices estadíE­
ticos formados por aquel establecimiento, resulta que el ahorro
recogido en aquellas 57 Cajas era:

Más que
Afios. Pesetas. el año anterior,

1905 190.903.641 100.000 ptas.
1906 199.4n.304 ' 8,4

,1907 205.630.864 6,2
1908 230.713.542' 25,1
1909 234.525.792 3,8
1910 247.132.241 1?,6
1911 261;853.574 14,7

Exceptuando en la serie el año 1909, de desgraciado recue~do,

por la semana sangrienta y los sucesos de Marruecos, la relación
entre el' aumento del-ahorro y'el movimiento en'los precios de
las subsistencias es evidente.

De aquí una conclusión de carácter general. Todo lo que
pueda contribuir á mejorar la condición económica del pueblo;
afectando de manera favorable para él la relación :entre las ren­
tas y los gastos, es un modo, y el principal, de fomentar la pre­
visic.Sn popular. La elevación de los salarios, la reducción en los
costos de la vida-muy principalmente la política de construc­
ción de casas baratas, el abaratamiento de Jas subsistencias, las
justas distribuciones de la carga tributaria, etc., etc.-y elmejo~

ramiento de la situación económica de aquellos numerosos nú­
cleos á que me he venido refiriendo (amenaza en el mercado-del
trabajo para los obreros cualificados), son medidas recomenda-
bles para fomentar la previsión popular. .

Pero en el pr~blema d_el ahorro y de laprevisión puepetnu­
chq la obra social, que, en frases clásicas, equivaldría á «causar
en otros hombres la ciencia» de la virtud y el orden «por medio
de las operaciones» espirituales de éstos. Los hechos' derpues­
tran que dentro de limites inaccesibles, impuestos por motivos
económicos, pueden los hombres, según su ideal d~ vida, y las'
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preferencias de sus espíritus, corriportatse~ó como previsores ó
imprevisores. Basta excitar primero la curiosidad, conseguir
luego el convencimiento y sostener, sobre todo hasta que se cqn"
vierta en costumbre, la actividad del pueblo, para que ciertos
fines sean cultivados con los adecuados medios. Así ocurre con
el 'ah~rro: Hoy se da el 'caso de que cierta clase social obrera
ahorre más que la clase media, en números absolutos. Las aso­
ciaciones de resi~tencia nutren sus Cajas cón el ahorro obrero;
ha bastado al obrero cU3.lificado reconocer los fines de sus aso­
ciaciones, valorarlos, preferirlos, para llegar á practicarcotno
costumbre la previsión. En mi estudio sobre los presupuestos
familiares de Salamanca, el ahorro por Quet en los presupuestos
obreros es de 2,0'7 pesetas al año; el de la clase media sólo llega
á 0,9°, Y el de la -acomodada, á 8,44, Y aunque estos números
sean promedio de pocos presupuestos f~miliares, los considero
sufiCIentemente sintomáticos para, con las naturales reservas,
basar en ellos mi afirmación anterior. Aquel ahorro obrero; casi
totalmente significa contribución pagada á !.éíS Cajas de sus Aso-

. ciaciones. . '
.La propaganda razonada, insistente; acompaiíar á la predicación

, los,hechos y el ejemplo; po~er cada person<;l y cada. institución sus
fuerzas al servicio del ahorro y de la previsión, y ho el ahorro
al serviciq de las fuerzas de instituciones y propagandistas, es
lo que se puede yse debe hacer para causar en los demás esta
virtud. A este pensamiento ·fundamental se pueden añadir algu­
nas medidas particulares, á' saber:

Para la previsión de primer grado:

.a) De las Cajas de ahorró: .

,Que sepan conseguir, con una constitución vigorosa de sus econo­
mías y una buena técnica de sus operaciones, el cumplimiento de" sus
benéficos fines.

b) Del Estado:

Que, dando más impm"tancia en sus centros de estudio á los eco­
nómicos, administrativos y matemáticos, contribuya 4 la formación
deluncionarios técnicos, cuyos servicios, no sólo sean solicitados por
las Cajas de ahorro, sino los_únicos que el Estado mismo emplee en
los Centros administrativos que tienen relación con nuest1'OS Ins­
titutos.

c) De los Ayuntamientos y Diputaciones:

Que, previos los estudios precisos, se esfuercen, allí donde no ope­
ren nuestras Cajas, en incorporar á sus funciones la municipalización
del ahorro. .

MTIN. Biblioteca Central



-288-

Para la previsión de segundo grado:

a) De las Cajas de ahorros:

Que cooperen con el Instituto de Previ..'ión, jomentando las libre-
'tas complementarias de retiro; .

Que cuando se instituya el seguro mixto, d los efectos. de la legis­
lación de casas baratas, coope7'en con el Ins!ituto Nacional de Pre­

. visión á su divulgación y práctica.

b) Del Estado:

Que para facilitar el ingreso en el Instituto de Prevision de la,s
pe7'sonas hoy retraídas de hacerlo por su avanzada edad, se eleven

. considerablemente las bonificaciones, y, siguiendo el ejemplo de Bél~

gica, llegue á 25 pesetas por afiliado cuya edad excediese á la de cua~
,'enta años, en una fecha que se fije (acordando Un aumento de boni­
ficación en los años inmediatos anteriores, para evitar desigualdades
en el lugar del salto);

Que la organización postal y la de recaudación de impuestos fun­
cionen, además de las Cajas de ahorros, para el cobro y giro de las
imposiciones personales.

c) De los Ayuntamientos y Diputaciones:

Que presten su ayuda económica á las mutualidades de asociados
que contraten con el Instituto de P"cvisión seguros colectivos.

B) Medios de fomentar la previsión popular con el mejora­
miento de las organizaciones sociales (Cajas de ahorros):

La· Caja de Salamanca, que sabe por experiencia cuánta vi~­

tud, abnegación y esfuerzo han sido precisos para que sus simi­
lares españolas, y eila misma, 'contribuyesen al fomento delaho­
rro y se éolocasen en sus condiciones actuales, considera uña
necesidad en esta Conferencia expresar algunas aspiraciones para­
nuestro porvenir, todo ello con el mayor respeto, pero también
con la mayor sinceridad y dispuesta á meditar las opiniones que
necesita de los demás delegados.

y sus dos afirmaciones fundamentales son: la constitución
económica de nuestras Cajas es'excesivamente débil, y la técnica
de nuestras operaciones deja mucho que desear. En ,atender á
ambos problemas debidamente por nuestra parte'están 'los me­
dios más importantes de fomentar la previsión.

La oscuridad acerca de la constitución económica de nues­
tras instituciones sería completa, si no se hubiese decidido la de
Madrid á recoger anualmente en sus Memorias un mínimum de
noticias que no serán, por mucho, bastante agradecidas; si de
vez en cuando, nadando más en la superficie de las apariencias

MTIN. Biblioteca Central



- 289 - .

que entre dos aguas, no hubiesen salido á la luz pública libros
como los de Braúlio Antón y G. del Valle; si por Cajas, dignas
de elogio, no se difundiesen noticias del mayor interés, colabo­
rando en ello' a veces autoridades como D. Gumersindo Azcá­
rateo Porque las pubÍicaciones oficiales, aun conteniendo' siem­
pre material estimable, en lo que al ahorro se refiere, no hall
allegado una información completaé interesante. (Así ocurre
con los Apuntes para el estudio de la organización de la Beneficencia
en España, con 1(,1 Memoria relativa á los servicios de la Dirección
general de Agricullm"a, con los Apuntes pa1'a el estudio del proyecto
de ley de crédito agriéola, etc., todas, en ciertos respectos, muy
estimables.)

Viven la mayoría de las Cajas sin r~coger su propia experien­
cia en una estadística suficienteque les dé el conocimiento de su
propia realidad, y tendrían que realizar un ímprobo trabajo para
contestar á muchas preguntas indispensables. Comprende el
Delegado que suscribe la imposibilidad de rrionografiar de un
modo documentado en estas circunstancias los problemas del
ahorro en España, y debe tomar sobre sí la. responsabilidad de
cualesquiera errores que con toda seguridad cometerá, ya que
para hacer esta parte de la ponencia se han tenido principal­
mente en cuenta reglamentos y estatutos que en algunos casos
habrán sido modificados, al mismo tiempo que las noticias
puestas recientemente por algunas Cajas á su disposición, por
las cuales quiere expresar aquí su reconocimiento.

La principal prueba de nuestra débil constitución está - estu­
diado el problema en su conjunto, no 'con referencia á todas y
cada una de las Cajas-en la insignificancia del ahorro recogido,
propiamente dicho. Ciertamente es el ahorro éspañol, en gene..;.
ral, muy escaso,incluyendo el que se pone en manos de indus-.
triales y empresarios ó se lleva A institudonescomo El Hogar
Español; á cooperativas de consumo que, vendiendo al precio
del mercado, funcion'an como instrumentos automáticos de aho­
rro, á devolver anualmente á los asociados, ó se ingresa en las
cajas de las asociaciones obreras, ó llega á poder de las com­
pañías de seguros, etc.

El propiaménte dicho, que se prodda cifrar con los datos
publicados, no alcanza á soo millones de pesetas, á saber:

Pesetas..

En 73 Cajas de Ahorro (datos del Monte de Piedad
de Madrid para el 31 Diciembre 1911) .•••.•.••

En 9 Bancos (ídem íd.) •••••••.•••••...•••••••••
En 331 Cajas agrícolas (datos de la publicación del

Ministerio de Fomento) •.•••.•••••.••.•••••••
En el Instituto Nacional de Previsión, por imposi­

ciones personales y bonificaciones hasta 18 Di-
ciembre 1912), •••••••••. ' •.•• , .••••• , .••.•.

281.108.2(3 .
164.768.276

5.958.018

280.347

19
MTIN. Biblioteca Central



--290 -

Aunque se forzaran estas cifras, y hay motivos para ello,
pues ni es completa la lista deBancos publicada por el Monte de
Piedad de Madrid (faltan allí, entre otros, los Bancos de Tolosa,
Filamonte, de Rom;l, San Sebastián y Español del Rto de la Pla­
ta), ni la de Cajas agrícolas que funcionan como instituciones
de ahorro contenida en la Memoria relativa á ,los servicios de la
Dirección general 'de Ag1"icu!tura (donde, para~nomencionarotras
omisiones,.~ee,cha ·de ver la de la importante Caja rural de ViUa­
.franca de los Barros), no bastarían los números forzados, digo,
para borrar la triste realidad de la· insignificancia del ahorro.
Porque; prescindiendo de comparaciones molestas con el ahorro
francés, el alemán, inglés ó italiano, dentro de nuestro .propio
solar ahí .están las cifras absolutas y relativas del ahorro guipuz·
co.ano ó barcelonés, t09avía llamadas á ulteriores crecimient9s,
para medir y comprobar la pequeñez del general en la PenínsUla
y sus islas. . '-

.y 'viene á confirmar aún más este aserto, suscitando un jui;..
cio poco benévolo de' nuestros establecimientos, una ojeada a la
geografía del ahorro en España. No se puede decir que sus Cajas
hayan llegado a ser una institución nacional, porque se encuen~

tran en régimen de lagunas y desiertos. Si. no se hace. excepción
de Soria, donde la Caja de Leóndió á todas elej~mplo de un
apostolado de lafundación; son. nueve las provincias en que no
existen estas instituciones. Dos millones de habitantes, con una
superficie de 19.000 kilómetros cuadrados y un consumo anual
de másde 400 millones de pesetas, esperan todavía el primer
despertar de los guardianes de la previsión (Albacete, Ciudad
Real, Cu~nca, Guadalajara, Huelv,a, Huesca, Tarragona, Toledo
y Soria)~ A 10 que seríaprecisoapadir aún que cuatro cápitale~

(Badajoz, Gerona, Pontevedra y Málaga) carecen igualmente de
aquel :adorno social por el que tanto se desvelara el, Marqués de
Pontejos.

No quec;la'aquíen su término el pesí.mismo. Porque en aquella
parte de nuestro mapa, que parece bordado de Cajas de ahorros,
tiene aplicación también la descripción que el Instituto Geográi'
fico y Estadístico ha hecho de nuestro país como tierra de este­
pas y desiertos, á las puertas de las más florecientes ciudades.
El Est~do y los municipios noh~an sabido organizar hasta alfora
el ahorro; la iniciativaprivada tampoco puede enorgullecerse de
haberlo conseguido. ¡Si al menos las 40 provincias restantes es­
tu viesen atendidas! Pero la política de extensi6n fuera de la ca­
pital o ciudad asiento de nuestras Cajas apenas ha sido practi':"
cada. Sólo tres han sentido la .necesidad de desarrollar sucursa­
les o filÍéldes y llevado más allá' de sus sedes elementos deatrac­
ción: Guipúzcoa, León y Barceiona (Caja de Pensiones), aunque
«?tras estén ya en'lainiciaci~nde esta polí~~ca (M;adrid, Barcelo-
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na, San Sebastián, Mahón y Baleares). Todavía más: ni se ha fo­
mentado el movimiento del ahorro por correo, ni las Cajas que
continúan aferradas a la práctica de una única oficina central
funcionan para las imposiciones con la frecuencia precisa. Sola­
mente 13 abren diariamente sus oficinas de imposiciones (Madrid,
Guipúzcoa, Baleares, Logroño, Vitoria, Mahón, Mataró, San Se­
bastíán, Cácerm;, Santander, Lérida, León y Salamanca). Otras
dos (Yecla y l\lanlleu) las "abren dos días á la semana, yen las de­
más, que son la mayoría, han de esperar los ahorrativos una se-
mana entera para entregar "sus imposiciones. . ..

A estas causas, más que á otras, se debe que eJ ahorr9 español,
en la medida que 10 permita la pobreza general, no haya crecido
10 que debiera. Nuestras Cajas, centinelas dormidos delante del
enemigo, no pueden concentrar el dinero deun pueblo que, ade·
más de padecer debilidad económica, por encontrarse muy soli­
dtado a gastar desordenadamente, necesita, más que otros, de
establecimientos alertas y diligentes. Véase a continuación la
geografía de nuestro ahorro trabajada, con los datos de la última
Mem6ria de la Cflja de M~drid de que he podido disponer·
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'Ponen.",sa.?, .• ~ .... :. n •••• : •••• }

Idem.•.•• " ..• '. : .. " .••...• ':. ~.. .. 1~ntány.. .:,;¡ : " ,

~
Barcelona ...•......•......•. ~

:I.dam : •....... , ...•..•.•...• ,
Iclem....•.••............... )
Sabadell. .....••••....••.•..

Barcelona .••....•.•. San Hipólito...•....•..•...•..
1.054.541 .t.. San Juan_...•....... .- •.• .Tarrasa •............••...•..

Villanueva •'....•.•••••.•.•.
- Manllen •.•..•••••....•••..•..

-Mataró .•.....•..•.........••

Burgos..•..•... ....•1 Burgos••...•...••••••••.•..
338.828·

533.000 .

23.294
1.631
1.171

15.956
11.856
5.823

19.704

30.167

)}

15

4

5

3

20.252 8.109:094 6 26

;45.482.886
')L093.834

:':!,~:·1;·218.112
. - , ,2.767.540

206
375

r~471.662
498.608
2710452

1.645.349
58138.571 61.450.024 13

82.634 207 82.634 Menos de 1 Menós de 1.

MTIN. Biblioteca Central



.».

»'

218

Menos <fe 1

.,' ." P<írcada
habitante repre­

's-l3ntan/las i:rri:po­
sieiones.

»

70

»

»

34.991

POR, PROVINCIAS

42.766.979

»

250

»

3.037'

»

137.476

»

»

Número

de

»

»

37.812

Núm.ero

POR LOCALIDADES

»

»

»

Castellón. . .•.. ~ •..

Lu~ry NUMERO DE HABITANTES

d~f¡¡on:iicili~de íáC~jadeAhorro.

PROVINCIA..

Gerona.••••-:. ~ •..
299~287

Huelva•••....... o •••

260.880 '

GranadlÍ........•.•.••
4920460

Gúadalajara.~.. ~ .•..
200.-186

Ghi.·.··púz.co.. a . . ~ San So.bas.tiá.U ••••••.•.•.•.•.••,.)
195.85Ó···· ~ o' ••• o ( ldem. ~ ........•........ o ••• : ~

Huesca•. o o •• o •••••••

244.867
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8

1

7

11

65

MénoSd~ 1

1

POB. PROVINOIAS

Número'

de

15.580

21.432

19.23'(
7.914-

'26.434
16."302 '

POR LOCALIDADES

............ _ .León .

Logroño ,.....•....
HarQ ; -...•• ;.•..•..

León ....•.......•...
386.083

\.

Logroño . .. . . . . . • H • ,

189.396

Lngo ••...............• L
465.386'- .ngo.. /.......•........•......

Maddd••.•....... ; ... M~drid
775~_934 - 1> .

J aim. . . JJaén '.: ....•. ' ,
. 474.490··· ·· . Andújar , ::::

Málaga ...•... " . . ... Ronda .
511.989 . . ......•.•..••...••.••.

PROVIN'CIA

;y NÚMERO DE JUBITÁJiTES LUgar

del domiciliode .Li, (Jajade Ahorro~

Lérida.. , ......• ~ '" Lérida.. '.' .. , . .. . .. . .. . . . . ... '
274.526

M . '., { Yecla ;..... . . ,
nrCla , Álhama" ~ .· .•.1.

577 .987 .. . .•!I.J~rIlma.::::·::::: :::: :: :::::
N.'avarra. .•.. .Pr·...d·...amPlo.R•.. a .. ;."" .•..... ; ... "'.".' ".•~{.. '~"" ..•. ' . em-·· . ., \

ore:::::~'";,.: ... '/.• (." :~.e.:.:~::::: .: :.:.: :::::: :::::.<...../
404.311 ' .' '" '" ••...•. :
- ,

.Astu~ias, " .••.-.•.•. JG0y'i~do.. ; "; I
- 6,27 ,,069 l . ,IJ.on : : : .. . .. .. .. ..

7.717 4:346.407 1 7Pa.lencia.....•.....
Palenciav.......... .

'i5.940192.473 . ~ ..............
82.667 291 82.667 Menos de 1, Menos.de 1pontevedra. '; •..•..•.

Vigo : .............557.260 ,. . .. .........~. 23.259 677.804 1.073 : 671.804 M~n'b_s de 1 ·1~Salamanea.. , .•••...• Salamanca.320.765 •• I >~. ;. • ~ .. • • • • .. • .... 25.690 - 1.624.081 2.808 1.624.081 1 5
Santander ..•........ Santander

276.003 ~.. ~ .... " .. . .. .. . .. .... . .. 54.694 5.479.618 5.931 5.479.618 2 23
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TOTALES .

»

»

»

1

1

8

21

13

15

»

»

3

»

,»

POR PROVINCIAS

6.331.1:1612.436.

»
»

14.547

»

148.315
24.372.

99.118

-NlÜn.ero

de. haibitantes

deÜ~g.ar..

................

»

»

Segovia . -':.' ..

.. .. _Lugar ..

d~l domicilio'deIa ~aj~ -de-Ahori<.>.

y NÚMERO DE HABITANTES

-. ,J

PROVINCIA

Segovia .•...........
159.243

Seyilla 1Sevilla ...
. 555:462" """""""""/ Ecija .••... ::·:~:: ::: : ~ : : : :.: : :

Sorla. »

150.462

Tarragona..... ; ..•..
337.964 .

Teruel. '.....•.. ~.... " Teruel. '" ...•.
246.001

Toledo.-.•.••...•.•..•
376.814. !I~en~ia••.•.•••... '" ••..

G edt;que. • ....•.• , •...•••.
. an la.•....•Valencia T' t. . .......•••.... .,a ¡va

806.556 Ontelli~;;t~'~:..::.... . ..
Sagúnto •••. '" ••
Sueca ..•

Valladolid ¡,. -. ..
278.561

Zaragoza•••••. ¡, ¡,.. .. Zaragoza
421.848 . ••••.•••••.••..•••••
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La atracciÓn de capitales padece además por otros motivos.
Los máximos fijados á las cantidades que devengan intérés

para un impositor, además de ser muy desiguales entre las va­
rias Cajas, favorecen~ cuando son muy bajos., la competencia de
los Bancos.' Mientras llegan ya algunas á ro.ooo pesetas y las
más á 5.000, las 'hay qúe no abonan interés cuaJ?do exceden de
1.000. En relación con estos desiguales máximos, se echa de ver
la desigualdad del tipo de interés, pues hay Cajas que abonan
el r r/2 por roo, mientras otras llegan al 4. Y hasta se ha dado

.el caso de que una haya buscado en la reducción violenta del in­
terés una medidade salvación contra el peligro de no tener dón­
de y' cómo colocar los capitales.

Contribuiria á desarrollar el negocio pasivo de las Cajas de
ahorros y á evitar desviaciones graves enla práctica de sus ope­
raciones la aproximaciónde todos los máximos y de los intere­
'ses, á un tipo alrededor del cual, y temporalmente, según las
circunstancias de cada mercado de dinero, Se movieran las Cajas
en límites de prudencia. Las cantidades que hoy no se llevan á
ellas podrían ser atraídas si los máximos se elevasen sobre los
corrientes en la actualidad, y el pequeño ahorro n<;> padecería
con ello si, para solicitarlo, se generalizaban ,las cartillas de re­
cién nacidos, y considerando todavía poco la oficina diaria y las'
sucursales, se penetraba con automáticos,con sellos, con hu- /
cha~, en todos los rincones de la provincia. Una buena política
en la distribución de los beneficios, y encargarse las Cajas de la
colocación de los capitales que excediesen de los máximos, por
cuenta y á voluntad de los clientes, fortificaría, por lo fomenta­
dor que todo ello sería de la previsión, la constitución económi­
ca de nuestros establecimientos.

Dos medidas más parecen indicadas: una gran solicitud en
la formación de fondos de reserva y el reconocimiento de un ,
amplio derecho de inspección á favor de los impositores.

El fondo dexeserva, tan necesario para unas instituciones que
llenan sus carteras de valores cuya liquidabilidad y plazos de
vencimiento varían grandemente, y que, además, en la casi tota­
lidad de los casos carecen,de un capital propio, existe sólo por
excepción, aunque se incluyesen entre esta excepción la minoría
d~ Cajas que 10 tienen de hecho, pero no por precepto reglamen­
tari04 Y en cuanto á la inspección, por los impositores, de 1'a si­
tuación del establecimiento en visita extraordinaria, y del estado
de su cuenta en los lihros~preceptos ambos de práctica en Cajas
extranjeras-, sería, además de muy necesaria, altamente fo­
mentadora del crédito de las Cajas.

Con estas consideraciones justifico, no el detalle de sus fra­
ses, sino el sentido general de la medida que propongo á la Con­
ferencia, medida que tiende á asegurar, para nuestro sistema
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de Cajas de ahorros, un mínimo de vigor en todas ellas, que el
país, como conjunto, debe estar interesado en poseer. No se
trata, pues, de limitar la autonomía necesaria y la variedad pre­
cisa en la vida del ahorro, ni mucho menos se desea la iguala,;..
ción de todas las Cajas, que son y continuarán siendo desigua­
les. Por eso entiendo que la Conferencia acogerá Gon simpatía la
siguiente proposición:

«Que para cumplir con los fines de la previsión, las Cajas de aho­
rros procuren alcanzar una mayor vigorizaci6n, haciencj,o diarias las
oficinas de imposiciones y reintegros; desarrollando filiales, dentro.de
su radio de acción; .fomentando el movinliento de fondos por caneo;

. buscando en la determinación de los máximos y del lipa de interés,
así como en la generaliz.:lción de aul~máticos, sellos de ahorro y
huchas, la manera de atraer el máximo de capitales, y atiendan á la
constitución de un fondo de 1·eserva.))

Fijándome en la técnica de sus operaciones, basta, para de­
mostrarlo, enunciar que, planteadas las Cajas de ahorros en Es­
paña en íntima unión con los préstamos pignoraticios de los clá·
sicos Montes de Piedad, sus negocios fueron, hasta tiempo re­
ciente, tan sencillos como independientes. de la técnica bancaria.
El acíerto y honradez de los admin·istradores y empleados - en
lo que hemos sido extraordinariamente favorecidos-han servi­
do casi de único sostén á la vida del ahorro. Pero á medida que
algun,as Cajas renun9ian á cultivar el préstamo pignoraticio, se
complican los problemas de la concentración y aplicación de 10s
capitales ahorrados, aumenta la competencia de otras organiza­
ciones y está sometida la economía nacional á constantes despla­
zamientos, es preciso dar por supuestas aquellas imponderables
virtudes administrativas y dedicar la atención preferente á ios
elementos técnicos de sus operaciones. Basten pocas líneas· so­
bre asunto tan vital. -

El préstamo pignoraticio (que ha crecido extraordinariamente
para algunas Cajas después de la reglamentación de las casas de
empeño en 12 de Junio de 1909), á vecys usurario, siempre costo­
so, en el cual no se ha llegado, á ejemplo del Monte de Piedad de
París, á distinguir la práctica de pignoraciones sin interés, ó con
interés problemático, ó con interés seguro, según la cuant~a d~ la
operación, está llamado á una limitación, por lo menos, si no se
quiere sujetar con cadena la misión económica de la~Cajas.

El préstamo con garantía personal, prohibido en algunas, y
en otras practicado hasta con predilección (ejemplo de lo prime­
ro Baleares, Lugo, San Sebastián, Vitoria, etc., etc.; de lo segu·
do SaJamanca, Yecla, Jumilla, etc.), se realiza, ya por tres meses,
ya por seis, y, á veces, por tres años. ~

El préstamo hipotecario, asimismo excluído de las operaclO-

MTIN. Biblioteca Central



- 302 --

nes de otras Cajas, como preferente entre las de algunas, y á ve·
ces inmovilizando los capitales en largos plazos, como cuando se
pone al servicio de la redención- de deudas más onerosamente
contraídas, no se contrata con reserva del derecho de denuncia
para la Caja en circunstancias extraordinarias-quizá una sola,
de hecho, la establezca, pero no por precepto estatutario (Ma­
hón)-, y se extiende en algún caso á un plazo de doce años.

Lo mismo ocu-rre con el préstamo á ayuntamientos y orga­
nizaciones de derecho público, tan pronto presente en las opera­
ciones de nuestras Cajas como prohibido.

El negocio lombardo, que apenas merece mención entre nos­
otros cuando -la garantía consiste en valores comerciales, sí.la
tiene~ y grande, en algunas Cajas de ahorros-y no precisamen­
te municipales-:-, cuando la garantía la constituyen valores emi-
tidos por los ayuntamientos. -

Más violento es todavía el contraste en la colocación de capi- ­
tales en títulos emitidos por el Estado. La ventaja de su inme-

.diata liquidabilidad no justifica la exagerada importancia que
tiene esta operación á veces, ni se· explica por motivo alguno
que haya Cajas que en absoluto se priven, absteniéndose de
esta operación, de sus indudables beneficios. Asimismo llama
la atención que el crédito municipal no goce apenas de las ven­
tajas de nuestros institutos, porque es práctica, casi sin excep­
ción,abstenerse de colocar capitales en valores municipales,
ni más ni menos que en efectos emitidos ,por entidades indus-
triáles. " /

Me absténgo de hablar de la Ley de Casas baratas, objeto de
otras ponencias, y baste lo anterior para presentar á la CorHeren­
cia el hecho de la falta de elaboración, de la indecisión, de las
antinomias que' se registran en los negocios activos de las Cajas
de ahorros. No obstante medirlas la Ley por igual rasero y estar
en la conciencia general qu.e se trata de establecimientós bené­
ficos, las hay que tienen su principal fin en cortar el cup6n~ otras,
en alimentar instituciones altamente benéficas; otras, en practi­
car préstamos con garantía personal.

Una relación entre los fondos de reserva, ó los capitales pro­
pios, ó los capitales pasivos, según los casos y los lí!Dites máxi­
mos para la práctica de las varias operaciones activas, es muy
rara en la dinámica mercantil de nuestros establecimientos. Los
datos que ~l Mo-nte de Piedad de Madrid publicó para el año 1906,
sobre la colocación de capitales en las Cajas de ahorros, basta­
rían para ver cómo en nuestros institutos falta una polítiCa in­
vestigadora segura y manifiesta.

É insistiendo en que, de estas consideraciones, sólo aspiro á
que se tenga en cuenta el sentido general, baso en éste la pro­
posición siguiente: '
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«Que las Cajas, de ahorro, considerando la necesidad de atender
muy prtiferentemente á "sus negocios activos de acuerdo con las' nece­
sidades cambiantes de los tiempos, procuren, en un:¡ tercera Conferen­
cia, llevar este asunto al estudio de sus representantes.» "

C) Medios para fomentar la previsión popular por la obra del"
Estadoy organizaciones de derecho público:

Repetidamente se· ha ve"nido haciendo referencia al Estado y
organizaciones de derecho público en esta ponencia, y no será
la única, ciertamente~quese ocupe de ,estas in'stituciones funda·
mentales. '

Inútil será pedir al Estado, y más que á él alas Ayuntamien­
tos y Diputaciones, den á su actividad un contenido social que
signifique, ya previsión ó ya fomento de ésta, si el estado de sus
haciendas respectivas pone límites infranqueables á la buena vo­
luntad de los gobernantes. Cuando para derivar la acción del
Estado á campos tan apremiantes como la enseñanza y obras pú­
blicas, han sido necesarias formidables batallas, y aún están mal
dotadas atenciones primordiales, ¿qué no será para atraerle á
empresas c.~mo la implantación del ahorro postal-alIado del de
las Cajas, cQmo en tantos otros países-, ó á la bonificación de
tantosde sus empleados y servidores que notienen derechos pa­
sivos, ó á llevar á un gran contingente de éstos al Instituto Na-·
cional de Previsión?

l\1ás d~fícil aun ser~ estar a tono con los tiempos á Ayunta­
mientos y Diputaciones, porque viven en régimen de liquida­
ción de sus escasos patrimonios, sin que,' al parecer, preocupe
la inminencia de su bancarrota.

Parece indicado traer á las conclusiones de este tema:

«Que se estudie la reforma tributaria' y la de las haciendas lo­
cales.» "

Queda, en fin, algo que se ha venido también enunciando
con frecuencia. Algunas medidas de las indicadas para el fo­
mento del ahorro están referidas á una categoría de asalariados
que, por SGS escaSos recursos, no pueden ahorrar ni contribuir,
aportando imposiciones personales ála constitución de pensio­
nes de retiro. Proponer la fijación del salario mínimo no sería
una innovaci.ón sospechosa, cuando, no sólo países australianos
Ío cuentan ya entre su derecho vigente (A1'bitration Act, de Nue­
va Zelanda; Shops and Factories Act, de Victoria, 1896), si~o que
pueblos de estructura industrial tan difícil y adelantada como
Inglaterra lo han incorporado (Trade Board's Act) 1909) á su lega­
lidad constituída. Pero principio quieren las cosas, y también
esta medida los ha tenido. Precedentes se van marcando ya en
nuestro país, y brindase la ocasión de dar un paso más del bra­
zo con nuestros propósitos
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En relación con la información y censo obreros que se reco­
miendan "más arriba, podría aspirarse á que

«7'ribunales locales fijaran, en oista de los resultados alcanzados
POI' los trabajos eStadísticos del Instituto de Reformas Sociales, el
coste local mínimo de la vida, y considerando este coste, al mismo
tiempo que la situación de cada industria en particular, _lijaran, para
las demat'caciones que se establezcan, los salarios que llevaran apare­
lados pqr parte del Estado, los patronos, los Ayuntamientos y Vipu-

"taciones, la constitución obligatoria de pensiones de t-etiro y otras
contribuciones en beneficio del asalariado.»
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Nota del Banco Hipotecario de España.

- Invitado el Banco Hipotecario de España á concurrir á la se...
gunda Conferencia Nacional de Cajas de ahorros, uno de cuyos
temas de discusión es el que se refiere á la acción de las expre­
sadas Cajas para la mayor eficacia de la Ley de Casas baratas de
12 de Junio de 19II, se ha honrado D1ucho acudiendo alllama­
miento de los beneméritos Institutos que han convocado aquélla.
y aun cuando la intervención que al Banco toque eQ tal materia
ha quedado fuera de la competencia de esta Asamblea, sin duda
por estimarse acertadamente que ello corresponde á la esfera
privativa del propio Banco-como asimismo se ha reconocido la
autonomía de cada Caja para proceder con arreglo á sus debe­
res-, no quiere aquél desaprovechar esta ocasión que se le pre­
senta para asegurar que se felicitará si, dentro del campo en que
le es lícito moverse,y que sus estatutos limitan, puede su me­
diación cántribuir al desarrollo del alto fin en que se inspiró la
menci<;>nada Ley.

Garantía de la sinceridad de esta manifestación es la historia
misma del Banco, cuya administración ha procurado constante·
mente, y-logrado en gran medida, desenvolver su acción, aten­
diendo sin tregua á la doble misión que loe confiriera la Ley que
lo creó, misión por todos conceptos simpática á los organismos
aquí representados y que con él la comparten: contener la inva­
sora codicia de la usura y estimular el ~borro nacional.

Nuestra cédula hipotecaria, verdadero papel de padre de fa­
milia, representa hoy una aportación del aborro por valor de
más de 18omillones de pesetas, que está á salvo.de los vaivenes
de la especulación y de las aventuras del negocio; y el creciente
auge de núestros préstamoe, realizados siempre á un tipo de in­
terés meramente remunerador, revela que los afanes del Banco
p~ra implantar en cOQdiciones ventajosas á. 10.5 propietarios el

20
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crédito territorial-que es otro de sus fines-va alcanzando pro­
gresivamente el·éxito apetecido.

De año en año se advierte el avance de esa obra. A más de 31
millones de pesetas asciencle el capital prestado por el Banco
durante el ejercici_oúltimo, alcanzando con ello el importe de los
préstamos que tiene hechos, sobre toda clase de inmuebles, la
respetable suma de 392.71).179 pesetas, á los cuales han servido
como garantía, en 10.752 préstamos, más de 21.000 fincas.

Pues bien: tanto se ha preocupado el Banco Hipotecario, des­
de un principio, de una de las obligaciones que le impone su na­
turaleza y de utilizar la autorización gue éll. efecto le confieren
sus estatutos ....... la de cooperar á la construcción deedificios-,
que en la expresada suma total (aparte de gran cantidad de prés­
tamos á largo plazo hechos con garantía de obras, cuyo avanza­
do estado de construcción permitíaaceptarlas ya como termina­
das) va englobada una sola partida de 16'355.000 pesetas inver­
tida por él en préstamos á corto plazo sobre solares para edifi­
car y obras en construcción. Y como esta ,clase de préstamos los
hace el Banco colocando en ellosuna muy considerabl~parte de
su capital propio, que también es limitado, y no puede emitir
cédulas en su representación, bien cabe afirmar que, en cierto
modo, se ha adelantado á la facultad que le confiere la Ley de'
Casas baratas.

Hoy mjsmo puede asegurarse. que, principalmente en Madrid,
y para construcción de casas relativamente modestas, pues cla~~

ro es que los grandes capitalistas no necesitan acudir al crédito
para construir viviendas de lujo, tiene el Banco Hipotecario des­
tinadas á ese objeto más de 5 millones de pesetas de su ac;tivo,
y bastaría repasar su archivo para comprobar que ha venido
siendo año tras año un poderoso auxiliar de la construcción de
casas económicas, anticipándose á una necesidad hondamente
sentida, no sólo en las .....clases obreras, como atinadamente se ha ­
hecho observar por varios Sres. Vocales de esta Conferencia,
sino de la clase media en general.

y con decir esto queda demostrado que cuando el Banco, sin­
otro estímulo que el cumplimiento de su deber, ha venido hasta
ah'ora cooperando en tal proporción al mejoramiento y difusión
de la propiedad urbana-apoyo al cual, en muy estimable parte,
se debe el desarrollo del ensanche de varias poblaciones y la for­
mación de barriadas obreras en otras-, de hoy en adelante aun
se sentirá más propicio á atender toda demanda que para tales
objetos se le formule, ya ,que, si logra satisfacerlas, responderá á
la vez á la confianza que para ese propósito deposita en él la
nueva Ley, para cuya mejor implantación se nos convoca.

Nada'Joca, pues, á esta representación decir en cuanto al
purltoconcreto de la acción!que á tal respecto deban desarrollar
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las Cajas de ahorros: sus dignísimos representantes debatieron
este tema, y fuera oficiosidad, de nuestra parte, inmiscuirnos en
él, puesto que á él somos ajenos. Pero, repetimos, por lo que al
Banco se refiere, ya que asistimos á la Conferencia, puede ella
tener la c~rteza de que, siempre que para hacerlo no nos veamos
en-la precisión de vulnerar nuestros estatutos, pues es deber de
la administración del Banco conservarlos en todo su vigor, ó en
el riesgo de comprometer el interés de nuestros accionistas, no
ha de f~ltar. á los propósitos del legislador la colaboración del
Banco Hipotecario.

Para todo, pues, cua_nto la Ley de su creación consienta y
cuanto le permita el inexcusable desvelo por el cuidado del capi­
tal que le está confiado, la administración del Banco Hipotecario
se halla pronta á ser intérprete, cerca de su Consejo y de su Jun­
ta general, de cuantas aspiraciones se formulen por partÍculares
ó entidades de cualquIera índole con el loable pensamiento, que
dicha administración acoge, desde luego, con viva complacencia,
de dar impulso á los altruístasfines de la Ley dé Casas baratas.

Résfanos últimamente consignar nuestra satisfacción por
haber concurrido á la Conferencia y nuestro honor en. haber
asistido á vuestras doctas deliberaciones, dirigidas por tan ilus­
tres presidentes. -

Madrid 28 de Enero de 1914.-Juan Coghen; Félix de Llanos y
Torriglia. -
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